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En este libro los autores hemos pretendido desarrollar cada uno de los pasos que componen
el proceso de evaluación de impacto ambiental desde diferentes puntos de vista. Por un lado
se explica la legislación existente y por lo tanto los requisitos mínimos que debe cumplir to-
do el Procedimiento Administrativo. Pero también se analiza hacia donde está evolucionan-
do el proceso y las mejoras que requerirá la legislación actual en un futuro no muy lejano,
para adaptarse a los nuevos requerimientos.

En una Evaluación de Impacto Ambiental se evalúan los impactos que producen dife-
rentes alternativas de un proyecto para decidir, cuál de ellas y con qué requisitos, será la que
produzca un menor efecto negativo sobre el medio ambiente. Para cumplir este objetivo de
una forma realista es necesario que cada proyecto o actividad se incluya dentro de una pla-
nificación territorial en la que ya se haya tenido en cuenta el elemento ambiental. De este
modo, las alternativas técnicamente viables no son tan numerosas ni tan diferentes, por lo
que tiene sentido su comparación.

Las metodologías utilizadas para la evaluación del impacto ambiental son muy variadas
y cada paso del procedimiento es importante porque condiciona los métodos que se usarán
y los resultados que se obtendrán en los pasos siguientes. Por tanto, es necesario tener pre-
sente los posibles problemas con los que los técnicos se pueden encontrar al realizar cual-
quiera de los documentos del procedimiento, pero sobre todo, el Estudio de Impacto Ambiental,
que es el documento en el que se realiza la evaluación de los impactos de las diferentes al-
ternativas, seleccionando la más adecuada desde el punto de vista ambiental.

Toda la información de carácter ambiental es, o debería ser, de dominio público, a lo
que no escapan las evaluaciones de impacto ambiental, que tienen que pasar por una fase
de información y participación pública, tanto al principio, para la propuesta de alternativas
y detalles que habrá que tener en cuenta, como al final, para controlar que se ha tenido en
cuenta todo lo necesario. En esta última fase las comunidades autónomas y ayuntamientos
afectados, además de todo organismo o particular que se considere perjudicado, o simple-
mente interesado, puede presentar alegaciones. Pero para poder presentarlas con rigor se ne-
cesita entender la metodología empleada en toda su complejidad y conocer lo que es
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preceptivo por ley, todo ello en un corto espacio de tiempo. Esperamos que esta obra sea de
utilidad, tanto a personas de distintas administraciones y de empresas privadas que tengan
que realizar o revisar los proyectos, como para las personas interesadas en escribir y pre-
sentar alegaciones. En futuras normativas se podría y debería ampliar la participación pú-
blica al principio del procedimiento, de forma que todo el público interesado pudiese plantear
las alternativas o los puntos sensibles de la evaluación, antes de realizar el Estudio de Impacto
Ambiental y no en la fase de «Alegaciones», en la que la mayor parte del trabajo ya está
realizado.

La asignatura de Evaluación de Impacto Ambiental se está expandiendo en todas las uni-
versidades españolas. Además de impartirse en las carreras directamente relacionadas con el
tema, como Biología o Ciencias Ambientales, todas las ingenierías y muchas licenciaturas
incorporan esta asignatura como troncal obligatoria, debido a que cada vez es más impor-
tante tener en cuenta este aspecto para cualquier proyecto que se realice. Además, muchas
carreras tienen asignaturas relacionadas como Ecología y Medioambiente, Ecología y
Evaluación de Impacto Ambiental, Proyectos, etc.

La licenciatura en Ciencias Ambientales también se imparte en otros países de habla his-
pana en los que este libro puede ser de gran utilidad, por la información que contiene, tanto
como guía a seguir a lo largo del procedimiento, como para consultar términos o partes con-
cretas del mismo.

Se ha procurado que el texto tenga una estructura clara y fácil de entender, en la que se
sigue el esquema del Procedimiento Administrativo y el orden en que van apareciendo los
diferentes documentos integrándose unos con otros. De esta forma, su estructura está adap-
tada a los programas de las asignaturas del mismo nombre, por lo que, además de ser una in-
estimable ayuda para los técnicos, es muy útil como libro de texto. Para facilitar su lectura
y comprensión, todos los temas tienen una entidad propia y al final de cada uno de ellos se
incluye un apartado de autoevaluación y ejercicios, con dinámicas y preguntas que pueden
utilizar el profesorado y el alumnado para comprobar si se han comprendido los contenidos.
Las prácticas de computador pueden servir al técnico como base de cálculo para realizar un
Estudio de Impacto Ambiental o a los estudiantes como ejercicios. Para facilitar la comprensión
para unos y para comprobar los cálculos los otros, en todos los casos pueden consultarse las
soluciones.

El equipo formado por los autores del libro ha impartido numerosos cursos sobre
«Evaluación de Impacto Medioambiental», dirigidos a licenciados e ingenieros en situación
de desempleo, organizados por la Universidad Politécnica de Madrid (UPM) y por el Instituto
Madrileño de Formación para el Empleo (IMAF) y un «Seminario» a distancia (a través de
Internet), que se repite varias veces al año, organizado por el Gabinete de Tele-Enseñanza
(GATE) de la Universidad Politécnica de Madrid.

Al impartir estos cursos se observó que, aunque existía bastante bibliografía de consul-
ta, no había ningún libro en el mercado que reuniera todos los aspectos que necesitábamos
que tuviese el libro de texto. Desde un punto de vista docente es muy importante que una
materia de este tipo se encuentre recogida en un único libro, de forma que el profesorado
pueda utilizarlo como guía y recomendarlo a los alumnos. Esto es lo que se ha intentado re-
copilar en las siguientes páginas, de forma que su estructura reúna de forma ordenada y ri-
gurosa todo lo necesario, y por tanto, sirva de guía tanto para un profano en la materia o al
técnico que realiza o revisa los estudios, como para el profesor que tiene que impartir la asig-
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natura y sus alumnos que tienen que poder comprender la forma de realizar, paso a paso, una
evaluación de impacto ambiental de forma clara y práctica.

Se empieza por los temas más sencillos y se van enlazando los distintos pasos de mane-
ra progresiva en diferentes apartados, para que cada uno de ellos se pueda comprender de
forma independiente. Esto puede producir que, para aumentar la claridad, algunos conteni-
dos estén repetidos en más de un apartado.

En el primer Capítulo se reflexiona sobre los conceptos básicos con los que se trabaja en
una evaluación de impacto ambiental y que, si no se tienen claros, es muy fácil utilizarlos de
forma arbitraria y carente de significado. Por esta razón es un capítulo muy importante y ne-
cesario para todas las personas interesadas en este tema, pues se explican aspectos relacio-
nados con la Ecología y problemas medioambientales de total actualidad y se desarrollan los
problemas teóricos con que tropieza cualquier valoración ambiental y la forma de abordar-
los.

El segundo Capítulo expone una revisión histórica de la legislación ambiental, los obje-
tivos que se han perseguido a lo largo de la historia reciente y cómo ha ido cambiando para
conseguirlos, de forma que al leer la normativa existente, sea fácil entender cómo está es-
crita y por qué, y la forma en que va evolucionando. También se describe el Procedimiento
Administrativo que se ha denominado «Evaluación de Impacto Ambiental» y cada una de las
partes que lo componen.

El tercer Capítulo es un capítulo fundamental en el que se detallan las partes que tiene
todo el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, desde que el promotor solicita un pro-
yecto, hasta que éste se realiza, con una descripción de todos los documentos y procedimientos
administrativos implicados en cada fase. La parte más importante del procedimiento es el
Estudio de Impacto Ambiental, por lo que cada uno de sus apartados se desarrolla en los ca-
pítulos siguientes, de forma que resulte fácil de entender todo el procedimiento, pero resal-
tando las partes que pueden ser más conflictivas en el debate actual sobre la metodología y
viendo las diferentes posibilidades para resolver los problemas que se puedan encontrar.

Después se desarrolla la base sobre la que se sustentan todas las valoraciones del Estudio
de Impacto Ambiental. En el Cuarto capítulo se analiza la «Descripción del Proyecto», re-
saltando las partes más importantes desde el punto de vista ambiental y realizando un árbol
de acciones. En el Capítulo cinco se estudia el «Inventario Ambiental», que debe de ser lle-
vado a cabo por un equipo pluridisciplinar y con salidas al campo, para llegar a desglosar
cada elemento ambiental en una serie de factores ambientales que lo describan adecuada-
mente. Se detalla la manera de abordar el inventario de cada uno de los elementos ambien-
tales, de forma suficiente para entender cómo se realiza, aunque cada uno de los elementos
debe ser inventariado por expertos en cada una de las materias (Geología, Edafología, Biología,
Botánica, Zoología, Química, Arqueología, etc. ), cuyos conocimientos no se pueden des-
arrollar en un único libro. En el Capítulo seis se desglosan las diferentes técnicas de «valo-
ración de los elementos ambientales», para llegar a ponderarlos de forma razonada.

En los siguientes capítulos empieza el trabajo con los impactos ambientales propiamen-
te dichos: En el Capítulo siete se estudian las técnicas existentes de «identificación de im-
pactos» a partir de las interacciones de las acciones del proyecto con los factores y elementos
ambientales. En el Capítulo ocho, se trabajan las diferentes técnicas de valoración de im-
pactos, tanto cualitativas, como cuantitativas, llegando a una metodología mixta propuesta
por los autores del libro. El Capítulo nueve desarrolla las diferentes técnicas existentes para
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minimizar los impactos ambientales: las medidas preventivas o protectoras, las medidas co-
rrectoras y las compensatorias. En el Capítulo diez se estudia la forma de calcular el «Impacto
Final» de cada una de las alternativas, comparando los valores de cada una de ellas, antes y
después de realizar las «medidas de minimización de impactos», con la intención de que sea
fácil entender la decisión por una de ellas.

En el Capítulo once se analizan los contenidos del «Plan de Vigilancia Ambiental», que
describe la forma en que se vigilará el correcto cumplimiento de lo establecido, tanto en el
proyecto, como en las medidas de minimización de impactos.

Uno de los objetivos principales de un estudio de impactos ambiental es comunicar los
resultados al público, por lo que uno de los apartados necesarios es el «Documento de
Síntesis», que es el que más personas leerán en la fase de Información Pública y se estudia
en el duodécimo y último Capítulo.

Al final del libro se ha recopilado un glosario que permite consultar de forma rápida to-
dos los términos que se usan a lo largo del mismo y que pueden ser difíciles de entender.
Este glosario está diseñado como una ayuda para el lector a la hora de comprender el signi-
ficado de algunas de las palabras especializadas que se utilizan en el lenguaje de la Evaluación
de Impacto Ambiental. Muchos términos aquí citados tienen significados muy amplios e in-
cluso contradictorios en el lenguaje coloquial, pero en el ámbito científico o en la legisla-
ción tienen una acepción precisa, mientras que otros no se suelen utilizar fuera de los ámbitos
especializados. Algunas de las expresiones nunca han sido adecuadamente definidas en este
contexto y suponen la emisión de juicios de valor, a veces, donde no debería haberlos. Es ne-
cesario analizar el uso de palabras como favorable, desfavorable, dañino, benigno, estresan-
te, duro, estable..., pues muchas veces el lector haría bien en pararse a pensar qué es lo que
realmente significan en cada contexto.

El CD que se encuentra en la cubierta del libro contiene una gran cantidad de informa-
ción adicional que lo complementa. En el mismo se incluye una revisión de toda la legisla-
ción relacionada con el tema, actualizada (en la fecha de edición del libro). En este apartado
se encuentra tanto la legislación internacional y los convenios internacionales, como la nor-
mativa europea de aplicación, así como las normas del Estado Español y de las diferentes
comunidades autónomas. Además, hay ejemplos de Declaraciones de Impacto Ambiental
reales, en los que se puede ver lo que se ha tenido en cuenta para decidir si al final la valo-
ración es positiva o negativa y con qué condiciones.

También hay dos listas de páginas web, una de ellas orientada a los proyectos y foros
donde se está discutiendo la metodología o donde se puede encontrar información útil para
temas concretos y otra que recopila las direcciones donde se puede actualizar la legislación.

En casi todos los temas se incluyen prácticas de computador que están inspiradas en
estudios reales modificados para que sean más comprensibles y realizables en un aula de
informática. En estas prácticas se incorporan diferentes estudios ambientales: tanto para
estimar la capacidad de un territorio para albergar a una determinada especie o una acti-
vidad, a partir de su aptitud y su impacto, como de riesgos y los métodos de valoración
de impactos. Con éstas últimas se aprende cómo influyen distintas ponderaciones de los
elementos ambientales en la valoración final de las alternativas y a realizar las hojas de
cálculo con las fórmulas de valoración cualitativa y la manera de seleccionar la función
de transformación más adecuada para valorar la magnitud en unidades homogéneas.
También se desarrolla la modificación de estos cálculos al adoptar medidas correctoras y
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por último los cálculos necesarios para obtener el impacto total de cada alternativa de for-
ma eficaz.

Todas estas prácticas, además de estar explicadas en el libro, tienen herramientas, ejem-
plos y soluciones resueltas en su apartado correspondiente del CD anexo.

Con todo, esperamos que el libro sea de su agrado y que le resulte útil.

LOS AUTORES
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Las palabras pueden tener diferentes significados según el contexto en el que se encuen-
tren. Palabras como ecología, ambiente, medio ambiente, impacto, evaluación, factor am-
biental, etc., se emplean indiscriminadamente por todos los medios de comunicación y en
muy diferentes contextos, lo que produce una pérdida de su significado práctico. Muchas
veces todos estos términos se usan de forma rutinaria o intuitiva, sin tener en cuenta la car-
ga conceptual que implican y que muchos de ellos descansan sobre sistemas teóricos pre-
cisos y formas concretas de entender y representar el mundo. La utilización de determinadas
expresiones es el resultado de la aceptación, consciente o no, de la visión del mundo en la
que subyacen.

La amplitud de la temática ambiental y el gran número de disciplinas involucradas en
ella hace que sea necesaria una revisión de qué es lo que se quiere decir cuando se nom-
bra un concepto. En algunos casos puede tener un significado diferente según la rama del
conocimiento desde la que se utilice y muchos de ellos llevan implícitos, no sólo signifi-
cados científicos más o menos definidos, sino también cargas emocionales, en algunos ca-
sos, muy fuertes. Todo esto, unido a un empleo poco riguroso de los términos de referencia,
conduce a que las discusiones en materia de medio ambiente tiendan a ser muy acalora-
das, pero improductivas, debido a que cada uno de los interlocutores utiliza, en realidad,
un lenguaje distinto.

La expresión «evaluación de impacto ambiental» está compuesta por tres términos muy
generales y de uso frecuente, que podrían considerarse como conflictivos debido a que ca-
da uno de ellos representa una concepción teórica y una visión concreta del mundo. Su uti-
lización por separado puede tener varias acepciones posibles, incluso sentimentales, que
pueden estar enfrentadas, pero al utilizarlos conjuntamente adquieren un significado muy
preciso. Cada uno de los tres complementa a los otros dos, limitando su amplitud a sólo
una pequeña parte de los posibles significados que tendrían en solitario. Esto no evita que
en ocasiones puedan ser utilizados de forma errónea, por lo que es importante clarificar el
sentido que van a tener estos términos a lo largo del libro, tanto de forma aislada, como
conjunta.

CAPÍTULO 1
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1.1. EL CONCEPTO DE AMBIENTE

Probablemente sea éste uno de los conceptos más controvertidos y de más difícil consenso.
El ambiente es algo que preocupa a todos y de lo que todo el mundo habla y opina, sea un
profesional del mismo, un científico, un ecologista o cualquier persona interesada. Todo el
mundo tiene en su cabeza un «concepto de ambiente» diferente, como queda normalmente
de manifiesto al realizar la dinámica que se propone al final del capítulo. El problema viene
cuando la idea que uno tiene no coincide con la de su interlocutor.

Para empezar, existen tres términos diferentes que se pueden utilizar para designar este
concepto: medio, ambiente y medio ambiente. La mayor parte de los autores utilizan indis-
tintamente los tres términos como sinónimos, aunque cada uno de ellos tiene un origen di-
ferente y por tanto un matiz semántico distinto. Así, la palabra medio se podría definir como
el elemento en el que vive una persona, animal o cosa y el ambiente como el conjunto de
factores bióticos y abióticos que actúan sobre los organismos y comunidades ecológicas,
determinando su forma y desarrollo. Según el diccionario de la Real Academia Española de
la Lengua, medio ambiente es el conjunto de circunstancias físicas que rodean a los seres
vivos.

Desde este punto de vista, ninguno de estos tres términos tiene un significado único, si-
no que está condicionado al punto de referencia que se tome. El ambiente no existe por sí
mismo, sino que tiene que ser siempre el ambiente de algo. Por extensión, desde un punto
de vista antropocéntrico el conjunto de circunstancias físicas, culturales, económicas, so-
ciales, etc., que rodean a las personas podría ser una buena definición de ambiente o de me-
dio ambiente en el contexto de una evaluación del impacto ambiental. Por otra parte,
circunstancia se define como conjunto de lo que está en torno a uno; el mundo en cuanto a
mundo de alguien. La principal diferencia entre la expresión «ambiente» y «medio ambien-
te» es que esta última tiene un carácter más antropocéntrico y se utiliza casi exclusivamen-
te para representar el ambiente del ser humano, mientras que «ambiente» se puede utilizar
de forma más general para cualquier ser vivo.

«Como síntesis, el ‘medio ambiente’ consiste en el conjunto de circunstancias físicas, cul-
turales, económicas y sociales que rodean a las personas ofreciéndoles un conjunto de posi-
bilidades para hacer su vida (...) es, en pocas palabras, el entorno vital del hombre en un
régimen de armonía, que aúna lo útil y lo grato. En una descomposición factorial analítica
comprende una serie de elementos o agentes geológicos, climáticos, químicos, biológicos y
sociales que rodean a los seres vivos y actúan sobre ellos para bien o para mal, condicio-
nando su existencia, su identidad, su desarrollo y más de una vez su extinción, desaparición
o consunción. El ambiente, por otra parte, es un concepto esencialmente antropocéntrico y
relativo. No hay ni puede haber una idea abstracta, intemporal y utópica del medio, fuera del
tiempo y del espacio. Es siempre una concepción concreta, perteneciente al hoy y operante
aquí. »

Sentencia n. o 102/1995, de 26/06/1995 del Tribunal Constitucional sobre conflictos de
competencia de la ley 4/89 de «Espacios y Especies» (véase CD anexo).
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El único punto de referencia válido para dar un «valor» a los elementos ambientales es la es-
pecie humana por lo que las expresiones «evaluación de impacto ambiental» y «evaluación
de impacto medioambiental» pueden ser consideradas como sinónimos. El término ambien-
te puede referirse tanto al de una bacteria, una cucaracha o cualquier otro organismo, al am-
biente de una fiesta o a cualquier otra de sus múltiples acepciones, pero la única forma de
ejercer su «valoración» es desde un punto de vista humano. También se podría valorar el am-
biente más adecuado para la vida de un oso pardo, pero éste no tiene por qué ser el mismo
que para una mosca o la bacteria del cólera y, por supuesto, no tiene por qué ser el más ade-
cuado para la vida humana. Para realizar su valoración es condición previa que éste se fije
con un punto de referencia y este punto de referencia sólo puede ser la especie humana.

Esto no significa que el resto de los organismos no formen parte del mismo, sino al con-
trario, todos los seres vivos del planeta forman parte del ambiente del ser humano, aunque
no todos tienen una misma «valoración». El ser humano tiene una serie de necesidades para
vivir, que van desde las necesidades básicas: aire, agua y alimentos, a otras necesidades, co-
mo el espacio, las relaciones sociales, el movimiento, la energía, entretenimiento, informa-
ción, paisaje... Un ambiente que no sea capaz de solucionar las necesidades del ser humano
no puede tener una valoración positiva (aunque luego se verá que en algunos casos sí). Por
ejemplo, la atmósfera de Marte o un lugar sin agua o sin oxígeno, no se pueden considerar
adecuados para la vida humana. Otro ejemplo más cercano son los vertederos, que pueden
ser un lugar muy adecuado para algunos animales como las ratas y gaviotas, pero esta abun-
dancia de fauna no produce un aumento de su calidad ambiental, debido a que esta fauna tie-
ne una valoración baja desde un punto de vista humano.

Mucha gente tiende a considerar «lo ambiental» como algo alejado de ellos mismos y li-
gado a los paisajes naturales y a la flora y la fauna salvaje. Algo que puede ser un lujo si se
tienen en cuenta los problemas «esenciales»: el progreso económico, el hambre, la salud de
las personas, etc. Esto no es más que una visión simplista de un problema mucho mayor. Para
poder evaluar un ambiente determinado es necesario determinar si se encuentran los recur-
sos necesarios para cubrir las necesidades básicas del ser humano (sin las cuales los demás
no son tan importantes), pero donde, además, pueda vivir de una forma digna. Desde este en-
foque, la flora y la fauna salvaje tendrán la importancia que tengan para el ser humano, res-
pecto al mantenimiento de un ecosistema útil desde algún punto de vista (económico,
científico, lúdico...). Estos ecosistemas son necesarios para poder asegurar la supervivencia
de la propia especie humana.

Cuando la eliminación de la vegetación natural de una cuenca produce que en las próxi-
mas lluvias fuertes tengan lugar inundaciones catastróficas en su parte baja, con pérdidas
económicas y de vidas humanas valorables muy por encima de los beneficios que se obtu-
vieron de la madera extraída, se considera que esa acción ha tenido consecuencias desastro-
sas que podían haberse previsto. Los daños serían ecológicos (pérdida de la capacidad
reguladora del agua de la cuenca y pérdida de ecosistemas posiblemente útiles), pero ade-
más económicos y sociales. En este ejemplo queda patente que no se deben analizar los efec-
tos de las acciones humanas de forma parcial, teniendo únicamente en cuenta los más
inmediatos (beneficios de la venta de la madera), sino que es necesario conocer las relacio-
nes y los posibles efectos secundarios para hacer una valoración global. Las visiones a cor-
to plazo y con estrechez de miras suelen acarrear perjuicios sobre otros valores tanto o más
importantes.
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El hecho de que sólo las personas sean capaces de planificar sus acciones, evaluarlas y
decidir si son buenas o malas, implica que cualquier valoración que se haga sea siempre an-
tropocéntrica. La vida humana en el planeta depende de que las condiciones ambientales sean
favorables para su supervivencia. El ambiente, visto como el ecosistema donde vive el ser
humano, es un sistema de relaciones donde es imposible cambiar alguna cosa sin alterar otras.

Muchas veces se relaciona el ambiente con algo estático, con cosas o seres vivos, sin te-
ner en cuenta las relaciones dinámicas entre ellas. Sin embargo, debería considerarse al am-
biente como un término más parecido al de ecosistema o sistema de relaciones que afectan
a los seres vivos. Esta visión estática de la naturaleza, que también se observa en algunos es-
tudios de impacto ambiental, es un error muy extendido y que tiene graves repercusiones, ya
que conduce a antropocentrismos reduccionistas o a falsos ecologismos igualmente reduc-
cionistas.

Cualquier estudio ambiental debe de ser ante todo un análisis de las relaciones de los ele-
mentos del ambiente entre sí y de éstos con las personas. La forma de estudiarlo es des-
componiéndolo en factores ambientales, que son todas las características medibles que puede
tener. Para que algo pueda ser considerado un factor ambiental tiene que cumplir una serie
de condiciones: tiene que ser fácilmente observable, tiene que ser medible y tiene que ser
afectado o afectar de alguna manera (directa o indirecta) al organismo u organismos objeto
del estudio.

En el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (Real Decreto 1131/1988), se
puede encontrar una aproximación a los elementos que componen el ambiente en una eva-
luación de impacto ambiental:

«La evaluación de impacto ambiental debe comprender, al menos, la estimación de los
efectos sobre la población humana, la fauna, la flora, la vegetación, la gea, el suelo, el agua,
el aire, el clima, el paisaje y la estructura y función de los ecosistemas presentes en el área
previsiblemente afectada. Asimismo, debe comprender estimación de la incidencia que el pro-
yecto, obra o actividad tiene sobre los elementos que componen el Patrimonio Histórico
Español, sobre las relaciones sociales y las condiciones de sosiego público, tales como rui-
dos, vibraciones, olores y emisiones luminosas, y la de cualquier otra incidencia ambiental
derivada de su ejecución. »

Por supuesto, estos elementos no son medibles, por lo que hay que descomponerlos en fac-
tores ambientales, buscando indicadores medibles que proporcionen un valor a su calidad
ambiental.

1.1.1. Calidad ambiental

El significado del término calidad ambiental puede ser muy variado dependiendo de la dis-
ciplina desde la que se esté utilizando. Obviamente no se puede utilizar la misma definición
si se está midiendo la calidad del agua de riego, del aire que se respira en un puesto de tra-
bajo, de un proceso industrial o de un espacio natural. Sin embargo, el término se utiliza en
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todos estos casos, normalmente sin definirlo previamente. También se utiliza este término
para definir otros conceptos importantes en una evaluación del impacto ambiental, como la
propia definición de impacto que se verá en el Apartado 1. 2.

La calidad ambiental se ha definido de diferentes maneras según los objetivos de cada
autor. Se pueden separar tres definiciones básicas diferentes, según estén basadas en:

— La salud ambiental.
— La salud de las personas.
— La integridad de los ecosistemas.

Desde el punto de vista de la integridad de los ecosistemas, se podría pensar que cuanto más
alejada esté una comunidad de su estado clímax, menor es su integridad, pero esta visión
es demasiado simplista para ser correcta. A nadie se le puede escapar que existen ecosis-
temas muy alejados de la estabilidad climácica y que sin embargo presentan una elevada
calidad ambiental, como pueden ser las dehesas u otros sistemas agro-silvo-pastorales tra-
dicionales.

De forma más general, la calidad ambiental se puede asimilar al mantenimiento de una
estructura y una función similar a la que se encuentra en ecosistemas naturales equivalentes.
Es decir, que la composición de especies, la diversidad y los ciclos de materia y flujos de
energía que se producen, mantengan una estructura equilibrada. Para realizar estas valora-
ciones es muy importante la conservación de cada uno de los tipos de ecosistemas, al menos
en una muestra suficientemente amplia, para utilizarlos como puntos de referencia libres de
las interferencias humanas.

Una ventaja de esta aproximación es que se pueden desarrollar índices de calidad am-
biental «objetivos», basados en la comparación de los ecosistemas naturales con los altera-
dos. Los ecosistemas con características similares a los de las áreas inalteradas tendrán una
integridad mayor y por tanto una mejor calidad ambiental. Debido a esto, la integridad ha
adquirido rango legal para la instalación de los parques nacionales de Canadá y para la le-
gislación de aguas de los Estados Unidos. Sin embargo, su principal desventaja es que no se
puede utilizar para medir la calidad ambiental de espacios no naturales, como los urbanos o
industriales. Una ciudad o una zona verde urbana no tienen una mejor calidad ambiental por-
que se parezcan más a un ecosistema natural. Las funciones que tienen que realizar estos es-
pacios son demasiado diferentes.

En estos casos puede ser mucho más útil la aproximación a partir de la «salud ambien-
tal» comparando un ecosistema (urbano o natural) con un organismo vivo, que tiene que cum-
plir una serie de funciones vitales y mantener una cierta autorregulación de sus características
y que por lo tanto, puede estar sano o más o menos enfermo. Desde este punto de vista, un
ambiente se considerará sano si es capaz de cumplir su función tanto en condiciones nor-
males, como cuando es perturbado por alteraciones externas, manteniendo una cierta capa-
cidad de auto-recuperación.

En ambientes que tienen que ser habitados por mucha gente, como puede ser el lugar de
trabajo en una fábrica, un colegio, un hospital, o a otra escala, una ciudad, el concepto de
calidad ambiental tiene que referirse necesariamente a las necesidades que tienen los que van
a utilizar estos ambientes. En estos casos la calidad ambiental dependerá de variables como
el ruido, la calidad del aire, las radiaciones electromagnéticas, etc. Todo lo que pueda afec-
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tar positiva o negativamente a las personas y a su salud tendrá que ser incluido en la valora-
ción. Es decir, que un lugar tendría una buena calidad ambiental (desde el punto de vista de
la salud de las personas) si cubre adecuadamente las necesidades básicas, de alimentación
(productos sanos) y aire y agua (limpias), si no hubiera contaminantes, ruidos molestos, etc.
La desventaja de este criterio es que al estar referido a las personas, sólo es aplicable para
los lugares donde habitan éstas.

En ninguno de los tres casos la valoración puede ser estrictamente objetiva, ya que la ma-
yor parte de las valoraciones dependen de la percepción que tenga cada persona y las opi-
niones del público sobre lo que es deseable y lo que no lo es. Las percepciones subjetivas
forman parte del ambiente, por lo que el concepto de calidad ambiental no puede escapar a
esta subjetividad. Para realizar una valoración correcta, habrá que tener en cuenta, por tan-
to, las tres aproximaciones vistas anteriormente, en diferente medida según el ambiente que
se esté tratando y la opinión de la gente que pueda verse afectada, tanto desde un punto de
vista físico, como sentimental.

1.1.2. Ambiente y Ecología

Uno de los problemas que tiene el concepto de ambiente tal y como se ha definido anterior-
mente, es que no es un concepto operativo desde un punto de vista científico. Si su significa-
do depende de cuál sea el punto de referencia, en cada caso la definición corresponderá a un
objeto diferente. Lo que se entiende por ambiente depende de la visión que tienen del mismo
las personas y por tanto puede tener una valoración diferente según las opiniones, la forma de
entender la vida, la filosofía, las modas, las costumbres y las limitaciones de ciertos recursos,
dinero o salud que tengan las diferentes poblaciones humanas en ese determinado momento.
Esto hace que no sea comparable y por lo tanto no se puede considerar científico.

Sin embargo, ya se ha visto que este concepto es asimilable al concepto de ecosistema,
que se puede considerar como el modelo científico o comparable de un determinado am-
biente. De hecho, la parte eco de la palabra se refiere al ambiente, mientras que la parte sis-
tema implica que es un sistema, es decir, un conjunto de partes interrelacionadas que funcionan
como un todo. Un ecosistema siempre tiene que contener algún elemento vivo y es necesa-
rio definir sus límites espacio-temporales de alguna manera (topográfica, cualitativa...), de
forma que quede claro qué elementos forman parte del sistema y cuáles no. Esto es lo que
lo convierte en un elemento comparable y por lo tanto científico, aunque por la misma ra-
zón, no está sujeto a valoraciones.

La ciencia que estudia los ecosistemas es la Ecología. Ésta ha sido definida de formas
muy diferentes a lo largo de su corta historia, estrechando o ensanchando su campo de acción
según la definición que se utilice. Así, el primero en definirla, en 1868, fue Haeckel, como:
«la Ciencia de las relaciones que mantienen los organismos vivos entre sí y con su entorno
físico-químico». Realmente, las relaciones ecológicas a las que hace referencia Haeckel, se
estudiaban desde diferentes disciplinas desde hacía ya mucho tiempo, pero nadie les había
dado suficiente importancia, sino que se trataban como algo secundario en diversas ramas de
la Ciencia.

La importancia de las relaciones entre las características climáticas, el suelo y la distri-
bución de las diferentes especies de animales y plantas, se puso de manifiesto en las gran-
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des expediciones científicas realizadas entre los siglos XVIII y XIX. El objetivo de éstas era
principalmente de cartografía, recolección y catalogación de nuevas especies y datos geoló-
gicos. La primera referencia a una visión global del mundo se debe a Alexander von Humboldt
(1769-1859) quien, basándose en sus expediciones por Sudamérica y Eurasia, manifestó la
idea de la unidad del mundo, donde todo se relaciona con todo, incluyendo al propio ser hu-
mano como parte de ese todo o kosmos.

Para estudiar mejor estas interrelaciones, se realizaron nuevas expediciones en las que
navegaban en un mismo barco especialistas de diferentes disciplinas. Una de las más desta-
cadas fue la de la corbeta Challenger (1873-1876), durante la cual se recopilaron datos de
gran interés para la Oceanografía, Meteorología, Geología, Botánica, Zoología y Geografía
Física. Las relaciones que se encontraban entre los datos de las diferentes disciplinas eran
tan evidentes que la Ecología Cuantitativa debió nacer en el mar, así como la Biogeografía
y la Ecología Descriptiva nacieron de las expediciones terrestres.

Sin embargo, algunas definiciones de Ecología de principios del siglo XX, limitan esta
Ciencia al estudio de una población de una determinada especie y sus relaciones con su entorno
inmediato (clima, suelo...), lo que más tarde se denominaría Autoecología. Posteriormente se
amplió la definición al estudio de las comunidades biológicas (conjunto estable de pobla-
ciones de diferentes especies). Después de la segunda guerra mundial el desarrollo de la in-
formática permitió el estudio de los sistemas de relaciones complejos y se amplió el campo
de acción al estudio del ecosistema como sistema, tanto a escala local como global.

Actualmente la Ecología como ciencia tiene tantas ramas que parece difícil unificarla có-
mo una única ciencia: por un lado estudia las relaciones de las poblaciones (ecología del
comportamiento, ecología del sexo, distribución, autoecología...) y de las comunidades bio-
lógicas (diversidad y estabilidad de las comunidades, heterogeneidad de hábitats, organiza-
ción de las comunidades, dinámica espacio-temporal, coevolución, historia de la vida), y por
otro los ciclos de materia y flujos de energía que se dan, tanto en los ambientes naturales,
como en ambientes humanizados (procesos de descomposición, ciclos de diferentes elemen-
tos, producción primaria y secundaria en ambientes naturales y artificiales...) y las relacio-
nes con el ser humano (ecología del paisaje, conservación de ambientes variables,
productividad de cultivos y otros procesos, efectos de la contaminación, concentración bio-
lógica de radioisótopos, metales pesados y pesticidas, efectos del fuego en ecosistemas na-
turales y artificiales, epidemiología...). De una forma general se podría definir la Ecología,
como el estudio sintético de la estructura y función de la naturaleza (o de los ecosistemas),
desde cualquiera de las aproximaciones anteriores.

Esta definición establece que la idea de sistema es el eje fundamental de la Ecología mo-
derna, pero no es exclusiva de la Ecología. Se estudia también en otras ciencias, cómo la
Física, la Economía o la Informática. En cada una de estas disciplinas, los elementos que
interactúan son diferentes, pero en muchos casos, las propiedades emergentes pueden tener
características similares.

Los sistemas estudiados en Ecología suelen ser complejos (poblaciones, comunidades bio-
lógicas o ecosistemas) y la única diferencia con los estudiados por otras ciencias es que, en
los ecosistemas, siempre tiene que haber algún componente vivo. Los que carezcan de este
componente biótico no pueden considerarse ecosistemas.

El número de relaciones posibles entre elementos del sistema se puede calcular como el
cuadrado del número de clases de elementos presentes. Pero no todas estas relaciones tienen
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por qué darse de forma directa ni recíproca, pudiendo variar también la intensidad con la que
se producen. Esto hace que cuanto mayor sea la diversidad de una comunidad, mayor es la
estabilidad del ecosistema, ya que aumenta de forma exponencial el número de posibilida-
des de interacción con cada nueva especie. Es importante destacar que las especies nuevas
en el ecosistema no pueden cumplir las mismas funciones que una especie que ha evolucio-
nado junto al resto de especies de la comunidad durante miles de años. Una mezcla de es-
pecies introducidas no es equiparable a una comunidad con una alta diversidad.

Por otro lado, los seres vivos no sólo están afectados por las características del ambiente
donde viven, sino que además son capaces de modificarlo, generalmente para hacerlo más fa-
vorable a su propia existencia. Desde un punto de vista general, se puede decir que la vida en
el planeta Tierra está favorecida por las condiciones ambientales proporcionadas a lo largo de
la historia del planeta por la propia vida. La hipótesis Gaia de Lovelock, enunciada por primera
vez en 1979, postula que la homeostasis de los ecosistemas está regulada por los seres vivos.

A nivel planetario, la temperatura del planeta, la concentración de oxígeno en la atmós-
fera y otras variables importantes, están mantenidas en márgenes muy estrechos por la acti-
vidad reguladora de los seres vivos. En las propias palabras de Lovelock (1979):

«La composición química de la atmósfera no guarda relación con lo que cabría esperar
de un equilibrio químico de régimen permanente. La presencia de metano, óxido nitroso y de
nitrógeno incluso en nuestra oxidante atmósfera actual representa una violación tan estrepi-
tosa de las reglas de la química que hace pensar que la atmósfera no es un nuevo producto
biológico, sino más probablemente una construcción biológica: si no viva, algo que, como la
piel de un gato, las plumas de un pájaro o el papel de un nido de avispas es una extensión de
un sistema viviente diseñada para conservar las características de un determinado entorno.»

En todas las comunidades naturales maduras, la composición de especies no es al azar, sino
que es la que produce una estabilidad de la comunidad y cambios en los factores ambienta-
les que favorecen su propia persistencia. Esto conviene tenerlo en cuenta a la hora de ges-
tionarlas o de alterar su estructura y función de alguna manera.

1.1.2.1. Estructura y función de los ecosistemas

Un ecosistema, como cualquier otro sistema, es un conjunto de partes interrelacionadas que
funciona como un todo. Es decir, que existen unas relaciones entre sus elementos (estructura)
y éstas definen una serie de propiedades emergentes que no son explicables sólo con la suma
de las partes (función). Un ejemplo de sistema puede ser un caballo de carreras (sistema vivo)
o un automóvil (sistema inerte). En ambos casos es fácil determinar las propiedades emergen-
tes del sistema (función): velocidad punta, potencia, estabilidad en las curvas, etc. Estas pro-
piedades dependen de que las interacciones entre los órganos del caballo o partes del motor del
automóvil se den de una determinada manera, es decir, de la estructura del sistema.

En algunos casos, para funciones parecidas, en sistemas totalmente diferentes, aparecen
subsistemas con propiedades similares. Por ejemplo, la resistencia del caballo o del auto-
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móvil dependerá de cómo sean de eficientes en la transformación de la energía química del
alimento o del combustible y de cómo funcione el sistema de refrigeración en cada caso.
Cuando alguna parte del sistema no funciona correctamente, su función también se ve afec-
tada en mayor o menor medida.

La estructura de un ecosistema es la parte visible del mismo, es decir, la forma en que
aparecen dispuestos sus componentes, tanto bióticos como abióticos. Éstos no están distri-
buidos al azar, sino integrados en una serie de unidades funcionales que son la expresión vi-
sible de la función del conjunto. Tanto el número de especies, su abundancia relativa y su
distribución espacial y temporal, como las características del suelo, la atmósfera, etc., for-
man parte de la estructura del ecosistema, y para describirla se utilizan expresiones que pue-
den sintetizar su complejidad, como su diversidad, biomasa, cantidades relativas de plantas,
herbívoros y carnívoros, etc. Estas variables proporcionan una idea de las relaciones que se
están dando en su interior.

La función de un ecosistema hace referencia a las relaciones que existen entre sus com-
ponentes. Estas relaciones tienen lugar mediante el intercambio de materia, energía o infor-
mación, tanto entre sus componentes, como entre el ecosistema y el exterior.

Uno de los problemas filosóficos que se plantean con la función de los ecosistemas tie-
ne que ver con el concepto de finalidad. En el caso de un ser vivo, la finalidad de todo el sis-
tema parece ser el mantenimiento y perpetuación de la vida, porque es la tendencia general
de los seres vivos. Los mecanismos y las razones por las que aparece esta finalidad parecen
explicables por la selección natural. Ahora bien, en los ecosistemas existe una tendencia ge-
neralizada, mediante la sucesión, a optimizar la utilización de la energía y a maximizar la
permanencia de esta energía dentro de las estructuras biológicas (madera, caparazones, hu-
mus del suelo, etc.), pero no se ha encontrado todavía ningún mecanismo que explique a qué
se debe esta finalidad.

Un ecosistema puede modelizarse como un ciclo de materia movido por un flujo de ener-
gía, aunque según donde estén las fronteras del mismo, la materia puede no moverse de for-
ma cíclica, sino también en forma de flujo. La energía entra en los ecosistemas, principalmente
en forma de radiación solar y sale de ellos en forma de calor. En su interior se establecen re-
laciones de transferencia de energía entre los diferentes compartimentos tróficos (producto-
res primarios o plantas fotosintéticas, herbívoros y carnívoros). La materia sirve de vehículo
para este flujo de energía y se transforma continuamente mediante reacciones de reducción
(almacenando energía) o de oxidación (liberando energía).

Para que este flujo de energía se produzca es necesaria la existencia de una fuente de
energía (el sol, energía geotérmica...) y un sumidero (el espacio). Los seres vivos del eco-
sistema funcionan como eslabones por los que fluye la energía y en los que permanece du-
rante un tiempo variable, antes de pasar a otro ser vivo o convertirse en calor.

Los ecosistemas tienden a acumular energía y nutrientes minerales en forma de organis-
mos. La biomasa de un ecosistema representa la cantidad de energía fijada en forma de se-
res vivos y se expresa con unidades de masa en seco (g, kg...) o masa de carbono por unidad
de superficie o de volumen. En los ecosistemas terrestres la cantidad de biomasa vegetal es
siempre mayor que la animal, mientras que en ambientes marinos suele ocurrir lo contrario
debido a que las plantas marinas tienen una tasa de renovación muy alta. La cantidad global
de energía que fluye por un nivel trófico inferior siempre tiene que ser superior a la que flu-
ye por un nivel trófico superior (véase Figura 1.1).
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Por otro lado, la materia tiende a moverse de forma cíclica dentro de los ecosistemas, pa-
sando alternativamente por diferentes fases: los organismos, el suelo, el agua o la atmósfe-
ra. Existen nutrientes minerales como el fósforo y el potasio que no tienen una fase atmosférica
en su ciclo y por tanto pueden ser escasos en determinados lugares. En estos lugares se sue-
len dar mecanismos que impiden o dificultan su pérdida.

Además de los flujos de materia y energía, en los ecosistemas se producen relaciones de
transferencia de información, que pueden llegar a ser muy importantes, pero que son más di-
fíciles de detectar y de medir. Estas relaciones de información se originan cada vez que un
organismo detecta la presencia de otro, de un recurso o de un peligro. Todos los seres vivos
están adaptados a reaccionar de diferentes maneras según la información que reciben, sea és-
ta verdadera o ficticia. Por esto, muchos animales tienden a adoptar colores o formas crípti-
cas para no ser detectados por otros animales, las flores adquieren colores llamativos para
atraer a los polinizadores o las aves intercambian información mediante sus cantos.

Las alteraciones de estos flujos de información pueden suponer cambios en la estructu-
ra y función de los ecosistemas: si se ilumina una zona y se cambia el fotoperiodo de las
plantas, éstas pueden florecer en una época desfavorable, las polillas se desorientan engaña-
das por la luz de las farolas o si determinados ruidos son percibidos como señales de peli-
gro por algunos animales, éstos adoptarán comportamientos de huida, aunque no exista un
peligro real.

1.1.2.2. Heterogeneidad espacial y temporal

Un lugar habitable para una especie puede dejar de serlo con el tiempo, debido al agota-
miento de algún recurso imprescindible o al cambio de condiciones ambientales, como la en-
trada de una especie invasora. Un claro del bosque puede ser un hábitat adecuado para las
plantas que necesitan luz para germinar, pero según se va cerrando la vegetación, el ambiente
se va haciendo inapropiado para estas especies, mientras que empieza a ser favorable para
las especies de sombra. Al mismo tiempo, en otros lugares aparecen hábitats nuevos, por la
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Figura 1.1. Flujo de energía a través de los distintos niveles tróficos del ecosistema. La cantidad
de energía que fluye a través de las plantas siempre es mucho mayor que la que fluye a través de los
herbívoros y ésta es mayor que la que llega al nivel trófico de los carnívoros. El resto se pierde en
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caída de un árbol grande, que permiten que aparezcan las primeras plantas, creándose un mo-
saico de comunidades que cambia con el tiempo.

Uno de los rasgos más importantes de los mosaicos de heterogeneidad ambiental es que
las áreas habitables están más o menos separadas en el espacio y además cada una de ellas
tiene una duración o presenta una vida media de habitabilidad determinada. Todas las espe-
cies, incluso en las poblaciones más estables, necesitan de mecanismos de dispersión que les
permitan la colonización de nuevas áreas donde poder desarrollarse, tanto en el espacio, co-
mo a lo largo del tiempo (ya que las condiciones van cambiando en todas partes).

Un territorio normalmente es un mosaico de zonas habitables (donde los recursos y las
condiciones ambientales son adecuados) e inhabitables, para determinadas especies. Sin em-
bargo, no todas las especies han tenido la oportunidad de llegar a todas las zonas que en prin-
cipio serían adecuadas para ellas, sino únicamente a las que su historia y capacidad dispersiva
les han permitido.

Heterogeneidad espacial. El concepto de paisaje tiene una connotación valorativa, que
tiene que ver con el efecto que tiene sobre las personas la información que reciben de un de-
terminado ambiente. Sin embargo, la Ecología del Paisaje estudia la influencia que la hete-
rogeneidad espacial tiene sobre la función del sistema, o lo que es lo mismo, la influencia del
patrón espacial sobre los procesos. Por tanto, un paisaje es un ecosistema, considerado desde
el punto de vista de su heterogeneidad espacial. Éste está constituido por un conjunto de uni-
dades paisajísticas consideradas homogéneas y diferenciadas de otras. Otra forma de definir-
lo, igualmente correcta, es como un conjunto de ecosistemas (considerando cada una de las
unidades ambientales anteriores como un ecosistema diferenciado). La definición de ecosis-
tema permite ajustar la escala de observación a las propiedades que se quieren observar.

En cualquier caso, lo que no se debe de perder de vista es que la función del conjunto
depende de las relaciones entre sus partes. Las relaciones que tendrá una parcela de cultivo
con el ambiente circundante serán diferentes si las manchas vecinas corresponden a un po-
lígono industrial (entrada de contaminantes), un bosque o un pastizal (entradas de flora, fau-
na y de nutrientes), o a otros campos de cultivo (plagas comunes). Un caso extremo es cuando
se encuentran unidades ambientales que actúan de barreras que impiden el movimiento de
determinadas especies, o de corredores que lo favorecen.

Por ejemplo, un río hace de barrera para las especies terrestres y de corredor para las es-
pecies acuáticas o incluso para las especies forestales, si se mantiene la vegetación de ribe-
ra. Una carretera o una valla son barreras infranqueables para determinadas especies.

En general, si se quiere mantener la funcionalidad de un ecosistema, es necesario man-
tener el patrón espacial característico del mismo.

Heterogeneidad temporal. Aunque en algunos casos se ha llegado a poner en duda la
importancia de la heterogeneidad espacial de los ecosistemas, nunca se ha dudado del ca-
rácter heterogéneo de la estructura temporal de los ecosistemas. Los ecosistemas cambian
según ciclos circadianos, estacionales, etc., pero también cambian de forma direccional, cuan-
do sufren algún tipo de perturbación o en ausencia de éstas, en lo que se llama la sucesión
ecológica.

La sucesión ecológica es un proceso de autoorganización del ecosistema, que se produ-
ce desde que los primeros organismos (pioneros) colonizan un primer espacio vacío, hasta
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que al cabo de mucho tiempo, el ecosistema alcanza un estado de equilibrio, que no cambia
o lo hace muy lentamente y que se denomina clímax.

La estabilidad del estado de madurez del ecosistema no es inmutable, sino que está su-
jeto a cambios drásticos en forma de perturbaciones (incendios, huracanes, etc.) que rejuve-
necen el ecosistema llevándolo a etapas iniciales de la sucesión, o a cambios graduales
producidos por variaciones lentas en las condiciones climáticas iniciales, la selección natu-
ral, etc.

Los ecosistemas constituyen siempre estructuras dinámicas y el concepto de clímax es
una abstracción de la realidad, que se puede definir como el límite al cual tiende el proceso
de sucesión. Otra aproximación diferente es considerar las perturbaciones como fenómenos
regulares menos frecuentes, de ciclo largo, pero para los que las especies y los ecosistemas
responden de formas concretas.

Un ejemplo típico de sucesión es el proceso de colonización de una isla volcánica recién
emergida del fondo del mar, que se irá colonizando con las especies que sean capaces de lle-
gar, pero según vaya aumentando el número de especies, aumentará la complejidad del eco-
sistema y éste se va haciendo más eficiente en la utilización de los recursos y en la acumulación
de la energía y los nutrientes en forma de estructuras vivas. Lo mismo ocurre con una tierra
de cultivo abandonada, que primero se llenará de «malas hierbas» y con el paso de los años
irá evolucionando hacia un bosque.

En el proceso de sucesión las características de los ecosistemas cambian de forma di-
reccional, de forma que aumenta la cantidad de biomasa acumulada y la eficiencia de todo
el sistema, no sólo desde el punto de vista de la mejora de la fotosíntesis total, sino princi-
palmente de la acumulación de energía y nutrientes en forma de organismos vivos. Al au-
mentar la cantidad total de seres vivos, aumenta la respiración del sistema (necesaria para el
mantenimiento de esta biomasa) y por tanto la producción neta del ecosistema (cantidad de
biomasa producida) disminuye, hasta llegar a cero en el hipotético estado clímax, en el que
toda la producción primaria (energía acumulada mediante la fotosíntesis) se utiliza en el man-
tenimiento de los organismos vivos del propio ecosistema. La tasa de renovación de la bio-
masa del ecosistema (producción/biomasa) disminuye con la sucesión al aumentar la cantidad
de biomasa. Al aumentar la complejidad y organización del ecosistema, aumenta también su
resiliencia o capacidad para responder a perturbaciones externas. Se dice que durante la su-
cesión aumenta la madurez del ecosistema.

Una implicación de lo dicho anteriormente es que un ecosistema que se encuentre en
una etapa avanzada de la sucesión, no puede ser explotado (extracción de biomasa) y man-
tener su estructura y su función. La Figura 1.2 indica cómo al extraer parte de la biomasa
del sistema se disminuye la respiración global del mismo (el mantenimiento de la bioma-
sa extraída ya no consume energía), de forma que se le revierte a una etapa anterior de la
sucesión, más productiva. Por eso los ambientes explotados por el ser humano se encuen-
tran en una etapa inicial de la sucesión y son más simples de lo que serían en ausencia de
explotación.

Si la explotación es continuada, puede darse una cierta estabilidad entre la tendencia
natural del ecosistema a avanzar en la sucesión y las regresiones producidas por la acti-
vidad extractiva. En estos casos es útil considerar las actividades extractivas (cultivos,
pesca, extracción de madera, etc.) como perturbaciones cíclicas que mantienen la estabi-
lidad del ecosistema, igual que lo hacen el paso de las estaciones u otros cambios cícli-
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cos, considerando estas perturbaciones como parte integrante del ecosistema y no como
algo externo.

Las especies adaptadas a ambientes estables no pueden dominar y excluir a otras espe-
cies en un ambiente con perturbaciones cíclicas, por lo que en algunos casos aumenta la di-
versidad del sistema. Un ejemplo bastante ilustrativo de esto es el abandono de los usos
tradicionales del monte mediterráneo (extracción de leña, madera...), que ha llevado a una
disminución de la diversidad y a una inestabilidad de todo el sistema (aumento de incendios
y plagas), debido a que estos ecosistemas no estaban adaptados para que cesara el ciclo de
perturbaciones que se llevaba practicando durante posiblemente miles de años.

El mantenimiento de un ecosistema que está siendo explotado necesita de un suministro
de recursos (agua, nutrientes...) para responder a la producción que se extrae. Esto implica
que serán más fácilmente explotados los que tengan estos aportes de forma natural, como los
bancos pesqueros de los afloramientos de nutrientes o los cultivos en zona de sedimentación
(deltas, vegas, valles...).

Cada ecosistema es la historia de sus perturbaciones, es decir, su estructura y su función
reflejan las perturbaciones que ha sufrido en el pasado y a las que se ha tenido que adaptar.
En algunos casos esta historia representa un valor cultural que puede tener un ecosistema, al
igual que los monumentos históricos. Estos elementos heredados tienen la característica de
ser insustituibles, ya que las circunstancias en que se crearon ya no se volverán a dar y su
alteración o desaparición es por tanto irreparable. Estas consideraciones tienen especial im-
portancia en los lugares con una larga historia de uso del entorno, como es toda la cuenca
mediterránea.

Los ecosistemas mediterráneos actuales son el fruto de la historia más que de la sucesión
ecológica, por lo que para valorar adecuadamente las repercusiones de las acciones que se
realizan sobre los mismos hay que tener en cuenta esta característica.

Algunos elementos perduran con funciones diferentes a las que tenían en ecosistemas an-
teriores, como los olmos de las plazas de los pueblos o los olivos o algarrobos centenarios
que siguen dando cobijo a las aves en algunos campos abandonados.
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Figura 1.2. Evolución de la cantidad de biomasa, respiración y producción primaria bruta a lo largo
del proceso de sucesión en un ecosistema. La productividad (en gris) es la diferencia entre la producción
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Biomasa

Producción primaria bruta

Respiración

Tiempo

www.FreeLibros.me



1.1.3. La utilización del ambiente

Todos los seres vivos necesitan un ambiente adecuado para su correcto desarrollo, que se
puede definir como un rango determinado de valores para cada uno de los factores ambien-
tales que afectan a cada individuo, especie o comunidad. La plasticidad ecológica determi-
na la capacidad de acomodarse a las variaciones que se producen en el ambiente. El punto a
partir del cual, para un determinado factor ambiental, la vida o la reproducción ya no es po-
sible, es lo que se denomina un límite de tolerancia. Entre el límite de tolerancia superior e
inferior para cada especie y cada factor ambiental es donde se encuentran los valores ópti-
mos para el desarrollo de ésta.

De esta forma se puede definir el nicho ecológico como la combinación de los rangos de
valores de todos los factores ambientales entre los cuales es capaz de vivir y reproducirse
una especie determinada, incluida la disponibilidad de los recursos que necesita. Todos los
seres vivos son capaces de cambiar su comportamiento o su metabolismo en mayor o menor
medida, para adaptarse a las variaciones de los factores ambientales, pero normalmente ne-
cesitan un tiempo de aclimatación. Si las condiciones cambian demasiado rápido, un orga-
nismo puede morir aunque no se hayan sobrepasado sus límites de tolerancia.

Lo anteriormente expuesto también es aplicable para el ser humano. Para poder existir y
reproducirse las personas necesitan tener cubiertas, al menos, lo que se denomina las nece-
sidades básicas, pero además, para llevar una vida «digna», tienen otras necesidades que tam-
bién pueden llegar a ser muy importantes.

Normalmente sólo se es consciente de los recursos necesarios para la vida del ser hu-
mano cuando estos escasean, o de las limitaciones ambientales de determinados factores (tem-
peratura, radiaciones...) cuando estos alcanzan valores en los que el medio resulta hostil e
inhabitable. El agua dulce, por ejemplo, es un recurso natural que se ha utilizado siempre pa-
ra las actividades agrícolas e industriales, pero su verdadero valor aparece cuando ya no es-
tá disponible y es entonces cuando se decide «proteger» para mantener su calidad, llegando
a ponerle un precio o ciertas limitaciones para su uso. Los recursos no sólo son materiales o
energéticos, sino que en muchas ocasiones son la propia información que se puede extraer
del ambiente.

Actualmente se utilizan muchos recursos naturales que no se valoran ni tienen un precio
en el mercado, no porque no sean importantes, sino porque hasta ahora no han escaseado. La
concentración de oxígeno en el aire, la belleza de un paisaje, la diversidad, la capacidad de
asimilación de los océanos, son algunos de los recursos que se utilizan de forma gratuita,
aunque no por ello carecen de valor. Sin embargo, algunos de estos «recursos» están empe-
zando a valorarse, si no desde un punto de vista monetario, al menos como algo que puede
llegar a escasear o a perder la calidad que tenía.

El ser humano no sólo utiliza los recursos del medio en forma de materias primas o de
fuentes de energía, sino que una vez utilizados, estos vuelven al entorno en forma de dese-
chos, tanto sólidos, como líquidos o gaseosos. La capacidad que tiene el medio para absor-
berlos es otro factor ambiental importante para su supervivencia. Un determinado lugar, cuando
actúa como soporte de infraestructuras no puede ejercer otras funciones como puede ser la
agricultura, el mantenimiento de la diversidad, la producción de oxígeno o la absorción de
desechos. Esto lleva a que en muchos casos se produzcan conflictos sobre cuál es el uso ade-
cuado que debe darse a cada territorio. Estos conflictos sólo se pueden resolver con una ade-
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cuada ordenación del territorio o lo que es lo mismo, una visión global de las funciones que
deben de ser cumplidas por uno u otro ecosistema (producción de alimentos o de otros bienes
de consumo, vivienda, cultura, producción de oxígeno, absorción de desechos, etc.) y la
localización de la ubicación adecuada de cada una de estas funciones en un territorio deter-
minado.

De todos los factores ambientales necesarios para el desarrollo del ser humano, única-
mente unos pocos recursos han alcanzado un carácter económico y por lo tanto de propie-
dad. El resto (el aire, por ejemplo) no son propiedad de nadie y por lo tanto, nadie siente la
responsabilidad de cuidarlo, al menos de forma particular. Esto es debido principalmente a
que no existe la capacidad tecnológica suficiente para controlar su uso o porque la aplica-
ción de algún sistema de gestión del recurso llevaría más gastos que beneficios. En el mo-
mento en que un recurso puede ser controlado y gestionado de forma rentable, entra dentro
de la economía de mercado y es adquirido en propiedad por alguna entidad estatal o priva-
da. El resto de recursos seguirán siendo de dominio público, pero no por ello se debe per-
mitir que se degraden para el beneficio inmediato de unos pocos.

Una forma de abordar este problema es la visión de los sistemas económicos como sub-
sistemas dentro del sistema social y ecológico en el que se integran y no como un sistema
independiente. Esto necesita de un cambio en los indicadores que se utilizan para valorar la
gestión económica, que tienen que dejar de ser indicadores monetarios para convertirse en
indicadores sociales o ecológicos. Así, la destrucción de un bosque no se puede interpretar
como la creación de riqueza, debido al beneficio de la venta de la madera, sino como una
pérdida de riqueza, al destruirse un recurso natural renovable que, correctamente gestiona-
do, hubiese proporcionado madera y otros beneficios de forma indefinida.

Al realizar una valoración del ambiente es necesario, por tanto, tener en cuenta los ele-
mentos sociales, tales como las condiciones de sosiego, las relaciones económicas o el pa-
trimonio histórico-cultural, pero no de forma contrapuesta a lo que se denominan elementos
naturales (la gea, la flora, la vegetación, la fauna, el clima, etc.), sino aunándolos todos en
el mismo análisis y teniendo en cuenta las interacciones que aparecen entre todos ellos. De
esta forma se corrige la visión errónea (pero muy extendida) de que todas las actividades hu-
manas son elementos intrusivos y por lo tanto degradan a los elementos naturales.

Desde muchos ámbitos se considera un concepto de ecosistema que excluye al ser hu-
mano y sus actividades, considerándolo como algo externo y limitando su definición a los
animales y plantas y sus interacciones con el medio físico. En las evaluaciones de impacto
ambiental o en cualquier otra valoración medioambiental esta definición es claramente erró-
nea y produce un tratamiento inoperante del ambiente.

1.1.4. Problemas de escala e incertidumbre

No existe ninguna limitación ni espacial ni temporal a la hora de definir un ecosistema, pero
sin embargo, para poder trabajar sobre su estructura y su función, es muy importante que es-
tos límites estén bien definidos en cada caso concreto. Sin embargo, la propia definición de
ecosistema como sistema de relaciones dificulta encontrar los límites más adecuados para ca-
da estudio, ya que las relaciones pueden darse a veces a mucha distancia. Esto se soluciona
separando las relaciones del ecosistema definido con los límites de un determinado territorio,
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que se dan entre sus elemento, de las relaciones que se dan entre el ecosistema y su entorno,
o entre elementos del ecosistema y elementos que se encuentran fuera del mismo.

Casi todos los ecosistemas habrá que considerarlos, por tanto, como ecosistemas abier-
tos y tener en cuenta sus relaciones con elementos exteriores a los mismos. La elección de
sus límites dependerá de las características que se quieran resaltar. Algunas excepciones pue-
den ser los estudios de la biosfera en su conjunto (los intercambios de materia con el espa-
cio exterior son tan pequeños que se pueden despreciar) o un ecosistema artificial, como un
acuario o terrario, al que sólo se le aporte energía.

Se puede considerar una mancha de bosque como un ecosistema si las relaciones que se
quieren resaltar son las que se dan dentro de la misma, mientras que las que se producen con
las formaciones de alrededor serán consideradas como relaciones con el exterior del ecosis-
tema. Sin embargo, si lo que se quiere estudiar es la forma en que se integra esta mancha de
bosque en un territorio, los límites adecuados del ecosistema serán los formados por todo el
territorio en cuestión.

Las características de un ecosistema cambian también según la escala de observación.
Un ejemplo típico de este problema es el área de distribución de una especie, cuyas carac-
terísticas cambian según se trabaje a una escala regional, provincial, estatal o global, de la
misma forma que los factores ambientales que determinan su distribución son también dife-
rentes según la escala del estudio.

Por ejemplo, para una planta, a una escala de micro-distribución, los factores más im-
portantes suelen ser el microrelieve o la competencia con otras plantas, mientras que a una
escala algo mayor, las características del suelo pueden ganar importancia y a una escala glo-
bal las características climáticas serán las que mejor expliquen su presencia. De forma que
los resultados cambiarán según el tamaño del área de estudio.

De forma similar, la escala temporal también afectará a las conclusiones del estudio. Si
por ejemplo, se está analizando la estabilidad de una comunidad, los datos pueden ser con-
tradictorios en apariencia, a diferentes escalas: muy inestable con una escala de tiempo pe-
queña y estable al ampliar la escala, o viceversa. Una comunidad de insectos en primavera
puede ser muy diferente a la que se encuentre en el mismo lugar en invierno, pero si se am-
plía la escala de observación a varios años, puede ser una comunidad estable. Al observar la
misma comunidad de insectos durante varias decenas de años pueden aparecer ciclos de va-
rios años que aumenten la inestabilidad de la comunidad, asociados a cambios periódicos en
el clima (ciclos de sequías) o de la vegetación (vecería).

El efecto de ciertas perturbaciones, como los incendios o ciertas plagas, también varía si
se observa a una escala temporal o a otra. Un incendio o una plaga puede ser perjudicial a
corto plazo, pero la eliminación de biomasa que supone puede evitar incendios o plagas ma-
yores a largo plazo. En algunos ecosistemas una cierta cantidad de incendios pequeños pue-
den evitar que se acumule biomasa y se produzcan incendios catastróficos de gran extensión.
De hecho, en algunas zonas de clima mediterráneo se utilizan las quemas controladas como
forma de prevenir los grandes incendios forestales.

Se afirma entonces que los ecosistemas son jerárquicos, es decir, que se pueden estudiar
a diferentes escalas de observación (temporal y espacial), en las que cambian las propieda-
des de su estructura y función. Esto hay que tenerlo en cuenta siempre que se realiza cual-
quier estudio ambiental, ya que si no se especifica cuál ha sido su escala de observación, las
conclusiones pueden ser contradictorias con la realidad. La escala temporal y espacial se fi-
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ja en función de las características del ambiente que se estén analizando o se consideren im-
portantes. En muchos casos es necesario realizar estudios a diferentes niveles para tener en
cuenta diferentes efectos o características ambientales.

Tanto los ecosistemas como los sistemas sociales son sistemas complejos, debido a que
sus propiedades cambian con la escala a la que se están estudiando y al gran número de ele-
mentos que contienen. Además, cada uno de éstos elementos son a su vez sistemas comple-
jos (por ejemplo, un ser vivo). Esto hace que los modelos ecológicos, cuando no son modelos
teóricos de dos o tres especies en un ambiente más o menos estable, se vuelvan caóticos y
por tanto impredecibles. Cuando existe caos, pequeñas variaciones en la situación inicial lle-
van a grandes variaciones en el resultado final. Sin embargo, la definición de caótico no es-
tá reñida con la idea de que existan unas leyes de funcionamiento o incluso con que el
funcionamiento sea totalmente determinista. En muchos casos, el carácter impredecible de
los ecosistemas no se debe tanto al desconocimiento de las leyes que lo rigen, como a la im-
posibilidad de concretar con suficiente precisión la situación inicial en un momento deter-
minado.

Tanto las poblaciones como las comunidades y, por tanto, los ecosistemas, son evoluti-
vos, y debido a ello se adaptan a las características ambientales. Leves variaciones en algu-
na de las poblaciones de un ecosistema pueden producir grandes cambios en la estructura y
función del mismo, pudiendo variar la forma de responder a las condiciones ambientales y
convirtiéndose en aún más impredecibles. Esto significa que incluso en el caso de tener bien
modelizado el funcionamiento de un ecosistema en un momento determinado y habiendo fi-
jado las condiciones ambientales, el funcionamiento del ecosistema podría cambiar, obligando
a actualizar el modelo constantemente.

Muchas de las características de los ecosistemas son impredecibles, pero otras son rela-
tivamente fáciles de prever, al menos con un error moderado. El conocimiento que se tiene
sobre los ecosistemas es muy limitado y sin embargo, es necesario tomar decisiones a partir
de él. Por supuesto, siempre es deseable aumentar la información disponible sobre todos y
cada uno de los ecosistemas, pero esta tarea científica es una labor de años o incluso de si-
glos, por lo que si se tuviese que esperar a saber todo lo posible de una situación para tomar
una decisión, no se podría tomar nunca ninguna.

De cualquier forma se deben subrayar las limitaciones que existen en el conocimiento de
un determinado ecosistema a la hora de hacer una valoración. La suposición de que se sabe
todo porque se tiene un modelo, incluso aunque éste funcione bien a una determinada esca-
la de observación (normalmente pequeña), es muy peligrosa y puede llegar a tener conse-
cuencias trágicas. Es muy importante reconocer las limitaciones de cualquier modelo que se
utilice y de las conclusiones que se obtengan, ya que ésta es la única manera de poder apli-
car las precauciones necesarias en el caso de que la realidad no se ajuste a lo que se espera-
ba. Por esta razón suele ser necesario realizar un seguimiento y ver si todo sale según lo
esperado, para en caso contrario tomar medidas antes de que sea demasiado tarde.

1.2. CONCEPTO DE IMPACTO AMBIENTAL

Un impacto ambiental es la alteración de la calidad del medio ambiente producida por una
actividad humana. Hay que tener en cuenta que no todas las variaciones medibles de un fac-
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tor ambiental pueden ser consideradas como impactos ambientales, ante el riesgo de con-
vertir la definición de impacto en un concepto totalmente inoperante para la evaluación del
impacto ambiental, ya que habría que incluir las propias variaciones naturales, producidas
por las estaciones del año o por algunas perturbaciones cíclicas (incendios, terremotos, etc.).

Siempre se deberían incluir todos los elementos ambientales posibles, estudiando para
cada uno de ellos, los factores ambientales que mejor definan el cambio en su calidad (véa-
se Figura 1.3). La Demanda Biológica de Oxígeno (DBO) del agua, la concentración de un
contaminante en la atmósfera o el número de especies vegetales de un pastizal son algunos
ejemplos.

Una primera consideración es el origen o la causa de este cambio ambiental. Para poder
hablar de un efecto ambiental o de un impacto ambiental, éste tiene que estar producido di-
recta o indirectamente por una actividad humana, o en el caso de la evaluación de una obra
o actividad concreta, el efecto ha de ser debido a la actividad que se está estudiando. Los va-
lores de las variables ambientales en un territorio concreto cambian con el tiempo de forma
natural, lo que dificulta esta determinación (véase Figura 1.4). En un segundo paso, para que
este efecto ambiental se pueda considerar un impacto, es necesaria una valoración positiva o
negativa de este cambio de calidad ambiental.

Si por ejemplo, se dice que la cantidad de nitratos disueltos en el agua de un río aumen-
ta de forma significativa debido a los vertidos procedentes de una explotación ganadera que
se encuentra aguas arriba, con esto no se está definiendo un impacto ambiental, sino única-
mente lo que se denomina un efecto ambiental o la descripción de un cambio en el ambien-
te producido por una actividad humana. Para que este efecto ambiental se pueda considerar
un impacto ambiental hace falta valorarlo y por lo tanto decir si este cambio se considera po-
sitivo o negativo y en qué medida.

La cantidad de nitratos vertidos en el río, por sí sola, no es una valoración del impacto.
Algunos ríos podrán absorber mayor cantidad de nitratos que otros, sin que se vea afectada
la calidad ambiental de los mismos, mientras que otros pueden ser muy sensibles, incluso a
pequeñas cantidades. Por lo tanto, la definición de un impacto ambiental necesita al menos
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Figura 1.3. Un impacto ambiental proviene del cambio de la valoración del medio (calidad ambiental)
debido a los cambios en el ambiente producidos por una acción humana.
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de dos valores: 1, el cambio que se produce en el factor ambiental estudiado (magnitud) y 2,
el valor que tiene este cambio con respecto a la calidad de los elementos ambientales estu-
diados o de la calidad ambiental desde un punto de vista más global (véase Figura 1.5). Este
cambio de calidad ambiental siempre tiene que ser positivo o negativo, ya que no tiene sen-
tido realizar una valoración neutra de un impacto.

Es importante tener en cuenta que una acción no suele tener únicamente repercusiones
en un único elemento ambiental o en una única variable, sino que normalmente afectará a
varios factores ambientales e incluso puede tener valoraciones diferentes para cada uno de
ellos. Por ejemplo, la aportación de una determinada cantidad de estiércol en un cultivo
puede tener un efecto de aumento de la fertilidad del suelo (impacto positivo), pero al mis-
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Figura 1.4. Definición de efecto ambiental como el cambio de un factor ambiental debido al proyecto.

Factor
ambiental

Momento
de la acción

Evolución del factor ambiental con proyecto

Tiempo

Evolución esperable del factor ambiental sin proyecto

Efecto ambiental

Figura 1.5. Definición de impacto ambiental como el cambio de calidad ambiental debido al
proyecto. En la alternativa 1 el impacto es negativo, mientras que en la alternativa 2 se produce una

mejora de la calidad ambiental y por tanto un impacto positivo.

Calidad ambiental
sin proyecto

Calidad ambiental con alternativa 1

Calidad ambiental con alternativa 2

Calidad
ambiental

Momento
de la acción

Tiempo

Impacto ambiental
positivo

Impacto ambiental
negativo

www.FreeLibros.me



mo tiempo puede producir un aumento de nitratos en el agua del acuífero (impacto nega-
tivo).

Algunos autores denominan erróneamente perturbación a lo que aquí se ha definido co-
mo efecto ambiental, pero el término perturbación tiene una definición muy precisa en la
Ciencia de la Ecología, como un cambio sensible, con una drástica disminución de bioma-
sa, que se produce en un ecosistema de forma inesperada (sequías, inundaciones, tempora-
les, huracanes, etc.). Por lo tanto, para que se produzca una perturbación (en su definición
ecológica) no es necesario que medie la actividad humana, por lo que este término estaría
mal utilizado en este contexto.

Para poder realizar la valoración de los impactos de una acción es importante determinar
la escala de observación (espacial y temporal) a la que se está estudiando, ya que en la ma-
yoría de los casos, impactos significativos a una escala, no lo son tanto si se cambia de es-
cala. La desaparición de unas cuantas hayas (Fagus sylvatica) en la Comunidad Valenciana
puede ser muy importante, ya que este tipo de bosque es muy escaso en esta zona. Si esto se
analiza a nivel europeo, teniendo en cuenta que el haya es posiblemente el árbol más abun-
dante en Europa, la importancia será mucho menor. De la misma manera, la desaparición de
un parque urbano puede no ser muy importante a escala regional, pero a los vecinos que vi-
ven cerca del parque puede afectarles de forma significativa.

En muchas ocasiones, para evitar un impacto a una escala se produce otro a otra escala,
de forma que se hace menos visible, como por ejemplo, las emisiones de las centrales tér-
micas con largas chimeneas, que envían los gases a las capas altas de la atmósfera para dis-
minuir el impacto local, con lo que aumenta la lluvia ácida a escala regional. Para valorar
de forma adecuada la intensidad de un impacto, habrá que hacerlo a diferentes escalas.

Un impacto que no se suele tener en cuenta es el de la pasividad o del abandono. En oca-
siones, no hacer nada puede tener repercusiones ambientales peores que los impactos de de-
terminadas acciones, que se pueden valorar entonces como positivas. Un ejemplo de esto son
los impactos que produce el abandono de una parcela de huerta en el área periurbana, que
crea un hábitat adecuado para la proliferación de ratas, o el abandono de los cultivos aterra-
zados, que se caen por falta de mantenimiento, aumentando los problemas de erosión y de
colmatación de embalses.

Las actuaciones humanas deben de diseñarse de forma que el impacto global de las mis-
mas sea positivo. Cuando se realiza una obra civil, ésta debería de realzar el entorno y pro-
ducir una mejora del paisaje. La creación de reservas de flora, refugios de fauna o zonas
verdes en áreas urbanizadas, en los márgenes de las carreteras o en polígonos industriales,
puede conseguir, en ocasiones, que los cambios globales en el entorno puedan ser conside-
rados como positivos. Para que esto sea posible es necesario realizar un estudio previo sobre
la capacidad de un territorio para la realización de una actividad. Ésta se define como la me-
dida de adecuación de un determinado entorno para una actividad concreta, teniendo en cuen-
ta la localización de los recursos necesarios para dicha actividad (aptitud) y los riesgos e
impactos que puede producir ésta en el entorno. Este análisis se realiza a una escala más am-
plia que la evaluación del impacto ambiental y es útil para una primera selección de alter-
nativas anterior al proyecto, que debería realizar la Administración, ya que el promotor de la
posible actividad será diferente según el tipo de obra adecuado.

Uno de los problemas con los conceptos de efecto e impacto ambiental es que ninguno
de los dos términos viene definido en la legislación. Sin embargo, sí que se enumeran los
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diferentes tipos de ambos y en ellos se ve una intención más objetiva en los efectos y valo-
rativa (y por tanto subjetiva) en los impactos, aunque en otras ocasiones se utilizan como si
fuesen términos sinónimos. El párrafo 5.o del artículo 10 del Real Decreto 1131/1988 es un
buen ejemplo del uso ambiguo de estos términos en la legislación:

«La valoración de estos efectos, cuantitativa, si fuese posible, o cualitativa, expresará los
indicadores o parámetros utilizados, empleándose siempre que sea posible normas o estudios
técnicos de general aceptación, que establezcan valores límite o guía, según los diferentes ti-
pos de impacto.»

1.2.1. Tipos de impactos ambientales

Los efectos que las actividades humanas pueden tener sobre el ambiente y su valoración des-
de el punto de vista de la calidad ambiental, pueden ser muy variados. Según la legislación
española es necesario tipificarlos en una serie de categorías, lo cual no significa que sean las
únicas categorías posibles. Así, el Real Decreto 1131/1988 enuncia:

«Se distinguirán los efectos positivos de los negativos; los temporales de los permanen-
tes; los simples de los acumulativos o sinérgicos; los directos de los indirectos; los reversi-
bles de los irreversibles; los recuperables de los irrecuperables; los periódicos de los de
aparición irregular; los continuos de los discontinuos.»

Los efectos mínimos dependen de una justificación adecuada de su estatus, pero una vez de-
terminados como tal no son necesarias clasificaciones posteriores. El resto se deben clasifi-
car en positivos y negativos. Esta valoración ya justificaría el llamarlos impactos en vez de
efectos ambientales. Un impacto no puede ser neutro, es necesaria una valoración de si el
cambio ambiental producido es positivo o negativo. A diferentes escalas (temporal y/o espa-
cial) el impacto puede ser diferente y en ese caso habrá que reconocer el impacto que se pro-
duce en cada nivel y tenerlo en cuenta por separado. Por ejemplo, la eliminación de una
actividad económica, puede tener un impacto económico negativo para el Ayuntamiento y
positivo para la Comunidad Autónoma. En este caso habrá dos impactos diferentes a partir
de la valoración a diferentes escalas de un mismo efecto ambiental.

Todo lo anterior es relativamente sencillo cuando se trata de impactos directos, es decir,
los que se producen por la alteración de un elemento ambiental que se ve afectado de forma
directa por el proyecto. Sin embargo, los impactos indirectos en muchas ocasiones son mu-
cho más difíciles de detectar. La construcción de una autovía, aparte de los impactos direc-
tos debidos a la transformación del territorio, puede producir el aislamiento de los pueblos
y la eliminación de la actividad económica de los bares de la antigua carretera, lo que pue-
de llevar al abandono del pueblo y de las tierras adyacentes. Esto provocaría un cambio en
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el paisaje por falta de uso, con un aumento del riesgo de incendios o de la erosión por falta
de mantenimiento de los campos. Estos impactos indirectos pueden llegar a ser muy graves,
pero a veces son producidos por efectos ambientales que vistos de forma aislada podrían te-
ner una valoración de mínimos. Para detectarlos es muy importante considerar el ambiente
como un sistema de interacciones, analizar las vías por las que un determinado efecto am-
biental puede producir impactos indirectos. El artículo 3 de la Directiva Europea hace espe-
cial énfasis en este punto:

«La evaluación de las repercusiones sobre el medio ambiente identificará, describirá y
evaluará de forma apropiada, en función de cada caso particular (...), los efectos directos e
indirectos de un proyecto (...).»

Debido a la complejidad de las interacciones que tienen los ecosistemas, es improbable que
una acción tenga un único efecto ambiental. Por lo tanto, es importante también determinar
cómo se relacionan entre sí los diferentes efectos ambientales que se producen en el proyecto
que se está analizando, teniendo en cuenta también los que producen otros proyectos que
también puedan afectar al mismo entorno.

Algunos efectos ambientales se pueden considerar como simples, debido a que no interac-
cionan con otros efectos ambientales, pero lo más frecuente es que los efectos o impactos
ambientales tengan un carácter acumulativo, es decir, que cuando se producen varias veces
a lo largo del tiempo o del espacio, la valoración del impacto es la suma de los impactos pro-
ducidos por cada uno de los efectos ambientales por separado. En muchas ocasiones, los im-
pactos producidos por una serie de actuaciones repetidas del mismo tipo no son sólo
acumulativos, sino mucho mayores a la suma de la valoración de cada uno por separado. Esto
es lo que se denomina un efecto sinérgico.

El efecto de un cazador sobre una determinada zona húmeda, puede ser relativamente ba-
jo, pero la acumulación a lo largo de los años de los perdigones de plomo (efecto acumula-
tivo), puede producir intoxicaciones de las aves y la muerte masiva de muchas de ellas (efecto
sinérgico). De la misma forma el vertido de una vivienda en un río puede no producir un im-
pacto significativo, pero cuando son muchas las viviendas que vierten, pueden llegar a cam-
biar totalmente la estructura del mismo y su función, haciendo que ya no sea apto para el
baño o la pesca.

En la legislación española esta definición atiende únicamente a los aspectos temporales,
considerando un efecto acumulativo a aquél que se produce al repetir varias veces la misma
actividad, pero esta definición debería ser ampliada a cuando se producen varias acciones si-
milares sobre un mismo medio, causando el mismo tipo de impactos de forma acumulada.

Para los efectos sinérgicos sin embargo, habrá que tener en cuenta también, las interac-
ciones entre efectos que pueden ser muy diferentes entre sí. Así, una población de una es-
pecie protegida como el lince ibérico (Linx pardina) puede verse afectada por la construcción
de carreteras en su territorio (efecto barrera y atropellos), por la presencia de cazadores o vi-
sitantes en diferentes épocas o por la escasez de conejos de los que se alimenta, debido a la
mixomatosis o la fiebre hemorrágica vírica. La acumulación de estos factores puede produ-
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cir un aumento de la mortalidad y un descenso de la natalidad que lleve a la desaparición de
esta especie en el territorio, por lo que cualquiera de estos efectos debería considerarse un
impacto crítico por su carácter sinérgico.

Según el tiempo que tardan en manifestarse los efectos y/o los impactos ambientales, se
pueden clasificar en a corto (menos de un año), a medio (de uno a cinco años) o a largo pla-
zo (más de cinco años). Cuando se liberan sustancias cancerígenas al medio (dioxinas, pes-
ticidas en alimentos...) la aparición de las enfermedades se producirá a largo plazo. En general
los efectos e impactos a medio y largo plazo son difíciles de predecir y detectar, siendo en
muchos casos complicado determinar las actividades causantes de los mismos.

La duración del efecto o del impacto ambiental es otro de los parámetros a tener en cuen-
ta. Según el Reglamento se distinguen los efectos temporales de los permanentes, siendo
temporales, cuando tienen una duración limitada, como el ruido de las obras, y permanen-
tes, cuando permanecen en el tiempo, como el impacto paisajístico de una carretera. También
hay que tener en cuenta la forma de aparición del efecto o del impacto ambiental, que pue-
de producirse de forma continua (aunque sea temporal) o de forma discontinua.

Dentro de los efectos o impactos discontinuos, se pueden separar los que son periódicos,
como puede ser el ruido de las obras que se producen sólo por el día, o los que se producen
de forma irregular, entre los que estarían los accidentes. En este último caso habrá que va-
lorar tanto la probabilidad de que se produzcan como la gravedad que pueden tener.

Un incendio provocado por la maquinaria puede ser poco probable, pero si se produce
puede tener consecuencias desastrosas que habrá que valorar. En algunos casos los efectos
continuos producen impactos discontinuos. Un ejemplo de esto puede ser una obra que tra-
baje 24 horas al día en las inmediaciones de un colegio: el ruido de la maquinaria puede no
producir ningún impacto en las horas nocturnas, pero tener un impacto excesivo en las ho-
ras lectivas. En una zona residencial el impacto se produciría por la noche, para el mismo
efecto ambiental.

Los efectos ambientales son reversibles, cuando sin contar con la acción humana la ten-
dencia del ecosistema es a volver a su estado inicial en un tiempo determinado. Lógicamente
para valorar la reversibilidad de un impacto es necesaria una buena estimación del tiempo
necesario y de las condiciones que tienen que darse para que ésta se produzca.

En algunos casos, el impacto no es reversible, pero se puede corregir mediante medidas
viables de restauración o mediante la sustitución del elemento alterado por otro que cumpla
su función. En estos casos se considera un impacto recuperable, y es necesario detallar los
medios necesarios, la viabilidad técnica de esta restauración, posibles incertidumbres y un
presupuesto más o menos detallado. Un ejemplo de efecto recuperable puede ser el efecto
barrera en las carreteras, que se puede paliar, al menos en cierta medida, mediante pasos pa-
ra fauna, aunque en la mayoría de los casos debería considerarse más como un efecto miti-
gable, es decir, que no se recupera la función inicial, sino parcialmente.

También hay que tener en cuenta la extensión que puede tener el impacto y su valora-
ción. Para clasificar un impacto dentro de las categorías que establece el reglamento habrá
que calcular, por un lado, su magnitud o el efecto producido sobre el factor ambiental afec-
tado y, por otro, su importancia; con las características vistas anteriormente y el valor que
tiene el elemento ambiental afectado. Así se pueden clasificar los impactos en críticos, se-
veros, moderados y compatibles. En el Capítulo 8 se estudian las técnicas de valoración de
los impactos ambientales.
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1.2.2. Predicción y demostración de impactos

Los mismos problemas de escala y de incertidumbre que pueden aparecer a la hora de defi-
nir las relaciones de un ecosistema determinado, van a estar presentes a la hora de determi-
nar los efectos ambientales que produce una actividad concreta, sobre todo en el caso de los
secundarios o los que se manifiestan a medio o largo plazo. En la mayoría de los casos es
difícil predecir cuál será el comportamiento de un determinado ecosistema en ausencia de al-
teraciones, por lo que puede ser difícil demostrar que los cambios que se producen son de-
bidos a una determinada actividad.

Una de las formas de «demostrar» que una determinada acción está relacionada con un
efecto ambiental es mediante un tratamiento estadístico de las variables ambientales, de for-
ma que se mide su variabilidad natural a lo largo del tiempo y se analiza la probabilidad de
que lo que se observa sea debido al azar (y por lo tanto consecuencia de su evolución natu-
ral). Si no es debido al azar (o la probabilidad de que lo sea es muy pequeña) se entiende
que la causa son las acciones que se han realizado en el medio.

El segundo problema que suele aparecer una vez demostrada una significación estadísti-
ca, y no menos importante, es el problema filosófico de la causalidad. Es un problema que
no está bien definido pero que es fundamental desde un punto de vista práctico y jurídico.
La determinación de quién es el causante de un determinado efecto ambiental (y por lo tan-
to del impacto asociado) es importante a la hora de determinar las responsabilidades e in-
cluso de imponer sanciones.

Para poder establecer si un determinado efecto ambiental es debido o no a la dinámica
natural del ecosistema es necesario un conocimiento suficiente del mismo, que no siempre
se tiene. Sin embargo, cuando existe un impacto con graves repercusiones o conflictos de in-
tereses es ineludible la comprobación rigurosa de que los cambios producidos no se deben
al azar. Las técnicas estadísticas no pueden considerarse, sin embargo, como algo neutral, ya
que el diseño de las mismas puede llevar a conclusiones diferentes.

En la investigación científica se intenta evitar los denominados errores de tipo I, o nivel
de significación de la prueba (�), es decir, la probabilidad de aceptar como cierto algo que
es falso. Pero en muchas ocasiones puede ser importante también determinar el error de ti-
po II, o potencia de la prueba (ß), que determina el error contrario, es decir, la probabilidad
de rechazar algo verdadero. Por ejemplo, para comercializar un fármaco se realizan pruebas
que comprueben su eficacia terapéutica. En este caso, el error de tipo I es la probabilidad de
que se comercialice uno que no tenga ningún efecto terapéutico, mientras que el error de ti-
po II es la probabilidad de rechazar un medicamento útil.

En todos los tratamientos estadísticos, cuando se reduce uno de los dos errores, se au-
menta el otro, por lo que según su diseño tendrá más importancia uno o el otro. En el caso
de los efectos ambientales debería darse más importancia a la demostración de que no se pro-
duce que a la demostración de que sí se produce. Es decir, la probabilidad de rechazar un
efecto que sí se produce debe ser menor que la de aceptar un efecto que no se produce.

Otra cuestión es dónde se fijan estos dos parámetros, en el mundo científico suele con-
siderarse algo como cierto, cuando la probabilidad de error es menor de 0,05, pero nada im-
pide fijar ésta en 0,1 o en 0,001, por lo que el tratamiento estadístico puede dar unos resultados
o los contrarios según el valor de estos parámetros. Estos supuestos deben estar razonados y
justificados de forma defendible y aceptada por las partes que puedan entrar en conflicto.
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Aunque un efecto ambiental esté claramente demostrado de forma estadística, la valora-
ción que tenga el impacto depende del valor de los elementos ambientales afectados y por lo
tanto puede ser pequeño o nulo. Pero posiblemente, el problema que tiene mayor dificultad
de análisis sea la determinación de la causa de un impacto concreto. En muchos casos esto
puede ser muy fácil, como el impacto paisajístico de una cantera, pero en otros casos es mu-
cho más difícil, como en el caso de la muerte de los peces de un río donde vierten diferen-
tes industrias o del aumento de la tasa de cáncer en una zona urbana industrial. Cuál o cuáles
de todas las industrias es la causante de la enfermedad, y en qué medida cada una de ellas,
es algo que puede ser muy importante a la hora de determinar responsabilidades o de buscar
soluciones.

En estos casos un primer paso es la demostración estadística, pero esta demostración, en
el mejor de los casos sólo demuestra una correlación espacial y/o temporal, pero no deter-
mina cuáles son las causas y cuáles los efectos. Por ejemplo, es fácil demostrar estadística-
mente que el tráfico favorece la maduración de los tomates en las zonas costeras, ya que los
tomates maduran en verano y el tráfico también aumenta en esta época. Esta demostración
estadística es un ejemplo de lo que se denomina la falacia ecológica, y que hay que tratar de
evitar.

La determinación de las causas es uno de los problemas que todavía está sin resolver
totalmente, pero que ha sido muy trabajado en algunas ramas de la Ciencia como la Epide-
miología. Para determinar lo más detalladamente posible las causas de una enfermedad se
utilizan diferentes criterios adaptados a los experimentos que se pueden realizar con pacien-
tes.

Cuando el «paciente» es un ecosistema con toda su complejidad, la determinación de la
causa de una alteración generalmente es mucho más complicada. De hecho, algunos autores
consideran la Ecología como una ciencia multicausal y que la asignación de una única cau-
sa para un efecto determinado es siempre sospechosa. En muchas ocasiones, descubrir las
causas de un determinado efecto ambiental es prácticamente imposible.

Para determinar estas causas, lo primero es establecer una correlación estadística. Esta
correlación tendrá una determinada fuerza y consistencia, es decir, el efecto tiene que estar
suficientemente marcado y darse siempre que se producen las causas, tanto en observacio-
nes naturales como en experimentos controlados (si se pueden realizar). Un criterio básico
de causalidad es la temporalidad: la causa siempre tiene que producirse antes que el efecto.
Otros criterios de causalidad que no tienen por qué producirse siempre, pero que dan credi-
bilidad a la hipótesis son: la existencia de un gradiente, es decir, cuanto mayor es la causa,
mayor es el efecto; la analogía, o la existencia de relaciones similares en casos parecidos; la
coherencia o inexistencia de casos que contradigan esta relación; la plausibilidad o la faci-
lidad de explicar la relación causa-efecto dentro de las teorías generalmente aceptadas y la
inexistencia de alternativas, que si las hay, habrá que descartarlas mediante la observación
o experimentos.

Otro problema diferente es el de los denominados riesgos ambientales, o impactos que
no siempre se van a provocar cuando se realiza una acción determinada, pero que tienen una
cierta probabilidad de producirse. Por ejemplo, la utilización de maquinaria, aun de la for-
ma más cuidadosa posible, siempre tiene un riesgo de accidentes en los que se pueden pro-
ducir vertidos de carburante o aceite al medio, o incluso un incendio forestal. En la valoración
de estos riesgos ambientales entra en consideración la probabilidad de que el impacto llegue
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a producirse (que hay que intentar que sea lo más baja posible), y su valoración, así como
las medidas necesarias para minimizar el impacto ambiental en caso de que se origine el ac-
cidente. Así, por ejemplo, la construcción de una central nuclear tiene que llevar asociada la
creación de un plan de evacuación para el caso en que ocurra un accidente y se deberían va-
lorar las consecuencias que puede tener el mismo en caso de producirse.

1.2.3. Indicadores ambientales e indicadores de impactos

Un indicador ambiental es un factor ambiental que transmite información sobre el estado
del ecosistema del que forma parte o de alguna característica del mismo. Por supuesto, la uti-
lización de un indicador supone la aceptación del marco teórico en el que se encuadra y de
ciertas hipótesis que muchas veces no están suficientemente contrastadas. Así, algunos pa-
rámetros del ecosistema, como la cantidad de biomasa acumulada o la diversidad, se utilizan
normalmente como indicadores de la madurez del mismo, aceptando la hipótesis de que se-
gún avanza la sucesión ecológica, aumentan los valores de estas dos variables. También son
indicadores ambientales el consumo de energía, de agua, la producción de residuos o de de-
terminados contaminantes.

Los indicadores ambientales que se utilizan para determinar la calidad ambiental o el
cambio de calidad ambiental asociado a una determinada acción, se denominan indicadores
de impacto ambiental. La desaparición de una especie de invertebrado acuático o un cambio
en los valores de diversidad, pueden ser indicadores de que está cambiando la estructura y
la función del ecosistema.

A las especies que, por su presencia o ausencia, proporcionan información sobre las ca-
racterísticas del ecosistema se las denomina especies indicadoras o bioindicadores. Algunas
plantas, como el carrizo (Phragmites australis) o algunos juncos (Juncus spp.) indican que
el nivel freático está cerca de la superficie, así como las especies halófilas revelan el carác-
ter salino del suelo. En hidrobiología se utilizan en muchas ocasiones las especies de inver-
tebrados acuáticos como bioindicadores de la calidad del agua.

Dos características importantes de un indicador que tenga que ser utilizado frecuente-
mente son: la facilidad de medición y su relación con las propiedades del ecosistema o de
algún elemento ambiental. Si es difícil de medir, será poco aplicable, pero si los resultados
son difíciles de interpretar tampoco será de gran utilidad.

También se utilizan indicadores de riesgo, que evalúan la probabilidad de que se pro-
duzca un determinado impacto. Un ejemplo de indicador del riesgo de accidente con ma-
quinaria podría ser la cantidad de maquinas utilizadas en la obra, multiplicada por las horas
de utilización media de cada máquina (cuanto mayor sea la utilización de maquinaria, ma-
yor es el riesgo de que se produzca un accidente).

Los indicadores se pueden clasificar según la propiedad que los define y su relación con
la propiedad del ecosistema que se quiere valorar (por ejemplo, su calidad ambiental). Para
un vertido, por ejemplo, se utilizan distintos tipos de indicadores:

— Indicadores de causa, como la presencia de mercurio o la de coliformes (bacterias
del tracto intestinal) en el agua, debidos a los vertidos industriales o urbanos respec-
tivamente.
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— Indicadores de efecto, como la muerte de los peces del río.
— Indicadores de calidad ambiental, en este caso pueden ser todas las variables que es-

tén relacionadas con la calidad del agua.

Para todos los indicadores utilizados, es necesaria una descripción detallada de su com-
portamiento, dejando claro los supuestos teóricos que se están asumiendo y las posibilida-
des de error o de incertidumbre que se pueden producir. Desde un punto de vista práctico se
pueden clasificar también como:

— Indicadores de alarma o de aviso, variables que si superan un cierto valor, suponen
un cambio apreciable de la calidad ambiental, por ejemplo, el aumento de la con-
centración de un contaminante por encima de los niveles permitidos por la normati-
va. Para todos los indicadores se debería fijar un umbral admisible y el límite a partir
del cual se considera que el cambio ambiental es apreciable y, por tanto, es necesa-
rio actuar para contrarrestarlo.

— Indicadores de sensibilidad, están muy relacionados con las variables que se desea
medir. Por ejemplo, el número de huellas de lince encontradas en un lugar sirve de
estimación de la cantidad de ejemplares existentes. Todos los métodos de censo y mu-
chos «métodos de medida» de variables ambientales, son en realidad indicadores de
los valores reales.

— Indicadores de integración, son los que sirven para valorar la función de un ecosis-
tema en su conjunto o al menos en parte. Muchas de las variables paisajísticas o me-
didas de diversidad entran en esta categoría.

En el Apartado 8.3: «Valoración cuantitativa», se detalla la forma de utilizar los indicadores
para la valoración cuantitativa de los impactos.

1.3. LA EVALUACIÓN AMBIENTAL

La Evaluación de Impacto Ambiental es, ante todo y como su propio nombre indica, una va-
loración de los impactos que se producen sobre el ambiente por un determinado proyecto.
Ésta nunca puede ser objetiva, ya que tiene siempre connotaciones subjetivas debido a que
la referencia es la calidad ambiental, un concepto subjetivo. La Ciencia, o una visión pura-
mente objetiva del ambiente, aunque puede proporcionar las herramientas necesarias para
justificar un argumento, no sirve para realizar la valoración en sí, ya que los factores éticos
se escapan del ámbito científico y por lo tanto, no pueden considerarse objetivos, aunque no
por ello deban de ser arbitrarios.

Una de las primeras evaluaciones que va a tener cualquier proyecto o actividad humana,
siempre va a ser una valoración económica: una actividad se considera rentable si los bene-
ficios superan los costes de la misma. El término «evaluación», o assesment en inglés, tiene
un significado economicista que hay que tener en cuenta para conocer la filosofía con la que
se diseñó el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Darle un valor a los ele-
mentos ambientales, significa incluirlos dentro de los procesos de toma de decisiones, de los
que de otra forma se verán excluidos. Este valor puede ser monetario o de otro tipo, pero tie-

Marco conceptual 27

www.FreeLibros.me



ne que ser comparable, al menos con otras alternativas o actuaciones posibles, para poder in-
fluir en los análisis de costes-beneficios y en definitiva, en la toma de decisiones.

La correcta evaluación de un determinado impacto ambiental pasa necesariamente por
una valoración del elemento ambiental afectado, del efecto producido en dicho elemento am-
biental y del efecto que tiene este cambio sobre la calidad ambiental. La valoración, tanto
del elemento ambiental como de la calidad ambiental, no puede ser objetiva, mientras que la
determinación del efecto ambiental producido es posiblemente el único parámetro puramen-
te objetivo con el que se cuenta para la valoración. Por ejemplo, si en diferentes alternativas
de un proyecto se mueven 100 o 2 000 toneladas métricas de tierra, es una medición objeti-
va de algo concreto, pero decidir si esto es bueno o malo es claramente subjetivo, ya que de-
pende de la opinión de diferentes personas.

Pero incluso los criterios con los que se diseña un estudio científico también son subje-
tivos, ya que dependen de los objetivos del investigador y de si éste quiere resaltar unos u
otros efectos sobre el ambiente. De la misma manera que en un trabajo científico hay que
determinar los objetivos que se persiguen al inicio del mismo para diseñarlo correctamente,
en una valoración ambiental es necesario fijar los criterios valorativos que se van a utilizar
y las razones de esta elección.

Para empezar, como se ha visto anteriormente, no existe una única manera de definir el
ambiente y la definición del mismo no puede ser una definición científica a riesgo de dejar
de ser funcional. La elección de los elementos del ambiente y la escala a la que serán estu-
diados, tanto espacial como temporal, será uno de los primeros juicios de valor que habrá
que realizar y justificar de forma razonada. De la misma manera habrá que definir qué se
considera un impacto ambiental y en qué términos se determina la calidad ambiental de ca-
da elemento y/o del conjunto del ambiente.

En todo el proceso de evaluación de impacto ambiental se persigue un objetivo claro, que
no puede ser perdido de vista durante las distintas fases del proceso: valorar adecuadamen-
te las acciones sobre el entorno de forma que puedan encuadrarse dentro del proceso de to-
ma de decisiones y poder decidir si la realización de un proyecto determinado es o no aceptable
desde un punto de vista ambiental. Para cumplir este objetivo es importante no caer en la ar-
bitrariedad y justificar estas valoraciones a partir de principios éticos generales y con un con-
senso lo más amplio posible, para lo que son necesarias tanto la participación como la
información pública.

Otra cuestión importante a la hora de realizar una valoración ambiental es la forma de
tratar la incertidumbre inherente a cualquier proceso ambiental. Ésta no es evitable, por lo
que es necesario integrarla de alguna manera dentro del proceso de valoración. Normalmente
no es posible esperar a tener toda la información necesaria para realizar una valoración ade-
cuada, ya que esto puede llevar mucho tiempo y se paralizaría la toma de decisiones. Se tra-
ta de utilizar la información disponible para obtener las conclusiones posibles, lo que siempre
será mejor que no realizar ninguna valoración o que no tomar ninguna decisión. Pero la in-
certidumbre no se debe de ocultar, sino todo lo contrario. Tiene que ser patente hasta qué
punto las valoraciones que se hacen están basadas en supuestos o en datos incompletos, de
forma que se puedan afrontar los problemas derivados de esta incertidumbre y realizar el se-
guimiento necesario para evitar sorpresas.

La incertidumbre que afecta a una evaluación de impacto ambiental puede ser de tres ti-
pos:
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— La falta de conocimientos científicos sobre la estructura o función de elementos del
ecosistema, de los efectos que pueden producir determinadas acciones sobre éstos, y
ausencia de modelos predictivos. La ignorancia produce la imposibilidad de un pro-
nóstico, no sólo sobre la magnitud de los efectos, sino en muchas ocasiones sobre el
mecanismo que los va a producir.

— Sobre la importancia de cada uno de los elementos ambientales: a la hora de decidir
cuáles son los elementos ambientales importantes o la información que se considera
relevante para la valoración.

— Sobre los criterios valorativos que se deben utilizar, sobre todo en el caso frecuente
en el que existen conflictos de intereses legítimos.

— Sobre cuáles son las alternativas técnicamente viables que se deben analizar.

Muchos de los problemas ambientales actuales han sido producidos por actividades que se
consideraban inocuas cuando se empezaron a realizar, como los problemas derivados de la
utilización de DDT y otros compuestos bioacumulativos, la destrucción de la capa de ozo-
no, el cambio climático, etc. Todo esto hace necesaria una cierta humildad y prudencia en
las actividades humanas sobre los ecosistemas y la necesidad de una mayor investigación so-
bre los efectos que puede llegar a producir una actividad nueva. Un ejemplo actual es la li-
beración de organismos genéticamente modificados, que ya ha empezado a producir efectos
indeseables irreversibles, como la contaminación genética, que hasta hace poco era un pro-
blema que no existía. La constatación de que se desconocen muchos de los efectos de las ac-
tividades tecnológicas ha llevado a la creación de un nuevo principio legislativo, en los años 70,
que es el principio de cautela o precaución (véase Apartado 1.3.2.3).

Otro elemento que debería tenerse más en cuenta al realizar la valoración de una determi-
nada acción sobre el medio, es una adecuada selección de alternativas, a distintas escalas de
diseño y siempre teniendo en cuenta los objetivos que se buscan con el proyecto (véase Apar-
tado 3.2: «La selección de alternativas»). En general, cuanto más variadas sean las alternativas
analizadas para cumplir unos determinados objetivos, mejor será el resultado de la valoración.

La incertidumbre puede aparecer en muchos momentos a lo largo de la Evaluación de
Impacto Ambiental y sobre todo al realizar el Estudio de Impacto Ambiental. Para resolver-
la o al menos para reducirla, existen metodologías basadas en la consulta a expertos sobre
la materia o en la participación pública. Varias de ellas son tratadas en este libro, destacan-
do el Método Delphi, que se explica en el Capítulo 6.

1.3.1. Los criterios de valoración

Como ya se ha dicho anteriormente, uno de los primeros criterios que se utilizan para valo-
rar un proyecto, es su viabilidad económica a corto plazo o si el proyecto produce un bien
que «vale» más de lo que cuesta su realización. Dentro de la viabilidad económica de un pro-
yecto hay que tener en cuenta si favorece a todo el mundo por igual o si por el contrario, el
proyecto es rentable para un sector de la población, mientras perjudica a otro sector. Estas
valoraciones económicas pueden traducirse muchas veces en valoraciones ambientales, aun-
que existen valores ambientales que no se pueden traducir en dinero y esto ha llevado en mu-
chos casos a no considerarlos importantes.
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En la evaluación de impacto ambiental es necesario resaltar el «valor» de estos elemen-
tos de forma que se tengan en cuenta en la valoración de diferentes alternativas y en la toma
de decisiones. Cualquier valoración que se realice, siempre estará basada en unos principios
éticos, que se utilizan de referencia y según cuáles sean, los resultados pueden ser muy di-
ferentes. Por lo tanto, siempre será necesario indicar qué principios se están utilizando al ha-
cer una valoración. Estos principios se pueden separar en dos grupos:

— Los principios éticos sociales o de dignidad son los que deben de regir las relaciones
entre los seres humanos de forma que todos puedan vivir dignamente.

— Los principios éticos ambientales o de supervivencia de la especie humana son los
que deben regir las relaciones entre el ser humano y el medio en el que vive. Si no
se cumplen estos principios, la capacidad de carga del planeta para la especie huma-
na disminuye.

1.3.2. Principios éticos sociales

Las sociedades humanas están regidas por normas que se dictan generalmente en función de
unos determinados principios éticos, que pueden estar basados en alguna religión o directa-
mente en la Ética. En otras épocas (y todavía en algunos lugares), por ejemplo, se justifica-
ban acciones como la esclavitud de determinadas razas o del género femenino, basándose en
determinados principios éticos o religiosos. Actualmente, sin embargo, existe un consenso
bastante amplio en que uno de los más importantes es el que se denomina principio de equi-
dad, del que emanan otra serie de principios que se van a ir viendo en este apartado:

1.3.2.1. El principio de equidad

El principio de equidad se basa en que todos los seres humanos tienen los mismos derechos
fundamentales y, por lo tanto, no es lícito que nadie realice acciones que puedan perjudicar
a otro ser humano, o si lo hace, deberá compensarle de alguna forma. Dicho de otra mane-
ra, los costes y los beneficios de una actividad deberán recaer de forma equitativa entre los
miembros del grupo social que la realiza.

Cuando las ganancias (monetarias o de otro tipo) de una actividad recaen sobre un de-
terminado grupo social y los costes o los perjuicios (monetarios, pérdida de calidad de vi-
da...) recaen sobre otro grupo social diferente, se está violando el principio de equidad, aunque
el balance global de la actividad sea positivo. Este principio es el que vincula los grandes
principios morales de la humanidad con la llamada ética ambiental.

Algunos proyectos pueden ser rentables sólo durante unos años, como es el caso de una
explotación minera, que cuando se acaba el mineral deja de producir dinero y es preciso ce-
rrar. En este momento, la empresa se irá a nuevos yacimientos y abandonará el área explo-
tada de la forma más barata posible (su objetivo es ganar dinero). En este caso los gastos de
mantenimiento de los residuos para evitar desastres los terminan pagando los habitantes, me-
diante los impuestos. Teniendo en cuenta únicamente el beneficio y el gasto económico, exis-
ten muchos proyectos (desgraciadamente demasiados) que producen gastos a sectores amplios
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de la población, mientras que los beneficios se concentran en unas pocas empresas. Desde
un punto de vista ético, el sector de población beneficiado debería compensar de alguna ma-
nera a los que salen perjudicados.

Del principio de equidad aplicado a las generaciones actuales y futuras emana el princi-
pio de sostenibilidad, que promueve la necesidad de mantener la calidad de vida de las ge-
neraciones futuras y no perjudicarla con las acciones humanas actuales, para lo que es necesario
mantener la diversidad de seres vivos a todos los niveles. El principio de responsabilidad y
por lo tanto los de prevención, cautela e información pública, también emanan del principio
de equidad, sin el cual pierden su significado.

1.3.2.2. El principio de responsabilidad

Una de las primeras implicaciones del principio de equidad es que aquél que produce un da-
ño a otra persona o a la sociedad en su conjunto, deberá compensar los daños que produce.
Así, la máxima de «quien contamina paga», resume el principio de responsabilidad, que por
supuesto, va más allá. Los gastos derivados de un determinado daño ambiental deberá pa-
garlos aquél que lo produce y no deben recaer sobre terceras personas. Este principio está
presente en todo el derecho internacional y muy especialmente en la política ambiental in-
ternacional y en la particular de muchos países.

1.3.2.3. El principio de prevención y el principio de cautela

El principio de prevención puede verse reflejado, al igual que el anterior, en un dicho popu-
lar: «Más vale prevenir que curar». Los problemas ambientales, en muchas ocasiones tienen
una solución difícil o imposible (como el caso de una extinción), de forma que la mejor for-
ma de abordarlos es poniendo los medios para evitar que lleguen a ocurrir. La primera de las
herramientas normativas en materia ambiental que refleja este principio es la propia Evaluación
de Impacto Ambiental, cuyo objetivo es detectar los problemas ambientales que un determi-
nado proyecto puede producir, antes de que se produzcan, para evitarlos. Sin este principio
no tendría sentido la evaluación previa de un proyecto y el principio de equidad se podría
cumplir únicamente una vez que el daño estuviese hecho, mediante indemnizaciones.

El principio de prevención es fácil de aplicar cuando se conocen las respuestas del eco-
sistema a una actividad determinada, pero éste es un caso inusual en la compleja realidad de
los ecosistemas. Las respuestas de los ecosistemas pueden ser impredecibles, por lo que re-
sulta difícil demostrar, sin lugar a dudas, que un determinado daño ambiental se producirá
con una determinada acción. El principio de cautela aparece para poder hacer operativo el
principio de responsabilidad y aplicando el principio de equidad, estableciendo que debe de
ser el promotor de la actividad el que demuestre que ésta no va a producir daños al ambien-
te y se comprometa a poner los medios necesarios para no producirlos.

La aplicación de ambos principios tiene un problema fundamental en la contradicción
que puede llegar a producir con otro gran principio legislativo y ético: la presunción de ino-
cencia, es decir, «todo el mundo es inocente mientras no se demuestre lo contrario». Obligar
al promotor a demostrar que va a ser inocente vulnera hasta cierto punto este principio, ya
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que según éste debería ser la población afectada la que demostrase que es la actividad del
promotor y no otra, la que le ha causado un mal una vez que ya se ha realizado, y no antes,
como promueven el principio de cautela y el de prevención.

Normalmente, es igual de difícil demostrar sin lugar a dudas que no se va a producir un
daño ambiental con una actividad, que demostrar lo contrario, por lo que teniendo en cuen-
ta las incertidumbres, habrá que realizar un seguimiento de las actividades comprobando que
los daños estén dentro de lo previsto y en caso contrario tomar las medidas necesarias a tiem-
po. El principio de cautela cada vez se aplica con mayor contundencia, llegando a obligar a
los promotores a la contratación de seguros que cubran los posibles daños a determinados
bienes ambientales.

A pesar de estos principios, la ignorancia sobre el funcionamiento de los ecosistemas y
sus respuestas hace que las sorpresas puedan producirse (y de hecho se producen con dema-
siada frecuencia) lo que aconseja un nuevo principio de modestia o aceptación de lo limita-
do de la capacidad humana de predicción.

1.3.2.4. Los principios de información y participación públicas

Una valoración, sea del tipo que sea, siempre tiene una componente subjetiva. Cualquier aná-
lisis que determine si algo es positivo o negativo, siempre dependerá del punto de vista y de
la escala en el que se esté realizando. Por este motivo, no sólo debe pasar por un proceso de
participación pública, sino que cuanto mayor sea esta participación, mejor estará realizada
la valoración final.

La participación pública beneficia al proceso de evaluación porque permite que cualquier
persona o entidad afectada (público) por el proyecto, pueda expresar sus opiniones de forma
que éstas sean tenidas en cuenta, lo que disminuye o elimina la conflictividad social de de-
terminados proyectos al tener la oportunidad de responder a las demandas de la población.
Esto ahorra tiempo en conflictos posteriores y aumenta la transparencia de todo el proceso,
lo que contribuye a reforzar la confianza de la población en las instituciones y mejora la efec-
tividad de la decisión. Además, se fomenta la creatividad y la innovación, ya que es posible
que las ideas aportadas sirvan para realizar modificaciones que mejoren la ejecución del pro-
yecto y de hecho, éste debería ser uno de los objetivos principales.

Una vez que se asume que la participación pública es imprescindible para realizar una eva-
luación, es necesario tomar las medidas necesarias para favorecerla y fomentarla. Cuanto ma-
yor sea el número de personas que participe y su variedad, mejor se podrá realizar la valoración.
Sin embargo, cuando los promotores y las administraciones realizan un trabajo de baja cali-
dad, suelen desconfiar del público y bloquear su participación poniéndole trabas, llegando a
considerarlo como un adversario más que como un aliado en el proceso de valoración.

La información pública es también un derecho de todos, especialmente en temas am-
bientales, pero además es un requisito imprescindible para que la participación pública ten-
ga sentido. Para que ambas sean eficaces, se hace necesaria la utilización y defensa de tales
derechos por parte de los ciudadanos. En algunas ocasiones, sin embargo, este derecho cho-
ca con el «derecho» a la confidencialidad de determinadas informaciones.

Debido a la importancia que tiene la participación pública en todo el proceso de evalua-
ción ambiental a todos los niveles, en el Convenio de Aarhus de 1988 (véase CD), se obliga
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a los países firmantes a cumplir con una serie de requisitos en esta materia: como el tipo de
información que debe ser accesible, la duración de los plazos y otras disposiciones, que se-
rán reflejadas en la futura Directiva Europea de Participación Pública.

Sin un adecuado proceso de información y participación pública, el proceso de evalua-
ción del impacto ambiental, se convierte en un trámite burocrático en el que un determina-
do técnico o equipo de técnicos utilizan sus propios criterios valorativos (y no los de la
sociedad) para elegir la escala del estudio y su alcance, lo que determina sus resultados, que
en este caso son arbitrarios y por tanto contrarios a la propia filosofía de la Evaluación de
Impacto Ambiental.

1.3.3. Principios éticos ambientales

El ser humano, como especie, tiene una serie de requerimientos y necesidades a los que da
respuesta utilizando y modificando el ambiente en el que vive. El planeta Tierra es un am-
biente limitado y por lo tanto existe un máximo en la cantidad de seres humanos (o de cual-
quier otra especie) que puede mantener. Las actuaciones humanas y su desarrollo social y
tecnológico pueden desplazar este límite para ampliarlo o para disminuirlo, tanto a corto co-
mo a largo plazo.

Los principios éticos ambientales son las normas de actuación basadas en los conoci-
mientos científicos que se tienen, que permiten ampliar, o al menos no reducir, la capacidad
de carga del entorno del ser humano. Algunas actuaciones que llevan a la destrucción de los
recursos que son necesarios para el mantenimiento de la humanidad, como el suelo fértil, o
la diversidad, pueden considerarse como contrarias a la Ética, debido a que limitan el creci-
miento de la especie humana.

Los principios éticos ambientales son de necesaria aplicación sea cual sea el sistema so-
cial que rija las relaciones entre los seres humanos. Se han elegido dos principios muy im-
portantes desde el punto de vista de la Evaluación de Impacto Ambiental, ya que siempre
habrá que tenerlos en cuenta al realizar este tipo de valoración: La conservación de la di-
versidad y la sostenibilidad.

1.3.3.1. La conservación de la diversidad

La extinción de una especie, incluso a escala local, se considera como algo indeseable, de-
bido a que se pierde una de las posibles vías de flujo de materia, energía e información en
el ecosistema. Además, desde un punto de vista más utilitario, cualquier especie, aunque en
la actualidad parezca que no tiene ninguna función útil para el ser humano, tiene la poten-
cialidad de serlo en el futuro y por tanto debe de ser considerada como un recurso natural
para las generaciones futuras.

La desaparición de una forma de organización humana, sobre todo si se encuentra adap-
tada al medio en el que vive, se considera también como una forma de extinción, ya que apar-
te de los dramas personales que se generan en dicha población, se pierden para el resto de la
humanidad la cultura acumulada a lo largo de mucho tiempo y las técnicas necesarias para
adaptarse a un medio concreto.
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La extinción es un proceso natural que se produce a una velocidad baja. Cuando una es-
pecie desaparece, su función en el ecosistema suele ser desempeñada por otro o por otros or-
ganismos. De hecho la estabilidad de los ecosistemas depende en gran medida de la cantidad
de «opciones» diferentes que existan para cumplir todas sus funciones. Estas «opciones» es-
tán directamente relacionadas con la cantidad de especies adaptadas al mismo y a interac-
cionar entre ellas.

En un ecosistema diverso cada especie tiene que adaptarse a un nicho ecológico estre-
cho, lo que favorece el reciclaje de los nutrientes y que la utilización de los recursos dispo-
nibles sea máxima. Un ecosistema simplificado (por ejemplo, un monocultivo) siempre
produce menos (desde un punto de vista de la cantidad de biomasa total) que un ecosistema
diverso, debido a que la utilización de los recursos (nutrientes, luz, etc.) en el primer caso es
menos eficiente. Con las comunidades humanas ocurre algo parecido. Si una comunidad hu-
mana depende de una única actividad productiva, está avocada a la inestabilidad, mientras
que una comunidad con muchas actividades diferentes tendrá una economía mucho más es-
table, ya que tiene más opciones a la hora de cubrir sus necesidades. La diversidad de cul-
turas favorece una utilización del medio mucho más eficiente, aparte de la riqueza moral y
artística que produce.

Por todo esto, la conservación de la diversidad (biológica y humana), se ha convertido
en una de las prioridades de la sostenibilidad. La Conferencia de Río de Janeiro de 1992
(véase CD) significó, por un lado, el reconocimiento de la importancia del mantenimiento de
la diversidad y por otro, que a partir de ese momento se considere uno de los principios bá-
sicos en cualquier valoración ambiental. En esta misma conferencia se otorgó a la Evaluación
de Impacto Ambiental una importancia fundamental como herramienta para el mantenimiento
de la diversidad.

1.3.3.2. La sostenibilidad y el desarrollo sostenible

La sostenibilidad es otro de los criterios básicos de evaluación ambiental. Se basa en la apli-
cación del criterio de equidad entre las generaciones actuales y las futuras de forma que el
desarrollo actual no comprometa el desarrollo y la calidad de vida de las generaciones futu-
ras. Esta definición es muy general y un poco ambigua, de forma que es fácil de aceptar de-
bido a que cada uno puede entenderla de diferente manera en cada situación concreta y según
sus intereses realizar una definición algo diferente. De hecho, el desarrollo sostenible se ha
definido de diferentes maneras, según los objetivos de quien realiza la definición.

En Ecología de poblaciones se define el rendimiento sostenible como la cantidad de in-
dividuos (o biomasa) que se puede extraer de una población de forma continuada y sin lle-
var a dicha población al declive. Este criterio es aplicable, no sólo a poblaciones, sino a todos
los recursos renovables, que deben de explotarse de forma que sigan siendo renovables y ac-
cesibles para las generaciones futuras. De forma más general, en el Informe Brutland
(CMMAD, 1988), se define el desarrollo sostenible como el que satisface las necesidades de
las poblaciones actuales sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para sa-
tisfacer las suyas propias.

En los años 90 se amplió la definición de desarrollo sostenible a la mejora de la vida hu-
mana dentro del mantenimiento de la capacidad de carga de los ecosistemas o a la integración
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del crecimiento económico y la protección ambiental. Es decir, se definen tres tipos diferen-
tes de sostenibilidad: la sostenibilidad social, basada en el mantenimiento de la cohesión so-
cial (principio de equidad entre poblaciones actuales); la sostenibilidad ambiental, que requiere
que el «capital natural» o las funciones útiles de los ecosistemas permanezcan intactas y sos-
tenibilidad económica, basada en que lo anterior sea financieramente posible y rentable.

Lo difícil en estos casos es buscar los indicadores que permitan valorar si el desarrollo
actual o una actividad, es más o menos sostenible.

Sostenibilidad económica. El caso más fácil son los indicadores de la sostenibilidad
económica ya que los indicadores económicos, aunque pueden ser bastante complicados, lle-
van mucho tiempo en funcionamiento y están bastante desarrollados. Determinar si una ac-
tividad es financieramente posible o rentable a corto y a largo plazo, es algo fácil en la sociedad
actual, pero un análisis de costes-beneficios per se no tiene sentido dentro de una evaluación
de impacto ambiental. Sin embargo, es importante tener en cuenta los efectos que tienen es-
tos costes o estos beneficios sobre los factores ambientales, incluida la población humana y
las relaciones sociales. Por supuesto, hay que considerar otros muchos factores y la mejor
manera de valorar un impacto (siempre que sea posible) es la valoración económica de que
un impacto concreto no se produjera, o cuánto costaría reparar el daño causado si éste se pro-
duce, lo que se puede traducir en ocasiones en cantidades desorbitadas, si antes no se han te-
nido las precauciones necesarias.

La contaminación de un río en una determinada localidad producirá un daño económico
a las poblaciones situadas río abajo, que tendrán que depurar el agua para beber, regar o ba-
ñarse. Normalmente la depuración de los vertidos antes de llegar al río es mucho más bara-
ta que la depuración de todo el río aguas abajo (para mantener la función del baño, por
ejemplo). Si se destruye la flora y/o la fauna del río, se destruyen actividades económicas
como la pesca y el turismo y los planes de recuperación pueden llegar a ser mucho más ca-
ros que los beneficios producidos por la empresa que produce los vertidos. En estos casos,
un análisis económico de la situación, teniendo en cuenta a todos los habitantes afectados,
llevaría al cierre de una actividad no rentable (a nivel regional) o a la obligación de instalar
una depuradora.

Sostenibilidad social. Algo más difícil es determinar si una actividad es socialmente jus-
ta en todas las escalas posibles. Dentro de la propia empresa puede considerarse justo que
los beneficios reviertan suficientemente en el trabajo, que no se exploten niños, etc.

A una escala regional habrá que buscar los perjuicios y beneficios que se causan en los
alrededores y si éstos (sobre todo los posibles perjuicios) están debidamente compensados.
A escala regional y nacional, esto puede estar regulado por la legislación y es importante el
principio de participación e información pública, de forma que las partes que puedan sentir-
se afectadas sean tenidas en cuenta.

A una escala internacional o global, esto es bastante más difícil. Será necesario un aná-
lisis de dónde provienen las materias primas y a dónde van a parar los desechos de la acti-
vidad y si esto afecta a poblaciones de otros lugares.

Sostenibilidad ambiental. La sostenibilidad ambiental o la sostenibilidad en sentido es-
tricto, es independiente de los criterios sociales y económicos que puedan regir la sociedad,
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por lo que se puede considerar la más objetiva de las tres desde un punto de vista científico.
El análisis de la sostenibilidad ambiental es el más importante en una evaluación de impac-
to ambiental, por lo que se va a detallar en el apartado siguiente.

1.3.4. Los indicadores de sostenibilidad ambiental

Desde el punto de vista de la sostenibilidad ambiental se hace necesario un análisis de los
flujos de materias primas y de energía que se producen en cada actividad, valorar si éstas
provienen de recursos renovables o no renovables y establecer los índices o indicadores de
sostenibilidad de estos recursos. De la misma manera se pueden valorar los índices de sos-
tenibilidad de dispersión en el medio de residuos, vertidos y emisiones que produzca la ac-
tividad y si ésta se produce en un entorno adecuado (análisis de capacidad y aptitud del medio).
En otras palabras, un proceso productivo tipo (véase Figura 1.6) se puede disgregar en la uti-
lización de materias primas y energía (recursos o insumos), la ocupación de un espacio y la
producción de unos productos o bienes de consumo y de unos desechos (efluentes), que pue-
den ser sólidos (residuos), líquidos (vertidos) o gaseosos (emisiones). Los propios produc-
tos, una vez consumidos, también forman parte de los desechos, junto con los envases y otros
elementos con los que se venden. El análisis de la sostenibilidad del proceso debe incluir un
análisis de cada uno de los apartados o compartimentos descritos anteriormente.

1.3.4.1. Los recursos

Desde el punto de vista de los recursos utilizados, éstos pueden ser renovables o no renova-
bles. Si es renovable, debe ser utilizado como tal, manteniendo su capacidad de producir a
lo largo del tiempo, sin sobrepasar lo que se denomina la tasa de renovación del recurso.
Esta tasa de renovación depende mucho de la forma de extracción, pero siempre existe un lí-
mite a partir del cual se está utilizando el recurso de forma no renovable (insostenible) y por
lo tanto se está destruyendo para las generaciones futuras. Actualmente, una de las formas
de hacer frente a la escasez de recursos es considerar los residuos de otras o las mismas ac-
tividades productivas como fuentes de materias primas. Estos residuos no se pueden utilizar
a una velocidad mayor a la que se producen (tasa de producción).

Si el recurso es no renovable, puede estar incluido en dos categorías diferentes: existen
recursos no renovables que no se consumen con su uso, como puede ser un monumento (na-
tural o artificial) no repetible, y otros que sí se consumen con el uso, como son los combus-
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Figura 1.6. Esquema de un proceso productivo.
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tibles fósiles (petróleo, carbón, etc.) y muchos minerales. Los que no se consumen con el uso
se pueden utilizar hasta una tasa de utilización que no comprometa su permanencia ni su ca-
lidad. Los recursos energéticos no renovables se pueden utilizar, pero a una tasa que permi-
ta que no se acaben antes de ser sustituidos por otras energías diferentes, por lo que es muy
importante calcular el tiempo de agotamiento de los yacimientos (véase Figura 1.7).

En la actualidad, la utilización energética de combustibles fósiles no se puede conside-
rar sostenible, debido al cambio climático que producen las emisiones de CO2 a la atmósfe-
ra y debería tenderse a su sustitución por fuentes de energía renovables.

Los criterios de sostenibilidad de las materias primas no renovables (metales, vidrio, ári-
dos...) deberían orientarse al cierre de su ciclo productivo, es decir, que los desechos produci-
dos, tanto por el proceso productivo, como por el consumo de los productos, puedan volver a
ser utilizados por el mismo o por otro proceso productivo. De esta forma se evita que lleguen
a salir del ciclo o al menos se aumenta su permanencia en el mismo el máximo tiempo posible,
como ocurre en los ecosistemas naturales. La utilización de estas materias primas de forma que
se pierda la posibilidad de volverlas a utilizar (vertederos) no puede considerarse sostenible.

Por otro lado, el proceso extractivo o productivo de las materias primas debe de ser ana-
lizado a su vez como un proyecto separado en el que el producto es la propia materia prima,
pero que también ocupa un territorio y tiene unos desechos y unas implicaciones sociales y
económicas. Para poder considerarse sostenible, las materias primas de una actividad deben
de provenir (al menos en su mayor parte), de recursos renovables explotados de forma sos-
tenible o de residuos reciclados o reutilizados de la misma o de otra actividad.

Las materias primas no renovables no deberían salir del ciclo productivo y sólo deberían
entrar cuando la cantidad disponible a partir del reciclaje no sea suficiente para cubrir la de-
manda. Las materias primas renovables pueden también ser recicladas y en este caso habrá
que valorar el consumo energético y la producción de desechos (cantidad y calidad) de cada
una de las opciones.
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Figura 1.7. Indicadores de sostenibilidad utilizables para evaluar la utilización de diferentes tipos
de recursos naturales.
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Para valorar un proyecto es necesario conocer dónde se van a comprar las materias pri-
mas y cuál es su proceso de extracción y los impactos ambientales que produce. En algunas
ocasiones, utilizando materias primas que tienen un impacto ambiental menor, por sí mismas
o por la forma en que son producidas, se puede disminuir el impacto global que produce un
determinado proyecto.

1.3.4.2. Los desechos

Para valorar los desechos producidos por una actividad, también llamados efluentes habrá
que tener en cuenta la capacidad de absorción de los mismos por parte del suelo, si estos
desechos son sólidos (residuos), del agua, si son líquidos (vertidos) o del aire si son gaseo-
sos (emisiones). En una actividad sostenible no debe acumularse ningún desecho de forma
indefinida, sino que hay que buscar la forma de que todos los elementos de los desechos vuel-
van a entrar en el ciclo productivo o en los ciclos de materia de los ecosistemas.

Los indicadores de sostenibilidad utilizables en el caso de los desechos (véase Figura 1.8)
son por un lado la capacidad de asimilación de cada uno de los agentes ambientales afecta-
dos: capacidad dispersante de la atmósfera, capacidad autodepuradora del agua o capaci-
dad de procesado del suelo. Estas capacidades dependen mucho de la persistencia de las
sustancias contaminantes y de su posible inclusión en los ciclos ecológicos.
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Figura 1.8. Indicadores de sostenibilidad utilizables para evaluar la liberación de diferentes tipos
de desechos al medio.
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Cada uno de los contaminantes se puede considerar como materia prima en otros procesos
productivos (tasa de reutilización o reciclaje). En el caso de los residuos cabe separar los
residuos orgánicos o inorgánicos asimilables por los seres vivos, que en cantidades ade-
cuadas pueden considerarse como abonos, de las sustancias que son peligrosas porque no
forman parte de los seres vivos sanos y, por tanto, es peligrosa su liberación, como las dio-
xinas o algunos metales pesados. En el primer caso hay que considerar la capacidad de
asimilación del suelo, mientras que en el segundo no se puede hablar de sostenibilidad,
aunque en algunos casos el suelo puede hacer de depurador (capacidad de depuración).
En las aguas continentales y oceánicas se distinguen los mismos dos tipos de vertidos: or-
gánicos o asimilables y tóxicos. En el primer caso es importante no sobrepasar la capaci-
dad de autodepuración, mientras que en el segundo se tendrá en cuenta la capacidad de
dispersión.

En las emisiones se consideran los gases que forman parte de los ciclos ecológicos y
que por lo tanto se asimilan por las plantas, por los océanos o en diferentes ciclos, de los
gases que se acumulan indefinidamente en la atmósfera. En el primer caso se tiene en cuen-
ta la capacidad de fijación, mientras que en el segundo se puede tener en cuenta la capa-
cidad de dispersión, aunque sería mejor dejar de emitirlos antes de que se acumulen
demasiado.

En el Apartado de «Descripción del proyecto» del estudio de impacto ambiental (véase
Capítulo 4) debe hacerse especial referencia al destino que tienen los diferentes tipos de dese-
chos producidos y las medidas tomadas para reducir los impactos que pueden producir (me-
didas correctoras).

1.3.4.3. La ocupación del suelo

La ocupación de un territorio por una actividad produce un cambio en las características de
este territorio. Si se construye una carretera en una zona de huerta, por ejemplo, se está des-
truyendo un recurso sostenible de producción de alimentos a cambio de crear una posibili-
dad de transporte. La valoración de la sostenibilidad del llamado impacto de ocupación en
este caso depende de que la carretera sea realmente necesaria y de que se realice con el tra-
zado menos impactante, desde todos los puntos de vista.

Los análisis necesarios para valorar este tipo de impactos pasan por lo que se denomina
un análisis de la capacidad de acogida del territorio, en el que se tiene en cuenta la aptitud
del territorio de albergar el proyecto y el impacto que éste producirá en el entorno. En estos
casos una buena ordenación del territorio es fundamental para poder hablar de sostenibili-
dad ambiental (véase Figura 1.9).

Los mismos análisis de capacidad de acogida se pueden realizar con respecto a las ca-
racterísticas sociales de un territorio para valorar la sostenibilidad social de un proyecto.
En este caso hay que tener en cuenta el entorno socio-laboral en el que se encuadra el pro-
yecto y los beneficios y perjuicios que puede causar a los diferentes agentes sociales afec-
tados. También se analizan los efectos sociales que puede tener la producción de los recursos
utilizados en el proyecto y la eliminación de los desechos del mismo, aunque no se pro-
duzcan en el mismo territorio. En el caso de que las materias primas vengan de países más
pobres, para poder hablar de sostenibilidad social, habrá que ser especialmente cuidado-
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sos en la valoración «justa» de éstas y de las condiciones laborales de los que las produ-
cen.

Desde el punto de vista de las sostenibilidad económica, en muchos casos parece que la
sostenibilidad ambiental y social puede estar reñida con la rentabilidad, pero esto no es cier-
to. Lo que no puede considerarse rentable a largo plazo es la destrucción de los recursos que
serán necesarios para la actividad económica futura. Además, el cierre de los ciclos produc-
tivos, reciclando las materias primas utilizadas, abre nuevas posibilidades de negocio y de
crecimiento económico, que pueden mantenerse a largo plazo.

La viabilidad financiera depende fundamentalmente de cómo se orienten los planes y los
programas de desarrollo, por lo que es muy importante la evaluación ambiental, social y
económica, no sólo de los proyectos concretos, sino de los planes, programas y políticas de
desarrollo en los que se encuadran.

1.3.4.4. El producto

La propia calidad de los productos también debería ser analizada al buscar los impactos que
produce una determinada actividad. Los productos, ya sean una carretera o los coches que
circulan por ella, tienen una duración determinada y necesitan de un mantenimiento. Tanto
la sustitución como la reparación de estos productos (además de la propia utilización de los
mismos) puede generar impactos ambientales que deberían ser analizados.

En la actualidad, existen diferentes herramientas que analizan los impactos ambientales
de un proceso productivo a diferentes niveles:

— El análisis ambiental estratégico de políticas, planes y programas y la ordenación del
territorio son los instrumentos adecuados para determinar qué tipos de proyectos son
más adecuados en cada lugar.

— La evaluación del impacto ambiental analiza cada uno de los proyectos por separado.
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Figura 1.9. Las relaciones entre el entorno y el proyecto pueden resumirse como la aptitud y el
impacto. La integración de ambas con la compatibilidad de diferentes usos da lugar al indicador de

sostenibilidad que es la capacidad de acogida.
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— Los análisis de calidad ambiental de los procesos industriales (las denominadas eti-
quetas ambientales) analizan en detalle cada proceso productivo.

Aun así, cuando un determinado proyecto no está encuadrado claramente dentro de un plan
que ya tiene hecha su propia evaluación ambiental, habrá que realizar un estudio para deter-
minar la capacidad de acogida del territorio para el mismo y siempre se debería analizar su
proceso productivo (cómo se espera que funcione) tanto desde el punto de vista económico
como ambiental, antes de llevarlo a cabo.

Cuando el producto tiene una vida útil determinada, hay que analizar su comportamien-
to como desecho, cuando ésta ha finalizado. Los envases y otros accesorios que se utilizan
para su transporte y venta, también han de ser analizados, tanto desde el punto de vista del
consumo de recursos naturales, como de producción de desechos.

El objetivo de sostenibilidad para cualquier proceso productivo es el reciclaje o la reuti-
lización de todos sus desechos, por el mismo o por otros procesos productivos asociados (véase
Figura 1.10).

1.3.5. Niveles de integración en evaluación ambiental

De la misma manera que en Ecología se puede estudiar la dinámica de un determinado in-
dividuo, una población, una comunidad ecológica o un ecosistema completo, cuando se quie-
ren evaluar los efectos de una actividad sobre el ambiente, el análisis se puede realizar sobre
los diferentes niveles de integración. Existen algunos organismos que por ellos mismos tie-
nen un valor que puede ser considerado como elevado: árboles monumentales o un gorila al-
bino. En otros casos, sin embargo, no es tan importante lo que les pase a los individuos aislados,
sino que los efectos importantes se producen a nivel de población (poblaciones escasas), de
comunidad (diversidad) o de ecosistema (función).

Las poblaciones se suelen valorar con criterios de rareza o de escasez y su «valor» pue-
de ser diferente dependiendo de la escala espacial a la que se esté realizando el estudio. Hay
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Figura 1.10. Diagrama de un sistema productivo sostenible, en el que todos los desechos son
utilizados como recursos en el siguiente ciclo.
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especies que se consideran escasas a una escala global, pero pueden ser muy abundantes en
una determinada isla o especies que corren peligro de extinción a escala local aunque son
abundantes a una escala mayor. Por ejemplo, sería un error decir que el oso pardo (Ursus
arctos) de la Península Ibérica no es importante porque es abundante en otros lugares del
mundo o que los árboles de una calle no son importantes sin consultar a los vecinos, por mu-
cho que sean árboles que no estén en peligro de extinción.

Las comunidades o ecosistemas se valoran según la estructura o función de los mismos,
que pueden hacerse patentes a diferentes escalas. A veces, un cambio fuerte local es perci-
bido como poco significativo, porque la percepción de la función afectada es importante a
una escala global, mientras que otras veces ocurre lo contrario, y son considerados como po-
co importantes los cambios producidos a nivel planetario, porque la intensidad de los mis-
mos es pequeña a escalas inferiores.

En todos estos casos es necesario tener en cuenta la escala a la que un determinado ele-
mento ambiental es considerado importante por todo el público o por un sector del mismo.
Obviamente, diferentes personas tienen diferentes sensibilidades, todas ellas respetables, que
deben ser tenidas en cuenta en la valoración. Por ejemplo, los habitantes de los alrededores
de un parque natural o nacional, pueden opinar que las restricciones que se les imponen son
excesivas y desearían poder construir apartamentos o realizar otras actividades dentro del
parque que no son compatibles con la conservación del mismo.

En estos casos cabe preguntarse si valen más los beneficios que obtendrían estos vecinos
si se les dejase actuar o los que obtiene el resto de población afectada si se mantiene la si-
tuación de protección. El problema en este caso es determinar cuál es la población afectada.
Por ejemplo, en el Parque Nacional de Doñana, los resultados son muy diferentes si se rea-
liza una encuesta en los pueblos de alrededor o en toda Andalucía, España o Europa. Realmente
una parte importante de la población europea o española se sentiría afectada si se dejase de
proteger un patrimonio tan importante, por lo que la opinión de los vecinos de alrededor, en
este caso, tiene menos peso, aunque habrá que buscar soluciones al conflicto compensando
de alguna manera a los vecinos del parque.

En otros casos puede ser al contrario, la población local puede querer proteger un bien
que no es considerado importante por un sector de población más amplio. Puede ser el caso
del trazado de una carretera que destruya un elemento natural o histórico relevante para el
pueblo (árbol monumental, unas piedras sobre las que hay una leyenda, unas cuevas...).

Igual que la valoración de los elementos ambientales depende de la escala espacial y
temporal a la que se estén analizando, lo mismo ocurre con los impactos producidos sobre
estos elementos. Una primera valoración de una acción puede ser el cumplimiento de la
legalidad vigente, por ejemplo, los límites máximos de emisión de contaminantes o de rui-
dos. Pero el cumplimiento de la legislación no garantiza, por sí sola, la ausencia de im-
pactos. En todos los casos, habrá que valorar todas las opiniones y siempre que se pueda
producir un impacto, a una u otra escala, valorarlo como tal y no dejarlo como si no fue-
se importante (efecto mínimo) si algún sector de la población considera este impacto co-
mo importante.

Siempre que sea posible, las medidas correctoras (véase Capítulo 9) deberán corregir es-
tos impactos al menos a la escala a la que los percibe la población afectada. Para detectar es-
ta escala, hay que insistir en la importancia de la participación pública en el proceso de
evaluación.
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1.4. LOS PROBLEMAS AMBIENTALES

Se consideran problemas ambientales a los cambios producidos por las actividades humanas
y que generan una disminución de la calidad de vida de las poblaciones humanas (las mis-
mas u otras diferentes), llegando incluso a comprometer su supervivencia. Estos problemas
están muy asociados a los problemas sociales, como las guerras y el hambre, y en general a
las políticas internacionales y a las decisiones que toman los diferentes países, en particular
los más ricos.

Todos los seres humanos son vulnerables a los cambios que se producen en el ambiente,
pero unos más que otros. En general, se consideran más vulnerables a los grupos más pobres
debido a que tienen menos opciones para enfrentarse a estos cambios. Algunos lugares, co-
mo las llanuras aluviales, márgenes de ríos o pequeñas islas, también son más vulnerables
que otros.

Para un análisis correcto de la situación actual es necesario determinar la escala de ac-
tuación del problema ambiental y por tanto el ámbito en el que este problema es importan-
te. Para ello se separarán tres escalas: problemas ambientales globales, en Europa y en España,
para estudiar en cada caso cuáles están considerados como los prioritarios o más importantes.

1.4.1. Problemas ambientales a escala mundial

Se consideran problemas ambientales globales o problemas ambientales a escala mundial los
que afectan en mayor o menor medida a todas las poblaciones humanas y que por lo tanto
su resolución es importante para toda la humanidad. Dentro de estos problemas se pueden
incluir los siguientes: el cambio climático, la reducción de la capa de ozono, la pérdida de
biodiversidad, la contaminación y el agotamiento de los recursos naturales.

1.4.1.1. El cambio climático

La temperatura media del planeta Tierra (de unos 15° C) está regulada por la dinámica at-
mosférica, de forma que se mantiene más o menos estable a lo largo del tiempo. Esta esta-
bilidad es algo engañosa, ya que durante la era Cuaternaria, en la que aún nos encontramos
en la actualidad, ha habido varios ciclos de periodos glaciares con periodos interglaciares in-
tercalados, luego la temperatura del planeta cambia a lo largo del tiempo de forma natural.
En la actualidad se está produciendo lo que se denomina el calentamiento global o un aumento
de la temperatura media del planeta debido a las emisiones de gases de efecto invernadero
(CO2, metano...), con consecuencias predecibles si no se ataja a tiempo.

El efecto invernadero es un efecto natural y necesario para el mantenimiento de la tem-
peratura en el planeta Tierra. Se basa en que estos gases de efecto invernadero no dejan es-
capar el calor que se recibe a través de la radiación solar, de forma que el planeta se calienta.
Si no existiese este efecto, se calcula que la temperatura media de la Tierra sería unos 30° C
inferior a la actual, por lo que sería un planeta helado. Gracias al efecto invernadero se dan
los climas que existen en la actualidad, pero un calentamiento del planeta, aunque pudiese
considerarse como un proceso natural, puede tener efectos desastrosos para los seres huma-
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nos, por lo que hay que tenerlo en cuenta a la hora de evaluar las políticas y las actividades
humanas.

Las consecuencias más desfavorables de un calentamiento global son las relacionadas con
la fusión de los polos y el aumento del nivel del mar, con la consiguiente pérdida de la su-
perficie habitable por el ser humano, que puede llegar a un 30% y que afectaría primero a
las zonas costeras y llanas, donde se concentran las mayores poblaciones, que tendrían que
emigrar a zonas más interiores.

Otras consecuencias son las pérdidas de cosechas, por aumento de la variabilidad at-
mosférica y el cambio de distribución de las especies animales y vegetales del planeta, con
la extinción de las que no puedan migrar. Esta migración incluye a algunas enfermedades hu-
manas (como la malaria, principal causa de muerte en el mundo en la actualidad), que se
pueden extender a zonas de donde ya ha sido erradicada, como el Sur de Europa.

Lo único que se puede hacer para intentar frenar esta tendencia al calentamiento es dis-
minuir la emisión de estos gases e intentar al mismo tiempo capturarlos de la atmósfera, fi-
jando el CO2 en las estructuras vegetales y el suelo. Estas acciones no garantizan que no se
vaya a calentar el planeta, pero al menos pueden disminuir la velocidad a la que este calen-
tamiento se producirá.

1.4.1.2. Reducción de la capa de ozono

Uno de los estratos de la Estratosfera tiene una alta concentración de ozono (O3). Esta capa
tiene la propiedad de filtrar los rayos ultravioletas de la luz solar, de forma que este tipo de
radiación llega muy disminuida a la superficie terrestre. La radiación ultravioleta dificulta la
fotosíntesis de las plantas disminuyendo su crecimiento y debilitan el sistema inmune de los
animales, favoreciendo la aparición de cánceres.

Algunos compuestos industriales liberan cloro (Cl) o bromo (Br) a la atmósfera, y estos
elementos llegan a la Estratosfera en pocos años desde su emisión. Una vez allí, cada molé-
cula de cloro o bromo puede destruir miles de moléculas de ozono, durante los aproximada-
mente 20 años que puede persistir en esta capa.

Esto ha producido un gran agujero de la capa de ozono en el hemisferio sur y otro más
pequeño en el norte. A partir de convenios internacionales se ha conseguido prohibir en to-
dos los países la emisión de la mayor parte de estos compuestos (compuestos cloro-fluoro-
carbonados o CFCs, bromuro de metilo...), buscando alternativas para los mismos.
Probablemente se puede considerar el mayor éxito en la actualidad en política ambiental in-
ternacional, aunque habrá que esperar muchos años para que el agujero empiece a disminuir,
ya que el cloro y bromo emitido años atrás es el que está actuando ahora.

1.4.1.3. La pérdida de biodiversidad

La biodiversidad, a una escala global, se considera como la suma de todas las especies exis-
tentes en el planeta (animales, vegetales, hongos, protozoos y bacterias). Todas las especies
tienen un papel dentro de su ecosistema, de forma que su pérdida produce una inestabilidad
en la función de los mismos. Además cada especie tiene un potencial de uso por parte del
ser humano que se pierde para siempre cuando la especie se extingue.
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Un ecosistema puede regenerarse siempre que las especies que lo componen no se hayan
extinguido. La extinción es un proceso irreversible de pérdida de recursos genéticos y de in-
formación. Se puede considerar como una pérdida de patrimonio para las generaciones fu-
turas.

La ocupación de los ecosistemas naturales para diferentes usos y la falta de una ges-
tión adecuada está llevando a la pérdida de muchas especies a una velocidad muy supe-
rior a la natural, lo que se considera un proceso de extinción masiva como el producido
al final del Cretácico, cuando se extinguieron todos los dinosaurios y muchas otras espe-
cies.

1.4.1.4. La contaminación

Algunas actividades humanas producen una serie de desechos que contaminan los dife-
rentes agentes ambientales: suelo, agua y aire. Gran parte de esta contaminación produce
efectos irreversibles en los ecosistemas. Los tipos de contaminación que se consideran más
peligrosos por su persistencia a largo plazo son: la contaminación radiactiva y la contami-
nación bioacumulativa, que persiste en los tejidos vivos, transmitiéndose de un organismo
a otro a través de la cadena trófica, de forma que se acumula en cada paso llegando a te-
ner concentraciones muy nocivas en los eslabones superiores, incluido el ser humano. Estos
contaminantes bioacumulativos son muchos metales pesados (cadmio, plomo, mercurio...),
insecticidas como el DDT (del que todos tenemos una cierta cantidad acumulada en la gra-
sa), dioxinas...

Otros contaminantes tienen como efecto principal la pérdida de recursos necesarios pa-
ra los seres humanos, al no poderse utilizar el suelo o el agua contaminadas.

1.4.1.5. El agotamiento de los recursos naturales

A pesar de que ya se superan los seis mil millones de seres humanos en el planeta, la po-
blación humana sigue creciendo de forma exponencial, con lo que la falta de recursos sufi-
cientes para todos ya es un hecho. Expresiones como que «no existe hierro en las minas
actuales para que todos los habitantes del planeta tengan un coche», hacen pensar que la es-
casez de recursos es un problema grave. Da igual la cantidad total de recursos que haya, si
éstos se destruyen y la población crece de forma exponencial, terminarán por agotarse, que
es lo que está ocurriendo en la actualidad.

Pero el problema no es sólo el hierro, casi todos los metales están agotándose a una
velocidad cada vez mayor, al igual que casi todos los recursos no renovables, mientras que
muchos recursos renovables (madera, suelo agrícola, pesca...) son sobreexplotados por exi-
gencias del mercado, destruyéndose para siempre. Con los recursos energéticos pasa algo
parecido, los yacimientos de petróleo barato escasean y se producen guerras para contro-
lar los mejores, pero esto no evitará que tarde o temprano ya no sea rentable como fuente
de energía. Con el agua dulce y los recursos alimenticios el problema es similar: la segu-
ridad alimentaria global es cada vez menor y los suelos fértiles disminuyen por erosión o
contaminación.
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En algunos casos la solución está en buscar nuevos recursos que sustituyan a los que se
agotan, pero siempre se deberían de preservar los recursos renovables, utilizándolos de for-
ma sostenible, para no comprometer la supervivencia de las generaciones futuras. En todos
los casos, es necesario disminuir el crecimiento de la población mundial mediante el control
de la natalidad para que haya recursos para todos.

1.4.2. Los problemas ambientales de Europa

Desde un punto de vista europeo, los problemas ambientales más relevantes coinciden con
los problemas ambientales a escala global, aunque la importancia relativa de cada uno cam-
bia. En Europa la perspectiva es algo diferente debido al alto grado de concienciación de la
población hacia los problemas ambientales, lo que obliga y facilita la implantación de me-
didas ambientales en todos los ámbitos.

Se puede decir que el problema más importante es la contaminación, ya que la Unión
Europea es una de las regiones del mundo con mayor densidad de vertidos industriales y ur-
banos del mundo, tiene contaminada la atmósfera de sus ciudades y la mayor parte de los
cursos fluviales y aguas subterráneas. Existen multitud de actuaciones encaminadas a redu-
cir o depurar estos contaminantes, con mayor o menor éxito.

Otra fuente importante de contaminación son las actividades agrícolas, por el tipo de agri-
cultura fomentada por la Política Agraria Común, que con el objetivo de asegurar la seguri-
dad alimentaria a corto plazo ha descuidado otros aspectos. Cada año se producen gran cantidad
de excedentes que hay que incinerar y a cambio se contaminan con gran cantidad de fertili-
zantes y pesticidas las aguas de todas las zonas agrícolas. Las nuevas políticas ya fomentan
técnicas de cultivo menos agresivas, pero las consecuencias se siguen notando en muchas zo-
nas.

La dependencia energética ha llevado en muchas zonas a una proliferación de centrales
nucleares, lo que produce una contaminación en forma de residuos nucleares que hay que
controlar durante miles de años y que cuando hay un escape, puede eliminar vidas humanas
y una gran cantidad de recursos como en Chernobil.

La pérdida de diversidad, el cambio climático y la escasez de recursos son abordados
también desde las políticas europeas, con más o menos fortuna.

1.4.3. La situación ambiental en España

Desde la entrada de España en la Unión Europea se ha producido un cambio de mentalidad
frente a los problemas ambientales, aumentando la concienciación de la población y la im-
plicación de las administraciones. Muchos de los problemas ambientales se producen por la
despoblación de las zonas rurales y la masificación en las grandes ciudades y zonas coste-
ras. Los aspectos que pueden considerarse más importantes desde un punto de vista nacio-
nal son los siguientes:

La biodiversidad. El patrimonio natural español es uno de los más diversos y con un ma-
yor número de endemismos debido a su orografía y riqueza en microclimas y suelos y a su
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localización intermedia entre Europa y África. Este patrimonio se encuentra en muchos ca-
sos amenazado por actividades que sólo miran el beneficio a corto plazo, aunque cada vez
se conoce y se conserva mejor.

La sobreexplotación de los recursos. Se produce tanto en los recursos pesqueros co-
mo en la agricultura. La utilización de técnicas no adecuadas y la contaminación han pro-
vocado que la producción pesquera en las costas españolas esté bajo mínimos y que no tenga
posibilidades de recuperación a corto plazo.

En la agricultura, la sobreexplotación del suelo y de los recursos hídricos, ha llevado a
una situación en la que la mayor parte de los suelos agrícolas están muy empobrecidos (ero-
sión química) y gran parte de las aguas subterráneas tengan problemas de salinidad y conta-
minación por nitratos y pesticidas.

La contaminación. La contaminación producida por las ciudades y por el tejido indus-
trial es muy importante debido a la falta de renovación de muchas instalaciones y de medi-
das adecuadas de depuración. Esto produce que el agua, tanto superficial como subterránea,
presente problemas graves de contaminación. Esta contaminación hace que sea muy cara su
transformación para poder utilizarla como agua de riego o para otros usos. La contaminación
atmosférica es un problema grave en algunas ciudades.

La agricultura es en general intensiva y muy contaminante (fertilizantes y pesticidas), con
un problema muy generalizado de sobredosificación y de falta de precauciones a la hora de
utilizar estos productos (fumigaciones indiscriminadas, falta de información...). Con el in-
cremento del cultivo bajo plástico, se tiene el problema añadido de la eliminación de los plás-
ticos cuando vence su vida útil (1 a 3 años).

La ganadería intensiva también produce problemas graves de contaminación por purines
en muchas zonas, que en el caso del cerdo son preocupantes debido a las altas concentra-
ciones de metales pesados que contienen.

Los incendios y la erosión. Los incendios son posiblemente uno de los problemas am-
bientales más importantes en España, desde un punto de vista de emisiones de CO2, de la
erosión y pérdida de hábitats naturales. En muchos casos estos incendios son la consecuen-
cia de una política forestal inadecuada que actualmente está cambiando, pero que ha planta-
do gran parte de la superficie forestal con especies que «atraen los incendios», como pinos
y eucaliptos, y que eliminan otras formas de aprovechamiento tradicional del monte, por lo
que fomentan el abandono de las zonas rurales. En muchos casos los incendios producen da-
ños irrecuperables por la pérdida del suelo.

España es el país con la mayor tasa de erosión de toda Europa, con mucha diferencia.
La erosión es la pérdida del suelo, que en muchos casos ha tardado miles de años en for-
marse y por lo tanto se puede considerar como la pérdida de un recurso renovable. Esta ero-
sión, además de por los incendios, se produce por el abandono de la agricultura en zonas de
terrazas, que se caen por falta de mantenimiento, por las plantaciones en zonas con alta pen-
diente (muchas veces fomentadas por las subvenciones), y por malas prácticas agrícolas (de-
jando el suelo desnudo antes de las lluvias fuertes). Esta erosión produce además problemas
de turbidez en los ríos y de colmatación de los embalses.
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1.5. PRÁCTICAS

1.5.1. Autoevaluación

1. En el contexto de la Evaluación de Impacto Ambiental, el concepto de ambiente es:

a) Un concepto centrado en la naturaleza.
b) Sostenible.
c) Antropocéntrico.
d) Un concepto puramente económico.

2. Al valorar la calidad ambiental hay que tener en cuenta:

a) La integridad del ecosistema.
b) Todo lo que afecte a la salud de las personas.
c) Los dos anteriores.
d) Ninguno de los anteriores.

3. Un ecosistema agrícola:

a) Nunca tendrá una elevada calidad ambiental.
b) Tendrá una elevada calidad ambiental si tiene árboles.
c) Tendrá una elevada calidad ambiental si tiene muchos animales.
d) Tendrá una elevada calidad ambiental si es tradicional y sostenible.

4. La función de un ecosistema:

a) Depende de su estructura.
b) Es el flujo de materia y energía a través de los organismos.
c) Es el flujo de información.
d) Todo lo anterior.

5. Los valores obtenidos de la medición de las características ambientales:

a) Son diferentes a distintas escalas espaciales.
b) Cambian con la escala temporal.
c) Las dos anteriores.
d) No dependen de la escala.

6. Un impacto ambiental:

a) Depende de la percepción del público.
b) Indica un cambio de un factor ambiental producido por una acción humana, aun-

que la calidad ambiental no se vea afectada.
c) Puede producirse por un terremoto.
d) Los tres anteriores.
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7. En una Evaluación de Impacto Ambiental, los factores ambientales considerados tie-
nen que ser:

a) Medibles o al menos cuantificables.
b) No tienen por qué afectar o verse afectados por el proyecto.
c) Son el suelo, el aire y el agua.
d) Todo lo anterior.

8. En una Evaluación de Impacto Ambiental, los impactos ambientales positivos:

a) No se tendrán en cuenta.
b) Pueden ser el beneficio económico que produce el proyecto.
c) Pueden ser sinérgicos.
d) Pueden ser recuperables.

9. La sostenibilidad:

a) Es un concepto utópico que no hay que tener en cuenta.
b) Se puede valorar mediante indicadores.
c) Hay que tenerla en cuenta aunque no se puede valorar.
d) Supone mantener el ritmo de crecimiento de forma sostenida.

10. Según el principio de responsabilidad, el coste de la depuración de un vertido a un río
debe pagarlo:

a) Los que se bañan en el río.
b) El que produce el vertido.
c) Todos los habitantes de la zona.
d) El Estado.

11. Según el principio de cautela:

a) No se puede realizar una actividad que está demostrado que produce un impacto
ambiental inaceptable.

b) No se puede realizar una actividad potencialmente peligrosa hasta que no se de-
muestre que no hay ningún peligro.

c) Todo el mundo es inocente hasta que no se demuestre lo contrario.
d) Hay que tener mucho cuidado al evaluar los impactos ambientales.

12. Un efecto y un impacto ambiental se diferencian en:

a) El efecto ambiental siempre es subjetivo, mientras que el impacto ambiental es ob-
jetivo.

b) Un impacto ambiental es simplemente un efecto ambiental grande.
c) El efecto ambiental se puede medir de forma objetiva y sin valorarlo, mientras que

el impacto ambiental necesita de una valoración y por tanto es siempre subjetivo.
d) No se diferencian.
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13. Los principios de información y participación públicas:

a) Es mejor no tenerlos en cuenta, porque la opinión del público no es comparable a
la de un técnico especializado.

b) Complica el procedimiento con alegaciones innecesarias.
c) Las dos anteriores.
d) Es necesario para que la evaluación tenga sentido, por lo que hay que fomentar

que el público participe todo lo que sea posible.

14. En el Estudio de Impacto Ambiental, las cosas que no se conocen:

a) Es mejor no ponerlas.
b) Hay que ponerlas de forma que parezca que sí se conocen.
c) Hay que ponerlas, destacando las dudas y lagunas de conocimiento existentes y

cómo pueden cambiar la valoración en cada caso.
d) Hay que conocerlas, por lo que en todos los casos hay que realizar los estudios ne-

cesarios para tener toda la información que pueda afectar al resultado de la valo-
ración.

1.5.2. Ejercicios y dinámicas

Dinámica sobre el concepto de ambiente. Esta dinámica está pensada para hacerla
en clase y sirve como motivación y como valoración inicial con alumnado de niveles muy
variados. Se ha utilizado con éxito en cursos de Evaluación de Impacto Ambiental y puede
ser una ayuda importante para que el alumnado aprenda el significado de los conceptos más
conflictivos. Sólo son necesarias hojas de papel y sitio para que los alumnos y alumnas se
sienten en grupos de entre 3 y 6 personas. Los tiempos de la dinámica y las preguntas para
responder son orientativos, pues el profesorado deberá adaptarlos a sus condiciones particu-
lares. Antes de empezar se pide a los alumnos y alumnas que individualmente cada uno de
ellos escriba en una hoja de papel cuál sería su definición para los siguientes conceptos, duran-
te 15 minutos:

— Ambiente.
— Medio ambiente.
— Calidad ambiental.

Además tendrán que enumerar los elementos del ambiente, seleccionar el que consideren más
importante y buscar un ejemplo que no forme parte del ambiente.

Una vez que han tenido un tiempo para enfrentarse a estos conceptos y ver las dificulta-
des que pueden surgir a la hora de definirlos, a pesar de ser tan conocidos, tienen que dis-
cutir en grupos las definiciones de cada uno para conseguir, por consenso, escribir una
definición para cada término. El debate por grupos puede durar entre 20 y 30 minutos, du-
rante los cuales el profesor resolverá las dudas que puedan surgir en cada grupo.
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Una vez terminada esta fase, por turnos, un representante de cada grupo leerá la defini-
ción de un término cada vez, que se discutirá con el resto de los grupos.

Descripción de elementos ambientales. En este ejercicio es necesario elegir a prio-
ri un determinado ambiente: el aula, el edificio, la ciudad, un parque urbano, etc. Se trata de
describir los elementos ambientales, realizando una valoración de la calidad ambiental de ca-
da uno de ellos. Una primera aproximación puede ser ordenarlos de mayor a menor calidad
ambiental.

Análisis de una actividad e identificación de sus efectos ambientales. Elegir una
actividad que sea cercana o que el alumnado conozca bien: una obra, un cultivo... (puede
ser real o inventada). Describir todos los efectos ambientales que generaría sobre el lugar en
el que se ubica, analizar los consumos de materias primas, los residuos que se producen y el
posible impacto de ocupación. ¿A qué escala es mayor cada impacto? Clasificar los impac-
tos, por tipos.

Principios éticos. Para las siguientes actividades humanas, determinar cuáles son los prin-
cipios éticos aplicables, de qué forma habría que aplicarlos y cuál es la importancia relativa
de cada uno de ellos (ordenar de más a menos importantes):

a. Implantación de un cultivo de maíz transgénico.
b. Un vertido tóxico en un río.
c. Contaminación del acuífero regional por una intensificación de la agricultura de la

zona.
d. Una repoblación forestal de Pinus radiata.

1.5.3. Prácticas con computador

1.5.3.1. La huella ecológica

La huella ecológica es un indicador ambiental de carácter integrador del impacto que ejerce
una cierta comunidad humana (persona, país, región o ciudad) sobre su entorno, conside-
rando tanto los recursos que necesita, como los residuos generados, para el mantenimiento
del modelo de producción y consumo. Se trata por tanto de una herramienta de cuantifica-
ción ecológica.

La demanda de recursos por los seres humanos (huella ecológica) en 1961 era alrededor
del 70% de la capacidad de regeneración de la Tierra. En la década de 1980 esa demanda al-
canzó el total disponible, y en 1999 excedió la disponibilidad planetaria. En la actualidad, la
humanidad está consumiendo el 120% de lo que la Tierra produce.

Haciendo una relación entre esta superficie y la cantidad de habitantes del planeta (casi
6 000 millones), se llega a la conclusión que en el planeta cada persona «cuenta» con 1,9 hec-
táreas de tierra productiva para satisfacer sus necesidades. Sin embargo, si con este mismo
criterio, se evalúa la demanda sobre los recursos, los expertos han llegado a la conclusión
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que cada habitante del planeta, en promedio, «gasta» anualmente la producción de 2,29 hec-
táreas.

El cálculo de la huella ecológica tiene en cuenta los siguientes aspectos:

— Para producir cualquier producto, independientemente del tipo de tecnología utiliza-
da, se necesita un flujo de materiales y energía.

— Se precisan sistemas ecológicos para reabsorber los residuos generados durante el pro-
ceso de producción y el uso de los productos finales.

— Se ocupa espacio con infraestructuras, viviendas equipamientos, etc., reduciendo así
las superficie de ecosistemas productivos.

La metodología de cálculo de la huella ecológica se basa en la estimación de la superficie
necesaria para producir los recursos consumidos en la alimentación, productos forestales, gas-
to energético y la ocupación directa del terreno. Esta superficie se suele expresar en ha/per-
sona/año si se realiza el cálculo para un habitante, o bien, en hectáreas si el cálculo se refiere
al conjunto de la comunidad estudiada.

A pesar de que la huella ecológica es un indicador que puede subestimar el impacto real
de la actividad humana sobre el entorno, y que existen aún importantes limitaciones en relación
a su aplicación metodológica y a la información disponible, hay que destacar la oportunidad
que plantea en relación a la estrategia de la sostenibilidad.

En el CD, dentro del Apartado «Prácticas» se encuentra la Práctica «La huella ecológi-
ca», que es un programa que calcula de forma simplificada la huella ecológica de una per-
sona. Responde a la encuesta y sabrás cuál es tu huella ecológica.

1.5.3.2. Evaluación de riesgos: Incendios

Dentro de los estudios sobre «capacidad del territorio para albergar una actividad» se debe
evaluar la probabilidad o posibilidad de los diferentes riesgos, siendo uno de los más im-
portantes el riesgo de incendios. Otros riesgos posibles son: el riesgo de erosión, la fragili-
dad visual del paisaje, riesgo de inundaciones, terremotos, etc.

Una de las formas de proceder se enmarca dentro de los métodos cartográficos de Mc
Harg en los que se utilizan transparencias. El método consiste en cartografiar el terreno y di-
vidirlo en celdas o cuadrículas de una dimensión determinada, de las cuales se conocen sus
coordenadas, para luego poder representarlas en un mapa, y los valores de las variables ne-
cesarias.

Más que valorar el riesgo de que se inicie un incendio en el territorio, se va a evaluar la
facilidad del propagación del fuego o la dificultad de apagarlo. Este riesgo varía según el ti-
po de vegetación, ya que es distinto si es un bosque de pinos a si es un prado. Por eso, se-
gún el tipo de vegetación se puntúa cada celda con un valor, desde 0 a 5. Si existe agua cerca
es más fácil apagar el fuego si éste se produce. Las gargantas pueden producir un efecto chi-
menea. Con razonamientos similares a los anteriores pueden determinarse las variables a te-
ner en cuenta, que se ponderarán para calcular el riesgo de incendios.

En la práctica propuesta, para simplificar, sólo se han tenido en cuenta tres variables: la
pendiente, la geomorfología y el tipo de vegetación. Con las dos primeras se obtiene el com-
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portamiento del terreno frente al fuego, y junto con la tercera se determina el riesgo de in-
cendio. Naturalmente habría que tener en cuenta otras variables.

En el CD, en el Apartado de «Prácticas» está la Práctica «Evaluación de riesgos: Incen-
dios». Al entrar en ella se abre un archivo de Word con la práctica explicada paso a paso.
Con él se abre un archivo de Excel con dos hojas: La hoja «ALUMNOS» está preparada pa-
ra que el alumnado se confeccione su propia hoja de cálculo y la hoja «INTERMEDIA» es-
tá iniciada, con las fórmulas implementadas, pero con los cálculos sin realizar.

Desde el archivo de Word, también se puede acceder a SOLUCIONES, con la Práctica
«COMPLETA» con todos los cálculos ya hechos, en los que se determina el riesgo de in-
cendios de cada cuadrícula.
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Antes de describir las normas que desarrollan lo que es y cómo debe realizarse la Evaluación
de Impacto Ambiental, es necesario conocer de dónde provienen y qué rango tiene cada una de
ellas, de forma que pueda entenderse su evolución y por qué se repiten, con variaciones, en
diferentes administraciones. El objetivo del libro no es, naturalmente, realizar un tratado de
derecho, pero unas ideas y conceptos básicos son fundamentales para entender el alcance de
cada una de las normas implicadas en el proceso.

TIPOS DE NORMAS

A una escala nacional, la norma fundamental, en la que todas las demás deberían estar ins-
piradas y que no se puede contradecir con ninguna otra legislación de rango menor, es la
Constitución Española de 1978. De hecho, el Estado Español no puede firmar tratados in-
ternacionales que contradigan a esta Constitución y aunque están previstos los mecanismos
para cambiarla si fuese preciso, es difícil encontrar el consenso necesario para hacerlo.

Toda la legislación nacional, por lo tanto, está subordinada a la Constitución Española,
lo que significa que ninguna norma puede ir en contra de lo dispuesto en la misma y el Tribunal
Constitucional se encarga de velar por su cumplimiento. Dentro de la legislación nacional
existen también diferentes rangos normativos, dependiendo de quién y cómo los dicte, de for-
ma que una norma de rango inferior nunca puede contravenir lo dispuesto en una norma de
rango superior.

Las normas de mayor rango, después de la propia Constitución, son las leyes, que tienen
que ser aprobadas en el Parlamento, y dentro de éstas, las leyes orgánicas, que son las que
organizan el funcionamiento de las instituciones y las que deben de tener un mayor consen-
so (Los Estatutos de Autonomía y el Código Penal, por ejemplo, son leyes orgánicas).

Por debajo de las leyes, por no haber sido votados en el Parlamento, sino redactados por
el Equipo de Gobierno, se encuentran los decretos, que pueden ser de varios tipos: se deno-
mina Real Decreto, cuando el Rey ha sido informado del mismo y Decreto Ley o Decreto
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Legislativo cuando el Decreto tiene vocación de Ley y será votado por el Parlamento en un
futuro próximo, alcanzando en este momento (si es aprobado) rango de Ley. Los decretos
pueden ser dictados también por los órganos de gobierno de las Comunidades autónomas,
pero siempre sin contravenir la Legislación Nacional.

Cuando es conveniente que una norma pueda cambiar cada año o cada cierto tiempo, re-
gulando el funcionamiento de una actividad, se dicta mediante una Orden, que puede ser mi-
nisterial o de una consejería de una Comunidad Autónoma, como las Órdenes de Caza y Pesca,
que determinan las fechas de vedas. Estas órdenes son las normas de menor rango y por tan-
to no pueden contravenir las normas de rango superior: leyes, decretos,...

Otros documentos estatales no tienen rango normativo, como pueden ser las estrategias,
planes y programas y por lo tanto tienen que cumplir la normativa vigente, aunque en mu-
chas ocasiones ofrecen la organización necesaria para el dictado de nuevos decretos o inclu-
so nuevas leyes.

Desde un punto de vista internacional, el Estado Español puede asociarse con otros paí-
ses, dentro de lo previsto en la Constitución Española, de forma que se obligue a cumplir
convenios internacionales. Estos convenios no tienen rango normativo y por lo tanto no son
de obligado cumplimiento para las personas físicas o jurídicas, ni para las diferentes admi-
nistraciones hasta que son transpuestos con algún tipo de normativa (Ley, Decreto...). Lo mis-
mo ocurre con las directivas europeas: desde el Parlamento Europeo no se pueden dictar
normas que obliguen directamente a los ciudadanos o instituciones españolas, pero desde que
se acepta estar dentro de la Unión Europea, el Estado Español se compromete a transponer
la Normativa Europea en Normativa Nacional y en el momento en que lo hace, obliga a to-
dos los ciudadanos e instituciones.

2.1. UN POCO DE HISTORIA

La intensidad de los problemas ambientales alcanzó en el siglo XX una entidad suficiente co-
mo para poner en peligro la supervivencia de la propia especie humana, por lo que a media-
dos de siglo, algunos analistas empezaron a dar la voz de alarma. Las tesis tecnicistas de
principios del siglo XX prevén que para cuando se acabe algún recurso natural necesario pa-
ra el ser humano, el genio y la técnica siempre encontrarán otro recurso capaz de sustituir-
lo, de forma que no hay que preocuparse por conservar los recursos, sino por mantener el
progreso, ya que el mismo progreso dará las soluciones a los problemas que plantea. La acep-
tación sin reserva de este principio hizo que en un primer momento no se tuvieran en cuen-
ta las voces de alarma y se continuase con las prácticas que producen la destrucción de los
recursos naturales y por lo tanto disminuyen la capacidad de carga del planeta Tierra.

Uno de los ejemplos más claros lo constituye la revolución verde, que durante los años
60 cambió de forma drástica la forma de entender la agricultura, convirtiendo una práctica
sostenible de producción de alimentos a partir de la energía del sol y de la fertilidad del sue-
lo, en una práctica que consume mucha más energía de la que produce (proveniente de com-
bustibles fósiles) y que destruye la fertilidad natural del suelo.

El deterioro del suelo agrícola supone la eliminación del medio de alimentación de las
generaciones futuras, por lo que las voces de alarma se multiplicaron y se publicaron libros
como «La Primavera Silenciosa» de Rachel Carson, que difundieron y propagaron lo que se
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ha llamado el movimiento ecologista o la conciencia ecológica, que se basa en que los seres
humanos actuales no deben deteriorar el medio de vida de las generaciones futuras, sino que
se debe cuidar el medio en el que van a vivir. La idea de que, «no heredamos la Tierra de
nuestros padres, sino que la tomamos prestada a nuestros hijos», va cambiando la forma de
ver el progreso y se van tomando medidas para evitar los efectos ambientales más negativos
de las actividades humanas.

2.1.1. Los años 60: del ecologismo a la NEPA

En los años 60 aparecieron las primeras legislaciones de carácter ambiental, normalmente
normas sectoriales orientadas a controlar la contaminación del agua, aire o suelo, producida
por las actividades industriales. Debido a las presiones de los grupos ecologistas y a un au-
mento general de la concienciación, se desarrollaron legislaciones nacionales para controlar
algunos de los problemas ambientales que estaba produciendo el desarrollo industrial.

En la legislación española aparece el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas (Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre), que exige, para la obtención
de las licencias de determinadas actividades, un estudio de las características de la actividad
y de su posible repercusión sobre la sanidad ambiental, así como las medidas correctoras que
se proponen, con expresión de su grado de eficacia y garantía de seguridad. En otros países
se desarrollan legislaciones parecidas, pero muy variadas y normalmente sectorizadas, pri-
mando sobre todo el control sobre las actividades que estaban produciendo enfermedades,
por contaminación principalmente, en la población.

En 1969 apareció la primera Normativa que trata los problemas ambientales de forma
conjunta. Es la National Environmental Policy Act (NEPA), o la Ley de Medio Ambiente de
los Estados Unidos de América, que entró en vigor el 1 de enero de 1970 y que marcó el ca-
mino a seguir para el resto de países industrializados. La NEPA es una ley muy amplia, que
tiene en cuenta todos los aspectos de la conservación de la naturaleza y del medio ambiente
de forma integrada. Una de las novedades de esta ley es la estructuración del procedimiento
de Evaluación de Impacto Ambiental, en la forma en la que se realiza en la actualidad, con
diferentes modificaciones, en el resto de países. En el párrafo 102 (2)c se establece que:

«Cuando una agencia federal se proponga llevar a cabo una acción importante, que ten-
ga un efecto significativo sobre la calidad del medio ambiente humano, debe preparar una
estimación detallada de los efectos ambientales y ponerla a disposición del Presidente, del
Congreso y de los ciudadanos americanos»,

dejando claro, desde un principio, el carácter antropocéntrico que tiene el concepto de me-
dio ambiente en el contexto de la Evaluación de Impacto Ambiental y de la necesidad de la
información pública en el proceso.

La forma de decidir si un proyecto necesita pasar por el procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental es mediante el llamado proceso de screening, que se podría traducir co-
mo encuadre, pero que es utilizado generalmente con el término anglosajón. El screening es
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un estudio que tiene que tener todo proyecto para determinar la necesidad o no de pasar por
el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. Para los proyectos que necesitan eva-
luar su impacto ambiental establece la necesidad de que el Estudio de Impacto Ambiental lo
realice un equipo interdisciplinar, con expertos en distintas áreas de las ciencias naturales,
de las ciencias sociales y de gestión. Además establece la necesidad de información a la
sociedad (instituciones y particulares) y de la participación de ésta en el proceso de eva-
luación.

Pero la NEPA no sólo es eso, es una ley integral de medio ambiente que también esta-
blece la obligatoriedad de analizar desde un punto de vista ambiental todas las Políticas, Planes
y Programas que se dicten, y aglutina en una única norma toda la legislación existente sobre
espacios naturales protegidos y control de la contaminación. Los objetivos generales son el
mantenimiento, restauración y potenciación de la calidad ambiental en todos sus aspectos,
tratándola de forma integral. Se considera medio ambiente desde la aparición de esta norma,
no únicamente a los parques nacionales y reservas estratégicas, sino a todo el territorio, de
forma que se hace necesaria una gestión ambiental de todas las actividades humanas desde
el punto de vista del desarrollo sostenible. Es una norma muy avanzada para la época en la
que se creó y que ha sido el punto de partida de todas las normativas ambientales de todos
los países del mundo.

En algunos países como Canadá, se han redactado normas parecidas, y en otros, como
en la Unión Europea también, aunque de forma más tardía y escalonada, aunque basándose
en los mismos principios y con métodos parecidos.

2.1.2. Los años 70 y los Convenios Internacionales

En la creación de la Comunidad Económica Europea (1951-1957) no se hizo referencia al-
guna a una política común para proteger el medio ambiente, lo que puede ser una de las ra-
zones de la incorporación tardía de la Normativa Ambiental en el ámbito europeo. En la
Comunicación de la Comisión de julio de 1971, debido a la influencia de la NEPA de los
Estados Unidos y de algunas organizaciones ecologistas europeas, se planteó por primera vez
la necesidad de tener en cuenta la calidad de los recursos naturales y de las condiciones de
vida en la definición y organización del desarrollo económico de Europa.

En el Primer Programa Comunitario de Acción en Materia de Medio Ambiente (1973-
1976) se define el marco en el que se deberán desarrollar las normativas ambientales euro-
peas y se establece el principio de prevención: «La mejor política de medio ambiente consiste
en evitar desde el origen la contaminación y otras perturbaciones, más que combatir poste-
riormente sus efectos», aunque va más allá y propone que: «Conviene tener en cuenta todo
lo posible la incidencia de todos los procesos de planificación y de decisión sobre el medio
ambiente». El segundo programa (1977-1981) se centró en la reducción de la contaminación
y la protección de los recursos naturales.

El Convenio de Washington (1973) que regula el comercio internacional de especies pro-
tegidas, los Convenios de Bruselas (1969), Oslo (1972), Londres (1972, 1973) y Barcelona
(1976) sobre contaminación del agua de mar y los Convenios de Berna (1979) y Bonn (1979)
sobre conservación de hábitats y especies, hacen de los años 70 los años del surgimiento de
la preocupación internacional por la conservación del medio ambiente. Esta preocupación no
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es ajena a Europa, sino todo lo contrario, los países europeos fueron parte importante en la
creación de estos convenios.

Mientras tanto, en España, la Constitución de 1978, influida por esta corriente ambien-
talista internacional, que en algunos países de Europa tiene mucha fuerza, expresa en su ar-
tículo 45.1 que:

«Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo
de la persona, así como el deber de conservarlo.»

Aunque no define qué es lo que se entiende por «medio ambiente», lo orienta al desarrollo
de la persona y a la conservación. En el segundo párrafo establece que:

«Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos natura-
les, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio am-
biente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva».

de forma que considera a los recursos naturales (todo lo utilizado por el ser humano) como
parte indispensable del medio ambiente y que tienen que ser usados de forma racional, esta-
bleciendo, de paso, la necesidad de la participación pública en el proceso.

2.1.3. Los años 80 y la Normativa Europea

A pesar de todas las buenas intenciones y de las legislaciones nacionales que aparecieron en
diferentes países europeos, no hubo una propuesta europea para elaborar una Directiva so-
bre la Evaluación de Impacto Ambiental hasta 1980, que no aparecerá hasta 1985, debido a
las fuertes diferencias y a las presiones de diversos países y sectores económicos que veían
en el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental un peligro para la rentabilidad de sus em-
presas.

La Directiva sobre Evaluación de las Incidencias de los Proyectos Públicos y Privados
sobre el Medio Ambiente (85/337/CEE) obliga a todos los países miembros a desarrollar le-
gislaciones nacionales de Evaluación de Impacto Ambiental en las que debían verse refleja-
dos, al menos, los supuestos básicos de la misma, aunque estas legislaciones nacionales pueden
ser más restrictivas, adaptándose así a las necesidades de cada país.

Si se compara esta directiva con la NEPA de los Estados Unidos de América, desarro-
llada 15 años antes, sorprende que la primera Directiva Europea sobre éste tema tenga tan-
tas carencias, como son:

— Sólo se evalúan los proyectos cómo un trámite administrativo para la obtención de
las licencias de actuación. No se evalúan las políticas, estrategias, planes o progra-
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mas en las que muchas veces están encuadrados estos proyectos, por lo que se difi-
culta mucho una verdadera selección de alternativas.

— Sólo se evalúan los tipos de proyectos que aparecen en una lista en el Anexo I, o en
algunos casos en el Anexo II, pero permite que todos los proyectos que están fuera
de estas listas se puedan desarrollar sin ningún tipo de evaluación. No existe el pro-
cedimiento de screening o análisis de un proyecto para determinar si necesita pasar
por el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

— En la evaluación de los proyectos, no se establece el procedimiento de la evaluación,
ni el órgano responsable de la misma, no se explicita el requerimiento de informa-
ción pública, ni se menciona el análisis de alternativas y no se establece el segui-
miento ni la vigilancia de los proyectos.

A pesar de estas carencias, se puede considerar como un primer paso, al obligar a los países
miembros a desarrollar sus propias legislaciones al respecto.

El Tercer Programa de Acción sobre el Medio Ambiente (1982-1986), establecía ya la
necesidad de evaluar el impacto de las nuevas actuaciones sobre el medio, tanto de proyec-
tos como de políticas y programas. Pero este procedimiento ha de ser unificado en toda la
Comunidad Europea para evitar desequilibrios. Para esto se establecieron algunos principios,
como que la evaluación debe efectuarse sobre la base de una información adecuada, propor-
cionada por el Promotor y completada por las autoridades y por el público susceptible de ser
afectado por el proyecto. Además se crean líneas de financiación para las actuaciones pro-
puestas.

Al concluir este Tercer Programa fue cuando España entró en la Comunidad Europea
(1986), por lo que tuvo que adaptarse rápidamente a esta nueva situación. En ese mismo año
se desarrolló el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio de Evaluación de Impacto
Ambiental, que transpone con pocas modificaciones el texto de la Directiva, aunque con al-
gunas carencias. Falta, por ejemplo, el desarrollo de lo que debe hacerse con los proyectos
del Anexo II.

En 1988 se publicó el Reglamento necesario para el procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental (Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación del Impacto Ambiental) y empezaron a realizarse las evaluaciones de algunos
proyectos.

Mientras tanto, en el Acta Única Europea (1987), aparecían por primera vez las normas
y principios generales relativos al medio ambiente con rango de Normativa. En su título sép-
timo, se establecen los objetivos de:

«Conservar, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente; (...) contribuir a la pro-
tección de la salud de las personas; (...) utilización prudente de los recursos naturales».

estableciéndose como válidos los principios de responsabilidad: «quien contamina paga»,
de corrección del daño en la fuente y de acción preventiva.
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Con esta base se empezaron a realizar las evaluaciones de impacto ambiental de de-
terminados proyectos en toda Europa, de forma que se fue adquiriendo experiencia y al-
gunos de los fantasmas y temores más pesimistas, como que los proyectos dejarán de ser
rentables con las medidas ambientales y que la economía de Europa se hundiría, se fueron
disipando.

Las legislaciones nacionales, en general, no iban mucho más allá de la propia Directiva
Europea, por el miedo a perder competitividad respecto a los demás países y los
Procedimientos Administrativos se cumplían a medias en muchos de los casos. En otros, la
profesionalidad de los técnicos que realizaba los estudios de impacto ambiental ha llevado a
crear una metodología mucho más avanzada de lo que exponía la Ley y se ha ido adquirien-
do experiencia e identificando los errores que tiene la Normativa.

2.1.4. Los años 90 y los problemas ambientales globales

Al principio de los años 90 ya se habían reducido la mayor parte de los temores y subsana-
do los problemas técnicos de la Evaluación de Impacto Ambiental. El Cuarto Programa
Comunitario de Acción en Materia de Medio Ambiente (1987-1992) se concentró en la pre-
vención de la contaminación y el control de las sustancias contaminantes, en la mejora de la
gestión de los recursos naturales, hidráulicos y agrícolas (incluyendo por primera vez el aná-
lisis ambiental de las prácticas agrícolas), en el apoyo a la cooperación en materia ambien-
tal con los países en vías de desarrollo y en la aplicación eficaz de la Directiva de Evaluación
de Impacto Ambiental.

En este contexto apareció la Directiva 90/313/CE de libertad de acceso a la información
ambiental y se firmó el Convenio sobre Evaluación del Impacto en el Medio Ambiente en un
contexto transfronterizo (Espoo, 1991), en el que los países firmantes se comprometieron a
realizar evaluaciones de impacto ambiental de las actividades del Anexo I, que afecten a otros
países, pudiendo los países implicados participar en el proceso de evaluación. Este convenio
tiene las mismas limitaciones que la Directiva Europea ya que establece una lista de pro-
yectos que tendrán que someterse al procedimiento, pero los proyectos o actividades que no
están en la lista, aunque puedan producir impactos transfronterizos importantes, no están in-
cluidos.

En el mismo año se firmó el Convenio para la Conservación de las Zonas Húmedas y sus
Valores (Ramsar, 1991) y un año más tarde se celebró la Cumbre de Río de Janeiro sobre
Diversidad y Cambio Climático, en la que se estableció la necesidad de parar, o al menos
frenar en lo posible, el calentamiento global del planeta, producido por la emisión de gases
de efecto invernadero. También se discutió la forma de conservar la biodiversidad del pla-
neta, incluyendo fórmulas que permitieran el desarrollo de los países que contienen esta bio-
diversidad.

El Quinto Programa Comunitario de Acción en Materia de Medio Ambiente (1993-2000)
se orientó hacia el «Desarrollo Sostenible», involucrando a todos los sectores de la sociedad,
con el objetivo de evitar comportamientos nocivos para el medio ambiente mediante una evo-
lución de las costumbres.

Gracias a la experiencia adquirida en los diferentes países de la Comunidad Europea se
llegó a un consenso para subsanar parte de las limitaciones que tiene la Directiva 85/337/CEE,
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que fue modificada por la Directiva 97/11 CE, de 3 de marzo, que amplía sustancialmente la
lista de proyectos que deben someterse a evaluación e introdujo una serie de criterios para
determinar si otro gran grupo de proyectos debe de ser objeto de evaluación tras un estudio
caso por caso. También explicita la necesidad de analizar diferentes alternativas técnicas del
proyecto y los procedimientos por los que debe regirse no sólo la información pública, sino
también la participación pública en el proceso de evaluación, e incorpora las directrices del
Convenio de Espoo sobre el contexto transfronterizo de algunos proyectos. Sigue adolecien-
do del problema de evaluar sólo los proyectos y no las instancias superiores (Políticas, Planes
y Programas) de los que muchas veces emanan estos proyectos.

La transposición de esta Directiva a la Legislación Nacional Española se hizo esperar
más incluso que la de algunas comunidades autónomas, debido sobre todo a la voluntad de
aprobar una serie de proyectos sin evaluarlos antes de transponer la normativa.

En el año 2000 se publicó el Real Decreto-Ley 9/2000, de 6 de octubre, de modificación
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental,
que una vez votado en el Parlamento se convirtió en la «Ley 6/2001, de 8 de mayo, de mo-
dificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental».

2.1.5. El siglo XXI

En el Sexto Programa de Acción de la Comunidad Europea en Materia de Medio Ambiente
(2001-2010), se pretende intensificar las políticas medioambientales, por un lado, con-
cienciando a la población de que sus actividades también afectan al medio ambiente, y
por otro, intentando resolver cuatro problemas principales: el cambio climático, la pro-
tección de la biodiversidad, el medioambiente y la salud y la sostenibilidad (recursos y
residuos).

La capacidad preventiva de las evaluaciones de impacto ambiental de los proyectos se
pierde en muchas ocasiones debido a que estos proyectos son necesarios para la realiza-
ción de un plan o de un programa que no ha sido evaluado ambientalmente en su conjun-
to. Para poder poner en marcha el mecanismo preventivo de estos impactos es necesario
un análisis ambiental de las estrategias en las que se encuadran los proyectos concretos.
Esto es lo que se denomina la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) y ha dado lugar a
una nueva Directiva Europea que subsana este vacío: la Directiva 2001/42/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la Evaluación de los Efectos de
Determinados Planes y Programas en el Medio Ambiente, que es el punto de partida para
el desarrollo de las legislaciones nacionales que regularán la Evaluación Ambiental
Estratégica. Tiene todavía la limitación de los tipos de políticas, planes y programas que
son analizados ya que sólo se analizan las políticas y estrategias de los estados y las ad-
ministraciones públicas, pero se deja sin analizar las políticas o estrategias del sector pri-
vado.

Realmente todas las actividades humanas deberían planificarse y realizarse teniendo en
cuenta su integración ambiental, en las distintas escalas de la planificación y realización de
los proyectos: estrategias, planes, proyectos, establecimiento, funcionamiento y cierre, pero
por lo menos parece que, a pesar de las trabas, se avanza en la dirección correcta, al menos
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desde el punto de vista normativo. Sin embargo, muchos de los problemas ambientales y so-
ciales globales detectados en los años 90 siguen sin solución.

2.2. LEGISLACIÓN AMBIENTAL EN ESPAÑA

Antes de desarrollar el procedimiento administrativo, es necesario conocer la forma en que
se reparten las competencias medioambientales. Se puede decir que todas las competencias
de gestión del medio ambiente están atribuidas a las comunidades autónomas, mientras que
a la Administración Central del Estado le corresponde únicamente la elaboración y aproba-
ción de la normativa básica, las relaciones internacionales y la coordinación y mediación en-
tre comunidades autónomas. En la práctica esto no es exactamente así, ya que la legislación
ambiental no es unitaria, sino que para cada recurso o apartado ambiental existen leyes di-
ferentes: Leyes de Aguas, de Montes, de Minas, de Residuos, etc.

En general se puede decir que la gestión específica depende de las comunidades autóno-
mas, siempre y cuando tengan desarrollada su propia legislación (que no puede ser menos
restrictiva que la estatal) y tengan definido un Órgano Ambiental (Consejería de Medio
Ambiente o similar). En caso contrario se aplica la legislación estatal, que también es de apli-
cación cuando un determinado proyecto afecta a dos o más comunidades autónomas dife-
rentes. El Órgano Ambiental (el que tiene concedidas las competencias de medio ambiente)
del Estado es el Ministerio de Medio Ambiente.

Los ayuntamientos también tienen sus propios órganos ambientales (Concejalía de Medio
Ambiente o similar) y algunas competencias en materia de medio ambiente, como son, por
ejemplo, la recogida de residuos sólidos urbanos, servicios de agua potable, alcantarillado,
etc., y han ido ganando protagonismo con iniciativas como la aplicación de la Agenda 21
(gestión y auditoría ambiental de los ayuntamientos). La Federación Española de Municipios
y Provincias (FEMP) tiene también una sección especializada en medio ambiente. Algunas
comunidades autónomas tienen procedimientos abreviados de evaluación ambiental de pro-
yectos pequeños que pueden realizar los órganos ambientales de los ayuntamientos.

Así, en una Evaluación de Impacto Ambiental, habrá que tener en cuenta:

— La legislación estatal de Evaluación de Impacto Ambiental.
— La legislación autonómica de Evaluación de Impacto Ambiental.
— Las normativas territoriales del área afectada por cada una de las alternativas del pro-

yecto, sean de carácter estatal (parques nacionales, cuencas hidrográficas,...), de ca-
rácter autonómico (parques naturales u otros espacios protegidos, planes de ordenación
de recursos...) o de carácter local (planes urbanísticos, parques urbanos...).

— Las normativas específicas sobre las actuaciones en los elementos ambientales afec-
tados: Ley de Espacios y Especies protegidas, Ley de Aguas, Ley de Montes, Ley de
Costas...

Nota: En el CD adjunto, en el Apartado de Legislación, se encuentra una selección actualizada de la norma-
tiva internacional, europea, nacional y autonómica y una lista de direcciones de Internet en las que se
pueden obtener las últimas novedades.
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— Las normativas específicas para cada tipo de proyecto que se vaya a realizar: presas,
repoblaciones forestales, tendidos eléctricos, carreteras...

Para poder desarrollar el procedimiento administrativo es necesario aclarar algunos concep-
tos. Así, se entiende por Promotor de un proyecto a la persona física o jurídica que es titu-
lar de un proyecto y lo presenta para su aprobación al Órgano Sustantivo o Competente, que
es el órgano encargado de dar las autorizaciones a este tipo de proyectos. Por ejemplo, si el
proyecto es una carretera nacional, el Órgano Sustantivo es el Ministerio de Fomento y pa-
ra una central nuclear será el Ministerio de Industria y Energía.

Si el proyecto necesita pasar por algún tipo de valoración ambiental (Evaluación de
Impacto Ambiental u otra de rango menor), ésta corresponde al Órgano Ambiental, que es el
Ministerio de Medio Ambiente en el caso del Estado y sus equivalentes para las comunida-
des autónomas o ayuntamientos. Como público se entiende a las personas físicas o jurídicas
y sus asociaciones, organizaciones o grupos, que pueden verse afectados por el proyecto
(público afectado) o que está interesado en las decisiones que se tomen sobre el mismo (pú-
blico interesado).

2.3. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Se denomina Evaluación de Impacto Ambiental a todo el procedimiento administrativo cu-
yo fin es establecer si un determinado proyecto es aceptable o no desde un punto de vista
ambiental. Este procedimiento administrativo es muy similar en todos los países de Europa,
ya que está basado en las Directivas Europeas. En general, se puede decir, que un procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental consta de los siguientes pasos:

1. Screening, encuadre o selección: Es la forma de decidir si un determinado proyec-
to tiene que someterse al resto del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.
La forma de decidirlo es diferente en la zona de influencia estadounidense, en la que
se realiza un estudio previo (screening) de cada proyecto, que en la zona de influencia
europea, en la que se realizan listas detalladas de tipos de proyectos que deberán pa-
sar por el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. Los proyectos no in-
cluidos expresamente en estas listas estarían exentos. Una de las críticas más
contundentes que se puede realizar a todo el proceso de evaluación es que es nece-
sario tener claro el proyecto antes de poder empezar el proceso de evaluación, cuan-
do realmente sería necesario incluir análisis ambientales en la decisión de qué tipo
de proyecto puede servir para cumplir las necesidades y en la propia redacción del
proyecto.

2. Determinación del alcance del estudio: Antes de realizar el Estudio de Impacto
Ambiental, es necesaria una fase de intercambio de información entre todas las par-
tes afectadas, incluido el público, en la que se determine el alcance que deberá tener
el estudio, tanto desde el punto de vista de los elementos ambientales que por su im-
portancia deberán analizarse más a fondo, como de las acciones del proyecto que
puedan ser más conflictivas. Es necesario resaltar en este paso la posible aparición
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de alternativas novedosas que tendrán que tenerse en cuenta en el proceso de eva-
luación.

3. Estudio de Impacto Ambiental: Documento único que expone de forma accesible
todos los detalles importantes del proyecto, la descripción del entorno, la identifica-
ción de los posibles impactos y su valoración, para cada una de las alternativas. El
Estudio de Impacto Ambiental tiene que realizarlo y financiarlo el promotor del pro-
yecto, cumpliendo el principio de cautela (es el promotor del proyecto el que tiene
que demostrar que no producirá daños al ambiente). Los detalles del Estudio de
Impacto Ambiental se analizan en detalle en el Apartado 3.4.3.

4. Declaración de Impacto Ambiental: Una vez realizado el Estudio de Impacto
Ambiental y puesto durante un tiempo suficiente a información pública, para que el
público pueda presentar alegaciones, es necesario que un organismo independiente
de carácter ambiental declare si el proyecto es aceptable o no desde un punto de vis-
ta ambiental, y en qué condiciones. El documento razonado que se produce es la
Declaración de Impacto Ambiental, que no puede ser neutra, ya que es un elemento
de decisión, por lo que tiene que ser positiva o negativa, aunque puede y debe tener
condiciones.

5. Seguimiento o vigilancia ambiental: Una vez aprobado un proyecto, con unas de-
terminadas condiciones de ejecución, es muy importante realizar un seguimiento o
vigilancia ambiental para poder detectar si el proyecto está produciendo impactos di-
ferentes o mayores a los previstos en el estudio y la declaración de impacto ambiental
o si se están aplicando correctamente las medidas correctoras. En algunos casos es-
tán previstas actuaciones a realizar si ocurren determinados supuestos, y en otros ca-
sos puede ser necesario parar el proyecto para realizar los estudios pertinentes (por
ejemplo, cuando se encuentra un yacimiento arqueológico que antes no se conocía).

2.3.1. El procedimiento administrativo en España

Todos estos pasos en el caso del Estado Español están regulados por el Real Decreto Legislativo
1302/1986, el Real Decreto 1131/1988 (Reglamento), y la Ley 6/2001, pero es el «Regla-
mento» el que describe los pasos a seguir en su sección tercera:

La forma de seleccionar los proyectos que necesitarán pasar por el procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental depende de los anexos de la Ley 6/2001: Los proyectos
incluidos en el Anexo I tendrán que ser sometidos obligatoriamente a Evaluación de Impacto
Ambiental, y los del Anexo II, cuando lo decida el Órgano Ambiental, decisión que depen-
derá de las características de los proyectos, su ubicación y las características de los impac-
tos potenciales, según los criterios establecidos en el Anexo III (véase CD).

Se suele considerar cómo Órgano con competencias sustantivas u Órgano Sustantivo a
la Administración responsable de tramitar las autorizaciones para cada tipo de proyecto o de
obra. Esta administración puede ser nacional (un ministerio), de una comunidad autónoma
(una consejería) o de un ayuntamiento. Se denomina Órgano con competencias ambientales
u Órgano Ambiental a la Administración que tiene las competencias de medio ambiente a la
misma escala que el Órgano Sustantivo al que se solicita la autorización para el proyecto. A
escala nacional, el Órgano Ambiental es, por tanto, el Ministerio de Medio Ambiente.
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Cuando un promotor o titular de un proyecto decide presentar un proyecto que debe so-
meterse al procedimiento de impacto ambiental, el primer paso es elaborar una memoria-re-
sumen que recoja las características más significativas del proyecto y enviarla al Órgano
Ambiental y al Órgano Sustantivo, iniciando así, en el plazo de 10 días, la Fase de Consultas
en la cual el Órgano Ambiental pide información a las personas o instituciones que conside-
ra afectadas o interesadas sobre:

«(...) cualquier indicación que estimen beneficiosa para una mayor protección y defensa
del medio ambiente, así como cualquier propuesta que estimen conveniente respecto a los
contenidos específicos a incluir en el Estudio de Impacto Ambiental, requiriéndoles la con-
testación en un plazo máximo de treinta días.»

Una vez terminado este plazo, el Órgano Ambiental tiene 20 días para informar al pro-
motor del proyecto del alcance y contenidos que deberá tener el Estudio de Impacto
Ambiental. En total, desde que el promotor envía la memoria-resumen hasta que puede em-
pezar el Estudio de Impacto Ambiental habrán pasado como máximo dos meses. El Estudio
de Impacto Ambiental lo realizará o financiará el promotor de la obra, generalmente con-
tratando a un equipo de técnicos ambientalistas. En la Figura 2.1 puede verse un esquema
que refleja la entidad responsable de cada actuación, el orden de éstas y el plazo máximo
de cada fase.

Una vez realizado el Estudio de Impacto Ambiental, el siguiente paso a seguir es el pro-
cedimiento de información pública y la obtención de alegaciones. La forma de hacerlo de-
pende del tipo de proyecto: Existen proyectos en los que en el propio trámite de autorización
tienen que pasar por un periodo de información pública (por ejemplo, las carreteras), mien-
tras que otros no. En el primer caso el Estudio de Impacto Ambiental se entregará junto con
el documento técnico del proyecto al Órgano Sustantivo, que lo pondrá a disposición del pú-
blico durante 30 días y luego remitirá todo el expediente, que al menos contendrá el docu-
mento técnico del proyecto, el Estudio de Impacto Ambiental y las alegaciones presentadas
al Órgano Ambiental, para que éste realice la Declaración de Impacto Ambiental. Un esque-
ma de esto puede verse en la Figura 2.2, en la que se indica el orden y el responsable de ca-
da actuación, así como el plazo máximo para cada fase. Si el proyecto en cuestión no tiene
que pasar por una fase de información pública, el Estudio de Impacto Ambiental se pondrá
a información pública únicamente en el Órgano Ambiental, que además podrá recabar la in-
formación que estime oportuna, durante 30 días. En la Figura 2.3 se ve un esquema de esta
parte del procedimiento.

Una vez vistas las alegaciones, el Órgano Ambiental puede pedir al promotor que reali-
ce correcciones en el Estudio de Impacto Ambiental, con un plazo de 20 días. Si las correc-
ciones afectan a alguna parte importante del estudio, deberá volver a pasar por la fase de
información pública (otros 30 días). Una vez terminados estos trámites, el plazo que tiene el
Órgano Ambiental para elaborar la Declaración de Impacto Ambiental y enviarla al Órgano
Sustantivo es de 30 días y ésta:
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«(...) determinará, a los solos efectos ambientales, la conveniencia o no de realizar el
proyecto, y en caso afirmativo, fijará las condiciones en que debe realizarse». «La
Declaración de Impacto Ambiental se hará pública en todo caso.»

El Órgano Sustantivo, con la Declaración de Impacto Ambiental y el resto de requisitos ne-
cesarios para cada tipo de proyecto, es el que decide si otorga o no la licencia, y en caso po-
sitivo entre las condiciones de la misma deberán estar las de la Declaración de Impacto
Ambiental. También corresponde al Órgano Sustantivo el seguimiento y la vigilancia de su
cumplimiento, excepto en el caso en que las comunidades autónomas designen un órgano
para ello.
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Figura 2.1. Esquema de la tramitación de las consultas previas: 1) El promotor deberá informar
de su intención de realizar un proyecto, con una Memoria-Resumen, de la que enviará copia al Órgano
Ambiental y al Órgano Sustantivo. 2) El Órgano Ambiental, en el plazo de diez días pedirá información
al público que considere afectado. 3) El público podrá contestar en el plazo de 30 días. 4) Esta
información y la información pertinente para el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) la remitirá el
Órgano Ambiental al promotor en el plazo de 20 días. 5) El promotor, teniendo en cuenta esta

información, realizará el Estudio de Impacto Ambiental.

1.º
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Inicio del procedimiento

5.º
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Sin plazo

PROMOTOR DEL PROYECTO ÓRGANO SUSTANTIVO

PÚBLICO

ÓRGANO AMBIENTAL

2.º
Petición Información

10 días

4.º
Contestación a consultas y aspectos

a tener en cuenta en el EsIA
20 días3.º

Alegaciones, propuestas
30 días
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2.3.2. Los procedimientos abreviados

Como ya se ha comentado anteriormente, la legislación autonómica sobre Evaluación de
Impacto Ambiental no puede en ningún caso ser menos restrictiva que la normativa nacio-
nal, pero puede serlo mucho más. Normalmente las listas de proyectos que tienen que pasar
por Evaluación de Impacto Ambiental propiamente dicha no difiere mucho de las listas na-
cionales, pero en muchas ocasiones, en estas normativas se establecen procedimientos abre-
viados que pueden ir desde un simple «Informe Ambiental», hasta procedimientos muy
parecidos a los de Evaluación de Impacto Ambiental.

Estos procedimientos tienen nombres muy variados (Calificación Ambiental, Informe
Ambiental, Estudio Simplificado de Impacto Ambiental, Evaluación Básica de Impacto Eco-
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Figura 2.2. Esquema del procedimiento administrativo desde que el promotor ha realizado el Estudio
de Impacto Ambiental, hasta que se autoriza el proyecto, en los casos en los que el proyecto tiene

que pasar por el trámite de Información Pública.
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www.FreeLibros.me



lógico, Estudio Sobre Afecciones Medioambientales, etc.) y metodologías variadas, llegando
incluso a ser de competencia local (ayuntamientos). Las listas de tipos de proyectos que tienen
que pasar por estos «procedimientos abreviados» son muy diferentes de unas comunidades au-
tónomas a otras. Sería conveniente que existiera un cierto consenso entre ellas en cuanto a la
metodología y nomenclatura utilizada en cada caso, así como en la definición de los proyec-
tos, de forma que no se produzcan diferencias tan notables entre comunidades vecinas.

Nota: La legislación actualizada de cada una de las comunidades autónomas está en el CD adjunto, de for-
ma que el lector que necesite o quiera conocer el procedimiento a seguir en cada una de ellas, para ca-
da tipo de proyecto, puede consultarlo.
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Figura 2.3. Esquema del procedimiento administrativo desde que el promotor ha realizado el Estudio
de Impacto Ambiental, hasta que se autoriza el proyecto, en los casos en los que el proyecto no tiene

que pasar por el trámite de Información Pública.
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2.3.3. Limitaciones del procedimiento actual

Una de las principales limitaciones que tiene este procedimiento administrativo, y una de las
principales objeciones que se le ha puesto siempre, es que es muy difícil realizar una verda-
dera selección de alternativas desde un punto de vista global. Por ejemplo, si para aumentar
la cantidad de agua de riego en una zona, el promotor de un proyecto es una constructora es-
pecializada en canales, todas sus alternativas serán distintas formas de transvases, mientras
que si es una empresa especializada en montar desaladoras de agua de mar, las alternativas
serán diferentes diseños o localizaciones de desaladoras. El promotor de un proyecto pro-
pondrá siempre las alternativas que pueda realizar dentro de su experiencia y características,
eludiendo, por razones obvias, las alternativas que implicaran cambiar de promotor. Esta se-
lección de alternativas debería de realizarse en una planificación anterior y eso es lo que trata
de mejorar, entre otras cosas, la Directiva 2001/42/CEE, de Evaluación Ambiental Estratégica.

Esta Directiva tiene por objeto que los países miembros desarrollen normativas adecua-
das para evaluar ambientalmente las políticas, planes y programas. Estos cambios mejorarán
además la evaluación de varios proyectos simultáneos en un mismo territorio, lo que hasta
ahora es bastante difícil al analizarse cada proyecto por separado. La metodología para ha-
cerlo se basa en algunos principios como el de participación e información pública y la trans-
parencia en la selección de alternativas, por lo que el futuro en este campo es prometedor.

Otra de las limitaciones del procedimiento administrativo es la falta de mecanismos para
fomentar la participación pública, tanto al principio del proceso como en las alegaciones fi-
nales. La participación ciudadana se considera hoy día como un elemento fundamental de cual-
quier política y sobre todo si se trata de temas ambientales, pero la experiencia demuestra que
el marco operativo de la Evaluación de Impacto Ambiental no es el adecuado para obtener el
máximo beneficio de las aportaciones de las personas interesadas o afectadas, cuando muchas
decisiones acerca de la actividad ya han sido tomadas con anterioridad. De hecho, en muchas
ocasiones se dificulta el acceso del público a esta información, para que el número de alega-
ciones sea menor. La forma correcta de disminuir el número de éstas no es dificultando el ac-
ceso a la información, sino integrando la participación pública desde el principio del proceso,
de forma que las alegaciones que se hubiesen producido queden subsanadas desde el inicio.

La Directiva 90/313/CE de Libertad de Acceso a la Información Ambiental supone un gran
avance en este sentido, que se completa con la firma del Convenio de Aarhus (CEPE/ONU, 1998)
y con la futura Directiva de Participación Pública, que obligará a modificar toda la legislación
ambiental fomentando ésta en todo el proceso. Para que este proceso se desarrolle de forma efec-
tiva es necesaria, por otro lado, la participación del público cuando sea posible y la exigencia
de participación en los casos en los que todavía no está desarrollado en la normativa.

Otro de los aspectos en los que el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental es
limitado, es a la hora de evaluar el efecto del proyecto sobre el llamado «cambio global» o
los graves problemas ambientales que tiene la humanidad a escala global. Dentro de estos
problemas se incluyen el cambio climático producido por un aumento del efecto invernade-
ro, la destrucción de la capa de ozono, la contaminación del agua, aire y suelo, en ocasiones
con compuestos bioacumulativos o muy persistentes, la crisis de la biodiversidad, etc. Estos
problemas se ven directamente afectados por las políticas económicas de los países desarro-
llados y la incertidumbre sobre sus causas y consecuencias lleva en muchas ocasiones a no
incluirlas en las evaluaciones ambientales. Sin embargo cada vez es más necesario tenerlas
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en cuenta, al menos desde el punto de vista de la Evaluación Ambiental Estratégica o de los
Planes de Acción Comunitarios.

2.4. PRÁCTICAS

2.4.1. Autoevaluación

1. En una Evaluación de Impacto Ambiental de una carretera, en Valencia, cuál de estas
normas no es necesario que el promotor la tenga en cuenta:

a) Directiva 97/11 CE, de 3 de marzo.
b) Ley 6/2001, de 8 de mayo.
c) Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.
d) Ley 2/1989, de 3 de marzo.

2. En cual de estas normas existe un anexo con los tipos de obras que necesitan pasar por
el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental:

a) Directiva 85/337/CEE.
b) Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio de Evaluación de Impacto

Ambiental.
c) Ley 6/2001, de 8 de mayo.
d) Todas las anteriores.

3. El procedimiento administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental establece que:

a) El promotor deberá pagar al Estado para que realice el Estudio de Impacto
Ambiental.

b) El promotor realizará el Estudio de Impacto Ambiental.
c) El promotor realizará la Declaración de Impacto Ambiental.
d) El promotor realizará la fase de Información Pública.

4. La Declaración de Impacto Ambiental:

a) Puede ser neutral (ni positiva, ni negativa), en los casos en que un proyecto tenga
cosas buenas y cosas malas.

b) Establece si la obra puede realizarse, desde un punto de vista estrictamente am-
biental.

c) Es el único requisito imprescindible para recibir la licencia de obras.
d) La realiza el órgano con competencias sustantivas.

5. La Unión Europea puede:

a) Sancionar a un ciudadano por incumplir una Directiva.
b) Sancionar a un país miembro por no cumplir una Directiva.
c) Sancionar a un país miembro por transponer una Directiva.
d) Sancionar a un ciudadano por no cumplir la legislación de su país.
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2.4.2. Ejercicios y dinámicas

1. Dinámica de lectura de la legislación más importante:

El estudio de la legislación puede resultar muy árido, por lo que para facilitar su com-
prensión es importante su lectura por parte del alumnado. Para esto se propone hacer leer en
voz alta y por turnos los artículos más importantes de la normativa de Evaluación de Impacto
Ambiental, nacional y autonómica. Para mantener la atención es imprescindible sortear el
próximo que va a leer (por ejemplo sacando un nombre de una bolsa), de forma que todos
estén obligados a seguir la lectura. Después de leer cada artículo hay que comentarlo y res-
ponder dudas.

Por ejemplo, para el Real Decreto 1131/1988, son interesantes los artículos:

— 5-6, donde se define la Evaluación de Impacto Ambiental.
— 7, donde se especifica el contenido.
— 13-22, procedimiento administrativo.
— Anexo I, donde se definen distintos conceptos técnicos.

3. Nombra, ordenadas de mayor a menor rango, todos los tipos de normas españolas.

4. ¿Tiene algo que ver la Cumbre de Río (1992) o la de Johanesburgo (2002) con la
Evaluación de Impacto Ambiental? Explícalo de forma razonada.

2.4.3. Prácticas con computador: Legislación

En el CD adjunto está recogida mucha de la legislación necesaria para realizar una Evaluación
de Impacto Ambiental, que se puede completar haciendo búsquedas en Internet.

Al entrar en el CD en «Legislación» se puede seleccionar:

— Legislación sobre Evaluación de Impacto Ambiental que afecta a España.
— Otra legislación citada en el libro.

Y dentro de la legislación sobre Evaluación de Impacto Ambiental que afecta a España se
puede optar por:

— Legislación Internacional.
— Legislación de la Unión Europea.
— Legislación Española.
— Legislación de las comunidades autónomas.

1. Imagina que se pretende construir una determinada obra en tu Comunidad Autónoma,
como por ejemplo una gravera. Localiza en el CD la legislación necesaria: europea,
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española, específica del tipo de obra y de tu Comunidad Autónoma. Busca más in-
formación en Internet. Redacta un informe explicando dicha documentación.

2. Busca en Internet la normativa relacionada con la Evaluación de Impacto Ambiental
de tu Comunidad Autónoma y realiza una lista, ordenada por importancia. Utiliza las
páginas web del CD adjunto.
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Se denomina Evaluación de Impacto Ambiental a todo el procedimiento necesario para la va-
loración de los impactos ambientales de las distintas alternativas de un proyecto determina-
do, con el objetivo de seleccionar la mejor desde un punto de vista ambiental. Es importante
decir que el significado específico cambia según los países, aunque la filosofía es siempre la
misma. No se trata de no realizar obras o de rechazar su ejecución, sino de elegir la mejor
opción de uso del terreno y de proponer la forma más adecuada de hacerlas, a ser posible
mejorando la calidad ambiental del entorno afectado y si esto no es posible, realizándolas de
la manera menos impactante.

Una de las partes más importantes del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental
es la selección de alternativas. Si las alternativas que se analizan son muy parecidas, no
aparecerán grandes diferencias entre ellas, mientras que si son muy diferentes, los pro-
motores deberían ser distintos en cada caso, lo cual complica la realización de una ver-
dadera selección de alternativas. Por ejemplo, si se quiere mejorar la comunicación entre
dos ciudades, esto se puede conseguir con una línea de ferrocarril de alta velocidad o con
una autovía. Naturalmente, en cada caso el promotor sería diferente. Una vez que se ha
decidido una de las dos opciones, con un único promotor, éste deberá presentar varias al-
ternativas del trazado o de otro tipo, para valorarlas dentro del Estudio de Impacto
Ambiental.

También es importante todo el proceso de focalización. No sirve de nada hacer una des-
cripción exhaustiva de una alternativa inviable o descabellada, ya que con demostrar que lo
es, sería suficiente. De la misma forma, no tiene sentido llenar el inventario ambiental de
descripciones detalladas de los factores ambientales que no se ven afectados por ninguna de
las alternativas del proyecto, o a escalas en las que no se perciben los efectos. Con esto só-
lo se consigue embrollar el documento y hacerlo demasiado extenso, ocultando la informa-
ción realmente relevante para la evaluación.

En este capítulo se van a estudiar las metodologías usualmente utilizadas en los estudios
de impacto ambiental, separando las que sirven para la ponderación de los factores ambien-
tales y la identificación de alternativas técnicamente viables, de las de identificación y eva-
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luación de impactos. Después se desarrolla la selección de alternativas y la focalización, ter-
minando con una descripción de los documentos importantes en el proceso de Evaluación de
Impacto Ambiental en España, desde la presentación de la Memoria-Resumen, con la que se
inicia el procedimiento, hasta la Declaración de Impacto Ambiental, con el que termina el
mismo. Las etapas del Estudio de Impacto Ambiental, por su importancia, serán desarrolla-
das detalladamente en próximos capítulos.

3.1. METODOLOGÍAS USUALMENTE UTILIZADAS

Para realizar una evaluación de impacto ambiental se pueden utilizar diferentes metodologí-
as. Algunos métodos son generales, otros muy específicos, pero de todos ellos pueden ex-
traerse técnicas, que con variaciones, pueden ser útiles para la evaluación. Se van a clasificar
según la parte de la evaluación en que generalmente se usan, aunque algunos de los métodos
proporcionan por sí mismos una manera completa de proceder. La mayor parte de estos mé-
todos se elaboraron para trabajos concretos por lo que, en ocasiones, no es sencillo su uso
tal y como fueron creados, pero adaptándolos a cada caso concreto, pueden llegar a ser muy
útiles. Algunos de ellos, por su interés, se explican más detenidamente en su capítulo espe-
cífico.

3.1.1. Métodos de identificación de alternativas

Los métodos para la generación o identificación de alternativas se pueden separar en dos ti-
pos principales:

— Los basados en el trabajo de los técnicos (de la administración o del promotor).
— Los basados en la participación pública.

El primer grupo de métodos tiene la ventaja de que cada alternativa puede ir asociada desde
el principio a un conocimiento de cómo se desarrollaría y a una valoración ambiental y eco-
nómica previa. Aquí se encuentran todos los métodos basados en transparencias y sistemas
de información geográfica (SIG) en los que se superponen mapas con información relevan-
te y se seleccionan las opciones posibles a valorar.

El segundo grupo de métodos, sin embargo, tiene la ventaja de dejar abierto el abanico
de posibilidades y de que puedan aparecer alternativas imaginativas que solucionen varios
problemas a la vez. En general, el público afectado puede aportar soluciones que a veces se
les pueden escapar a los técnicos, por demasiado sencillas o novedosas.

La participación pública es importante integrarla en el procedimiento de creación de al-
ternativas a todas las escalas del análisis, de forma que no queden alternativas viables sin
analizar que puedan aparecer al final del procedimiento, en las alegaciones, cuando ya no
hay remedio.

Los métodos de identificación de alternativas se han utilizado sobre todo para localizar
los lugares más adecuados para instalar un proyecto puntual o proyectos lineales como el tra-
zado de una carretera.
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Superposición de transparencias y método Mc Harg. Se trata de un sistema carto-
gráfico en el que los mapas se realizan sobre transparencias, usando gradaciones de color,
marcándose en los mismos distintos aspectos que luego pueden superponerse. Se explica con
detalle en el Apartado 3.2.2.1.

Un precursor de este método es el de Mc Harg, que establece sobre mapas o transparen-
cias la capacidad de acogida para diversos usos, integrando la aptitud del territorio y el im-
pacto de las actividades sobre el lugar, por lo que es recomendable para la ordenación del
territorio y la planificación territorial. Fue usado por Mc Harg en 1968 para seleccionar el
trazado de menor impacto de una autopista.

Métodos de sistemas de información geográfica. El uso de los sistemas de infor-
mación geográfica (SIG) permite realizar mapas de inventario que se pueden utilizar en el
proceso de identificación de impactos de forma similar a los métodos de transparencias, pe-
ro integrando una cantidad mucho mayor de información. Tienen la ventaja añadida de que
las cuadrículas o parcelas pueden tener diferentes tamaños o formas según las característi-
cas del territorio.

3.1.2. Métodos para ponderar factores

Dentro del Estudio de Impacto Ambiental, es muy importante, después de confeccionar el
inventario, ponderar los factores ambientales, sobre todo si se va a realizar una «valoración
cuantitativa» como aconseja la normativa. En muchos casos no es fácil dar un valor con-
creto a un factor ambiental, por lo que se recurre a métodos de consulta a expertos, como
el Método Delphi. En otros casos se ha intentado utilizar ponderaciones fijas que sirviesen
para cualquier lugar, pero estos sistemas no son válidos porque en cada entorno, el valor de
los distintos factores es diferente según sus características. Sin embargo, tienen la ventaja
de que suelen tener listas de factores muy detalladas, que son útiles para adaptarlas a cada
proyecto.

Método Delphi. El Método Delphi es un método de consulta a expertos de uso común en
otros campos científicos, y que se utiliza en las evaluaciones de impacto para calibrar las va-
riables que deben usarse para definir un cierto indicador, por ejemplo de calidad del agua, o
para seleccionar una lista de factores o acciones... Uno de sus usos más frecuentes es el de
ponderar los factores ambientales.

3.1.3. Métodos para identificar impactos

Los métodos para la identificación de los impactos ambientales de un proyecto son muy va-
riados. Cuando de un proyecto no se conocen los impactos que puede producir, la mejor ma-
nera de reconocerlos es mediante algún método de matrices, cómo la Matriz de Leopold. Para
representar los impactos secundarios y terciarios, posiblemente los mejores métodos sean los
diagramas causa efecto y en los casos en los que ya se conocen los impactos que produce un
tipo de proyecto son muy útiles las listas de revisión y los cuestionarios.
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Listas de revisión. Es un método muy simple. Consiste en tener listas, que pueden ser de
las acciones usuales de un tipo determinado de obra, listas de factores ambientales, listas de
indicadores o listas de impactos. Sirven para conocer, de antemano, las acciones, los facto-
res o los impactos más usuales, pero tienen el inconveniente de que algún impacto muy es-
pecífico no quede reflejado.

Cuestionarios del Banco Mundial. El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
estudió distintos proyectos para los que se había solicitado financiación en los que estaban
incluidos estudios ambientales. Se midieron los efectos que producían los proyectos en el
medioambiente proporcionando una metodología básica para valorarlos.

Diagramas de redes y Método Sorensen. Los diagramas de redes conectan una ac-
ción impactante con un factor ambiental, y éste con otro factor, lo que permite represen-
tar de forma visual las interacciones y determinar impactos secundarios. Sorensen en 1971,
realizó una lista de acciones que se relacionaba mediante diagramas de causa-efecto bus-
cando modificaciones ambientales, y terminando con una descripción de mecanismos de
control. Es un método útil para determinar efectos indirectos y para comunicar a la opi-
nión pública.

Matriz de interacción entre factores. En una matriz se ponen, tanto en filas como en
columnas, los factores marcando con un 1 si existe interacción. Al multiplicar esa matriz por
sí misma se obtienen los impactos secundarios (donde aparece un 1), y al volver a multipli-
car, los terciarios y así sucesivamente. Este método comienza en ocasiones con una Matriz
de Leopold para obtener los impactos primarios, y mediante producto de matrices los im-
pactos indirectos. Fue usado por el Departamento de Desarrollo y Planificación Regional del
Estado de Nueva York (Estados Unidos de Norteamérica). Se utilizó para evaluar alternati-
vas de localización de una terminal de transbordadores en Canadá en 1974.

3.1.4. Métodos de evaluación de impactos

Los métodos de evaluación de impactos sirven para poner un valor a cada impacto y al im-
pacto total de cada alternativa del proyecto, de forma que se puedan comparar alternativas
diferentes.

Matriz de Leopold. La Matriz de Leopold es el primer método que se utilizó en evalua-
ciones de impacto ambiental, en 1971, por el Servicio Geológico de los Estados Unidos de
Norteamérica, y a pesar de su antigüedad, con variaciones, es de los que más se utilizan en
la actualidad. Se basa en una matriz donde en las columnas hay 100 acciones y en las filas
88 factores ambientales. Los cruces son posibles efectos ambientales o impactos. Las cua-
drículas del cruce que presenten impactos significativos se dividen con una diagonal mar-
cando en la parte superior la magnitud del impacto, valorada entre 0 y 10, y en la inferior la
importancia, también en una escala de 0 a 10. Sumando por filas se obtiene el impacto pro-
ducido sobre un determinado factor ambiental, y sumando por columnas el impacto produ-
cido por una cierta acción.
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Método Battelle-Columbus. Se desarrolló en los Laboratorios Battelle, de Columbus,
Ohio (Estados Unidos de Norteamérica), en 1971, y proporciona un sistema de evaluar el im-
pacto global de un proyecto. Fue uno de los primeros métodos que buscó un valor agregado
del impacto para cada alternativa.

Para ponderar los factores se utilizó un Método Delphi y se definieron 78 parámetros cla-
sificados en 18 componentes, agrupadas en 4 categorías. Entre ellos se repartieron mil uni-
dades de importancia. Aunque no sean interesantes todos los parámetros para cualquier obra
de cualquier país (uno de esos parámetros considera, por ejemplo, a los indios americanos),
el método utilizado para ponderar los factores puede repetirse en otras circunstancias.

Para medir la magnitud de cada parámetro utiliza unidades homogéneas, usando funcio-
nes de transformación, y con la suma ponderada de los factores se obtiene el impacto global
de la obra. El método propuesto en este libro está basado en éste, subsanando algunas de sus
deficiencias.

Método Galletta. Nació de la evaluación de carreteras y autopistas y se basa en el méto-
do de transparencias de Mc Harg. Se diseñó en Umbria, Italia, y propone un modelo gene-
ral de evaluación de impactos ambientales. Un programa de computador calcula la calidad
ambiental inicial del medio y la calidad con proyecto, representando gráficamente los resul-
tados. Se consideran 14 factores ambientales que se ponderan de 0 a 100. Se divide el terri-
torio en cuadrículas homogéneas formando una malla, y se valora en cada cuadrícula, cada
uno de los 14 factores con una puntuación de 1 a 5, obteniéndose la calidad del medio.
Posteriormente se calculan los impactos producidos por el proyecto y de esta forma se ob-
tiene la calidad final con proyecto para cada cuadrícula. Estos resultados se representan en
mapas ambientales.

Análisis energético Mc Allister. Se valora, en términos de «coste-ganancia», el flujo de
energía que produce cada alternativa del proyecto, pues considera que la energía mide, me-
jor que el dinero, la cantidad de recursos utilizados.

Guías metodológicas del MOPU. El antiguo Ministerios de Obras Públicas publicó cua-
tro guías: Presas, Carreteras y Vías Férreas, Reforestaciones y Aeropuertos. En ellas se indi-
can los pasos a seguir en una evaluación de impactos ambientales, con listas de revisión de
acciones, factores e impactos completas para esos tipos de obras en España. Ofrecen una va-
loración cualitativa y cuantitativa, y desarrollan una serie de medidas de minimización de
impactos bastante completa.

3.2. LA SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS

La selección de alternativas es posiblemente el apartado de la Evaluación de Impacto
Ambiental que más quebraderos de cabeza ha dado a los técnicos que han desarrollado el
procedimiento, por lo que en muchos casos han optado por obviar este apartado, que sin em-
bargo se puede considerar cómo el más importante de todos, ya que las alternativas que no
son propuestas y que no entran en la comparación (la Evaluación de Impacto Ambiental, en
el fondo no es más que un instrumento de comparación y valoración de diferentes alternati-
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vas, con el objetivo de elegir la mejor de ellas) no pueden ser seleccionadas, aunque pudie-
sen haber sido la mejor opción.

En la actualidad la selección de alternativas en la Normativa Española está considerada
como un mero trámite y se deja al arbitrio del Promotor (que defiende un proyecto) la com-
paración de las alternativas de su elección. Lo que este método consigue, en muchas oca-
siones, es que el Promotor tenga bien desarrollado un proyecto concreto y busque alternativas
más o menos descabelladas de éste, de forma que la mejor sea claramente la que ya tenía
elegida de antemano. Una verdadera selección de alternativas debería pasar por una fase de
participación pública, en la que todos los agentes implicados (público y administraciones)
pudiesen proponer alternativas diferentes que tendrían que ser tenidas en cuenta en el pro-
ceso de evaluación y posiblemente, en las obras públicas, en el proceso de adjudicación de
las mismas.

3.2.1. La incorporación del componente ambiental

A la hora de determinar cuáles son las alternativas con las que se trabajará en un territorio
para cumplir unos objetivos concretos, es importante incorporar el componente ambiental o
«integración ambiental» en todas las fases del proceso de toma de decisiones. Todas las de-
cisiones que dan lugar a que se proponga un proyecto se toman por una razón asociada a al-
guno de estos componentes: económico, técnico, social, personal o ambiental. Por ejemplo,
ganar dinero, mejorar el transporte, producir energía eléctrica, aumentar la cantidad de agua
de riego, etc.

Se denomina componente ambiental a la sensibilidad y valoración de los elementos am-
bientales, tanto desde el punto de vista de su efecto sobre el proyecto, como de los efectos
que éste puede provocar sobre el medio.

Antes de que exista un proyecto concreto o que se haya iniciado el procedimiento admi-
nistrativo de Evaluación de Impacto Ambiental, hay que tener en cuenta este componente en
las distintas políticas, planes y programas, de forma que los proyectos que se propongan, ten-
gan ya una primera evaluación ambiental en la planificación donde se encuentran inmersos.

Lo primero que se debería analizar, desde un punto de vista ambiental, es el propio ob-
jetivo del proyecto y sus posibles alternativas, para conseguir este objetivo (necesario) o pa-
ra eliminar la necesidad del mismo. Actualmente, esto se ha separado de lo que se denomina
Evaluación de Impacto Ambiental y se ha integrado en otro tipo de procedimientos relacio-
nados: Ordenación del territorio, Planes y Programas, etc.

En estos procedimientos se selecciona cuáles son los fines a cumplir por cada una de las
parcelas del territorio, con qué prioridad, y cuál es el tipo de proyectos admisibles, y com-
patibles entre ellos, para cumplirlos. Por ejemplo, el objetivo de conservación del lince ibé-
rico (Linx pardina), pasa por mantener un área de distribución continua y por disminuir los
atropellos en las carreteras. Esto es incompatible, en principio (salvo medidas correctoras),
con la creación de autopistas en zonas donde pueda vivir, debido al efecto barrera que pro-
ducen. Es importante que los propósitos de las distintas administraciones (Fomento, Medio
Ambiente...) sean valorados en su conjunto, de forma que no se contradigan unos a otros.

Una vez fijados los objetivos, deben tenerse muy en cuenta las necesidades del proyec-
to, para determinar la aptitud y los impactos que produce (incluso con medidas correctoras),
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para con ambas determinar la capacidad de acogida, de forma que el lugar elegido sea el me-
jor posible (como ejemplo, véase la Práctica 3.5.3.1: «Capacidad de un territorio para aco-
ger una actividad»). 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta la compatibilidad con el resto de proyectos que se
vayan a hacer en la zona y la valoración de los riesgos de accidentes que se pueden produ-
cir debido a las actividades que se realizan en cada parte del territorio (como ejemplo, véase
la Práctica 1.5.3.2: «Evaluación del riesgo: Incendios»).

Todas estas valoraciones previas no es posible llevarlas a cabo dentro del procedimiento
de Evaluación de Impacto Ambiental, tal y cómo está estructurado en la actualidad. En mu-
chas ocasiones están contempladas en los planes de ordenación del territorio o en los planes
o programas sectoriales, por lo que es de vital importancia que el análisis ambiental esté in-
cluido dentro de estas estrategias. En estos casos es importante analizar las distintas alter-
nativas que estén incluidas como posibles dentro de estos documentos. Las nuevas directivas
europeas van en esta dirección.

En los casos en los que no existen estas valoraciones previas, debería ser imprescindible
hacerlo en el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, debido a que en caso contrario
se puede estar realizando un proyecto incompatible con la verdadera «vocación de un terri-
torio», impidiendo una correcta gestión del mismo y en muchos casos perdiendo dinero y
calidad ambiental por falta de previsión.

En la actualidad, en la Evaluación de Impacto Ambiental se compara entre las alternati-
vas elegidas por un único promotor, de forma que éstas están muy orientadas a las posibili-
dades e intereses del mismo. La evaluación de un proyecto, cuando éste ya está redactado en
su totalidad, con todos los detalles, por un lado es más fácil, ya que se conocen mejor las ac-
ciones del mismo, pero por otro lado, pierde efectividad porque las posibles alternativas son
mucho más limitadas a pequeños detalles dentro del mismo proyecto y no a proyectos alter-
nativos totalmente diferentes.

Lo que se denomina «alternativas técnicamente viables» (véase Capítulo 4: «Descripción
del proyecto y sus alternativas») puede convertirse en el proyecto desarrollado por el pro-
motor y una serie de modificaciones del mismo para hacerlas inviables ambientalmente.
Para que la propuesta de alternativas fuese real, debería de ser realizada por varios promo-
tores (cada promotor propondría su solución para un objetivo determinado) y por todo el
público interesado, de forma que todas las posibles opciones puedan y deban ser tenidas en
cuenta.

Una forma de mejorar el método actual, al menos para las obras públicas, puede ser la
inclusión de la Evaluación de Impacto Ambiental de varias alternativas obtenidas mediante
participación pública. En el caso de un concurso público para una obra o proyecto, el pro-
motor se podría elegir a partir (entre otras cosas, por supuesto) de la valoración ambiental
de su propuesta o propuestas en comparación con el resto de alternativas posibles (en las que
el promotor sería diferente en cada caso). Para ello es necesario unificar en la convocatoria
el método con el que se realizaría la evaluación, de forma que todos los promotores pudie-
sen ajustarse al mismo.

Existen casos en los que un único promotor puede tener que elegir entre alternativas reales,
cómo diferentes trazados de una carretera. Estos casos son los únicos para los que real-
mente funciona el procedimiento actual de comparación de alternativas por parte del pro-
motor.
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Una vez que el proyecto ya está funcionando, también se puede hacer un seguimiento
ambiental, para mejorar la eficiencia de los procesos que se realizan en el mismo. La enti-
dad encargada de su explotación debería encargarse de este seguimiento ambiental, pero la
validación periódica del mismo (auditoría) debe realizarla un organismo independiente.

Como conclusión se puede decir que cuanto antes se incluya el elemento ambiental en la
selección de alternativas:

— Mayor será la variedad de alternativas posibles.
— Menor es el detalle con el que se trabaja.
— Menores serán los impactos producidos al final del proceso.

La última conclusión depende de que según se va concretando la alternativa adecuada, se re-
alicen los análisis ambientales cada vez con mayor detalle.

3.2.2. Alternativas técnicamente viables del proyecto

Para que el Estudio de Impacto Ambiental tenga algún sentido, es necesario que se compa-
re entre al menos dos alternativas del proyecto propuesto por el promotor, que son, en realidad
dos o más proyectos diferentes con iguales objetivos, pero con modificaciones sustanciales.
Aparte de estas opciones hay que considerar siempre la alternativa de no realizar ninguna ac-
tividad. El objetivo es lograr que el proyecto propuesto sea la mejor asignación de uso posi-
ble en la zona de estudio. Todas estas opciones o alternativas pueden surgir tanto del Promotor,
cómo de la Administración o de los organismos consultados por ésta, en la fase de consul-
tas previas.

A estas alternativas se las ha denominado «Alternativas Técnicamente Viables», es decir,
han de ser factibles, por criterios legales y técnicos, aunque también deben ser viables des-
de un punto de vista económico, social y medioambiental. Estas alternativas son las que se
describen y evalúan en el Estudio de Impacto Ambiental para seleccionar la más aconseja-
ble ambientalmente hablando.

Todas las opciones del proyecto deben ser tratadas de igual forma y analizadas con la
misma intensidad, para que se optimice realmente el espacio donde se ubicaría y los recur-
sos que en él existen. Esto implica que para cada una de ellas es preciso realizar todos los
apartados del Estudio de Impacto Ambiental, empezando por la Descripción del Proyecto y
continuando con el Inventario Ambiental y la Identificación y Valoración de Impactos, así
como el establecimiento de Medidas Minimizadoras para cada candidatura, para poder se-
leccionar la más adecuada en cada caso.

Las modificaciones que se plantean entre unas alternativas y otras suele ser respecto a su
localización (lo que no será factible si se diseñan actividades en terrenos ya comprados pa-
ra este fin y sin otra localización adecuada para el promotor). Además de la localización, las
alternativas pueden ser modificaciones de cualquier otra parte del proyecto. Pueden propo-
nerse modificaciones, por ejemplo, en los métodos de explotación o en la secuencia de las
distintas fases que componen el proyecto, es decir, alternativas en la temporalización. Asi-
mismo, son susceptibles de cambios en su planteamiento tanto las infraestructuras principa-
les como las secundarias. También se pueden discutir distintas alternativas de restauración
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de los terrenos explotados (cuando el promotor incluye esta actividad en su proyecto de eje-
cución). De la misma forma, la adecuación del tamaño del proyecto o las características de
diseño del mismo (como la posibilidad de ampliación y/o modificación, para que llegado el
caso, no tenga que trasladarse la actividad a otro lugar) y la gestión de los residuos, uso de
los recursos o control de la contaminación, son susceptibles de generar alternativas.

Se debe evitar la creación de opciones irrealizables o mucho peores a la seleccionada por
el Promotor, por ejemplo situar la actividad en una localización donde, según el planeamiento
urbanístico, no se puede realizar. Datos como este último han de ser detectados rápidamen-
te en la focalización del proyecto (Apartado 3.3), para no gastar tiempo y dinero en buscar
y analizar información que no va a ser relevante para la evaluación ambiental de la actuación
proyectada.

No sirve de nada incluir alternativas que no supongan un cambio ambientalmente rele-
vante respecto a la solución propuesta. Las alternativas que se planteen deben partir de una
visión preliminar de cuáles pueden ser los impactos principales del proyecto, es decir, que a
partir de los impactos generales que suele producir cada tipo de proyecto se deben desarro-
llar las posibles opciones al mismo para poder eliminarlos o mitigarlos.

Una vez que se ha realizado la valoración de los impactos de cada una de las alternati-
vas en el Estudio de Impacto Ambiental, hay que buscar las medidas minimizadoras de im-
pactos que reduzcan los que hayan salido más significativos en cada una de ellas. La valoración
final y por tanto la selección de la alternativa más adecuada, dependerá del valor de los im-
pactos producidos con las medidas correctoras propuestas.

Dentro del Estudio de Impacto Ambiental, la «descripción del proyecto y sus acciones»
se incluirán por tanto las descripciones de todas las alternativas técnicamente viables y la
justificación de la alternativa seleccionada (alternativa propuesta) después de realizar todas
las valoraciones del estudio.

3.2.2.1. Método de Mc Harg

El Método de Mc Harg es uno de los métodos precursores de la evaluación de impactos am-
bientales y se basa en la utilización de mapas de capacidad de acogida del territorio para
los diversos usos que se le puedan dar al suelo. Estos mapas se realizan sobre transparencias
que al superponerse permiten ver de forma clara las áreas más aptas (aptitud) o impactantes
para una determinada actividad. Se utilizó por primera vez en el año 1968 para seleccionar
el área de menor impacto en el trazado de una autopista.

En primer lugar se hace un inventario en el que se describen todas las variables que pue-
dan afectar a las distintas posibilidades de ordenación y planificación territorial, a lo que se
denomina capacidad de acogida, así como las consecuencias que puedan tener éstas sobre el
medio ambiente, o impacto (fragilidad, riesgo...) que pueda producir, preocupándose espe-
cialmente de que algunos de estos impactos sobre el medio sean criterios restrictivos en di-
cha planificación.

Nota: A partir de este capítulo se considera que el tratamiento que se va a dar a todas las alternativas pro-
puestas es completo, aunque sólo se hable de la evaluación de un proyecto.
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Para cada uno de los factores se realiza un inventario zonificado llevando a un mapa con-
feccionado sobre una transparencia los valores, que se señalan con gradaciones de color, los
niveles de aptitud de cada elemento para acoger la actividad y los impactos que la actividad
produciría sobre el mismo. Estos mapas se obtienen para el clima, geología, hidrología, fi-
siografía, suelos, flora, fauna y el uso actual del suelo. Cada uno de estos mapas tendrá una
escala de intensidades de un color (aconsejable el mismo para todos), siendo, por ejemplo,
los tonos más claros la áreas más aptas y menos impactadas, según sea el caso, y las más os-
curas lo contrario. Al superponer estos mapas (por un lado los de aptitud y por el otro los de
impacto) se observan zonas más claras y otras más oscuras, que dan una información más
general de estos parámetros. Una vez realizada esta tarea se crean los «mapas corregidos»
de capacidad de acogida (integración de aptitud e impacto) para cada uno de los proyectos
elegidos.

Paralelamente se realiza un inventario económico y del paisaje, que junto con los mapas
de capacidad de acogida, permiten realizar una planificación del territorio.

Este método puede modificarse y utilizarse para la creación de alternativas de localiza-
ción de un tipo de proyecto e incluso para la posterior selección de las mismas. Consiste en
dividir el territorio en cuadrículas y asignar valores a cada una de ellas según sus caracte-
rísticas, tanto de aptitud para mantener un tipo de proyecto, como de impacto o sensibilidad
a los impactos que produciría. Integrando los valores de las distintas cuadrículas, se puede
realizar un mapa de capacidad de acogida, en el que cada cuadrícula toma un valor, de for-
ma que se vean las mejores y peores localizaciones para el proyecto.

Las fases del método, para un determinado proyecto, son:

1. Delimitación de la zona objeto de estudio.
2. Se cuadricula la zona o se divide en unidades homogéneas en sus características am-

bientales.
3. Se analiza la lista de elementos o factores ambientales adecuada para el estudio.
4. Se elaboran el mapa de transparencias para cada elemento o factor ambiental.
5. Se superponen las transparencias para identificar las áreas de mayor aptitud y se ge-

neran las distintas alternativas de localización para el proyecto.
6. Se analiza el impacto ambiental que se produciría en cada cuadrícula y se represen-

ta en un mapa de transparencias.
7. Se superponen estas transparencias, localizando las áreas con menor impacto. Si se

superpone con las alternativas obtenidas en el mapa de aptitud, se pueden valorar ca-
da una de ellas, pero también pueden surgir nuevas alternativas en este paso.

8. Se identifica el área de mejor capacidad de acogida, es decir, mayor aptitud con me-
nor impacto, con lo que se hace la selección de alternativas.

Este método de selección de alternativas tiene la ventaja de tener en cuenta la posible mejor
localización territorial y permite la comprensión clara de la información. Puede mejorarse ac-
tualmente con la utilización del computador y los sistemas de información geográfica.

Nota: Puede verse un estudio simplificado en el CD adjunto donde se estudia la capacidad de acogida de un
territorio para la instalación de un campo de golf.
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3.3. LA FOCALIZACIÓN O SCOPING

La focalización es equivalente al scoping de otros países, que se puede definir como:

«El medio, rápido y abierto, empleado tanto para determinar el alcance de las acciones
de un proyecto incorporado al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, como para iden-
tificar los efectos significativos relativos a la actividad propuesta.»

Otra buena definición es la que hace el Departamento para el Desarrollo Internacional (De-
partment for International Development, DFID):

«El propósito del scoping es identificar los impactos ambientales más significativos, así
como el tiempo y la extensión que su análisis requiere, las fuentes de información y la reco-
pilación de datos.»

Este término aparece por primera vez en la National Environmental Policy Act (NEPA) de
los Estados Unidos de Norteamérica, en 1978 (véase CD), pero no es el único país que ha
incorporado a su legislación este proceso, teniéndola otros como el Reino Unido, los Países
Bajos, Dinamarca o Canadá. Su significado, proveniente del vocablo inglés scope, significa
ámbito o alcance. En algunos textos también se le ha venido a llamar delimitación o en-
foque.

En España, la fase del procedimiento administrativo de «Consultas Previas», en la que la
Administración Ambiental hace una serie de consultas a entidades o particulares para que ex-
presen su parecer con respecto al proyecto y las alternativas presentadas por el promotor, y
que el equipo redactor del Estudio de Impacto Ambiental tendrá que incorporar al mismo,
no tiene otro objetivo que mejorar la focalización del Estudio de Impacto Ambiental.

La focalización se hizo necesaria al desarrollarse gran número de estudios de impacto
ambiental que no cuidaban su «calidad» y que eran excesivamente voluminosos y densos sin
necesidad, con gran cantidad de información irrelevante para la toma de decisiones. Por «ca-
lidad» se entiende en este caso un adecuado tratamiento técnico y científico de los objetivos
del estudio, para lo cual es necesario optimizar tanto los recursos como el tiempo a utilizar
en los mismos.

Hay que establecer las prioridades de análisis y decidir qué metodología va a ser la ade-
cuada para tratarlas. Estos objetivos se van a conseguir mediante un conocimiento previo de
las inquietudes de los distintos grupos sociales posiblemente afectados y una identificación
preliminar de los posibles impactos. El Órgano Ambiental correspondiente conoce las ca-
racterísticas de la zona donde se realizaría el proyecto del promotor, y manda copias de la
Memoria-Resumen a los organismos y particulares que se verían afectados por la actividad
propuesta, pero todavía no es un proceso abierto a todo el que quiera opinar y proponer nue-
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vas alternativas. Es importante mantener una coherencia dentro de los distintos documentos,
desde que la Administración Ambiental (Órgano Ambiental) tenga en sus manos la Memoria-
Resumen del proyecto, hasta la redacción de la Declaración de Impacto Ambiental.

Para realizar una focalización adecuada es necesaria una visión global del proyecto y te-
ner presente la filosofía de la evaluación de impacto ambiental.

Así los objetivos de la focalización son:

— Reconocer a los grupos sociales que deben ser informados y consultados para cono-
cer cómo les afecta el proyecto, los impactos que les genera y diferenciando entre he-
chos, juicios y opiniones.

— Informar a expertos sobre el proyecto en curso para que ayuden en el reconocimien-
to de los problemas, las técnicas adecuadas, etc.

— Identificar y jerarquizar los posibles impactos.
— Identificar, de una forma preliminar, los impactos significativos.
— Razonar y justificar los impactos obtenidos.
— Localizar fuentes de información útiles.
— Disponer de la documentación necesaria para tratar esos impactos.
— Delimitar la zona de estudio para cada elemento ambiental y factor ambiental afec-

tado e importante.
— Diseñar un plan de trabajo en el que se optimice el tiempo.
— Determinar las técnicas que se van a usar para tratar los impactos significativos.

Gracias a este mecanismo, la confección de estos trabajos se realizará centrándose en los im-
pactos significativos impidiendo gastar tiempo y esfuerzo en puntos irrelevantes para la va-
loración ambiental del proyecto, evitando así los documentos extremadamente extensos y sin
sentido.

Se podrían establecer unas etapas para desarrollar correctamente la focalización:

1. Ha de prepararse un informe inicial en el que se exponga de forma clara el proyec-
to y los posibles efectos que puede tener.

2. Se ha de crear un proceso de información pública en la que se notifique e informe a
las distintas partes interesadas.

3. Se recibirán las respuestas, alegaciones y sugerencias por parte de los distintos gru-
pos sociales y los expertos.

4. Ha de analizarse la información obtenida de la consulta pública y realizar una iden-
tificación de impactos preliminar.

5. Se deben reconocer los futuros impactos notables y considerar las alternativas al pro-
yecto del promotor, los factores ambientales afectados y la profundidad que el estu-
dio debe tomar.

6. Finalmente, se han de establecer unas directrices que rijan la elaboración del Estudio
de Impacto Ambiental.

La búsqueda de información es lo primero que se debe hacer, aunque esta búsqueda va a ir am-
pliándose a lo largo de todo el Estudio de Impacto Ambiental. En primer lugar hay que saber
cuáles son los Organismos de la Administración que van a tener competencias en el estudio.
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Para preparar el informe que se va a presentar al público ha de disponerse al menos de
la Memoria-Resumen del promotor. Además han de consultarse las políticas, planes y pro-
gramas, como el planeamiento urbanístico de la zona y los proyectos que están aprobados y
en estudio, para ver si la actividad propuesta es factible dentro de este marco o no. De la mis-
ma forma es necesario conocer el uso que se le está dando al terreno y a los recursos pre-
sentes en el mismo, donde se implantaría la obra, así como el de los colindantes.

Igualmente, es importante informarse sobre la legislación temática de aplicación en ese
momento, del tipo de proyecto que se trate, así como la correspondiente a los temas me-
dioambientales, para detectar las limitaciones legales que pueden existir para la actividad.
Suele ser necesario realizar bases de datos, tanto de información bibliográfica como carto-
gráfica, así como páginas de Internet útiles o lugares físicos donde se puede ampliar la in-
formación, como pueden ser las distintas bibliotecas de los ministerios, de las consejerías o
las de las universidades.

Para poder poner en conocimiento el proyecto a los afectados y expertos, antes hay que
localizarlos, así que se debe reconocer a los distintos grupos sociales y particulares intere-
sados, y a los especialistas, que pueden encontrarse en las universidades, centros de investi-
gación, consultores privados, etc. Es importante disponer de personas que puedan arrojar datos
válidos sobre las respuestas del medio a las acciones del proyecto, por haber participado en
estudios similares y haber visto la incidencia real de aquél tras la implantación, así como el
análisis de cómo han evolucionado otros estudios semejantes. En el caso de que se hayan de-
tectado problemas en proyectos similares, es importante conocerlos para poder resolverlos y
tenerlos en cuenta en el Programa de Vigilancia Ambiental.

Hay grupos sociales no propietarios de los terrenos a los que pondrán voz algunas organi-
zaciones como las de cazadores, ecologistas, asociaciones de vecinos, etc. Es bueno conocer
aquellos acuerdos, en materia de medioambiente, establecidos por las gentes de la zona que
no están escritos pero que tienen mucho peso en ese lugar, como podría ser el uso del agua.

La participación pública es la base para tener información de lo que inquieta de ese pro-
yecto a los distintos grupos sociales y para reconocer, posteriormente, los posibles impactos
significativos a los que habrá de darse un tratamiento exhaustivo. Si no se realizaran estas
consultas el reconocimiento de estos impactos sería más dificultoso.

La participación de la población es un derecho marcado en la Declaración de Río de
Janeiro, en 1992, firmado por el Estado Español. En ella se especificó lo siguiente en su
10.o Principio (véase CD):

«El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación pública de
todos los ciudadanos interesados, en el nivel que les corresponda. En el plano nacional, to-
da persona deberá tener acceso a la información sobre el medio ambiente de que dispongan
las autoridades públicas, incluida la información relativa a los materiales y las actividades
que suponen peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los pro-
cesos de adopción de decisiones... Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización
y participación del público poniendo la información a disposición de todos. Deberá propor-
cionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el re-
sarcimiento de daños y los recursos pertinentes.»
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Fruto de estas consultas se suelen obtener una gran cantidad de posibles impactos, no todos
relevantes, pero de discriminación complicada, ya que para unos grupos sociales unas ac-
ciones crean impactos significativos, mientras que para otros la misma acción puede no su-
poner un problema. A causa de esto es posible no reconocer como significativo un impacto
que sí lo es. Para solucionar esto se tiende a trabajar con todos los posibles impactos de for-
ma que así siempre estén incluidos los significativos.

La obtención de los impactos significativos conlleva el uso de una gran cantidad de va-
riables que resultan difíciles de manejar. Para resolver este problema existen diversas meto-
dologías que ayudan a su solución (véase Capítulo 7). Éstas se basan en estimaciones
cualitativas y/o cuantitativas, como las matrices de doble entrada o matrices de cruce, dia-
gramas de causa-efecto y las listas de chequeo. Además, se deben establecer jerarquías en-
tre los distintos impactos hallados, mediante distintos colores, escalas numéricas o signos.

Estas herramientas van a ser útiles para los impactos directos, pero los indirectos, sinér-
gicos, etc., serán más difíciles de detectar en esta primera fase, ya que dependerán del pro-
yecto concreto del que se trate y de las características del medio en el que se pretenda ubicar.
Esto se estudia con más detalle en los apartados de descripción del proyecto (véase Capítulo 4)
e inventario ambiental (véase Capítulo 5).

La realización de una buena focalización también va a depender de la experiencia del
equipo redactor. Este parámetro va a jugar una importante baza durante la elaboración de to-
do el Estudio de Impacto Ambiental, vigilando que no se utilice tiempo innecesario para te-
mas no relevantes, los cuales básicamente hay que reconocerlos como tales en el documento
sin darles mayor extensión. Es claro que va a ser útil para el apartado de identificación de
impactos, pero también para el Inventario Ambiental, evitando los enormes documentos que
se han presentado en algunas ocasiones que no se centran en los elementos ambientales a la
escala afectada por el proyecto. Asimismo, el Programa de Vigilancia Ambiental hará énfa-
sis sobre esos impactos notables y el cumplimiento de las Medidas Minimizadoras estable-
cidas.

La focalización es imprescindible, ya que si no se realiza desde el principio y se esta-
blecen las prioridades, resolver los problemas de enfoque cuando el Estudio de Impacto
Ambiental está terminado es muy difícil.

Como resultado de una buena focalización se van a obtener una serie de beneficios en el
Estudio de Impacto Ambiental:

— Tratamiento adecuado de los impactos significativos o notables.
— Reconocimiento de todas las alternativas del proyecto, dando como resultado una co-

rrecta toma de decisiones.
— Valoraciones adecuadas de los impactos.
— Convertirlo en un proceso realmente público, con participación tanto de las adminis-

traciones competentes, como de las partes interesadas.
— Recopilación de toda la legislación de aplicación al proyecto.
— Economizar tiempo y recursos.
— Mayor calidad del Estudio de Impacto Ambiental, por:

• Presentar un tamaño adecuado.
• Identificar claramente los aspectos significativos.
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• Desarrollar una estructura clara.
• Establecer conclusiones entendibles por los interesados.

Actualmente en España la legislación básica no contempla la focalización como un proceso
formal, aunque se establece la posibilidad de llevarla a cabo, pero como derecho exclusivo
del promotor, con lo que éste puede decidir desarrollarla o no. Sin embargo se hace necesa-
ria esta etapa previa en la que a partir del conocimiento de las partes del proyecto y las ca-
racterísticas del medio afectado, se concreten y discriminen los aspectos relevantes, para poder
tratarlos de forma adecuada, con la extensión y rigor que merecen.

De la misma forma se evitará el análisis de gran cantidad de información que no va a ser
concluyente para determinar la viabilidad o no de los proyectos, consumiendo tiempo y re-
cursos. En definitiva, todas las partes implicadas en el proceso de evaluación de impacto am-
biental (administraciones ambientales y sustantivas, público y promotor) están interesados
en lo mismo, la clara exposición de los impactos que preocupan para poder evaluarlos, y pa-
ra ello es necesaria una buena focalización.

3.4. DOCUMENTOS DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Como ya se ha visto en el Procedimiento Administrativo (Apartado 2.3), el proceso de eva-
luación de impacto ambiental tiene varios documentos que van pasando del promotor a los
órganos sustantivo y ambiental y al público. Los documentos del procedimiento son:

1. La Memoria-Resumen.
2. Las especificaciones para el Estudio de Impacto Ambiental.
3. El Estudio de Impacto Ambiental.
4. La Información Pública y las Alegaciones.
5. La Declaración de Impacto Ambiental.

Cada uno de estos documentos debería de contener un tipo de información ordenada de cier-
ta manera, que es lo que se verá en los siguientes subapartados:

3.4.1. Memoria-Resumen

La Memoria-Resumen es el documento que el promotor de un proyecto tiene que entregar al
Órgano Ambiental (y una copia al Órgano Sustantivo), para iniciar el Procedimiento
Administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental (Apartado 2.3). A partir de los datos
contenidos en el mismo, el Órgano Ambiental decidirá a quiénes considera público afectado
y solicitará la información pertinente para la realización del Estudio de Impacto Ambiental.

En este documento se incluye, por tanto, una descripción detallada de las distintas alter-
nativas del proyecto y sus posibles localizaciones. La descripción debe contener todos los
datos relevantes desde un punto de vista ambiental: recursos utilizados, origen y cantidad de
los mismos, localización, residuos, emisiones y vertidos que se producirán y la forma de ges-
tionarlos, tanto en la fase de proyecto, establecimiento, funcionamiento y cierre.
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El principal beneficiario de que esta Memoria-Resumen sea lo más completa posible es
el propio promotor, debido a que el fin último de la misma es poder recopilar el máximo de
información relevante para la realización de un correcto Estudio de Impacto Ambiental. Hay
que tener en cuenta que si no se consulta previamente a las personas, instituciones y admi-
nistraciones que puedan verse afectadas por el proyecto, sus observaciones y alegaciones se
verán al final del procedimiento, pudiendo llevar al rechazo de todo el Estudio de Impacto
Ambiental (Declaración de Impacto Ambiental negativa) y a tener que repetir todo el traba-
jo incluyendo la información aparecida en las alegaciones. Lógicamente es mejor contar con
esta información desde un principio, para focalizar el Estudio de Impacto Ambiental y que
las alegaciones no se produzcan al final.

Por esta misma razón, no está de más que esta Memoria-Resumen lleve un apartado con
una lista de personas, instituciones y administraciones a las que se debería de solicitar in-
formación, de forma que se facilite el trabajo del Órgano Ambiental.

3.4.2. Especificaciones para el estudio de impacto ambiental

La Administración con competencias ambientales, cuando recibe la Memoria-Resumen, tie-
ne un plazo de diez días para realizar peticiones de información a las personas, instituciones
o administraciones que considere pertinente (Apartado 2.3: «El Procedimiento Adminis-
trativo»). En general se debería de solicitar información en todos los casos a:

— Las administraciones que puedan verse afectadas por alguna de las alternativas del
proyecto: Ministerio de Medio Ambiente, comunidades autónomas, ayuntamientos y
otras administraciones afectadas (excepto la administración consultante).

— Los grupos ecologistas, asociaciones de caza o de otras actividades deportivas que
actúen en la zona afectada.

— Comunidades de vecinos, de regantes o de cualquier otro tipo que puedan verse afec-
tadas.

— Expertos en medio ambiente y en la temática del proyecto propuesto.

Las entidades a las que se solicita información tienen 30 días para realizar las alegaciones,
observaciones o aportes de documentación que consideren pertinente, como dice el
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (Real Decreto 1131/1988):

«(...) consultas a las personas, instituciones y administraciones previsiblemente afecta-
das por la ejecución del proyecto, con relación al impacto ambiental que, a juicio de cada
una, se derive de aquél, o cualquier indicación que estimen beneficiosa para una mayor pro-
tección y defensa del medio ambiente, así como cualquier propuesta que estimen convenien-
te respecto a los contenidos específicos a incluir en el Estudio de Impacto Ambiental.»

En estas indicaciones, sería conveniente que la información se presentara lo más completa
posible, de forma que pueda más tarde ser tenida en cuenta en el Estudio de Impacto Ambiental.
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Por este motivo, deben realizarse en este momento todas las propuestas que puedan surgir
sobre nuevas alternativas al proyecto o sobre las formas de reducir los impactos ambientales
del mismo, de forma que se pueda modificar el proyecto disminuyendo su impacto todo lo
posible.

Toda la información recopilada, más toda la que tenga y las especificaciones que quiera
hacer el Órgano Ambiental y que puedan ser de utilidad, será remitida al promotor para que
sea tenida en cuenta en el Estudio de Impacto Ambiental.

3.4.3. Estudio de impacto ambiental

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es el documento técnico exigido por la Administración
en el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (Real Decreto 1131/1988), con el fin
de conocer de forma detallada cómo afectaría un proyecto dado al entorno.

Este estudio lo lleva a cabo el Promotor y debe ser redactado preferentemente por un
equipo multidisciplinar de técnicos expertos que no dejen lagunas de información y que tra-
ten todos sus puntos correctamente. Así mismo, hay que hacer especial hincapié en que se
debe trabajar y exponer los datos de la forma más objetiva posible, pese a la dificultad que
ello conlleva. El Estudio de Impacto Ambiental es una pieza fundamental para la toma de
decisiones en el proceso de evaluación, pero no hay que olvidar que solamente es una «pie-
za» dentro de este proceso, y que lo realmente importante es la decisión tomada en la
Declaración de Impacto Ambiental aunque ésta está basada en cómo se haga el estudio.

El lenguaje a utilizar en la redacción debe ser técnico para mantener el rigor, pero tam-
bién ha de ser claro, conciso y fácil de comprender y leer, evitando grandes listados de da-
tos, que tienen su lugar en los anexos. La claridad es muy importante, dado que va a estar
en manos de profesionales de diversa índole dentro del campo del medio ambiente y fuera
del mismo y, tras su redacción pasará por el importante proceso de información pública en
el que todo tipo de personas podrán aportar su opinión al respecto. Pero para que esto ocu-
rra, debe poderse entender lo que en el informe está expuesto.

En este mismo Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (Real Decreto 1131/1988)
se concretan los apartados de los que debe constar el Estudio de Impacto Ambiental:

— «Descripción del proyecto y sus acciones.
— Examen de las alternativas técnicamente viables y justificación de la solución adoptada.
— Inventario ambiental y descripción de las interacciones ecológicas o ambientales claves.
— Identificación y valoración de impactos.
— Establecimiento de medidas protectoras y correctoras.
— Programa de vigilancia ambiental.
— Documento de síntesis.»

Descripción del proyecto y sus acciones. Examen de alternativas. En el artícu-
lo 8 del mismo Reglamento, se unifican los dos primeros puntos en uno sólo que se deno-
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mina: «Descripción del proyecto y sus acciones. Examen de alternativas.» Por lo tanto, en
este capítulo del Estudio de Impacto Ambiental se debe incluir la descripción de cada una de
las distintas alternativas del proyecto, indicando cuál de ellas ha sido la seleccionada por su
menor impacto ambiental (véase Capítulo 4).

Este apartado no es equivalente al proyecto técnico presentado por el promotor a la
Administración, sino que aquí se trata de proporcionar información sobre los aspectos clave
del proyecto que pueden causar efectos ambientales, sin necesidad de valorarlos. Este apar-
tado suele ser uno de los más extensos, junto con el Inventario Ambiental, en el documento
final. El Examen de Alternativas Técnicamente Viables, adquiere gran importancia al pre-
sentar opciones al diseño del proyecto «principal» o seleccionado. Estas alternativas podrían
evitar o minimizar algunos de los posibles impactos negativos que se darían con la opción
elegida en primer término. En algunas ocasiones no se tienen en cuenta todas las alternati-
vas posibles, lo que hace que los resultados estén muy condicionados por las alternativas ana-
lizadas, limitando el rango de variables que se deberían tener en cuenta y anquilosando la
flexibilidad necesaria de este tipo de estudios.

Inventario ambiental y descripción de las interacciones ecológicas o ambien-

tales claves. En tercer término aparece el Inventario Ambiental (véase Capítulo 5), el cual
va a dar una idea lo más amplia posible, en función del tiempo y el presupuesto asignados
para su realización, de la situación en la que se encuentra el territorio donde se realizaría el
proyecto, visto desde el punto de vista medioambiental, en el momento «actual», es decir,
antes de que se realice el proyecto si se aprobara en la Declaración de Impacto Ambiental.
Los aspectos que se tratarían en este apartado están regulados por el artículo 6 del Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental (Real Decreto 1131/1988):

— Fauna.
— Flora.
— Vegetación.
— Gea.
— Suelo.
— Agua.
— Aire.
— Clima.
— Paisaje.
— Estructura y función de los ecosistemas presentes en el área previsiblemente afecta-

da.
— Patrimonio histórico-artístico.
— Relaciones sociales.
— Condiciones de sosiego público.

Agrupándose normalmente los tres últimos en el llamado «medio socioeconómico».
En la mayoría de Estudios de Impacto Ambiental es absolutamente necesario hacer sali-

das a la zona de estudio para conocer la realidad del lugar, que deben complementarse con
la documentación bibliográfica y cartográfica recopilada desde la mesa de la oficina, siendo
insustituibles tanto unas como la otra.
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De este apartado se obtienen valoraciones, pero estas valoraciones no son las de los im-
pactos (los cuales aún no se han deducido), sino de la calidad del medio.

Identificación y valoración de impactos. Para poder realizar la cuarta fase del Estudio
de Impacto Ambiental, la identificación y valoración de impactos, es necesario haber reali-
zado antes las fases anteriores. Esta fase es la que lleva el peso metodológico del estudio
(véase Capítulos 7 y 8).

Haciendo aquí un paréntesis hay que comentar que estos cuatro apartados deben estar ín-
timamente relacionados, de tal forma que la realización de cada uno de ellos dependa de la
información dada por los demás. Tanto es así que se podría decir que hasta este punto el
Estudio de Impacto Ambiental se desarrolla en dos líneas separadas que confluyen en el apar-
tado de identificación y valoración de impactos.

Una de esas líneas va a analizar el proyecto (Descripción del Proyecto y Examen de
Alternativas) desembocando en la identificación del árbol de acciones de cada una de las alter-
nativas del proyecto a estudiar, susceptibles de producir impactos (véase Capítulo 4), mientras
que la otra va a analizar el entorno afectado mediante el Inventario Ambiental (véase Capítulo 5),
a partir del cual se va a construir el árbol de factores del medio presumiblemente alterados por
aquellas acciones. Ambas líneas confluyen en la tarea de identificación de efectos mediante el
cruce de acciones y factores, labor desarrollada en el apartado de identificación de impactos (vé-
ase Capítulo 7). Además de identificar los impactos, se van a valorar los mismos definiéndolos
y estableciendo jerarquías entre los más graves y los más leves (véase Capítulo 8).

Establecimiento de medidas protectoras y correctoras. A partir de esos impactos
ya reconocidos se van a establecer una serie de medidas de minimización de impactos (me-
didas paliativas, preventivas o protectoras, correctoras y compensatorias), que se estudian con
detalle en el capítulo 9. Este apartado tiene mucho peso ya que es el que normalmente más
influye en la decisión de aceptar la realización de un proyecto o denegarlo, ya que cuando
se acepta, se hace bajo la condición de realizar esas medidas de forma efectiva y obligatoria
por el promotor del proyecto.

Con estas medidas se intentan solucionar o paliar impactos concretos que no han podido
ser resueltos en las distintas alternativas técnicamente viables. Pueden estar relacionadas, por
ejemplo, con la creación de pasos para fauna que mitiguen el «efecto barrera» de una in-
fraestructura lineal o con realizar algunas actividades ruidosas en momentos que no afecten
a la reproducción de las aves. Un ejemplo de medida compensatoria sería para un proyecto
de construcción de una carretera en un terreno que en el momento «actual» es utilizado co-
mo lugar de recreo, la medida compensatoria podría ser realizar jardines colindantes que pue-
dan ser incluso mejores para este uso, a la vez que se realiza la obra de la carretera.

Programa de vigilancia ambiental. En sexto lugar consta el Programa de Vigilancia
Ambiental, que se ocupa de describir la forma en que se va a vigilar la correcta realización
del proyecto y de las medidas de minimización de impactos si éste se lleva a cabo (véase
Capítulo 11).

Documento de síntesis. El Documento de Síntesis, como su nombre indica, es un in-
forme que resume el resto del Estudio de Impacto Ambiental en unas 25 páginas a lo sumo.
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Debe estar escrito con un lenguaje comprensible para todo el mundo, dado que es el docu-
mento que con más probabilidad se consultará en el proceso de información pública y a par-
tir del cual se expondrán las posibles alegaciones al proyecto (véase Capítulo 12).

3.4.4. Fase de información pública

Una vez entregado el Estudio de Impacto Ambiental, éste tiene que pasar por una fase de in-
formación pública de treinta días, publicándose en Boletín Oficial la fecha de inicio y el lu-
gar donde se puede consultar. Entonces cualquier persona del público que quiera consultar
el Estudio de Impacto Ambiental y realizar alegaciones, puede hacerlo. Lógicamente, cuan-
to más amplias hayan sido las consultas previas, menor será el número de alegaciones pos-
teriores.

Es importante que el estudio esté escrito en un lenguaje comprensible para cualquier per-
sona del público y que cuente con todos los datos necesarios, tanto del medio, cómo del pro-
yecto, para poder entender cada paso de la evaluación. Si un Estudio de Impacto Ambiental
ha tenido en cuenta todos los factores importantes y ha propuesto medidas correctoras para
todos los impactos, las alegaciones podrán ir a detalles concretos, pero no a rechazar el es-
tudio completo. Sin embargo, si el estudio tiene fallos de forma y no cumple la normativa,
las alegaciones serán (en general), muchas y consistentes, dando motivos para una declara-
ción negativa.

Todas las alegaciones tienen que ser tenidas en cuenta en la Declaración de Impacto
Ambiental, por lo que es muy importante que estén correctamente razonadas y estructuradas,
aportando pruebas o estudios paralelos de lo que se argumenta. Si no se aportan pruebas y
no es algo obvio que el Órgano Ambiental pueda descubrir, es difícil que sea tenida en cuen-
ta. Sin embargo, una alegación correctamente razonada, con pruebas de que no se han teni-
do en cuenta apartados importantes del proyecto o del ambiente y/o con referencias a la
normativa y a estudios contrastados, es posible que por sí sola obligue a corregir estas defi-
ciencias, aunque la última palabra la tiene el Órgano Ambiental.

3.4.5. Declaración de impacto ambiental

Pasados los treinta días de información pública, y teniendo en cuenta, tanto el Estudio de Impacto
Ambiental y el Documento Técnico del Proyecto, cómo las informaciones previas que se apor-
taron al promotor y las alegaciones producidas, el Órgano Ambiental tiene veinte días para pe-
dir al promotor que corrija partes del Estudio de Impacto Ambiental en un plazo de veinte días,
o para realizar la Declaración de Impacto Ambiental (véase Figura 2.2). En el caso de que pi-
da correcciones y éstas sean de un carácter notable, puede ser necesaria una segunda fase de
información pública (treinta días), en la que pueden producirse nuevas alegaciones.

La Declaración de Impacto Ambiental debe ser ante todo una declaración positiva o ne-
gativa, es decir, que acepte o rechace el proyecto, por sus características, desde un punto de
vista ambiental. No debe en ningún caso ser una declaración neutra, ya que entonces pierde
su significado, tal y como expresa el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (Real
Decreto 1131/1988):
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«La declaración de impacto ambiental determinará, a los solos efectos ambientales, la
conveniencia o no de realizar el proyecto, y en caso afirmativo fijará las condiciones en que
debe realizarse.»

Debe tener siempre en cuenta y por escrito todas las alegaciones producidas, aunque las que
sean parecidas se pueden agrupar en un mismo apartado.

En caso de ser una declaración positiva debe detallar las condiciones necesarias para la
realización del proyecto, así como especificar la forma en que se va a realizar el seguimien-
to de las actuaciones, de conformidad con el Programa de Vigilancia Ambiental e integrán-
dolas en su caso con los planes ambientales existentes.

Las declaraciones de impacto ambiental son públicas y por lo tanto aparecen publicadas
en los boletines oficiales, de forma que cualquier persona pueda consultarlas. Por esto es muy
importante que las valoraciones realizadas sean claras y fáciles de entender por el público en
general (en el CD adjunto pueden consultarse algunos ejemplos de estas declaraciones).

La vigilancia para que se cumplan las condiciones de la declaración es competencia del
Órgano Sustantivo, aunque el Órgano Ambiental tiene el derecho a recabar información y
realizar las comprobaciones necesarias para verificar dicho cumplimiento.

3.5. PRÁCTICAS

3.5.1. Autoevaluación

1. ¿Cuál de estos documentos no corresponde al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental?

a) Documento Técnico del Proyecto.
b) Inventario Ambiental.
c) Declaración de Impacto Ambiental.
d) Alegaciones.

2. La selección de alternativas:

a) La realiza el Órgano Ambiental.
b) La realiza el Órgano Sustantivo.
c) La realiza el promotor.
d) La realiza el público.

3. Cuanto antes se incluya el elemento ambiental en la selección de alternativas:

a) Más caro saldrá el proyecto.
b) Menor es el detalle con el que se trabaja.
c) El procedimiento no funciona.
d) Mayor será el número de alegaciones.
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4. La elección de la alternativa más adecuada:

a) Se realiza antes de comenzar el Estudio de Impacto Ambiental.
b) Se realiza antes del Inventario Ambiental.
c) Es uno de los objetivos de la Valoración de Impactos.
d) No tiene en cuenta las Medidas Minimizadoras que se propondrían para cada una

de ellas.

5. Para establecer nuevas alternativas:

a) Se ha de contar con los técnicos de estudio.
b) Debe proponerlas la Administración competente.
c) Es importante la participación pública.
d) Las tres soluciones anteriores son correctas.

6. La focalización:

a) Es orientar el proyecto al máximo beneficio.
b) Es poner en cada documento sólo la información relevante.
c) Consiste en desarrollar al máximo todos los apartados.
d) Sólo se aplica en el Inventario Ambiental.

7. En la fase de consultas previas:

a) Se consultará a las administraciones, pero sin que se enteren los ecologistas.
b) Se consultará a los ecologistas, pero no a las sociedades de cazadores.
c) Sólo se consultará a gente experta.
d) Se consultará a todas las instituciones que puedan estar interesadas.

8. La participación de la población en la Evaluación de Impacto Ambiental:

a) Es un derecho.
b) Produce demoras innecesarias.
c) Sólo es posible con la gente que es experta en el tema.
d) Es sólo de tipo informativo, pero no se suele tener en cuenta.

9. La Memoria-Resumen:

a) Es un resumen del proyecto, por lo que no se tiene que decir el sitio ni las partes
comprometidas del mismo.

b) Tiene que tener una descripción detallada del proyecto, con todas las acciones sus-
ceptibles de tener impactos y el lugar concreto donde se instalará.

c) Debe tener toda la información del proyecto, incluso la de carácter reservado.
d) Es responsabilidad del promotor.

10. Un método de ponderación de factores es:

a) El Método Delphi.
b) El Método Galletta.
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c) La Matriz de Leopold.
d) El Método de Mc Harg.

11. Las listas de revisión sirven para:

a) Identificar impactos.
b) Ponderar factores.
c) Valorar impactos primarios.
d) Realizar mapas de impactos.

12. La Declaración de Impacto Ambiental:

a) Debe de ser neutral y objetiva.
b) Debe ser positiva o negativa.
c) Puede ser positiva, negativa o neutra, según los impactos del proyecto.
d) Siempre es positiva, porque si es negativa no se produce.

3.5.2. Ejercicios

1. Busque en la legislación las partes que componen el Estudio de Impacto Ambiental.
Escríbalas y cite el artículo en el que aparece.

2. Lea con detenimiento una declaración de impacto ambiental del CD o buscada en
Internet y escriba un comentario sobre lo que se ha tenido en cuenta para decidir si
es positiva o negativa.

3.5.3. Prácticas con computador: capacidad de un territorio para acoger

una actividad

Para valorar la capacidad del medio para acoger una actividad es preciso conocer la aptitud
que tiene para acogerla y el impacto que ésta puede producir. A más aptitud, mayor capaci-
dad, pero con un impacto mayor la capacidad disminuye.

El método propuesto se basa en los métodos cartográficos de Mc Harg, donde el territo-
rio en estudio se divide en celdas de unas dimensiones determinadas de las que se conocen
sus coordenadas cartográficas, y de las que se obtienen los valores de las variables requeridas
para el estudio, que posteriormente se pueden representar en un mapa o en transparencias.

Los estudios de ordenación del territorio, usando métodos similares al propuesto, per-
miten conocer la capacidad de acogida para cada una de las posibles actividades.

La capacidad se puede valorar teniendo en cuenta distintas variables. En el caso prácti-
co propuesto se ha pensado en una actividad muy concreta, un campo de golf. Está claro que
no se puede situar en una zona muy agreste, con relieves muy pronunciados, es deseable que
se pueda acceder con una cierta facilidad y se va a precisar agua para mantener el césped.
De forma organizada se va confeccionando una lista de los requerimientos de la actividad
estudiada y asignando unos valores a dichas necesidades con lo que se puede determinar la
capacidad de cada una de las celdas.
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La capacidad se obtiene calculando la aptitud del territorio y el impacto de la actividad.
Para cada una de las celdas se obtienen las variables requeridas para el estudio de la aptitud:
dificultades para la construcción, disponibilidad de agua, condiciones bioedáficas y atracti-
vo social.

De igual forma se valora el impacto. Está claro que una zona de alto valor ecológico no
debe ser destruida para construir un campo de golf, es preciso considerar distintos riesgos y
analizar el impacto sobre las aguas, el suelo... Las consideradas en la práctica propuesta pa-
ra valorar el impacto son: impacto sobre el agua superficial, impacto sobre el agua subterrá-
nea, impacto sobre la vegetación e impacto sobre el suelo.

Con ellas se deducen la aptitud del territorio y el impacto de la actividad sobre él. Mediante
una tabla de doble entrada, aptitud e impacto, se valora la capacidad, y se calcula la capaci-
dad de cada celda.

En el CD, en «Prácticas», seleccione la práctica «Capacidad de un territorio para acoger
una actividad». Con ella se entra en un documento de Word que explica la práctica paso a
paso y enlaza con una hoja de cálculo, con dos hojas: «ALUMNOS» para iniciar la práctica
desde el principio e «INTERMEDIA» en que algunas fórmulas están implementadas pero es
preciso completar. Mediante el enlace «SOLUCIONES» se accede a un nuevo documento
con todos los cálculos totalmente realizados, lo que permite comprobarlos.
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En el Estudio de Impacto Ambiental es necesario plasmar las características de las activida-
des que se proponen, para poder estudiar cómo afectarían éstas al medio. Esta descripción
del proyecto es el primer apartado que hay que escribir en el documento de Estudio de Impacto
Ambiental, según el orden marcado en la Normativa, pero eso no significa que haya que se-
guir ese orden de forma estricta al hacer el estudio, aunque sea orientativo, pues al mismo
tiempo que se realiza éste también se comienza con el Inventario Ambiental (véase Capítulo 5).
Ambos son la base para poder desarrollar la identificación y evaluación de impactos poste-
rior (véase Capítulos 7 y 8).

El nombre que recibe en la legislación este apartado es: «Descripción del Proyecto», pero
este título induce a error, ya que en realidad no debería haber una única opción de proyecto,
sino que deben existir varias: las alternativas técnicamente viables (véase Apartado 3.2.2).
Por lo tanto, esta parte del Estudio de Impacto Ambiental se debería titular «Descripción de
las Alternativas del Proyecto».

Cada una de estas alternativas ha de ser tratada de forma completa a lo largo de todo el
estudio para, al final del mismo, seleccionar la más adecuada. Por eso es necesario realizar
una descripción detallada de cada una de ellas, de las que se extraerá una lista de las accio-
nes susceptibles de producir impactos. Estas acciones se ordenarán de forma jerárquica en
un árbol de acciones. De entre todas las acciones del proyecto se van a seleccionar única-
mente aquéllas que puedan causar efectos ambientales, tanto de signo negativo como positi-
vo, ya que se utilizarán para enfrentarlas a los factores ambientales, extraídos del Inventario
Ambiental, y así identificar y valorar los posibles impactos.

Según la legislación se ha de justificar en este apartado la alternativa adoptada, es decir,
que a pesar de que la selección de la mejor de ellas se realiza al finalizar el estudio, se ha de
plasmar esta información en las primeras páginas del documento de Estudio de Impacto
Ambiental. Con lo que se entiende que este apartado va a comenzar al iniciarse el estudio
pero no finaliza su redacción hasta que concluye éste y se pueda justificar la solución pro-
puesta.

CAPÍTULO 4
Descripción de las alternativas 
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4.1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

En este apartado, cuando se habla de «el proyecto» se incluyen todas las alternativas y todas
deben ser tratadas con la misma intensidad.

La descripción del proyecto no consiste en repetir el Proyecto Técnico que el promotor
presenta a la Administración, sino en describir los elementos y procesos del mismo en tér-
minos medioambientales, es decir, que en este punto del Estudio de Impacto Ambiental se
deben exponer todas las acciones de éste que pueden llegar a ser causantes de un futuro im-
pacto en el medio.

Hay que describir sólo los datos necesarios, para evitar recargar con información banal
el documento, ya extenso de por sí. Para ello se ha de evitar en lo posible hacer descripcio-
nes detalladas de aspectos del proyecto que no vayan a tener relevancia posteriormente en la
determinación de impactos, y viceversa, no se debe omitir información técnica de importan-
cia ambientalmente hablando.

Esta última situación se da en ocasiones con los posibles impactos paisajísticos que tie-
nen las instalaciones en el lugar donde se sitúan. Esto ocurre porque en el proyecto técnico
sólo aparecen datos en relación al funcionamiento de la explotación por lo que pasan desa-
percibidos este tipo de impactos si no se tienen en cuenta el volumen, tamaño, color, etc. de
las infraestructuras o por ejemplo, la cercanía a una vía transitada de una explotación mine-
ra a cielo abierto. Otro impacto encubierto es el que se generaría sobre el medio socio-eco-
nómico al utilizar los viales preexistentes, que pueden quedar saturados por el aumento de
tráfico que produciría la actividad. Este tipo de datos también van a tener una influencia en
la modificación de la calidad ambiental de la zona.

En este apartado hay que abordar por separado la descripción de las acciones suscepti-
bles de provocar impactos en las distintas fases por las que va a pasar el proyecto, ya que és-
tas afectan al medio de forma distinta:

— Fase de construcción.
— Fase de funcionamiento (también llamada de explotación u operación).
— Fase de abandono.

El contenido que tiene que tener la Descripción del Proyecto se expone en el artículo 8 del
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (Real Decreto 1131/1988, de 30 de sep-
tiembre):

«La descripción del proyecto y sus acciones incluirá:
— Localización.
— Relación de todas las acciones inherentes a la actuación de que se trate, susceptibles

de producir un impacto sobre el medio ambiente mediante un examen detallado tan-
to de la fase de su realización como de su funcionamiento.

— Descripción de los materiales a utilizar, suelo a ocupar, y otros recursos naturales cu-
ya eliminación o afectación se considere necesaria para la ejecución del proyecto.

— Descripción, en su caso, de los tipos, cantidades y composición de los residuos, ver-
tidos, emisiones o cualquier otro elemento derivado de la actuación, tanto sean de ti-
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po temporal durante la realización de la obra, o permanentes cuando ya esté reali-
zada y en operación, en especial, ruidos, vibraciones, olores, emisiones luminosas,
emisiones de partículas, etc.

— Un examen de las distintas alternativas técnicamente viables, y una justificación de
la solución propuesta.

— Una descripción de las exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la utilización
del suelo y otros recursos naturales, para cada alternativa examinada.»

Es importante destacar que la legislación obliga a desarrollar la descripción de las partes de
proyecto más problemáticas desde el punto de vista de la sostenibilidad, que son:

— El impacto de ocupación.
— La gestión sostenible de los recursos.
— La contaminación.

Estos tres son los tipos de impactos clave de cualquier proceso productivo, pero para que la
descripción del proyecto ofrezca la información adecuada a la hora de conocer las acciones sus-
ceptibles de causar trastornos en el medio ambiente hay que tratar más apartados. Si no se am-
pliara la información se caería con toda seguridad en el error de no contemplar como acciones
relevantes, ambientalmente hablando, aquellas que lo son, y el Estudio de Impacto Ambiental,
y por lo tanto la Declaración de Impacto Ambiental, no estarían acertadas en sus conclusiones.

Un tema muy importante es la forma de enfrentarse a las lagunas de información, la in-
certidumbre. Ésta va a estar presente durante gran parte del proceso del estudio de impacto
ambiental, pero no es aquí donde más problemas va a plantear, ya que en este apartado se
cuenta con la información presente en el documento técnico y con el promotor del proyec-
to, el cual puede resolver gran parte de las dudas que se generen. Pero, en el caso de que las
dudas no se resuelvan es conveniente describir las acciones que las generen en vez de ob-
viarlas, ya que posteriormente pueden resultar importantes a efectos de impacto ambiental.

Como ejemplo de guión para desarrollar el presente apartado se propone el siguiente:

— Introducción y antecedentes.
— Justificación del proyecto.
— Plan de explotación.
— Plan de trabajo en las distintas fases.

Introducción y antecedentes. Como en cualquier informe, lo primero es realizar una
introducción, en la cual se expliquen los objetivos del proyecto en cuestión, la localización
del mismo, los antecedentes que haya tenido esa obra o la concesión de la misma, la exis-
tencia de explotaciones similares por parte de ese promotor, la adecuación y cumplimiento
de las leyes, la inclusión de la obra dentro de los planes, programas y políticas en vigor, etc.

La necesidad de especificar la localización de la obra, ya se hace constar en primer tér-
mino en el artículo 8 antes expuesto, del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre. A
este respecto se hace imprescindible la inclusión de cartografía de situación y de detalle a la
escala que sea necesaria en función del tipo de proyecto, en la cual ha de situarse de forma
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precisa el emplazamiento de la actividad. De la misma forma deben ser cartografiadas todas
las infraestructuras secundarias que sean necesarias. Por ejemplo, hablando de un parque eó-
lico, no sólo habría que situar las distintas turbinas del mismo, sino también la casa del ope-
rador o, en el caso de que exista, la subestación eléctrica. Además de ello habrá que describir
las vías de comunicación preexistentes así como las de nueva creación, tendidos eléctricos,
conducciones de agua, poblaciones cercanas en un radio de 20 km, etc.

Tratando los antecedentes, se debe indicar si ha habido modificaciones en el proyecto, si
se intentó instalar primero en otra zona y fue denegado y por qué causas, si ha habido de-
tractores del proyecto y qué alegaban, etc. También hay que explicar claramente cómo se
adecua la obra a la legislación, los planes, políticas y programas existentes de medio am-
biente y del sector del que se trate.

Es conveniente incluir un breve currículum de las actividades que desarrolla la entidad
promotora de la obra, así como el de la entidad ejecutora, en el caso de que sean distintas.

Justificación del proyecto. Es importante que se de una justificación a la obra que se
quiere realizar para no caer en un uso indiscriminado de los recursos. Hay que recordar que
el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental es un proceso optimizador de la gestión del
espacio, por lo que no deben ser concedidos proyectos «caprichosos». Deben indicarse las
ventajas que va a procurar la futura actividad en el caso de ser concedida. Estas ventajas no
deben ser necesariamente económicas, también deben ser sociales y principalmente ambien-
tales si las hay.

Por ejemplo, en una actividad extractiva que se quiere situar en un lugar donde ha habido
anteriormente pequeñas excavaciones que han dejado la zona llena de galerías y socavones que
constituyen en la actualidad un peligro, el que se eliminarían al aprobar la obra en cuestión,
pudiéndose recuperar de forma homogénea la zona mediante el plan de restauración propues-
to en el proyecto, y que de otra forma esos terrenos serían difícilmente rehabilitables.

Otro ejemplo es el caso de algunas repoblaciones forestales que se proyectan en zonas
donde el suelo tiene riesgo de perderse por los procesos erosivos que se estén dando en la
actualidad. En ese caso se mantendría el sustrato y además la nueva vegetación cumpliría im-
portantes funciones ecológicas, de contención del suelo, como hábitat de fauna o la reten-
ción de nutrientes.

Plan de explotación. Este apartado es equivalente a la descripción del proceso producti-
vo de la actuación que se trate, el cual irá desde el inicio de la construcción de la actividad
hasta el momento de realizar las restauraciones necesarias, describiendo todas las acciones
del proyecto susceptible de causar impactos ambientales. También se explican en este apar-
tado los movimientos de tierras necesarios, el uso del agua, el consumo eléctrico y su forma
de suministro y la necesidad de otros recursos naturales para la ejecución de la obra.

De la misma forma hay que especificar claramente los residuos, vertidos y emisiones ge-
nerados por la actividad y los sistemas de recogida y gestión de los mismos, indicando cuál
va a ser su destino.

Plan de trabajo en las distintas fases. Aquí se indica el programa de trabajo que se
va a realizar, la maquinaria necesaria, las labores de mantenimiento y los recursos humanos
que van a ser precisos. Todo ello hay que especificarlo para cada fase del proyecto.
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La profundidad de estas descripciones debe ser proporcional a la de los contenidos y
el esfuerzo del resto del estudio y debe estar en relación con el tipo de proyecto de que se
trate.

4.2. ÁRBOL DE ACCIONES DEL PROYECTO

Una vez que se han descrito las distintas alternativas del proyecto en relación con su afec-
ción al medio, ha de confeccionarse el árbol de las acciones que puedan causar impactos pa-
ra cada una de las alternativas. Esta discriminación ya empezó a verse al hacer la focalización
del proyecto (véase Apartado 3.3), donde se dan pautas para optimizar al máximo la reali-
zación del Estudio de Impacto Ambiental.

Las acciones de los proyectos son las actuaciones últimas que se van a realizar en una
obra.

Dentro de estas acciones sólo interesan las que pueden causar un efecto ambiental, tan-
to negativo como positivo, es decir, sólo interesan las acciones que sean relevantes desde un
punto de vista ambiental. Además de cumplir con esta característica, las acciones que se pon-
gan en estos listados o árboles deben ser simples y concretas y causar efectos directos (los
indirectos se deducirán posteriormente).

Asimismo, es importante que sean independientes, es decir, cada acción debe ser la cau-
sa de un efecto directo y no implicar a otras en su definición, como podrían ser el movi-
miento de tierras y las excavaciones, pues en este caso se duplicarían los resultados de
obtención de impactos, y al darles un valor, parte del asignado al primero correspondería al
segundo. La falta de independencia en las acciones de la lista produce un aumento artificial
en su magnitud.

En ocasiones dos acciones pueden causar el mismo tipo de efecto ambiental. En estos ca-
sos hay que destacar ambas, ya que no implican la una a la otra y la combinación del efec-
to de ambas acciones puede dar lugar a un efecto acumulado o sinérgico mayor que el de una
de ellas. Por ejemplo, esto puede ocurrir al sumar las emisiones de una cementera y el tráfi-
co rodado que se produce durante la fase de funcionamiento de ésta.

Las acciones, además, deben ser fácilmente determinables, lo que implica que se las
pueda localizar en un plano y físicamente en una zona, donde causarán su efecto, así como
en el momento temporal en que se desarrollan. También han de ser describibles sin proble-
mas y que su comprobación sea sencilla.

Por último, las acciones que se elijan deben poder ser medidas, mediante indicadores si
es preciso y en las unidades que corresponda, para conocer de forma cuantitativa el efecto
ambiental que van a causar.

Los árboles de acciones son represtaciones sintéticas de la obra propuesta, y se les de-
nomina «árboles» por dividirse y subdividirse en distintos niveles de actuación. Esas divi-
siones se componen siempre, dentro de cada nivel concreto, de actividades independientes
entre sí.

Los distintos niveles que aparecen en los árboles de acciones son:

— En primer lugar las fases del proyecto que corresponden a las diferentes etapas tem-
porales.
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— En segundo lugar están las labores que se realizan dentro de cada fase y que descri-
ben apartados de la actuación, como la labor de construcción de un edificio (auxiliar
o principal), actividad muy común en muchos proyectos.

— Por último aparecen las acciones del proyecto propuesto susceptibles de causar im-
pactos en el medio.

Dentro de las fases se consideran:

— Fase de construcción o instalación.
— Fase de funcionamiento o explotación.
— Fase de abandono o desmantelamiento.

Las labores están en función del tipo de obra de que se trate, pero existen algunas genéricas
que tratan temas como:

— El uso de los recursos naturales, destacando su sobreexplotación y su subexplota-
ción, ya que en ambos casos se pueden producir efectos notables sobre el entorno.
En el primer caso se conocen los efectos, el agotamiento de los recursos, pero los
resultados de la situación, de darse el segundo, son más desconocidos. Por ejemplo,
al dejar de mantener un uso del suelo se puede modificar el paisaje y por lo tanto la
estructura, y probablemente la función, del ecosistema.

— La emisión, vertido o generación de residuos contaminantes.
— El almacenamiento, recogida, gestión y tratamiento de los anteriores.
— La modificación del territorio, respecto a:

— • La alteración del terreno donde se realice la obra, incluido el paisaje.
— • Los cambios en el medio socio-económico-cultural, destacando el uso de la red

viaria, la transformación de infraestructuras preexistentes y las expropiaciones si
se tienen que hacer por ser un proyecto de la Administración y de interés público.

Las acciones dependerán igualmente del proyecto concreto que se plantee. En el caso de la
construcción de una edificación, algunas de las acciones que se podrían destacar serían: exca-
vación, explanación (que se suelen unir en la acción de movimiento de tierras), cimentación, etc.

Para realizar el árbol de acciones, la herramienta más útil es el propio árbol o diagrama
de procesos del proyecto, es decir, la planificación del trabajo que ha de hacerse para llevarlo
a cabo.

De aquí se obtendrán gran parte de las acciones susceptibles de causar impactos, pero
para saber cómo de relevantes son, en ocasiones, hay que acudir a las consultas a expertos
del tipo de actuación que corresponda y en el ámbito del medio ambiente. Estas consultas se
pueden realizar mediante entrevistas, cuestionarios o métodos más complejos como el Método
Delphi (véase Apartado 6.3).

Unas metodologías muy utilizadas para elaborar este apartado son las listas o matrices
publicadas sobre proyectos parecidos o genéricas para muchos distintos. También se utilizan
diagramas de redes para relacionar las acciones del proyecto con los factores ambientales del
medio, y buscar causas de posibles efectos generados sobre éstos. Pero éstas sólo van a ser-
vir para realizar una primera aproximación al árbol de acciones final, ya que hay que ajus-
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tarse a la actividad y a la zona donde se implantaría ésta, y para lograr este fin hay que com-
plementarlas con las ya nombradas consultas a expertos y el diagrama de procesos.

Ejemplo. Un ejemplo de un árbol de acciones para una cantera aparece en la Tabla 4.1.

Nota: Estas metodologías se van a desarrollar en profundidad en el Capítulo 7: «Identificación de impactos
ambientales.»
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Tabla 4.1. Ejemplo de árbol de acciones de una actividad extractiva

Fase Labor Acción

Excavaciones
Construcción de edificios Cimentación

Construcción de la edificación

CONSTRUCCIÓN
Construcción de las redes de Excavación de zanjas
infraestructura (agua, electricidad) Colocación de tubos y protecciones

Ocupación del suelo por las instalaciones
Resto de acciones Ocupación del suelo de la zona de extracción

Tránsito de maquinaria de obras

Perforación y voladuras
Emisión de ruido

Extracción Emisión de polvo
Arranque y carga de materiales
Transporte de materiales (interno)
Acopio-almacenamiento de materiales

Machaqueo-selección de materiales
Emisión de ruido

Trituración Emisión de polvo
EXPLOTACIÓN- Transporte de materiales seleccionados
RESTAURACIÓN Almacenamiento de materiales seleccionados

Transporte de materiales (externo)

Mantenimiento de las instalaciones Limpieza de las instalaciones
Mantenimiento de la maquinaria

Relleno de huecos y adecuación morfológica
Labores de restauración Control de la erosión

Aporte de tierra vegetal y revegetación

Tráfico de vehículos exterior
Resto de acciones Generación de residuos sólidos

Generación de aguas residuales

Desmantelamiento de instalaciones Desmantelamiento de instalaciones
Restauración de terrenos

ABANDONO

Uso del suelo Cultivo agrícola
Áreas revegetadas
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4.3. PRÁCTICAS

4.3.1. Autoevaluación

1. De las alternativas técnicamente viables del proyecto:

a) Se analiza sólo una llamada Proyecto, y las demás con justificar por qué no son
adecuadas es suficiente.

b) Todas deben tratarse de igual forma y analizarse con la misma intensidad.
c) No hay que dar importancia a ninguna, pues son propuestas inviables que hace el

promotor para cumplir con la ley y que se elija su propuesta, que es la única via-
ble.

d) A la llamada «alternativa principal» es de la que hay que obtener las acciones sus-
ceptibles de causar impactos, a las demás no.

2. La descripción del proyecto debe incluir:

a) Un examen de las distintas alternativas técnicamente viables y una justificación de
la solución propuesta.

b) Todos los detalles técnicos y económicos del proyecto.
c) Sólo las partes del proyecto no conflictivas ambientalmente hablando.
d) Los detalles del proyecto referentes a patentes y a la propiedad intelectual.

3. En la «descripción del proyecto» hay que describir:

a) Sólo la alternativa propuesta por el promotor del proyecto.
b) Todas las alternativas, relacionando todas las acciones de las mismas susceptibles

de producir un impacto ambiental.
c) Los materiales que se utilicen y los residuos que se generen durante las distintas

fases de realización de la obra.
d) La b) y la c) son correctas.

4. En el árbol de acciones del proyecto hay que enumerar:

a) Todas las acciones del proyecto.
b) Las acciones que son dependientes unas de otras.
c) Las acciones susceptibles de afectar al medio y que están agrupadas en labores.
d) La a) y la c) son correctas.

4.3.2. Ejercicios

1. Elige un tipo de proyecto (por ejemplo, una carretera, una granja de cerdos, una cante-
ra...) y establece alternativas de localización sobre un mapa.

2. De la obra elegida en el Ejercicio 1, desarrolla el árbol de acciones de una alternativa,
teniendo en cuenta las distintas fases del proyecto, construcción, explotación y en su ca-
so abandono, y las labores que habría que realizar en cada fase.
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3. En cada una de las acciones del Ejercicio 2, busca los efectos que puede producir sobre
el medio ambiente y realiza el árbol de acciones sólo con las que cumplan las caracte-
rísticas de relevantes, medibles, independientes y fácilmente determinables.
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Según el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre), el Inventario Ambiental debe incluir:

«Estudio del estado del lugar y de sus condiciones ambientales antes de la realización
de la obra, así como de los tipos existentes de ocupación del suelo y aprovechamientos de
otros recursos naturales, teniendo en cuenta las actividades preexistentes.

Identificación, censo, inventario, cuantificación y, en su caso, cartografía, de todos los
aspectos ambientales que puedan ser afectados por las actuaciones proyectadas.

Descripción de las interacciones ecológicas clave y su justificación.
Delimitación y descripción cartográfica del territorio o cuenca espacial afectada por el

proyecto, para cada uno de los aspectos ambientales definidos.
Estudio comparativo de la situación ambiental actual y futura, con y sin la actuación de-

rivada del proyecto objeto de evaluación, para cada alternativa examinada.»

En el artículo 6 del mismo Reglamento se especifica lo que se entiende por elementos am-
bientales, que son:

«(...) fauna, flora, vegetación, gea, suelo, agua, aire, clima, paisaje, estructura y función
de los ecosistemas presentes en el área previsiblemente afectada, patrimonio histórico-artís-
tico, relaciones sociales y condiciones de sosiego público.»

CAPÍTULO5
El inventario ambiental
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La legislación marca, como se ve, los apartados con los que hay que trabajar, pero no pun-
tualiza el enfoque que hay que darle. El Inventario Ambiental es una herramienta para poder
identificar y valorar los posibles impactos que vaya a provocar la actividad que se está eva-
luando. Para que ese objetivo quede cubierto adecuadamente han de conocerse las caracte-
rísticas del medio y su calidad ambiental antes de que se realice la obra, para valorar cómo
variaría ésta si se llevara a cabo la actuación proyectada.

Por lo tanto, es necesario realizar una descripción del estado actual, una interpretación
de dicho estado a la luz de las causas históricas que lo han propiciado y una predicción de
su evolución «sin» proyecto, para tener una referencia con respecto a la cual se puedan esti-
mar los efectos de éste.

Hay que tener en cuenta que el medio biofísico no es estático y sufre cambios, debido a
la existencia de procesos que subyacen en él. Estos procesos, pueden ir más o menos rápido
pero siempre generarán modificaciones en la forma y el fondo, estructura y función, de los
distintos ecosistemas presentes en la zona de trabajo. Es importante conocerlos, ya que se-
gún cómo evolucionen éstos, el medio y su calidad cambiarán aun sin haber implantado una
actividad humana. Por ejemplo, si con la actuación proyectada se produce erosión y pérdida
del suelo, pero debido a los procesos erosivos que se dan en el lugar, también ocurre lo mis-
mo de forma natural y éste ya está en un estado de degradación importante, sin existir me-
didas minimizadoras posibles para paliar esa pérdida, en el Inventario Ambiental habrá que
describir todo el proceso y los agentes implicados, de forma que se justifiquen estos efectos.

Así, en el Inventario Ambiental ha de describirse:

— el estado actual del ambiente,
— y de los procesos que actúan sobre el medio en ausencia del proyecto.

Estas descripciones van a variar en función del tipo de actividad que se quiera realizar.
Para que sea una representación lo más veraz y objetiva posible del medio biofísico debe

ser elaborado por un equipo multidisciplinar, compuesto por profesionales especializados en
distintas disciplinas: geólogos, ingenieros, sociólogos y economistas, biólogos, etc., para que
se obtenga una visión integrada del medio y su funcionamiento, sin sesgos.

Por otro lado, en este apartado del Estudio de Impacto Ambiental, se busca conocer la
calidad del medio, que debe ir enfocada al conocimiento de los valores que tiene para su con-
servación, tanto respecto de su estructura como de su función. Por tanto no son descripcio-
nes neutras, sino que buscan los valores más importantes de la zona para que la gestión del
territorio jerarquice sobre cuáles son las zonas que se pueden modificar y las que no.

Esa decisión se lleva a cabo tras realizar una valoración conjunta del territorio en la que
se integran todos los elementos ambientales que se han tratado, con sus jerarquías particula-
res de calidad, y dar un valor global de la zona, aunque sea de forma cualitativa.

Pero lo anterior no sería útil si no se ha hecho previamente una focalización para saber qué
elementos y qué factores de los mismos van a estar afectados por las acciones del proyecto.

De nada sirve trabajar con los mejores especialistas en cada tema y recopilar gran canti-
dad de información, bien contrastada y veraz, si no se hace en función de cómo va a afectar
el proyecto al medio biofísico. El resto de información que se exponga será superflua y ocu-
pará espacio innecesario en el Inventario Ambiental, ya que lo que se precisa es, principal-
mente, proporcionar los datos del medio que permitan evaluar los posibles impactos que pueda
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causar el proyecto. Es decir, hay que diferenciar entre los factores relevantes y los que no lo
son para la evaluación del proyecto concreto con el que se está trabajando.

Un elemento o factor ambiental se considera como relevante para un estudio de impac-
to ambiental cuando cumple dos características:

1. Puede ser afectado por el proyecto
2. Se considera valioso por criterios culturales, históricos, científicos, etc.

Solamente cuando se cumplen estos dos requisitos a la vez tiene sentido describir profusamente
un elemento, ya que será útil esa información a la hora de identificar y valorar los impactos
previsibles de la actividad. Sin embargo, si no cumple alguno de los dos, el elemento al que se
haga referencia no es relevante a efectos de evaluación de impacto ambiental, y su tratamien-
to en el Inventario Ambiental, como mucho se debe reducir a constatar este hecho.

Cuando se detectan elementos o factores relevantes, éstos deben ser objeto de un trata-
miento en profundidad. Su descripción debe basarse en las razones que lo hacen significati-
vo, el valor intrínseco que tiene y en cómo será afectado por el proyecto. Esta información
debe ser completada con la explicación de por qué tiene ese valor.

El valor de un elemento ambiental puede deberse a su funcionamiento en el ecosistema,
si resulta beneficioso, directa o indirectamente para la sociedad, o si está catalogado como
un elemento singular o raro. Además es aconsejable definir los motivos que hacen que sea
vulnerable a las acciones del proyecto.

Esta información debe guiar toda la realización del Inventario Ambiental y se evitará, por
tanto, dar información no relevante a efectos de detección de los posibles impactos que ge-
nere el proyecto.

Los resultados que hay que obtener de este apartado del Estudio de Impacto Ambiental
son varios:

— De cada elemento ambiental se deben obtener una serie de unidades ambientales in-
ternamente homogéneas (a veces sólo hay una unidad ambiental en todo el territo-
rio, como suele suceder con el clima). Para cada una de ellas todos sus puntos
responden igual ante las acciones del proyecto.

— Es conveniente expresar esas unidades ambientales en la cartografía, realizando al
menos un mapa para cada elemento ambiental. Cuando los resultados no se pue-
den expresar en mapas, se han de confeccionar tablas en las que se puedan ver los
resultados, fácil y rápidamente.

— Esas unidades ambientales, tablas y mapas son el producto de una parte clave del
Inventario Ambiental, las valoraciones de la calidad ambiental de cada elemento y
de todo el medio en su conjunto, con vistas a su conservación.

— Por último se ha de confeccionar un árbol de los factores susceptibles de ser afec-
tados por el proyecto.

5.1. ETAPAS DEL INVENTARIO AMBIENTAL

Para realizar correctamente un inventario ambiental dentro de un estudio de impacto ambiental
es conveniente seguir una serie de pasos para llegar a cumplir los objetivos finales.
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Algunas de las etapas que aparecen aquí reflejadas serían parte de la focalización, la que
se hace al iniciar el proceso de evaluación de impacto ambiental, pero ya que no es un apar-
tado formalmente definido en la legislación española y es posible que no se realice, es con-
veniente optimizar el tiempo y otros recursos en este apartado, ya que aquí se va a trabajar
con gran cantidad de información y es muy adecuado la organización y el orden.

Las fases en las que se realiza un Inventario Ambiental, y que se analizan en los siguientes
apartados, son:

— Definición de los objetivos.
— Documentación.
— Salidas a la zona de estudio.
— Almacenamiento de la información.
— Valoración de los elementos o factores ambientales relevantes.
— Resultados.

5.1.1. Definición de los objetivos

El objetivo principal de cualquier Inventario Ambiental es la descripción del medio donde se
va a desarrollar una determinada actividad, de forma que sirva de base para valorar los efec-
tos e impactos ambientales que esta actividad puede producir. Es importante destacar que el
objetivo no es determinar las limitaciones que presenta el medio para realizar el proyecto,
sino todo lo contrario, los efectos que éste producirá en el medio.

Para esto es necesario fijar el área de estudio, los elementos y factores ambientales rele-
vantes que se deben estudiar en profundidad, las limitaciones técnicas y temporales que exis-
ten, la metodología a utilizar y la forma en que se van a presentar los resultados. Lo primero
que hay que hacer es establecer la metodología con la que se va a desarrollar el inventario y
las premisas de actuación, ya que según cómo se realice este apartado dependerá el desarro-
llo de los siguientes.

En primer lugar hay que delimitar cuál es el área de estudio. Este tema es más compli-
cado de lo que parece a primera vista, ya que variará con cada elemento ambiental debido a
que los efectos sobre algunos de ellos no se limitan a la zona en la que está prevista realizar
la obra.

El área de estudio para la Geología, la Geomorfología, la Edafología e incluso la vege-
tación, normalmente puede reducirse a la zona afectada directamente por el proyecto (aun-
que valorándolas en relación con lo que tienen alrededor), ya que son fijas y se verán afectadas
sólo sobre el lugar donde se encuentran, no mucho más lejos. Sin embargo, otros elementos,
como el clima, la hidrología, la fauna, el medio perceptual (paisaje) y el medio socio-eco-
nómico, no se pueden restringir al espacio concreto del proyecto, ya que éste puede causar
efectos en zonas más lejanas, así que hay que definir muy bien cuáles serían los límites para
cada elemento y proyecto concreto. No hay normas fijas para determinar estas áreas de es-
tudio, ya que van a depender, no sólo del proyecto con el que se esté trabajando, si no tam-
bién de las características del medio en el que se quiere ubicar.

El clima varía según sea la morfología de la zona que circunda el lugar de localización
de la actuación y de si se generan contaminantes (orgánicos, químicos, físicos, acústicos o
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luminosos). En el caso de la hidrología, el área de estudio se mide en función de los tipos de
masas y puntos de agua que aparezcan en la zona y el uso que se les pretende dar, incluidos
los vertidos.

La fauna de la zona necesita de un área de estudio generalmente muy extensa, sobre todo
si se sospecha la existencia de grandes vertebrados con amplios territorios. Para el paisaje,
se delimita su zona de estudio en función de los lugares desde donde se estime que se verá
la actuación propuesta.

El medio socio-económico puede abarcar sólo a los distintos núcleos de población cer-
canos a la nueva obra, o ser mucho más extenso, debido a que afecte a poblaciones alejadas
de la zona.

Como se ve, no es sencillo definir el área de estudio. Además, esos límites no pueden
muchas veces fijarse definitivamente al principio del inventario, debido a que puede que
cambien a lo largo del estudio por haber encontrado datos nuevos, por lo que es mejor ele-
gir áreas de estudio amplias, de forma que si hay que modificarlas sea para reducirlas y no
para ampliarlas, lo que conllevaría una reorganización económica y temporal de los
muestreos.

Además del área inventariada, hay que determinar también cuáles son los elementos y
factores ambientales significativos con los que se ha de trabajar y a cuáles no hay que dar-
les demasiada importancia. Esto se analizará con la ayuda del árbol de acciones del proyec-
to junto con el uso del criterio de relevancia: la posibilidad de que se vean afectados y que
tengan un valor. En muchos casos se utilizan índices que ayudan a cuantificar los factores y
su funcionamiento.

Una forma de simplificar el trabajo es utilizando listas de elementos y factores ambien-
tales, que se pueden encontrar en la Bibliografía. Estos elementos y factores deben tenerse
en cuenta en cualquier estudio, realizando una discriminación en la que se eliminan los que
no pueden verse afectados por el proyecto o no existen en el área de estudio. Se obtendrían
de forma preliminar los factores más relevantes, pero sólo después de hacer el inventario es
cuando se puede obtener el árbol de factores final.

Otra cuestión importante es conocer las limitaciones técnicas, económicas y temporales
que existen, para poder ajustar el nivel de detalle del estudio a ellas. Ese nivel de detalle cre-
cerá con el aumento de la dotación económica, así como con el tiempo de trabajo y éstos de-
penden de la importancia y la magnitud del proyecto.

Se analiza qué información es necesaria obtener, documental y en el lugar de estudio, y
en relación a éste cómo se recogerá, si mediante consultas cartográficas o muestreos. Respecto
a la forma de tratar la información obtenida, en la documentación inicial y en los trabajos de
campo, la metodología que se utilice dependerá de nuevo de las limitaciones temporales y
económicas fijadas. No será la misma en el caso de que el trabajo abarque gran cantidad de
datos y de espacio físico, donde será conveniente usar los sistemas de información geográ-
fica, a que se recojan unos pocos datos en un área de estudio reducida, manejables sin ne-
cesidad de sofisticadas tecnologías.

Es preciso determinar, igualmente, los criterios de valoración que se van a utilizar para
cada elemento ambiental.

Y por último, se ha de fijar la manera en que se presentarán los resultados, es decir, si
va a ser mediante cartografía temática de cada unidad ambiental, en cuadros, en mapas de
jerarquías de conservación parciales y/o globales, etc.
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5.1.2. Documentación

La búsqueda de información bibliográfica y cartográfica es un apartado que consume gran
parte de los recursos del inventario, ya que los datos suelen estar muy dispersos. En ocasio-
nes, como las fotos aéreas, no se obtienen en el momento, teniendo que encargarlas y por
tanto esperar a que estén listas. Por ello, es importante haberse organizado previamente para
saber cuál es la información que se necesita. Ésta va a ser:

— Documentación bibliográfica.
— Cartografía, de la zona de estudio y de los elementos del medio que se van a consi-

derar, cuando existan, y tanto de situación como a escala de proyecto, es decir, a es-
calas 1:50 000 o 1:25 000 y 1:10 000 o 1:5 000, respectivamente.

La información que hay que obtener tiene que ser fiable y de calidad, y para ello hay que
buscarla en los lugares adecuados:

— Departamentos de documentación y publicaciones de los organismos oficiales.
— Departamentos universitarios.
— Tesis doctorales.
— Revistas científicas.

Además de estas fuentes de información, también se puede consultar a expertos en las dis-
tintas materias para completar el conocimiento sobre los elementos de los que exista poca
documentación adecuada.

Igualmente se considera una fuente de información a:

— El Proyecto Técnico, del que se habrán obtenido, en la fase de descripción del pro-
yecto, las acciones de la obra que afecten previsiblemente de una forma significativa
a cualquiera de los elementos del medio que se hayan determinado como con valor
de calidad alto.

— Las contestaciones obtenidas por el Órgano Ambiental en las consultas previas a la
realización del Estudio de Impacto Ambiental, hechas por los organismos, asociacio-
nes, instituciones, Administración y grupos sociales afectados por la actuación.

— El Promotor del proyecto, que puede aclarar dudas referentes a la ejecución, empla-
zamiento y funcionamiento del mismo.

Otra información muy deseable es la consulta de estudios similares, sobre todo si en ellos se
incluye el seguimiento de los efectos ambientales mediante el Plan de Vigilancia Ambiental,
y de la eficacia o adecuación de las medidas minimizadoras de impactos realizadas en el mis-
mo, para poder extraer las conclusiones y aplicarlas al proyecto actual.

Es necesario utilizar la legislación vigente sobre:

— Protección de espacios y especies, muy importantes para conocer el valor de éstos.
— Específica de la actividad que se quiere realizar.
— Gestión de residuos y otras de acciones indirectas del proyecto.
— Planes, políticas y programas aprobados que afecten a la zona.
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Para obtener toda esta documentación es fundamental una organización adecuada, para evitar
que se duplique información por parte de los distintos técnicos que traten los diferentes ele-
mentos ambientales, como por ejemplo, puede ser la frecuencia de uso de los viales próximos
al lugar del proyecto, información útil para el estudio del paisaje y del medio socio-económico.

Durante esta etapa del Inventario Ambiental suele encontrarse información importante
que no se conocía de antemano, y por tanto no se había podido tener en cuenta hasta ese mo-
mento. En estos casos puede ser necesario enfocar a partir de ese momento el estudio tam-
bién hacia ella.

En realidad esta etapa no termina cuando empieza la fase de salidas al campo, ya que se
va a seguir buscando información al poder encontrar características del medio que no esta-
ban reflejadas en la documentación obtenida hasta ese momento.

5.1.3. Salidas a la zona de estudio

Tras haber hecho una aproximación documental del área de estudio queda la comprobación
y complementación de esos datos in situ. Estas salidas son necesarias para los inventarios de
todos los elementos ambientales, por lo menos una vez, para comprobar que los datos obte-
nidos en la fase de documentación concuerdan con la realidad y que la cartografía topográ-
fica y las fotografías aéreas son lo suficientemente actuales para representar adecuadamente
las características de la zona.

Una vez completada la fase de documentación y la de trabajos de campo, han de obte-
nerse las unidades ambientales internamente homogéneas de cada uno de los elementos am-
bientales. La determinación de éstas es uno de los resultados que hay que obtener del inventario
ambiental, pero su elaboración empieza cuando se marcan los objetivos y se tiene docu-
mentación gráfica, aunque necesitan ser reconocidas también en el campo.

En el caso de la vegetación es clara la necesidad de conocer de primera mano el empla-
zamiento de la actividad, ya que aunque se distinguieran en las fotografías las distintas uni-
dades de vegetación más o menos bien, el trabajo no termina ahí, teniendo que realizar
muestreos de la flora del lugar concreto. Pero en otros inventarios, como los de clima, me-
dio socio-económico o geomorfología, que aparentemente se pueden hacer documentalmen-
te, cuando el nivel de detalle es bajo, también hay que acercarse y ver si, por ejemplo, por
pérdida de la cubierta vegetal en las pendientes se está produciendo una erosión importante,
si la disposición de las cuerdas montañosas crea un mesoclima especial, o si en la zona exis-
ten restos arqueológicos que no se conocían hasta ese momento.

Una vez que se ha fijado el nivel de detalle en el que se va a trabajar y se ha decidido
qué cantidad y calidad de información se debe recoger para describir la situación preopera-
cional, en la zona de estudio han de realizarse una serie de muestreos, para hidrología, ve-
getación, fauna, suelo y geología, así como encuestas a la población, que conllevan, en ambos
casos, organización, tiempo y esfuerzo, que es necesario tener presupuestado. Sin estos mues-
treos, muchas veces los inventarios no tendrían valor, ya que estarían incompletos.

Por otro lado, algunos de estos muestreos, como los de la vegetación o la fauna, no se
suelen poder realizar en las condiciones idóneas, ya que ambos elementos tienen ciclos anua-
les y en los estudios de impacto ambiental los inventarios suelen tener un mes o dos para lle-
varse a cabo.
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Las encuestas se hacen para conocer las características de la población de los municipios
afectados y otros grupos sociales y deben preparase de antemano en el gabinete para que es-
tén focalizadas y traten los temas más relevantes en relación al estudio concreto.

Se insiste en que hay que recoger sólo la información que aporte algo relevante, defini-
tivo, para el estudio que se está realizando, y para ello hay que tener perfectamente clara la
jerarquización de los objetivos y los temas a desarrollar.

En ocasiones se presentan dudas durante esta fase que son difíciles de resolver con los
datos existentes, la solución suele ser la consulta a expertos, utilizando, desde la simple en-
trevista a el Método Delphi (véase Apartado 6.3).

La correcta realización del Inventario Ambiental tiene una gran importancia para todo el
Estudio de Impacto Ambiental, ya que esta información va a ser la base, junto con la des-
cripción del proyecto, para el resto de apartados del mismo.

Por otro lado, tras llevar a cabo todos los apartados de documentación y muestreos, ha
de empezar a redactarse esa información, que debe estar expresada de una forma sencilla y
de fácil comprensión, dado que este tipo de estudios son documentos públicos. Además del
texto, es conveniente realizar:

— La cartografía corregida de cada uno de los elementos ambientales del medio biofí-
sico analizados.

— Listados y fichas de los aspectos más relevantes de la zona de estudio. Estos últimos,
según el caso, pueden estar georreferenciados para un posterior análisis.

Toda esta información debe ser expuesta, de forma clara, dando lugar a:

— Unos mapas de fácil comprensión, que no estén a una escala ni demasiado detallada
(no hay que dividir el medio en unidades ambientales muy pequeñas, que compliquen
el análisis), ni con demasiado poco detalle (tampoco hay que considerar como ho-
mogéneas zonas que no lo son);

— y que, tanto estos mapas como el resto de la información, sea de fácil comprobación,
mediante técnicas comunes de gabinete o, en su caso, de campo.

De cualquier forma, estos resultados tienen que estar abiertos a la posibilidad de ser mo-
dificados, ya que puede ser necesario ponerlos al día o aumentar o disminuir los niveles de
detalle por algún cambio en los planteamientos del estudio.

En el caso de tener que eliminar información, hay que procurar que lo que se suprima:

— No modifique el contexto general.
— No haga perder contenidos importantes para el fin del estudio.

5.1.4. Almacenamiento de la información

Una vez que se ha obtenido toda la información necesaria para realizar el inventario am-
biental del medio biofísico debe quedar adecuadamente almacenada, tanto en papel como en
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los medios informáticos disponibles: bases de datos y ficheros, para que pueda ser consulta-
da posteriormente, en las fases más avanzadas del estudio o en estudios similares, de forma
sencilla, o bien, para que pueda ser actualizada si se necesita. Aparte de la información es-
pecífica de la metodología seguida en el estudio y los datos obtenidos, es importante tener
bien organizados y localizados los siguientes datos:

— Citas bibliográficas.
— Nombres, direcciones, teléfonos y faxes de personas o entidades relacionadas con el

medio y los expertos consultados.

Cuando hay poco volumen de datos, la información se acumulará de forma sintética en ta-
blas, gráficos, mapas, etc., pero cuando ocurre el caso inverso es bueno contar con la ayuda
que proporcionan los sistemas de información geográfica.

Al almacenar adecuadamente toda la información importante, ésta quedará disponible para
futuros usos sin necesidad de tener que volver a elaborarla desde el principio.

5.1.5. Valoración de los elementos o factores ambientales relevantes

Las unidades ambientales internamente homogéneas de cada uno de los elementos ambien-
tales que forman parte del medio han de ser valoradas según su calidad, dando un significa-
do ambiental a esos datos. Para ello existen una serie de métodos y criterios adecuados, aunque
suelen dar resultados que no son comparables unos con otros para obtener una valoración
global, ya que para según qué variables, se usan métodos cualitativos o cuantitativos. Esto
genera un problema que se suele resolver con una normalización de las unidades de medida
hasta ese momento no confrontables (metros, hectáreas, kilogramos, etc.), mediante funcio-
nes de transformación u otros métodos, y una ponderación de la importancia que tienen los
distintos elementos y factores del medio para cada proyecto concreto (todo esto se estudia-
rá con mayor detalle en los Capítulos 6 y 8).

La valoración de los elementos ambientales es un apartado muy importante dentro del
Inventario Ambiental, ya que el objetivo último en estos estudios es ayudar en la toma de de-
cisiones a partir de una correcta evaluación ambiental del medio.

Las valoraciones se realizan desde que se da mayor importancia y se describe con ma-
yor profusión y detalle un elemento o factor ambiental en detrimento de otro, es decir, des-
de que se empieza a focalizar, y por tanto a discriminar entre elementos relevantes y los que
no lo son. Pero también existe un momento concreto para recapitular y dar una opinión lo
más objetiva posible, al final de todo el trabajo de recopilación de datos y redacción de los
mismos.

Como ya se ha comentado hay una serie de criterios que hacen que un factor ambiental
tenga un valor o una calidad mayor que otros, y estos se pueden agrupar en:

— Criterios científicos.
— Criterios de productividad.
— Criterios culturales.
— Criterios de percepción sensorial.
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Pueden usarse todos ellos para dar el valor final a un elemento ambiental, aunque algunos
pueden ser más importantes que otros en determinados elementos. Por ejemplo, para el pai-
saje se usan preferentemente los del último grupo.

Dentro de los criterios científicos destacan:

— Diversidad.
— Representatividad.
— Rareza.
— Grado de endemicidad.
— Fragilidad.
— Naturalidad.

Los criterios productivos se basan en el rendimiento que pueden producir en temas como:

— Cultivo.
— Turismo.
— Extracción mineral.

En los criterios culturales sobre todo se tiene en cuenta la singularidad. Y en los perceptivos:

— Contraste de colores, formas, texturas, líneas, etc.
— Dominancia de alguna de esas características.
— Proporción de agua, vegetación y pendientes que hay en un lugar.

Como ya se ha dicho la valoración de cada elemento del medio es distinta pero, por ejem-
plo, la correspondiente a la de la vegetación y la fauna se hace teniendo en cuenta funda-
mentalmente los criterios científicos y culturales (conservacionistas) de las distintas especies,
y para obtener la información necesaria sobre las características de éstos hay que consul-
tar la:

— Presencia de esas plantas o animales en:

— • Normativas comunitarias (Directiva Hábitats).
— • Normativas estatales (Ley 4/89).
— • Normativas autonómicas (Catálogo Regional de Especies amenazadas).

— Presencia en Libros Rojos o similares.
— Ser objeto de declaraciones de:

— • Organizaciones.
—• Expertos.

Aunque también se observaría si hay especies con un valor productivo o cultural importan-
te en la zona, de forma que tengan «méritos» para ser conservadas.
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Hasta ahora sólo se han visto criterios cualitativos, pero algunos de éstos pueden conver-
tirse en cuantitativos utilizando indicadores, funciones de transformación o creando escalas
de valor (de 0 a 10, por ejemplo). Esto no se puede hacer en todos los casos, pero cuanto más
razonadas estén las valoraciones, más sencilla será posteriormente la toma de decisiones.

Por otro lado, no hay que olvidar que el Inventario Ambiental busca, no sólo conocer el
estado preoperacional del medio y valorarlo, si no también hacer predicciones de cómo evo-
lucionarán esas medidas de calidad al incorporarse la actuación proyectada en la zona.

Para ello se ha realizado una focalización previa que da información de los posibles im-
pactos que generará la obra, y una vez que las alteraciones probables del medio son conoci-
das y caracterizadas, lo siguiente que se tiene que realizar es la valoración del estado del
medio con el proyecto, es decir, hay que determinar el cambio de calidad del medio entre la
situación con y sin proyecto. Unas herramientas útiles para conocer cómo evolucionaría el
medio con la actuación son algunos modelos como los de difusión atmosférica de los conta-
minantes, cuantificación de la erosión potencial o propagación de ruidos.

La combinación de los datos de calidad actual y los de previsible modificación de la mis-
ma darán como resultado valoraciones del tipo de:

— Grado de adaptación a la actividad.
— Fragilidad del medio a las acciones del proyecto.
— Niveles de conservación de las distintas unidades ambientales.
— Recomendaciones de uso.

5.1.6. Resultados

Hasta este momento las valoraciones se han hecho de cada elemento ambiental, pero como
resultado final del Inventario Ambiental es preciso llevar todas esas valoraciones a una sola.

Pero para ello es necesario pasar todos los resultados, cartográficos y de datos, a la mis-
ma escala para poder hacer ponderaciones y obtener resultados generales para toda la zona,
de forma que realmente esté integrada la información, y se pueda conocer el funcionamien-
to del ecosistema y su respuesta al proyecto. Sólo entonces se podrán confeccionar los ma-
pas de conservación, fragilidad del medio y sensibilidad al proyecto de cada elemento, así
como los globales y los que puedan resultar útiles.

La enumeración de las distintas unidades ambientales y la identificación de los factores
particulares que corren el riesgo de ser afectados gravemente por las acciones del proyecto,
han de reconocerse y expresarlo en el documento para que en fases más avanzadas del Estudio
de Impacto Ambiental se den posibles soluciones compatibles con la realización del proyec-
to y su conservación, es decir, que se tengan en cuenta al estudiar las medidas minimizado-
ras de impactos y el Plan de Vigilancia Ambiental.

5.2. ELEMENTOS DEL MEDIO

En los inventarios ambientales, tal como ya se explicó anteriormente, hay que identificar,
censar, inventariar y cartografiar todos los elementos del medio afectados por las acciones
del proyecto planteado. Estos son:
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— El clima.
— La geomorfología.
— La geología.
— El suelo.
— El agua.
— La vegetación y la flora.
— La fauna.
— El paisaje.
— El medio socio-económico.

A estos elementos en ocasiones se les suman otros como la calidad del aire (olores, sustan-
cias en suspensión, etc.) o la cantidad de ruidos (véase Apartado 8.3.4). Concretamente es-
tos dos últimos se van a tratar en actuaciones que requieran movimiento de tierras o en las
explotaciones mineras por un lado y en vertederos o mataderos por otro, pero de cualquier
forma la lista anterior de elementos es la que suele utilizarse en todos los inventarios am-
bientales. Todos los elementos ambientales que se traten deben estudiarse con una intensi-
dad adecuada para evitar problemas de falta de información y posteriores errores debidos a
ello.

Cada uno de ellos hay que describirlos a la escala y extensión en la que serían afectados
por el proyecto propuesto, y por tanto, es necesario que el equipo redactor del mismo, ten-
ga acceso al documento técnico del proyecto para poder adecuar el inventario a las caracte-
rísticas del mismo.

5.2.1. El clima

El clima se define como el conjunto de condiciones atmosféricas que se registran de media
a lo largo de un estándar de 30 años en una zona dada. Este término no hay que confundir-
lo con el de tiempo atmosférico, que corresponde a las condiciones atmosféricas que se dan
en un momento concreto en un área determinada. Las variables que caracterizan a este ele-
mento ambiental son: temperatura, humedad, viento, precipitaciones, insolación, periodo de
heladas, etc.

Para que se puedan considerar fiables esos registros deben realizarse a lo largo de un es-
tándar de 30 años, pero hay estudios que afirman que el número mínimo de años de medi-
ción varía con la variable a tomar. Ese periodo de años se denomina periodo óptimo, y se
representa en la Tabla 5.1.
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Tabla 5.1. Periodo óptimo, medido en años, para que una estimación de las
características meteorológicas de una zona sea fiable.

Islas Costas Llanuras Montañas

Temperatura 10 15 15 25
Precipitaciones 25 40 40 50
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Estos datos se obtienen en las estaciones climatológicas o meteorológicas. Existen varios
tipos:

— Las Estaciones de 1.er orden o completas: llamadas así por realizar un gran número
de registros distintos y estar dotadas con maquinaria muy precisa en sus mediciones.
Además, tienen una frecuencia de observación constante.

— Las de 2.o orden o termopluviométricas: toman datos sólo de temperaturas, humedad
absoluta y relativa del aire y precipitaciones, teniendo a su disposición termómetro,
sicrómetro, higrómetro o pluviómetro. Las mediciones son realizadas una vez al día,
aunque en algunos casos se realizan dos diarias.

— Las de 3.er orden o pluviométricas: solamente hacen registros de las precipitaciones,
con lo que sólo constan de pluviómetros. Sus medidas son todas una vez al día.

Por otro lado, el clima suele variar en función de la escala geográfica en la que uno se en-
cuentre, y se denomina de formas distintas:

— Macroclima: cuando se hace referencia al clima de una zona muy extensa. Es el cli-
ma general, correspondiente a las distintas zonas climáticas de la tierra y grandes re-
giones.

— Mesoclima: más restringido, corresponde a zonas más locales en las que hay varia-
ciones del clima general por la presencia de modificaciones en el paisaje, bien sean
ciudades, cordilleras, la propia altitud, etc.

— Microclima: es el perteneciente a espacios más restringidos en los cuales hay una se-
rie de modificaciones del mesoclima, del tipo de humedad relativa o insolación, que
hacen de las zonas que tienen esos microclimas lugares muy frágiles, a veces porta-
dores de especies vegetales singulares.

La importancia del clima es muy elevada, ya que según cómo sea el de un área concreta, el
tipo de suelo y sus usos, la vegetación, la flora y la fauna que van a aparecer en ese lugar
variarán con respecto a otras zonas que presenten el resto de condiciones semejantes. Su in-
fluencia es muy importante en proyectos en los que haya que utilizar la tierra, como puesta
en cultivo, repoblaciones o la implantación de un vivero forestal. En este último caso hay
que conocer las características climáticas básicas para asegurarse la productividad del mis-
mo, como son las temperaturas, las precipitaciones y la insolación, pero es necesario saber
también la frecuencia de heladas.

Algunas de las variables climáticas, como la insolación o el régimen de vientos, se en-
cuentran muy relacionadas con la topografía, y según cómo sea la misma se modificará el
mesoclima de un determinado lugar. El clima y la topografía conjuntamente, son responsa-
bles en gran medida de la distribución de las poblaciones de los seres vivos, incluidas las hu-
manas. De hecho, el clima afecta a las actividades desarrolladas por el hombre estimulándolas
o desfavoreciéndolas. Asimismo, hay que tener en cuenta, que aquéllas que están relaciona-
das con la vegetación o la fauna (como repoblaciones de especies cinegéticas, granjas, par-
ques zoológicos, etc.) se supeditan al tipo de clima existente donde se quieran realizar. También
es esencial conocer bien este factor ambiental para la instalación de algunas plantas de ener-
gías renovables como las de energía solar y eólica. En el caso de la implantación de un par-
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que de aerogeneradores está claro que hay que tener en cuenta la frecuencia de tormentas
eléctricas que se producen en la zona, dado el riesgo que las mismas entrañan sobre las tur-
binas al estar situadas éstas a alturas considerables.

Las variables que se suelen medir en el inventario de este elemento ambiental ya se han
expresado anteriormente (temperatura, humedad, precipitaciones, etc.), y se obtienen en las
estaciones climatológicas, pero al realizar este inventario surge el problema de cuáles reco-
ger en la información, ya que no todas son útiles por lejanas o por no encontrarse en un lu-
gar con características climáticas semejantes. Normalmente se recopilan los datos de varias
y su número aumentará en relación directa al tamaño del área de estudio.

No siempre se tiene una de estas estaciones, y menos una de primer orden, en la zona de
estudio, con lo que hay que recurrir a las que existan. Para poder extrapolar lo más adecua-
damente posible al territorio objeto de estudio han de seleccionarse las estaciones climato-
lógicas en función de una serie de criterios:

— La proximidad (a más cercanía más similitud).
— La altitud (es un parámetro que afecta mucho al clima de una zona, con lo que debe

ser lo más parecida posible a la de la zona de trabajo).
— La orientación (debe ser equivalente a la del área de estudio, dado que las condicio-

nes climáticas varían enormemente si un área se sitúa en orientación sur o norte).

A partir de los datos obtenidos en estas estaciones meteorológicas se puede representar el
clima de la zona de una forma sencilla mediante un climodiagrama u ombroclima. De esta
forma se pueden ver rápidamente las similitudes y diferencias del de la zona con el de es-
pacios cercanos.

Pero a la hora de realizar el inventario de este elemento ambiental, no siempre la zona
de estudio presenta el clima general o macroclima, o bien las estaciones meteorológicas es-
tán demasiado separadas para dar una información adecuada de cómo son las características
climáticas en el área de estudio, por lo que es preciso conocer el terreno in situ para ver si
existen variaciones a los datos obtenidos hasta el momento. Este problema se suele resolver
haciendo estimaciones indirectas mediante el conocimiento de cómo algunos elementos del
medio modifican las características del clima general. Los qué más afectan son la topogra-
fía y la vegetación, destacando entre otros:

— Condiciones del relieve: Las variaciones en el relieve de una zona con respecto a otras
cercanas va a generar la aparición de vientos muy concretos. El viento se define como:
«la corriente de aire resultante de las diferencias de presión en la atmósfera, provo-
cada, en la mayoría de los casos, por variaciones en la temperatura», y el viento,
como cualquier otro fluido, se va a mover siempre de zonas en las que su presión sea
alta a zonas en las que sea baja. Dentro de este fenómeno se pueden distinguir algu-
nas variantes:

— • Las barreras montañosas y laderas (Figura 5.1): Al encontrarse las masas de aire
con una barrera de este tipo sube el aire y se descomprime y enfría, produciendo
nieblas y precipitaciones. Al pasar la barrera montañosa el aire se vuelve a com-
primir y calentar, resecando el ambiente. Esto es el denominado Efecto Foehn, un
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ejemplo del cuál se puede apreciar dentro de la Península Ibérica al pasar el «túnel
del Nublao», que separa Asturias (generalmente con nieblas o lluvias y muy fron-
dosa) de León (sin apenas vegetación arbórea). Esto se ve acentuado si en la lade-
ra de origen se ha estado calentando el suelo gracias a la irradiación solar, ya que
en ese caso las masas de aire pegadas al sustrato se van a calentar y perder presión,
elevándose por tanto y dejando un vacío que se rellena con las capas de aire que se
encuentran por debajo.

— • Valles y depresiones (Figura 5.2): Lo mismo que pasa en las laderas ocurre en los
valles, especialmente en aquellos orientados en sentido norte-sur, dado que la con-
tinua irradiación solar de las mismas hace que el suelo se caliente y que éste, a su
vez, caliente las capas de aire inmediatas a él y éstas se eleven dejando un vacío a
cubrir. Este fenómeno es el que ocurre durante el día, porque al llegar la noche la
situación se invierte al enfriarse el aire, especialmente el de las zonas altas, y des-
ciende por las laderas del valle.

— • Brisas marinas (Figura 5.3): En este caso el factor importante es la diferencia en la
transmisión del calor entre la superficie terrestre y la del agua, ya que durante el
día la tierra se calienta más rápido y por lo tanto calienta el aire que se encuentra
sobre ella, rellenándose el hueco creado por el aire más fresco proveniente del mar,
pero por la noche sucede lo contrario, ya que la tierra igual que gana temperatura
rápidamente también la pierde a gran velocidad si no se la está irradiando, mien-
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Figura 5.1. Efecto de las barreras montañosas y laderas sobre el clima.

Figura 5.2. Efecto de los valles y depresiones sobre el clima.
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tras que el agua se encuentra algo más caliente que durante las horas diurnas ya
que conserva mejor el calor acumulado a lo largo del día.

— Exposición y orientación (Figura 5.4): Por exposición se puede entender el grado de
accesibilidad de los factores climáticos a una zona, bien sea la radiación solar, las llu-
vias, los vientos, etc., mientras que por orientación se considera la disposición de la
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Figura 5.3. Efecto de las costas sobre el clima.
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Figura 5.4. Efecto de la exposición y la orientación sobre el clima.
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zona de estudio en relación con los puntos cardinales. Estos dos factores conjunta-
mente o por separado van a ser responsables de grandes cambios en el clima general
de una zona, aunque hay que decir que casi toda su influencia es causa de la radia-
ción solar que incida en el lugar objeto de interés, y a partir de ella se desarrollan
otros fenómenos, como ya se ha visto con el viento.

— Altitud: Esta característica tiene gran importancia al ser algo conocido que a mayor
altitud las temperaturas descienden y, hasta un determinado límite, las precipitacio-
nes también.

— Cursos y masas de agua: El que aparezca una cantidad de agua importante en las áreas
a estudiar hace que se modifiquen las características climáticas de la zona al aportar
mayor humedad. Asimismo, va a reducir la temperatura de la zona cuando ésta se eva-
pora.

— Tipo de superficie y de cubierta vegetal: En función de cómo sea la superficie de la
zona habrá una mayor o menor absorción de la luz y, por tanto, el calor proveniente
de la radiación solar y un mayor o menor reflejo de ambos, esto último es el deno-
minado albedo, el cual va a modificar en cierta medida la temperatura a escala local.
Las zonas que tienen una superficie clara reflejan mayor cantidad de luz de la que
absorben, y viceversa.

— Núcleos urbanos: Las ciudades son un ejemplo de mesoclima, en las que, la movili-
dad del viento, en primer término, y derivadas de ella la temperatura, la visibilidad y
la contaminación del aire se diferencian en gran medida de las existentes en las zo-
nas rurales.

Otra forma de conocer cómo es el clima en el lugar preciso de actuación, es mediante el uso
de índices climáticos. Con ellos se puede dar una valoración de este elemento con pocos da-
tos y de forma simple y generalizada. Hay muchos tipos pero ninguno tiene una validez glo-
bal, con lo que hay que elegir el más apropiado para cada situación. De cualquier forma,
algunos autores proponen como el mejor indicador del clima a la vegetación (siempre y cuan-
do aparezca de forma natural y sin intervención humana), la cual integra todas las variables
climáticas.

Por otro lado, los parámetros del clima a seleccionar en los inventarios ambientales depen-
derán de la actividad que se pretenda implantar. No en todos los estudios tiene la misma im-
portancia el régimen de vientos o la cantidad de insolación, esto tiene que haber sido determinado
previamente en un chequeo inicial de los posibles impactos que puede generar el proyecto.

En los estudios de impacto ambiental lo que más interesa es ver cómo afecta el proyecto
a las características climáticas para compararlo con la situación preoperacional. En algunos
casos las actividades realizadas por el hombre son causa de la modificación del clima, al me-
nos en la escala del área de trabajo. Se puede ver esto en la creación de embalses, donde la
presencia de niebla aumenta en gran medida debido a las diferencias de temperatura entre la
lámina de agua y el aire circundante. Las nieblas ocurren cuando el aire se encuentra más frío
que el agua y la humedad relativa es muy elevada, entorno al 90%. Por ello, la frecuencia de
nieblas es mayor en los climas oceánicos que en otras zonas climáticas, y sobre todo durante
la estación fría y al anochecer y amanecer. Además, está demostrado que los grandes embal-
ses influyen tan intensamente en este elemento ambiental, en la zona donde se incorporan, que
la frecuencia de lluvias aumenta con respecto a cuando no estaban los mismos.

El inventario ambiental 125

www.FreeLibros.me



Otro factor relevante respecto al clima de la zona de estudio es la capacidad que tiene
éste de dispersar algunos contaminantes que se pueden producir a lo largo del proceso de
construcción y funcionamiento. Este parámetro sirve para ver cómo cambian las caracterís-
ticas climáticas del lugar al incorporar una actividad que pueda generar malos olores. Por
ejemplo, cuando se instala un vertedero o un proyecto que libere gases contaminantes, es im-
portante conocer el régimen de vientos de la zona. Asimismo en proyectos tan conflictivos
como centrales nucleares, no sólo han de conocerse exhaustivamente las características cli-
máticas del punto concreto de colocación de las mismas sino que se hace necesario conocer
también los procesos de transporte de la atmósfera dentro de un radio de 80 km, previnien-
do así los posibles riesgos que conllevan estas centrales.

En estos estudios hay que localizar las zonas más frágiles a los cambios y eso también
afecta al clima, existen determinados mesoclimas y microclimas muy especiales para que se
mantenga un tipo de vegetación relíctica o unas especies faunísticas en peligro de extinción.
Son por tanto, éstos tipos de clima singulares los que hay que detectar en un inventario y
darles el valor de calidad ambiental adecuado para que se puedan conservar.

En muchos inventarios ambientales también se analizan parámetros como la evapotrans-
piración, que constituye la base del cálculo de las necesidades hídricas de las plantas, ya que
esta variable da información sobre la capacidad del lugar para acoger actividades agrícolas,
y dada la actual escasez de suelos fértiles se ha de priorizar este tipo de actividades en esas
zonas a otros de tipo constructivo.

Esta información también puede ser útil si se tiene en cuenta que en muchos proyectos
se realiza una restauración del paisaje, bien en la fase de abandono, o a la vez que se explo-
ta, como puede ocurrir en las canteras a cielo abierto. En ambos casos va a ser necesario co-
nocer las características climáticas del lugar para que las revegetaciones sean viables. También
son necesarios estos datos cuando existe la posibilidad de que se produzcan perdidas de sus-
trato por erosión, debido al viento, al hielo o a las precipitaciones.

5.2.2. La Geomorfología

La Geomorfología se puede definir como el estudio del modelado del relieve terrestre.
Esta ciencia tiene mucha importancia por sí misma en muchos estudios de impacto am-

biental, pero además está absolutamente relacionada con las características de otros elemen-
tos ambientales.

Este es el caso de:

— El clima.
— La erosión de los suelos.
— La hidrología.
— La flora.
— La fauna.
— El paisaje.
— La distribución de los asentamientos humanos.

Así pues influye de forma contundente en casi todos los elementos ambientales que se tra-
tan en el Inventario Ambiental pero también es función de algunos de ellos.
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Que el clima modifica las formas del relieve es algo bien conocido, pero también hay que
tener en cuenta que las actividades humanas, antiguas y modernas, lo modifican en ocasio-
nes bruscamente. Un caso muy particular es el ocurrido en varias zonas de la Península Ibérica,
que mediante el método de explotaciones mineras ruina montium por parte de los romanos
asentados aquí, nos encontramos paisajes muy especiales y muy abruptos como los de Las
Médulas en León o Cabárceno en Cantabria.

Al realizar el Inventario Ambiental de la Geomorfología, en primer lugar ha de hacerse
una descripción de forma clara y visual del terreno donde se vaya a ubicar el proyecto que
se esté evaluando en cada caso. Estas descripciones van a basarse en el conocimiento de la
zona en función de:

— La topografía.
— La pendiente.
— La exposición.
— La altitud.

A partir de estos datos se definen las distintas unidades geomorfológicas, que deben responder
homogéneamente a las acciones del proyecto que se plantee, y han de ser representadas car-
tográficamente.

Al describir la geomorfología de la zona de estudio, hay que tener en cuenta que se par-
te de la realidad física presente, con lo que, aunque hay que considerar la evolución que han
sufrido esas formas, lo realmente útil es analizar la época actual y no remontarse a épocas
pasadas de la historia geológica, aunque sean la causa de la presente.

Para llevar a cabo este estudio se hace imprescindible cartografía topográfica de la zona
a distintas escalas, dependiendo ésta de la extensión de la zona de estudio, pero normalmente
se tiende a usar escalas de 1:50 000 o 1:25 000 para mapas de situación y 1:10 000 o 1:5 000
para expresar los resultados. Otra herramienta muy útil son las fotografías aéreas, lo más ac-
tuales posibles, las cuales van a utilizarse también para la descripción de otros elementos am-
bientales como la vegetación.

Además, las fotografías aéreas tienen la ventaja de que si se ponen varias secuenciales
puede verse el relieve de terreno con la ayuda de un estereoscopio, que ayuda sustancial-
mente a su descripción.

Para poder realizar valoraciones adecuadas, uno de los parámetros que hay que analizar
en estos estudios, es la estabilidad de los sistemas geomorfológicos, y así comparar con la si-
tuación que se crearía una vez instalado el proyecto, pues hay que estimar cómo respondería
el terreno tras su implantación. Por ejemplo, los procesos erosivos que se dan en una ladera,
se van a potenciar y acelerar tras implantar un cultivo de herbáceas, creando riesgos diversos.

Algunas formaciones, como dunas, circos glaciares, dolinas, simas, ..., dan información
sobre procesos concretos y pueden ser singulares por motivos culturales, científicos, educa-
tivos, recreativos, etc.

Otros criterios de valoración que se pueden utilizar para este apartado son también usa-
dos para otros elementos ambientales:

— Representatividad: da información sobre algunos procesos geomorfológicos. A ma-
yor representatividad, mayor valor de calidad ambiental.
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— Rareza: se usa cuando esa formación es escasa. Cuanto mayor sea la rareza mayor
será el valor.

— Condición: habla del estado de conservación, o integridad, de una formación del re-
lieve. Cuando la conservación es alta el valor también lo es.

Al concluir las valoraciones se obtienen unidades ambientales, basadas en cualquiera de los
criterios anteriores, que se han de jerarquizar. Posteriormente es recomendable pasar esa in-
formación a un mapa que informe visualmente sobre ello.

La cartografía de las unidades geomorfológicas puede tener, por lo tanto, distintos enfo-
ques: respecto al grado de estabilidad, a sus tendencias evolutivas en relación a los procesos
que se desarrollan dentro de ellas (dando lugar a unos riesgos inducidos), o también respec-
to a ser recursos singulares o de interés.

Panizza, en 1988, hizo una propuesta de qué es lo que debería entrar en el Inventario
Ambiental de este elemento, y se refleja en la Figura 5.5.

Simplemente con las representaciones cartográficas de la topografía de la zona y las al-
titudes se puede obtener mucha información dada la característica de la topografía de refle-
jo histórico de las evoluciones pasadas en la zona. Este mapa junto con el de la vegetación
van a sintetizar las características del área de estudio y dar idea de los procesos que ocurren
en el territorio de interés.

5.2.3. La Geología

La Geología es una ciencia muy extensa que estudia:

— La corteza terrestre.
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Figura 5.5. Esquema del tratamiento de la geomorfología en los Estudios de Impacto Ambiental.
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— Los fenómenos que en ella ocurren.
— Las leyes físicas y químicas por las que se rigen.

Es la responsable de investigar la evolución e historia del planeta Tierra, desde que se
generó hasta la actualidad. Trabaja con las rocas y minerales de la corteza terrestre, y de otros
cuerpos celestes, tratando el origen, la disposición, la composición y los procesos que han
dado lugar a su estructura actual.

El tratamiento de la geología en los inventarios ambientales tiene gran importancia ya
que va a ser el soporte de las actividades, lo cual implica la existencia de riesgos a la hora
de elegir el lugar idóneo para ubicar una instalación.

El objetivo del Inventario Ambiental no es determinar el efecto de la geología sobre el
proyecto, sino al revés, determinar los efectos que determinadas acciones pueden tener so-
bre ésta. Ejemplos de ello son los embalses, que bloquean completamente el paso de sólidos
transportados por los ríos aguas abajo, con lo que se produce un desequilibrio en el proceso
de sedimentación de los deltas. También se erosionan los lechos del cauce del río en las in-
mediaciones del embalse, extendiéndose aguas abajo progresivamente hasta que se vuelve a
equilibrar. Igualmente, los puertos de mar van a influir en los procesos erosivos de la corte-
za y los de sedimentación de las playas.

Por otro lado, el sustrato geológico va a influir en otros elementos ambientales como la
vegetación, cambiando las comunidades de especies en función del tipo de roca que haya en
una zona. Asimismo, la topografía varía según sea la litología, ya que algunas rocas son más
erosionables que otras.

Dentro de estos estudios, en unas ocasiones solamente se hacen descripciones generales
del tipo de roca que subyace, pero en otras, según el proyecto del que se trate y siempre y
cuando sean relevantes, es útil conocer los fenómenos y procesos que ocurren para ver el es-
tado del ambiente «sin» el proyecto.

Así pues, como soporte de las actividades humanas han de conocerse cualidades como:

— La capacidad portante.
— El potencial acuífero.
— La erosionabilidad.

La capacidad portante o comportamiento mecánico hace referencia a la capacidad que tiene
el sustrato de soportar el peso de una infraestructura. Esta característica también es definida
por el llamado suelo geotécnico, el cual se encuentra referenciado cartográficamente en gran
parte del territorio del Estado Español.

Existen algunos riesgos asociados a determinados minerales que hay que tener en cuen-
ta, como las arcillas expansivas que tienen muy baja capacidad portante.

El potencial acuífero está relacionado con la capacidad que tienen las rocas subyacentes
de almacenar agua. Las rocas que tienen buen potencial acuífero, como las calizas, suelen
ser muy permeables y porosas.

La erosionabilidad analiza la capacidad de modificarse gracias a la acción de los agen-
tes modeladores: hielo, aire y agua. La erosión del suelo es un problema grave en toda
la Península Ibérica, por lo que debe ser muy tenida en cuenta en los inventarios ambien-
tales.
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También hay que conocer, con el objeto de valorar, la presencia de fracturas o fallas que
pueden dar origen a riesgos de caídas de bloques, corrimientos o contaminación de acuífe-
ros.

Es importante conocer, además, si los elementos químicos de las rocas subyacentes cuan-
do van a ser explotados, combinados con los métodos de extracción, son susceptibles de
generar acidez, toxicidad, o alcalinidad que pudiesen desarrollar una posterior contamina-
ción del suelo. Esto ocurre en la zona del Río Tinto de Huelva (España), donde hubo mu-
cha minería que como residuo generó óxido de azufre, y éste no fue gestionado
adecuadamente y se abandonó en la zona, por lo que actualmente las aguas del río son tan
ácidas que la vida dentro de ellas se ha reducido a algunas bacterias. También, en zonas
de minería aurífera de Sudamérica, se utiliza mercurio para extraer el oro, contaminando
el agua de muchos ríos.

En la Tabla 5.2 se pueden observar algunas características estructurales de los distintos
tipos de rocas.

Se deben valorar la concentración mineral y los recursos energéticos de la zona. Esta ca-
racterística es fácil de conocer, ya que son datos que están ya inventariados y presentes en
cartografía temática. Es importante que se destaque esta característica en el inventario de este
elemento ambiental para que el área donde se está trabajando tenga la mejor asignación de
uso y no se pierdan estos recursos.
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Tabla 5.2. Características de las rocas. 1: Muy Baja. 2: Baja. 3: Media. 4: Alta. 5: Muy alta. X: se
usa como materia prima.

PROPIEDADES COMPORTAMIENTO MATERIAS PRIMAS

Volcánicas 4 3 2 2 3 3 3 X X X
Plutónicas 4 4 1 2 4 1 2 X X X

Gneis 4 4 2 2 4 1 2 X X
Esquistos 2 4 2 1 1 3 3 X X X
Pizarras 2 4 1 1 2 4 2 X X X
Cuarcitas 4 3 3 2 4 2 2 X X X
Calcita-Mármol 4 4 2 4 4 2 2 X X X

Areniscas 3 2 4 1 2-3 2 2 X X X
Conglomerados 1-2 2 5 1 1 2 3-4 X X X
Calizas 4 3 2 4 2 2 2 X X X X
Yesos 1-2 2 2 5 2 2 1 X X
Arcillas 1 1 1 1 2 5 — X X X
Margas 2 2 2 3 2 4 — X
Orgánicas 2 2 1 2 2 2 4 X X
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Asimismo es interesante conocer la existencia en la zona de algún Área de Interés
Geológico, que pueden serlo, como en el caso de la geomorfología, por motivos didácticos,
culturales, históricos, etc. A este parámetro se le denomina singularidad.

5.2.4. El suelo

El concepto del suelo va a variar en función de quién lo use o desde qué punto de vista se
esté analizando. Desde el punto de vista edafológico, usado por agrónomos, forestales, etc.,
se puede dar la definición creada por el Soil Survey Staff en 1951:

«El suelo es el conjunto de unidades naturales que ocupan las partes de la superficie te-
rrestre que soporten las plantas, y cuyas propiedades se deben a los efectos combinados del
clima y de la materia viva sobre la roca madre, en un periodo de tiempo y un relieve deter-
minado.»

Analizando esta definición, puede observarse lo interrelacionada que está la Edafología
con el clima, la geomorfología, la geología y con los seres vivos, tanto vegetales, hongos o
animales. Hay una gran cantidad de grupos faunísticos que viven en el suelo y que van a ha-
cer que éste sea un sistema en continua transformación, ayudando a la formación de las ca-
pas orgánica y generando la aireación necesaria.

Ésta sería la definición correspondiente a la visión del suelo como soporte de vida y re-
curso limitado y por lo tanto frágil y susceptible de contaminarse con facilidad.

Sin embargo, desde el punto de vista constructivo o geotécnico (geólogos, ingenieros de
caminos, etc.), el suelo no es considerado como algo tan dinámico y complejo, sino como
soporte de las actividades humanas, conteniendo materiales estériles, como las rocas disgre-
gadas, cenizas volcánicas, aluviones, coluviones, depósitos eólicos, o depósitos glaciares.

Esta última no es, sin embargo, la visión que debe predominar en este tipo de estudios,
ya que, como ya se ha dicho, el suelo es un recurso que cada vez está más limitado, y dado
que en los estudios de impacto ambiental se pretende conseguir el mejor aprovechamiento
de los recursos naturales y evitar, por lo tanto, posibles deterioros irreversibles de los mis-
mos o la aparición de fenómenos perjudiciales para el medio o las propias actividades hu-
manas, hay que procurar que uno de los objetivos sea siempre tener en cuenta el potencial
productivo de cada suelo e intentar preservar los de mayor productividad para actividades de
tipo agrológico o natural en detrimento de las constructivas (véase CD, en «Prácticas: La
Huella Ecológica»).

En este inventario deben describirse las distintas unidades del suelo y georreferenciarlas
posteriormente en un mapa, indicando todas aquellas formaciones edáficas desarrolladas en
el área. Para ello existen numerosas clasificaciones que pueden ser usadas. Las más conoci-
das y completas son las realizadas por la Food and Agriculture Organization (FAO) y el United
States Department of Agriculture (USDA) basadas en las características intrínsecas de los
suelos, como su génesis o su morfología, aunque también se pueden usar otro tipo de clasi-
ficaciones basadas en las características agrológicas del suelo.
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Por otro lado, cuando hay que realizar valoraciones más completas, conviene caracteri-
zar los suelos presentes en función de sus propiedades físicas y químicas.

Dentro de las propiedades físicas se pueden destacar: la porosidad, la profundidad, la es-
tructura, la textura, la capacidad de retención de agua y la pedregosidad y proporción de aflo-
ramientos rocosos.

Asimismo, es conveniente identificar las características químicas de los mismos: conte-
nido en materia orgánica, pH, contenido en sales solubles, disponibilidad de elementos nu-
tritivos.

La importancia de cada una de estas características va a variar en función del proyecto
que se proponga, pero en general van a ayudar a jerarquizar entre mejores y peores suelos.

El comportamiento de los distintos suelos respecto a estas características informa en úl-
timo término, de otras que son las realmente relevantes a la hora de dar un valor de calidad:

— La capacidad portante.
— La erosionabilidad.
— La estabilidad.
— La permeabilidad.
— La consistencia.

Estos parámetros dan información sobre la capacidad del suelo para acoger vida, útiles para
jerarquizar aquellos de mejor calidad, según los criterios de fertilidad. Conocer estos datos,
aunque el proyecto propuesto no sea el cultivo o la creación de un espacio natural, es de mu-
cha utilidad en el caso de tener que hacer restauraciones de vegetación.

5.2.5. El agua

La ciencia que estudia las características y propiedades del agua se denomina Hidrología,
que trata, así mismo, su distribución y circulación en la superficie terrestre, el suelo y la at-
mósfera.

El agua es un constituyente vital para todos los seres vivos así como para el ser huma-
no, interviniendo en la mayoría de sus actividades, directa o indirectamente. Ha hecho que
el clima sea de una determinada forma, la vegetación presente la aprovecha para desarro-
llarse, las formas del relieve se han modelado gracias a ella, bien sea en estado sólido o lí-
quido y las capas húmicas del suelo no existirían si el agua no existiera.

Dado que el agua no sólo se encuentra en un estado de la materia y en un lugar, sino den-
tro del llamado ciclo hidrológico, movido por la gravedad y la energía solar, hay que consi-
derar a todas las manifestaciones de agua como una sola e indivisible. Es un solo recurso, y
las acciones del hombre sobre el agua tienen una respuesta física y social en lugares muy
alejados, con lo que hay que medir muy bien cómo se va a actuar. Canalizar un río, elimi-
nando la vegetación de ribera, que frena las avenidas y filtra el agua; embalsarlo y modifi-
car por tanto el régimen hidrológico del mismo aguas abajo o crear barreras para
determinadas especies de peces, así como anegando pueblos; la desecación de una laguna
por motivos de salud (para evitar la propagación del paludismo, como la laguna de La Janda,
en la provincia de Cádiz, España) o para ganar terrenos para la agricultura (la Albufera de
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Valencia, España), van a tener una serie de efectos sobre el medio natural y social que hay
que intentar conocer de antemano y sopesar, o si no aplicar el principio de cautela y buscar
alternativas «menos nocivas».

Las consecuencias finales de lo anterior suelen ser un aumento en la vulnerabilidad del
recurso agua, así como un deterioro en la calidad de la misma, con lo que hay una repercu-
sión directa en la flora y la fauna y compromete la capacidad del recurso «agua de calidad»
para satisfacer las necesidades futuras.

A este elemento ambiental se le considera recurso por varios aspectos: por ser el medio
en el que se desarrolla la vida de múltiples especies de animales y vegetales, por ser capaz
de diluir y mitigar los efectos de los efluentes de algunas actividades humanas y por ser un
recurso clásico para el ser humano y los animales, para riego, esparcimiento, industria, hi-
giene, bebida, etc. Así pues, conociendo la complejidad de este elemento, el tratamiento que
se le ha de dar en este tipo de estudios debe ser especialmente cuidadoso con el fin de no
perder de vista todas sus ramificaciones en su carácter de recurso.

El área de estudio para el inventario del agua no va a restringirse al área exacta del pro-
yecto, ya que por poner un ejemplo, los efectos causados tras un vertido no se van a quedar
fijos en el lugar donde se echa la sustancia en cuestión, y por otro lado el agua que se vaya
a usar en el proyecto puede venir de lejos y ha de conocerse si va a escasear o disminuir su
calidad, lo cual depende de la situación aguas arriba de la toma, es decir, que, para este ele-
mento ambiental, hay que abarcar un espacio bastante más amplio del que ocupa la zona ele-
gida para la actuación proyectada. Para proyectos de grandes dimensiones se llega a estudiar
toda la cuenca hidrográfica.

En el Inventario Ambiental de este elemento han de realizarse una serie de actividades:

— Reconocer todas las formas de agua presentes en la zona de estudio.
— Conocer las características de funcionamiento del sistema hídrico.
— Conocer su calidad.
— Identificar los usos que se le está dando en la zona.

Los apartados anteriores van a estar referidos tanto a la hidrología superficial como a la sub-
terránea. De la superficial es más sencillo obtener datos simplemente con la observación di-
recta en el terreno, pero la subterránea requiere mecanismos y materiales que normalmente
no están al alcance del inventariador. Para ayudar en esta labor, en muchos países existen or-
ganismos oficiales que los han inventariado. En España, el Instituto Tecnológico Geominero
se ha encargado de esta labor y tiene cartografía publicada con estos datos. Además cuenta
con una red de control de calidad de las aguas subterráneas, así como de una biblioteca a dis-
posición del público, donde se puede encontrar gran cantidad de información útil. Lo equi-
valente con las aguas superficiales lo realiza en España el Ministerio de Fomento, que publica
anualmente gran cantidad de parámetros medidos en algunos ríos del Estado.

Reconocer toda las formas de agua presentes en la zona implica determinarlas correcta-
mente, como acuíferos, arroyos, ríos, fuentes naturales, fuentes artificiales, glaciares, lagos,
lagunas, marjales, estuarios, pozos, ramblas, torrentes, etc., y georreferenciarlas adecuada-
mente en la cartografía. Para estos fines se utilizan mapas topográficos oficiales y fotogra-
fías aéreas, pero estas herramientas no son suficientes para realizar el inventario del agua, ya
que pueden ser datos antiguos, y puede haber modificaciones, y por lo tanto es necesario
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hacer salidas al campo para corroborar la información que aparece en estas imágenes. En es-
tas salidas a la zona también pueden encontrarse formaciones de agua que no estaban in-
ventariadas anteriormente.

Una vez conocidas todas las formas en las que se presenta el agua en el área de interés
aparece el problema de las valoraciones, de caracterizar la zona en función de ese recurso.
Para ello se puede introducir el factor de distancia. En primer lugar se reconocen cuáles de
esas formaciones son permanentes y cuáles estacionales, y en función de una distancia acor-
dada (podría ser cada 100 m), se trazan franjas, zonas paralelas a las masas y puntos de agua.
De esta forma toda la zona queda representada en función de la presencia de agua. Esto pue-
de hacerse tanto utilizando la distancia real como el tiempo que se tarda en acceder al agua.

Cuando se estudia el funcionamiento del sistema hidráulico lo que se precisa conocer son
parámetros como:

— Caudal.
— Régimen.
— Nivel freático.
— Zonas de recarga de acuíferos.

El caudal está referido a la cantidad de agua que pasa por una determinada cuenca hidro-
gráfica o ramal, mientras que el régimen es algo más dinámico, son las fluctuaciones que su-
fre el caudal de un río a lo largo de un año, es decir, la disponibilidad temporal de agua, que
está en función de las lluvias y los deshielos, así como de la confluencia con otros ríos y la
regulación de los flujos que determinan las obras hidráulicas.

Como combinación de ambos existe el llamado caudal ecológico, característico de cada
cauce, es el necesario para mantener las características de vegetación y fauna. Este caudal es
con el que se han formado las distintas comunidades vegetales y animales de su curso, las
cuales tienen unas necesidades para mantenerse. Difiere en gran medida del común caudal
mínimo y constante que se suele dejar tras un embalse que puede llegar a destruir frezade-
ros, y hacer que se pierdan algunas especies vegetales.

Por lo tanto es muy importante, sobre todo en el caso de construir una nueva presa, re-
conocer correctamente las evoluciones del caudal del río, o incluso de la cuenca hidrográfi-
ca a la que pertenece ese río a lo largo del año, para poder representar correctamente el caudal
ecológico y hacer el menor daño posible a las formaciones vegetales y a la fauna preexis-
tente a la actuación.

Tan importante es conocer la cantidad de agua como su calidad. No sólo porque se vaya
a usar en la actividad propuesta, dado que eso es competencia del proyecto técnico redac-
tado por el promotor, sino porque hay que conocer en qué estado de calidad se encuentra el
recurso hídrico en esa zona para poder valorarlo y predecir cómo se modificaría tras cada
una de las fases del proyecto: construcción, funcionamiento y abandono (en caso de ha-
berla).

La medida de la calidad de las aguas de un terreno se puede hacer de dos formas. La pri-
mera sería asemejándola al estado natural, pero eso no es fácil dado que en la naturaleza no
se encuentra el agua en estado puro, como H2O, sino mezclada con otras sustancias, y éstas
pueden incorporarse por procesos naturales o artificiales y ser las mismas en ambos casos,
lo cual complica el estudio. Por ello existe una segunda forma de medición, mediante nive-
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les estándares de calidad del agua en función del uso que se le vaya a dar. Los parámetros
más admitidos que se miden para determinar el grado de calidad del agua son los siguientes:

— Características físicas:

— • Sólidos disueltos.
— • Sólidos en suspensión.
— • El pH.
— • Dureza.
— • Turbidez.
— • Temperatura.

— Características químicas:

— • Oxígeno disuelto.
— • Demanda biológica de oxígeno, (DBO).
— • Demanda química de oxígeno, (DQO).
— • Compuestos de nitrógeno, fósforo, azufre y cloro.
— • Elementos tóxicos.
— • Elementos patógenos.

Dado que es complicado trabajar con tantos parámetros a la vez, se han creado índices que
simplifican su uso. Uno de ellos se estudiará con más detenimiento en el apartado 6.3.1. En
España, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo creó el denominado Índice de Calidad
General, que expresado matemáticamente es:

I � �
n

i�1
F1 (�i) � F2(�i, n)

donde �i son las variables analizadas, n es el número de variables que se usan en la opera-
ción, y F1 y F2 son funciones que caracterizan la influencia de cada parámetro según el uso
que se le esté dando al agua.

Otros índices tienen en cuenta los pesos de los diferentes parámetros wi y una estimación
de su calidad ci, realizando una suma ponderada de las mismas:

I � �
n

i�1
� wi ci

Respecto a la calidad del agua hay que tener en cuenta que es un recurso muy fácilmente
contaminable, y se puede considerar que, según la Guía para la Elaboración de Estudios del
Medio Físico, editado por el Ministerio de Medio Ambiente:

«El medio acuático se contamina cuando la composición o el estado del agua están mo-
dificados, directa o indirectamente, por el hombre, de modo que se presta menos fácilmente
a todos o algunas de las utilizaciones para las que podría servir en su estado natural.»
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Existen varios tipos de contaminantes y cada uno de ellos va a causar unos efectos:

— Los sólidos en suspensión: suelen ser partículas minerales procedentes de los vertidos
de algunas industrias o por procesos de erosión o inundación. Como consecuencia de
ellos se colmatan y obstruyen lagos, embalses y canalizaciones, con el consiguiente
deterioro de las infraestructuras y la pérdida en vida silvestre.

— El aumento de la temperatura de las aguas: consecuencia de vertidos de actividades
industriales como la producción de energía, la refrigeración o el refino. Sus efectos
son la ralentización de la capacidad de autodepuración del agua al provocarse una re-
ducción del oxígeno disuelto en ella. Esta consecuencia también influye en la vida
acuática, que tiende a disminuir.

— Aporte de compuestos inorgánicos como sales y ácidos: son producto de actividades ex-
tractivas o industriales. Va a generar cambios del pH del agua, que modifica la cantidad
de oxígeno disuelta y provoca corrosiones en los equipamientos que la usen. También
se da mal olor, sabor y efectos tóxicos sobre la fauna y flora silvestre y el ser humano.

— Aporte de compuestos orgánicos que funcionan como nutrientes en el medio acuáti-
co: éstos son los compuestos que contienen fósforo y nitrógeno y suelen venir de la
actividad ganadera y de los fertilizantes de la agrícola. Provocan la eutrofización de
las aguas. Aumenta mucho el número de vegetales acuáticos, y la demanda de oxí-
geno.

— Residuos que requieren oxígeno, como los domésticos o los de las industrias ali-
mentarias, que llegan en estado de putrefacción, incorporando bacterias al agua.
Producen mal olor y sabor al agua y disminuyen la disponibilidad de oxígeno para la
fauna y flora silvestre.

— Incorporación de compuestos orgánicos tóxicos, como detergentes y pesticidas: estos
residuos suelen provenir de la agricultura o de las zonas residenciales. Actúan direc-
tamente sobre la vida silvestre, intoxicándola a corto o largo plazo. También el ser
humano se puede ver afectado al ingerirlos con los alimentos cultivados con agua con-
taminada.

— Adición de contaminantes biológicos, como virus, bacterias o protozoos portadores
de enfermedades: suelen llegar al agua por medio de industrias ganaderas o matade-
ros. Los efectos que causa esta contaminación son una disminución de la vida sil-
vestre, afecta a las producciones acuícolas y reduce los usos posibles del agua
(domésticos y recreativos).

Los acuíferos van a ser más o menos sensibles a la contaminación en función de la litología
de la zona. En función de la permeabilidad del tipo de roca donde se ha formado, serán más
o menos vulnerables.

La permeabilidad de las rocas está en función de su porosidad, su fisuración y los pro-
cesos de karstificación que tengan, habiendo una gran gradación de permeabilidad dentro de
los distintos tipos de rocas (véase Tabla 5.2). Hay rocas, como las calizas y dolomitas, que
son muy permeables al agua, mientras que otras, como las margas y las arcillas, son el caso
opuesto.

Las litologías más permeables tendrán también una velocidad elevada de propagación de
los contaminantes, pero dadas sus características de drenaje, la persistencia de estos conta-
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minantes será breve en comparación con otras rocas. El comportamiento inverso ocurrirá en
aquellas litologías menos permeables, en las que la vulnerabilidad a la contaminación será
baja, pero en el caso de contaminarse la permanencia de ésta será mucho más duradera.

El efecto de la contaminación en los acuíferos suele ser más prolongado que el de las
masas y puntos de agua superficiales, y a esto hay que añadir que su descontaminación por
parte de mecanismos técnicos conlleva una gran dificultad.

En ocasiones, para conocer la calidad del agua de un curso fluvial se usan indicadores
biológicos. Éstos consisten en buscar la presencia de determinados organismos sensibles (nor-
malmente invertebrados) a los cambios de calidad en el agua. Conforme van desaparecien-
do los más frágiles a los cambios en las características físico-químicas del agua, se va perdiendo
calidad para el desarrollo de la vida en ella. Como se comentó con la vegetación como índi-
ce para conocer el clima, estas comunidades de organismos son el reflejo de las caracterís-
ticas del agua, o mejor dicho, se han desarrollado gracias a unas propiedades físico-químicas
características en un momento y en un lugar concreto.

Los usos del agua en una zona pueden ser variados, y la medición de su calidad va a es-
tar relacionada con unas variables u otras. El agua puede ser usada para:

— La vida acuática: su calidad se mide en función del oxígeno disuelto y los compo-
nentes organoclorados.

— Uso doméstico: en función de la turbidez, los sólidos disueltos, los productos tóxicos
y la concentración de coliformes (bacterías del tracto digestivo). Este sería el límite
del agua potable.

— Recreo: medido por la turbidez, lo productos tóxicos y la concentración de colifor-
mes.

— El riego: su calidad depende de los sólidos disueltos y el contenido en sodio.
— La industria: dependiente de la concentración de sólidos disueltos y de la de sólidos

en suspensión.

5.2.6. La vegetación y la flora

La vegetación es un elemento ambiental muy especial, ya que va a ser, en muchos casos, la
parte más visible de un ecosistema, pues se extiende como un tapiz a lo largo de todo el te-
rritorio. La vegetación puede llegar a definir un espacio, dado que es el resultado de la com-
binación de elementos ambientales como el clima, la topografía, la geología, la edafología y
la hidrología, pero además sus características también van a depender del uso que la fauna y
el ser humano hagan de ella. La flora también es de gran importancia porque cada una de las
especies que la componen puede tener un valor por sí misma: algunas especies vegetales son
excelentes bioindicadores, sensibles a la contaminación del suelo o a un descenso de la capa
freática, es decir, a la calidad del sistema de relaciones.

Pero estas relaciones son recíprocas, ya que en función del tipo de vegetación que exis-
ta en una zona las variables climáticas, edáficas, faunísticas, etc., van a variar. No va a ser el
mismo suelo el de un pinar de Pinus pinaster (pino resinero), que el de un bosque de fron-
dosas como el Quercus pyrenaica (roble melojo o rebollo, según donde nos encontremos).
Ambas especies son propias de suelos ácidos, pero mientras que el roble da suelos pardos y
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neutros, muy ricos en materia orgánica, el pino va a acidificar más aún el mismo llegando a
impedir que aparezcan otras especies vegetales.

De la misma forma se puede hablar del efecto sobre la fauna. En general, las especies
que habitan los bosques, como el azor (Accipiter gentilis), no van a poder mantenerse en una
zona que ha cambiado su uso y se ha transformado en un campo de cultivo o un erial. En su
lugar aparecerían especies como el alcaraván (Burhinus oedicnemus) propio de esas forma-
ciones vegetales.

Así, como se ve, los cambios en la composición de las comunidades vegetales pueden
llegar a afectar a otros factores del medio o al territorio en su conjunto. En definitiva, la ve-
getación cumple importantes funciones dentro de los ecosistemas, y algunas de ellas son:

— Estabilizar las pendientes.
— Retardar la erosión.
— Influir en la calidad y cantidad de agua en el sistema.
— Mantener microclimas locales.
— Filtrar la atmósfera.
— Hacer de pantalla sonora.
— Ser el hábitat de las especies animales.

La flora también tiene un valor per se, intrínseco a ella, el cual será mayor cuando existen
en la zona ejemplares de especies raras, endémicas, o de largo periodo de desarrollo o ejem-
plares singulares, como pueden ser los árboles monumentales.

Para estos elementos ambientales el área de estudio va a corresponderse con el espacio
exacto que ocuparía el proyecto en evaluación, incluyendo los viales e infraestructuras tem-
porales. Al ser elementos sésiles, sólo serán afectadas las especies y ejemplares que ocupen
el espacio donde se quiera incorporar la actividad.

Al realizar el inventario de la vegetación y de la flora hay que:

1. Reconocer las distintas formaciones vegetales que aparecen dentro del área de estu-
dio del proyecto a tratar.

2. Inventariar las especies vegetales que existen dentro de cada formación, lo que se de-
nomina composición florística.

3. Establecer valoraciones de la calidad de la vegetación en esa zona, en función de su
estado de conservación y las funciones que realiza en el ecosistema.

4. Establecer valoraciones de la calidad de la flora en esa zona, es decir, de la presen-
cia o ausencia de especies con un interés mayor.

5. Realizar cartografía que exprese las distintas unidades de vegetación determinadas
en el primer punto.

Formaciones de vegetación. Para determinar la estructura de la vegetación se divide la
zona en las unidades ambientales de comportamiento homogéneo a las distintas acciones del
proyecto propuesto. Esta fase se va a realizar con la ayuda de una cartografía temática crea-
da por los organismos oficiales, como las existentes en el Estado Español de «Cultivos y
Aprovechamientos», a escala 1:50 000, editado por la Dirección de Producción Agraria del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o «El Mapa Forestal de España», editado
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por la Dirección General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente.
Este último divide el territorio en teselas de vegetación y expone, en un librito adjunto, las
especies presentes en cada una.

Otras herramientas muy aconsejables son las fotografías aéreas. Es aconsejable que sean
lo más actuales posibles y en color, para poder distinguir las formaciones vegetales reales
del terreno. Esta información es muy útil pero no suficiente, ya que siempre es necesario
realizar salidas a la zona para corroborar y completar esos datos. Estas salidas deben estar
planificadas de antemano para que sean productivas.

Para reconocer las formaciones vegetales se divide el área de estudio en fracciones asu-
mibles para una jornada de trabajo. Para cada una de esas fracciones se deben diseñar reco-
rridos que pasen por todas las formaciones vegetales detectadas, sin dejar de reconocer
ninguna.

Composición florística. Con la composición florística de las distintas unidades de vege-
tación que hay en el territorio la metodología es muy similar. Se consulta el material biblio-
gráfico, como los atlas o catálogos florísticos. También se están creando bases de datos
internacionales sobre la biodiversidad muy completas, y en España las están desarrollando
el Centro de Investigación González Bernáldez, de Soto del Real (Madrid) y el Real Jardín
Botánico de Madrid. Otra opción para documentarse sobre la flora de la zona de interés es
contar con expertos en la materia que pueden asesorar sobre el tema.

Los tipos de muestreos que se utilizan para conocer la composición florística pueden
ser transectos (cuando lo que se quiere ver tiene una gradación longitudinal), cuadrantes,
paseos por la zona..., pero siempre tomando nota de lo observado mediante fichas de cam-
po previamente diseñadas en el gabinete. Éstas deben incluir información que ayude en las
valoraciones posteriores como la estructura de las distintas capas de la vegetación, la co-
bertura de las mismas, o de algunas especies en concreto, la diversidad de especies exis-
tente dentro de cada formación vegetal, la distribución en el espacio de cada especie en
concreto, su abundancia, su vitalidad general, si es una especie dominante o acompañante
de la formación vegetal, etc. Ejemplos de estas fichas son las que aparecen en las Tablas 5.3,
5.4 y 5.5.

La abundancia de cada especie vegetal se puede medir o estimar de diferentes maneras,
que no son intercambiables entre sí y tienen significados diferentes. La abundancia repre-
senta el número de individuos pertenecientes a una determinada especie. La abundancia re-
lativa indica el porcentaje de individuos de una especie con respecto al total de individuos.

Las variables con las que se expresa la abundancia de una especie que se consideran tra-
dicionalmente son:

a) Densidad: es el número de individuos por unidad de superficie (densidad absoluta).
b) Cobertura: es el porcentaje de terreno ocupado por la proyección de la parte aérea

de un conjunto de plantas.
c) Biomasa: es la cantidad de materia viva o seca por unidad de superficie.
d) Frecuencia: en el caso de tener un gran número de unidades muestrales, se puede

calcular otra variable de abundancia que es la frecuencia, que se define como el por-
centaje de muestras en las que una especie dada está presente con relación al núme-
ro total de muestras tomadas.
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Tabla 5.5. Hoja de muestreo para determinar la abundancia de las especies de una comunidad
vegetal (para cada unidad de vegetación).

HOJA DE MUESTREO

Localización del inventario: (Coordenadas y descripción):

Observaciones:

Inventario n.o:................................
Superficie (unidad): ......................
Orientación: .................................

Fecha:............................................
Altitud:..........................................
Pendiente: .....................................

Especies
Índice de

Densidad Cobertura
abundancia
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A través del muestreo se obtienen los valores absolutos de las variables de abundancia de
cada categoría (o especie). Una vez obtenidos estos valores absolutos, se pueden convertir
en valores relativos. Es decir, el valor absoluto, determinado para una categoría, se expresa
con relación a la suma total de los valores absolutos obtenidos para todas las categorías. Resulta
importante reconocer las diferencias en el significado ecológico y agronómico de las varia-
bles de abundancia de una especie. Estas variables no son intercambiables y cada una tiene
su propio significado.

Las variables de abundancia muchas veces se miden con escalas ordinales que facilitan
el trabajo (véase Tablas 5.6 y 5.7).
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Tabla 5.6. Ejemplos de escalas para el registro de la abundancia de las especies
vegetales.

Clase Significado

1 muy escasas

Escala de
2 escasas

Braum-Blanquet
3 poco numerosas
4 numerosas
5 muy numerosas

1 muy rara 1 indiv ha 100 m espaciamiento
2 rara 2 70 m
3 ocasional 40 17 m
4 poco frecuente 450 5 m

Escala de Acocks 5 frecuente 1 indiv. m2 1 m
6 común 7 30 cm
7 abundante 40 15 cm
8 muy abundante 150 7,5 cm
9 extremadamente abundante 1 300 2,5 cm

Tabla 5.7. Ejemplos de escalas para el registro de la cobertura de las especies
vegetales.

Clase Significado

1 < 10% < 1/10

Escala de
2 10 - 25% 1/10 - 1/4

Braum-Blanquet
3 25 - 50% 1/4 - 1/2
4 50 - 75% 1/2 - 3/4
5 75 - 100% 3/4 - 1

1 < 8,3% < 1/12
Escala de 2 8,3 - 16,7% 1/12 - 1/6
de Kylin & Samuelson 3 16,7 - 33,3% 1/6 - 1/3

4 33,3 - 66,7% 2/3 - 1
5 66,7 - 100% 2/3 - 1
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En el caso de no reconocer alguna especie in situ o de que existan dudas, se recolecta y pos-
teriormente se determina con la ayuda de claves dicotómicas y material de disección, para
obtener la lista de especies o composición florística. Esta lista da información cualitativa,
pero también cuantitativa al indicar la abundancia de cada especie en cada una de las unida-
des de vegetación.

También se debe destacar la presencia de ejemplares singulares de alguna especie. Dentro
de esta catalogación estarían los árboles monumentales y otros especiales por motivos cul-
turales o de otro tipo, que suelen estar inventariados y protegidos. En España, algunas co-
munidades autónomas, como la de Madrid, los tiene registrados en su Catálogo Regional de
Especies Amenazadas y Árboles Singulares.

Con los datos anteriores se podrá denominar a las unidades de vegetación en función de
la fitosociología, que es la ciencia que determina a las asociaciones de especies vegetales que
aparecen en el planeta, ya que éstas no aparecen al azar, sino que su presencia depende de
muchos factores, incluidas las relaciones interespecíficas.

Hasta ahora el trabajo realizado ha tenido el objetivo de conocer la vegetación real de la
zona, pero ésta puede ser el producto de diversas perturbaciones y por lo tanto no estar en
su etapa clímax, es decir en su forma óptima de aprovechar los recursos del medio.

La vegetación está sujeta a procesos dinámicos que tienden a esa etapa de máximo apro-
vechamiento, pero hasta que logra llegar a ella se produce el proceso de la sucesión ecoló-
gica, que se ha definido como:

«Cambios direccionales (no cíclicos) que se producen en una comunidad en ausencia de
perturbaciones. Las comunidades pioneras cambian a lo largo del tiempo hasta llegar a una
etapa estable o clímax.»

La vegetación que aparecería si se diera la etapa clímax es la vegetación potencial, que se
define como la que se instalaría de forma estable en una zona tras un tiempo más o menos
prolongado (pueden ser miles de años) en ausencia de cualquier tipo de perturbación. Esto
es algo que no suele ocurrir, porque antes o después en la sucesión ecológica o sucesión pri-
maria se produce algún cambio que modifica la estructura de la vegetación, llevándola siem-
pre a etapas anteriores (lo que se denomina sucesión regresiva o regresión), desde donde
retoma el proceso de la sucesión, ahora sucesión secundaria.

Hay que conocer la vegetación potencial a efectos valorativos, para saber en qué etapa
sucesional se encuentran las formaciones vegetales actuales y a dónde llegaría si no se rea-
lizara el proyecto previsto. Esta vegetación potencial da idea de lo que la naturaleza produ-
ciría si no hubiera actividad humana, lo que puede ayudar a la toma de decisiones.

Valoración. Tras conocer las unidades de vegetación que existen, el área de estudio y la
composición florística de cada una de ellas, hay que realizar las valoraciones de la calidad
ambiental de este elemento.

Primero se valoran las unidades de vegetación como tales, siguiendo criterios como los
siguientes:
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— Grado de madurez en relación con su etapa clímax: cuánto más cercana mayor valor.
— Representatividad: cuánto mejor conservada esté y más representativa sea de una for-

mación vegetal extensa, mayor valor tendrá.
— Nivel de degradación: si éste es alto, el valor de calidad será bajo.
— Potencial recreativo: a mayor naturalidad y accesibilidad, mayor estímulo para el es-

parcimiento, el senderismo o la acampada, su valor será mayor.
— Productividad: si es una zona agraria se puede reflejar como beneficio por hectárea

y año (€/ha/año).
— Reversibilidad: se refiere a la dificultad que puede tener una formación vegetal de-

gradada a volver de forma natural al estado anterior a la perturbación.

En segundo lugar han de valorarse las especies de cada unidad ambiental por separado. Esta
labor se debe realizar con la ayuda de la legislación en materia de protección de especies
amenazadas, tanto la internacional y la nacional, como la autonómica. Asimismo, la Unión
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), publica cada cierto tiempo, li-
bros y listas rojas de la flora amenazada, que pueden coincidir o no con la lista de especies
que aparece en las diversas legislaciones. En estos textos se cataloga a algunas especies como
«vulnerables», «en peligro de extinción...», lo que las hace especialmente importantes.

Además, hay que considerar la presencia de especies endémicas. Cuando se constata la
presencia de una especie de este tipo hay que conocer también a qué escala es endémica, no
es lo mismo que sea endémica de la Península Ibérica que de la Región Íbero-Levantina (más
restringida).

Otro factor que se tiene en cuenta es la presencia de especies raras, que son especies poco
comunes, pero no están protegidas porque en otras zonas su presencia es más abundante. El
hecho de que se presenten como raras denota que se han dado unas características especia-
les para que estos ejemplares se mantengan allí, lo que las convierte en importantes para su
valoración.

También hay que considerar el uso que de la vegetación hace la fauna, para refugiarse o
alimentarse. Hay casos en los que existe una fuerte dependencia entre animales y plantas, ya
que algunas especies faunísticas son muy especialistas y algunas especies de plantas son el
único alimento que consumen. Un ejemplo de ello es el caso del coleóptero (Plagionotus
marcorum), endémico de cerros yesíferos, y que se creía extinguido, pero se han encontra-
do algunas poblaciones repartidas dentro del Parque Regional del Sureste de Madrid. Esta
especie de escarabajo depende de la existencia de una malva de distribución restringida,
Lavatera triloba que le sirve de alimento, por lo que si desaparece la planta, desaparece tam-
bién el animal irreversiblemente.

A veces algunas especies de la zona se convierten en importantes porque tienen un valor
cultural o económico para algún grupo social (usos folclóricos o medicinales). Esto hay que
tenerlo en cuenta ya que serían igualmente afectadas por el proyecto que otras con algún tipo
de protección por la legislación.

El conjunto de toda la información anterior va a proporcionar una idea de la calidad de
la vegetación en la zona, y ésta debe expresarse en el Inventario Ambiental.

Cartografiar las unidades de vegetación. Por último, los resultados obtenidos de las
prospecciones de campo y la documentación han de reflejarse en la cartografía. El mapa típico
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es el que presenta las distintas unidades de vegetación. En él también se deben de situar al-
gunos elementos especiales como los árboles singulares o la situación de alguna especie im-
portante por algún motivo.

La cartografía también puede expresar otras cosas, como el grado de sensibilidad al pro-
yecto de unas unidades ambientales con respecto a otras.

5.2.7. La fauna

La fauna en los estudios de impacto ambiental se refiere a los animales silvestres del espa-
cio donde se va a trabajar. Por tanto, en esta definición no entran ni el ser humano ni los ani-
males domésticos.

Este elemento ambiental es totalmente dependiente de las características de los elemen-
tos ambientales descritos anteriormente. Hay especies que son típicas de zonas altas, como
algunas cabras, y otras de zonas llanas y bajas, como las aves esteparias en general. Las hay
que se han adaptado muy bien a la escasez de agua, como los camélidos, y otras que la ne-
cesitan para cerrar sus ciclos vitales, como todos los peces y anfibios. Animales que requie-
ren una cantidad alta de radiación solar, como los reptiles sensu lato, y otras que viven en la
penumbra, como los topos o los murciélagos. Y, por supuesto, todas dependen de la vegeta-
ción, ya sea como refugio o alimento y de la presencia de otros animales, que pueden ser
presas, hospedadores, etc.

Por lo tanto, la fauna depende para su presencia en el medio, de las características de al-
gunos de estos elementos, como son:

— La cubierta vegetal.
— La topografía.
— El clima.
— El agua.
— La presencia de otros animales.

Dada esta dependencia, es normal que muchas especies animales se vean amenazadas direc-
ta o indirectamente por las acciones del hombre en el medio.

En el caso de infraestructuras lineales, es decir, carreteras, canales, vías férreas, tendidos
eléctricos, gaseoductos, oleoductos, etc., se crean, con los tres primeros, el famoso efecto ba-
rrera que fragmenta las poblaciones, así como atropellos en carreteras y vías férreas. En el
caso de los tendidos, se da una alta tasa de mortalidad para las aves, por colisión. Para las
carreteras también está el impacto indirecto de la mayor presencia de público en zonas que
antes eran menos accesibles, lo que puede crear furtivismo, destrucción directa de zonas sen-
sibles como pueden ser las áreas de cría, comederos, etc.

Las obras hidráulicas se pueden agrupar en dos tipos: obras de regulación (presas y azu-
des) y canalizaciones de cauces. Tienen una serie de impactos sobre la fauna: en el caso de
las presas, el relleno del vaso va a ocasionar la desaparición de hábitats característicos que
se encontraban sometidos a las fluctuaciones estacionales del flujo de agua y donde vivían
especies de animales adaptadas al mismo, pero que al pasarse de aguas lóticas (corrientes),
a lénticas (estancadas), desaparecen al no poder hacer frente al cambio. De la misma forma
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los embalses crean un efecto barrera para las especies anadromas, como los salmones y ca-
tadromas, como las anguilas, que tienen que superar la barrera física creada para llegar a las
partes altas de los ríos para cerrar sus ciclos, unas en fase adulta y otras en fase juvenil res-
pectivamente. Otro problema que causan los embalses a la fauna es la aparición de las cejas,
al bajar el nivel del agua en los embalses, que son como desiertos biológicos en los que la
vida escasea. Son trampas mortales para algunas aves, reptiles y anfibios, que pueden asen-
tarse en esa zona y al subir el nivel de las aguas de imprevisto quedan atrapadas.

Aguas abajo de las zonas embalsadas también suceden cambios en las características na-
turales de los ríos, disminuyéndose normalmente el flujo de agua al mínimo y causando desa-
parición de frezaderos y refugios de fauna.

Con los canales se van a destruir totalmente los cauces naturales de los ríos y las orillas,
por lo que se pierde todo tipo de vida animal y vegetal, así como la regulación que éstas po-
dían hacer.

Otra actividad que afecta considerablemente a la fauna es la conversión en regadío de
una superficie de terreno que antes tenía otra fisonomía: bien biotopos sin apenas transfor-
mación o zonas con cultivos extensivos. Este cambio crea ambientes totalmente distintos en
los que la fauna que estaba adaptada a los anteriores puede mantenerse y tiene que despla-
zarse a otras zonas viables para ellas, si existen. Por otro lado, a veces hay especies que apa-
recen posteriormente, pero siempre van a ser primero las más generalistas y unidas a la
distribución del ser humano y a los residuos que se generan. Estos dos efectos dan como con-
secuencia una disminución clara de la diversidad animal (y por supuesto vegetal) de la zona.
Además, al transformarse grandes extensiones también se van a crear efectos barrera haciendo
que la distribución de algunas especies o comunidades quede totalmente fragmentada, con-
virtiendo un área de distribución continua en una serie de islas inconexas.

En estos estudios del medio se deberían incluir todos los grupos faunísticos, pero la rea-
lidad es que por problemas técnicos, económicos y sobre todo temporales, esto no ocurre. Se
suelen limitar los inventarios a los vertebrados. Esto es así porque existe una gran compleji-
dad taxonómica para determinar a toda la fauna, en sentido amplio, de una zona. Siempre
hay muchos más invertebrados que vertebrados, pero de aquéllos se sabe muy poco. Además
muchos de los taxones de los invertebrados no se ven a simple vista, lo que complica en ex-
tremo su inventariación, teniendo que recurrir a métodos de muestreo que requieren mucho
tiempo y recursos de los que no se suele disponer.

Dentro de los invertebrados a los que más caso se les hace en estos estudios, y tampoco
mucho, es a los artrópodos (insectos, arañas, ciempiés, crustáceos...), y dentro de ellos a los
insectos. Este estudio sesgado se debe a la facilidad relativa de encontrarlos y muestrearlos
(en comparación con otros grupos) pero también a su número. En España se conocen unas
60 000 especies de animales, de los que 55 000 son artrópodos y 50 000 son insectos, y se
sabe que no se conocen todos, ni mucho menos, estimándose que el número antes dado de
artrópodos no es más que el 5 o el 10% de todas las especies que existen en el Estado Español,
considerando que pueden ascender a unos 10 millones o incluso que alcancen los 30, de los
que el 90% son insectos.

Aun así los inventarios ambientales de fauna sólo suelen abarcar a los vertebrados sil-
vestres, y a veces a algunos lepidópteros (mariposas y polillas), los ropalóceros, por ser fá-
ciles de muestrear, ser buenos bioindicadores, contar con un gran número de especies
endémicas en la Península Ibérica y tener por tanto un alto valor naturalístico.
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Los insectos y el resto de los filos de animales, sólo se suelen tratar en los inventarios
ambientales en el caso de sospechar la presencia de algún invertebrado protegido. En ese caso
habría que realizar muestreos específicos para dar con ellos o con alguna señal de su pre-
sencia.

Otro tratamiento especial que se da a algunos invertebrados es en el caso de:

— Especies plaga.
— Controladores biológicos de plagas.
— Bioindicadores.
— Especies que produzcan algún bien comercializable por el ser humano (como los «gu-

sanos de seda»).
— Especies con características importantes para algunos grupos sociales.

Los motivos de trabajar con los vertebrados se deben al extenso conocimiento que se tiene
de los mismos y sus costumbres, comportamiento, pautas de distribución temporal y espa-
cial... Pero, por otro lado, entre los vertebrados es donde está el mayor número de especies
amenazadas al estar en la cúspide de las pirámides tróficas. Además, se suele decir que si se
conserva el área de distribución de las especies de los grandes depredadores vertebrados, que
tienen mucha extensión, se conservará una gran cantidad de otros organismos que viven en
su territorio.

En los estudios de impacto ambiental la consideración que se suele dar a la fauna es so-
bre todo de tipo conservacionista, quedando en segundo plano, pero no excluidas, las espe-
cies cinegéticas o las que proporcionan cualquier tipo de beneficio económico para el ser
humano. En el caso de estas últimas se podrían nombrar a las abejas o los osos pardos, es-
tos últimos son un reclamo turístico en algunos puntos de la geografía española, como en el
Parque Natural de Somiedo (Asturias).

Por otro lado, para poder estudiar los distintos grupos faunísticos de los que hay poca in-
formación se requerirían especialistas de cada uno, lo cual suele ser inviable, siendo sólo una
persona especialista en vertebrados (en el mejor de los casos), la que lleva el peso de este
encargo, y por lo tanto se ciñe a lo más conocido y accesible.

El área de estudio en los inventarios de fauna debe abarcar más espacio que el que ocu-
paría el proyecto. Esto es debido a la capacidad de movimiento que tienen los animales, pero
la elección de los límites es complicado, ya que cada animal tiene, por decirlo así, un domi-
nio vital en el que pueda cubrir sus requerimientos biológicos (alimento, refugio, reproduc-
ción...). Algunos ocupan espacios muy grandes, a escala paisajística incluso, que son a veces
mucho más extensos que la zona física donde se implantaría la actividad en estudio, y por
tanto afectados por ella (grandes vertebrados), y otros apenas ocupan unos metros cuadrados
(algunos invertebrados). Esta variación de escala va a depender del tamaño de los animales
y de su movilidad.

Dada esta situación se crea un conflicto en la decisión de cuánto tiene que abarcar el área
de estudio para este elemento. Va a depender de las especies que se puedan encontrar en ese
territorio, lo cual exige una labor previa de documentación y valoración preliminar de las es-
pecies que allí aparecen, por lo que si en la zona existen grandes vertebrados protegidos o
sensibles al cambio que se produciría, el área de estudio será muy amplia, llegando los efec-
tos a notarse a escala regional.
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No hay una regla fija que diga cuánto se tiene que ampliar un área de estudio por la pre-
sencia de la especie X en la zona. Esto se tiene que resolver indagando en la bibliografía es-
pecífica y consultando a expertos en cada especie para conocer el tamaño de su área de campeo
y otras características, como cuáles son los lugares donde es más sensible. A pesar de lo di-
cho, algunos autores se han molestado en sacar las áreas mínimas que ocupan algunos ver-
tebrados (no todos) y éstas están expuestas en la Tabla 5.8.

El inventario ambiental de fauna implica llevar a cabo varios pasos:

1. Realizar una descripción de los hábitats presentes en el ámbito de estudio.
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Tabla 5.8. Tamaño orientativo de los territorios de diferentes especies de vertebrados
paleárticos.

Nombre científico Nombre común Superficie en ha

Anfibios

Salamandra salamadra Salamandra común 0,03-0,05

Reptiles

Lacerta agilis Lagarto ágil 0,006-0,03
Lacerta vivípara Lagartija de turbera 0,03-0,09
Podarcis muralis Lagartija roquera 0,0025

Aves

Accipiter gentilis Azor 210
Buteo buteo Ratonero 129
Strix aluco Cárabo común 31
Lullula arborea Totovía 8
Oenanthe oenanthe Collalba gris 2
Turdus merula Mirlo 37
Parus palustris Carbonero palustre 2
Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo 2
Corvus corax Cuervo 928

Mamíferos

Sorex araneus Musaraña colicuadrada 0,3
Clethrionomys galreolus Topillo rojo 0,05-0,7
Microtus arvalis Ratilla campesina 0,03-0,1
Microtus agrestis Ratilla agreste 0,02-0,3
Mus musculus Ratón común 0,2-0,7
Apodemus sylvaticus Ratón de campo 0,002-2,4
Canis lupus Lobo 811
Vulpes vulpes Zorro 155
Ursus arctos Oso pardo 2 560-3 328
Cervus elaphus Ciervo 517
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2. Hacer un listado de las especies presentes en cada hábitat de la zona, dándole im-
portancia a las endémicas, raras o amenazadas e indicando su distribución espacial,
abundancia y relaciones tróficas, así como identificando su dominio vital, localizan-
do los espacios especialmente sensibles para ellas, como pueden ser las áreas de ni-
dificación, campeo o invernada (lo que se debe cartografiar).

3. Valorar la calidad de la fauna en cada hábitat de ese lugar según unos criterios pre-
viamente definidos.

4. Cartografiar los resultados.

Una serie de problemas muy recurrentes que suelen aparecer son:

— La estacionalidad. Como ya se ha comentado, la fauna de una zona cambia a lo lar-
go del año, por lo que muchos animales no se pueden encontrar en el periodo de, más
o menos, un mes en el que se suele realizar el inventario de fauna, bien porque se en-
cuentren en sus cuarteles de invernada o cría, como muchas aves migratorias, por-
que en su ciclo vital estén en otra zona o en una forma difícil de encontrar, como
muchos lepidópteros y herpetos en invierno, etc. Además, en muchas ocasiones, al
tener una fecha de entrega nada relacionada con los ciclos vitales de la naturaleza, a
pesar de ser estudios medioambientales, las épocas en las que se realizan los estudios
de impacto ambiental no coinciden ni siquiera con los momentos en los que están la
mayoría de las especies de las comunidades faunísticas visibles, esto es en primave-
ra, cuando la mayor parte de la fauna se encuentra en su fase reproductiva, época en
la que las especies animales están mas sensibles a las alteraciones por transformación
de su hábitat, molestias, ruidos, etc. Todo esto va a dar como resultado una visión
fragmentada de esas comunidades que se pueden encontrar en esa zona.

— Complejidad en los muestreos. Al ser móvil, la fauna es muy complicada de mues-
trear, especialmente de forma cuantitativa, y si se tiene en cuenta que para cada es-
pecie emblemática se requiere un muestreo particular, la cosa se complica más. Cada
grupo faunístico necesita un tipo de muestreo distinto al de los demás. Por otro lado,
son necesarios estos métodos (aunque sean cualitativos) ya que siempre hay que cues-
tionar la exactitud de la información obtenida de la bibliografía, al poder sorprender
los muestreos y encontrar especies relevantes que antes de hacerlo no estaban con-
templadas en los listados. Asimismo, hay que tener en cuenta que hay especies diur-
nas, pero también las hay nocturnas, por lo que los diseños de muestreos tienen que
contar con este factor.

Descripción de los hábitats presentes en el área de estudio. Para realizar el in-
ventario ambiental de la fauna se empieza recopilando información, entre la que se incluye
cartografía topográfica y fotografías aéreas. En estas últimas se puede ver fácilmente la fi-
sonomía de la zona y una primera aproximación de los hábitats que se encontrarán en la zona
de trabajo. Ejemplos de ello pueden ser: la alta montaña, el bosque mediterráneo, la lauri-
silva, las estepas cerealistas, los cortados rocosos, los ríos y riberas, las zonas húmedas, las
costas, las islas, etc.

Este trabajo empieza en el gabinete, pero requiere alguna visita al área de estudio (la
extensión que se ha decidido de antemano, no necesariamente igual al espacio ocupado por
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la obra, por la presencia de algunas especies emblemáticas reconocidas desde la focaliza-
ción), para corroborar o modificar los datos obtenidos anteriormente. Como se ha dicho,
las fotos aéreas ayudan mucho pero, en primer lugar deben ser muy actuales, y en segun-
do no siempre se va a ver todos los hábitats posibles ya que se pueden ver zonas homogé-
neas donde en realidad no las hay, debido a la existencia de un dosel vegetal que evita ver
por debajo de él.

Catálogo faunístico. Una vez que se conocen los hábitats que existen en la zona de es-
tudio ha de elaborarse un catálogo faunístico de las especies presentes en ella y colocar a
cada una en su hábitat correspondiente, donde ejerce su función.

La primera parte de este apartado se lleva a cabo mediante consultas bibliográficas y en-
trevistas con expertos, cuando hay tiempo y si fuese necesario. De esta labor documental
también se deben extraer las necesidades biológicas de las especies más importantes, así como
aspectos fenológicos y las singularidades faunísticas, para poder protegerlas mejor, ya que
puede que sean sensibles a la alteración de su hábitat o que sean especies muy especialistas
en el uso del espacio.

Para que el catálogo faunístico sea riguroso, se requiere hacer unas visitas a la zona
de estudio donde se harán una serie de muestreos para localizar poblaciones faunísticas
concretas que tengan un particular interés: científico, cinegético, como indicadores am-
bientales, etc. Estos muestreos podrán ser cuantitativos y/o cualitativos, dependiendo de
las limitaciones espacio-temporales y económicas. De cualquier forma han de ser plani-
ficados de antemano antes de ir al campo. Estos factores limitantes van a determinar, por
tanto, el esfuerzo de muestreo que se va a realizar. Los estudios de impacto ambiental, en
función de estas variables, van a abarcar un mayor o menor nivel de detalle en su elabo-
ración:

1. Lo mínimo que se debe hacer en estos estudios es la realización del catálogo fau-
nístico, del que se extraigan las especies que son emblemáticas en la zona por su en-
demicidad, rareza, protección en alguna ley, etc. Esta información puede apuntar a
la necesidad de realizar estudios con mayor detalle sobre las especies de mayor va-
lor conservacionista. Si no se hace desde el principio, a veces se exige su realización
en las Declaraciones de Impacto Ambiental (véase Declaraciones de Impacto
Ambiental en el CD).

2. En un nivel mayor de detalle han de describirse también las distintas comunidades
faunísticas que hay en el territorio, es decir, relacionar las especies con sus hábitats.
Esta información será muy útil para establecer las unidades ambientales referidas a
la fauna y poderlas valorar adecuadamente, así como para que la previsión de im-
pactos sea más eficaz.

3. La forma idónea de realizar un inventario ambiental de fauna consiste en localizar,
en primer término, los territorios de las especies más significativas y, en segundo,
los espacios especialmente sensibles a la transformación por parte del proyecto, don-
de las especies relevantes cubren una parte importante de su ciclo vital. Localizar es-
tos territorios no suele ser fácil, salvo que existan barreras físicas, como formaciones
acuáticas, cambios de biotopo, montañas, barreras humanas, etc., que limiten el es-
pacio. Ejemplos de los segundos pueden ser los árboles donde tienen los nidos las
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grandes rapaces como el buitre negro (Aegypius monachus) y su periferia, los pilo-
nes donde se reproducen algunos anfibios o las zonas húmedas donde muchas aves
recuperan fuerzas durante su migración a zonas más lejanas. Estas especies depen-
den de estos enclaves concretos para su subsistencia, con lo que el conocimiento de
su localización puede hacer que se evite su destrucción, ya que de no ser así podrían
generarse consecuencias altamente negativas, capaces de hacer inútiles otros es-
fuerzos por conservar las poblaciones animales. Y en el caso de que se aprobase la
actividad prevista, la correcta identificación de los citados elementos críticos pue-
de ayudar a que ésta se pueda compatibilizar con la conservación de las especies
emblemáticas.

Los muestreos deben aportar el conocimiento sobre la composición, estructura y dinámica
de grupos faunísticos que se presentan en el área de estudio. Según el nivel de detalle en el
que se encuentren, variarán desde un simple paseo por la zona (sobre todo para áreas pe-
queñas), hasta muestreos concienzudos durante bastante tiempo y abarcando mucho espacio.
Estos métodos pueden ser:

— Muestreos al azar: cada zona que se muestrea tiene la misma posibilidad que las de-
más de ser elegida y éstas no condicionan la elección de otros puntos de muestreo.

— Muestreos regulares: los puntos de muestreo están regularmente distribuidos.
— Transectos: son recorridos lineales a lo largo de zonas que tienen un gradiente de in-

formación.
— Muestreos estratificados: pueden ser al azar o regulares pero ya dentro de cada bio-

topo o hábitat previamente reconocido.

La elección de un tipo de muestreo va a depender de la biología de las especies de las que
se quiere obtener información, es decir, su distribución en el espacio y en el tiempo. Esta dis-
tribución puede ser contagiosa (lo más común), al azar o regular. Dentro de cada hábitat los
animales van a ocupar unos territorios, que variarán en función de su movilidad, sexo, es-
tatus, densidad de población y existencia de recursos. Además, las poblaciones animales tienen
unos ritmos que hay que tener en cuenta. Asimismo, es conveniente conocer las interacciones
sociales que tienen los animales de varias especies entre sí, en el mismo espacio, ya que los
territorios de especies distintas se solapan.

Incluso el método más simple debe intentar recoger la máxima información posible como
es: la riqueza cualitativa de especies de la zona de estudio, la localización de esas especies
(hábitat), la abundancia de ejemplares de cada una de ellas (intento de cuantificar), etc., como
se ve en la Tabla 5.9.

La determinación de la presencia de los animales se hace por medio de la percepción di-
recta de los mismos (verlos u oírlos) o indirecta (excrementos, huellas, comederos, rascade-
ros, hozadas, etc.), como aparece en la Tabla 5.9.

El método del recorrido, o cualquiera de los otros, puede repetirse en sucesivas salidas
al campo para intentar solventar las variaciones estacionales o diarias de presencia de algu-
nos organismos. El número de repeticiones que se hagan estará en función del grado de fi-
nura que se quiera conseguir. Al final se hacen estudios estadísticos (en los casos más
favorables), para tener estimas de abundancia de las distintas especies.
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Valoraciones. Para valorar la calidad de la fauna se usan una serie de criterios que eviten
arbitrariedades en este proceso. Además en ocasiones son útiles los bioindicadores faunísti-
cos para conocer el estado de un hábitat, como algunas especies de dípteros (moscas y mos-
quitos), que se han adaptado a una gran cantidad de entornos.

En primer lugar se valoran los biotopos o hábitats que aparecen dentro del área de estu-
dio. Para ello se pueden usar los criterios siguientes:

— Grado de degradación (véase Vegetación).
— Presencia de especies significativas.
— Presencia de enclaves importantes para las especies significativas.
— Potencialidad de ser usado por especies significativas.
— Diversidad de especies animales.
— Tamaño del territorio (a mayor tamaño de hábitats susceptibles de ser ocupados por

la fauna mayor valor, sobre todo en ambientes que están fragmentados).
— Rareza.
— Representatividad (véase Vegetación).
— Fragilidad: grado de sensibilidad de los hábitats, comunidades y especies ante cam-

bios medioambientales.
— Importancia para la vida silvestre.

En lo relativo a la valoración de las especies de forma individual se usan los criterios de:

— Endemicidad (véase Vegetación).
— Rareza (véase Vegetación).
— Grado de amenaza: se ve por la legislación y los Libros y Listas Rojos.
— Fragilidad.
— Importancia para algún grupo social (véase Vegetación).

Al final hay que dar un valor a la calidad de la fauna de la zona, que será alta, media o baja,
con algunas posibilidades intermedias.

Cartografía de los resultados. Una vez realizadas las valoraciones han de confeccio-
narse las representaciones cartográficas de las distintas unidades faunísticas. Esto puede ha-
cerse en función de los distintos biotopos, incluyendo dentro de ellos las zonas especialmente
frágiles a su alteración o por jerarquías de protección.

5.2.8. El paisaje

El paisaje es un elemento muy particular del medio biofísico, porque va a ser la expresión
integrada de todos los demás. Según cómo sean las características, especialmente geológi-
cas, topográficas, vegetales y de los usos tradicionales del terreno por el ser humano, apare-
cerán distintos paisajes. Aunque estos son los componentes que más fácilmente se pueden
destacar, dependen de manera muy profunda también de otros, como las condiciones edáfi-
cas, el clima y la fauna del lugar. Todos éstos son necesarios para crear los paisajes que el
ser humano percibe.
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La inclusión del paisaje en los estudios de impacto ambiental se debe al uso que le
dan las personas para su disfrute estético, lo que se traduce en utilización para el espar-
cimiento, el turismo, las actividades al aire libre o la residencia. Por tanto, los paisajes
bellos (término que implica mucha subjetividad), son un recurso natural cada vez más es-
caso por el aumento desordenado que se está dando desde hace tiempo del urbanismo,
cultivos o de otras actividades que cubren las necesidades de la cada vez mayor pobla-
ción humana.

Es un recurso no renovable, por lo menos a la escala de vida del ser humano. Por lo tan-
to, dada su escasez, es necesario proteger los de alta calidad y priorizar su uso para una se-
rie de actividades que mantengan su estética frente a otras que sean discordantes o la destruyan.
Esto no significa que sea un elemento estático, ya que cambia con los procesos propios de
los elementos que lo forman.

La importancia del paisaje en los estudios de impacto ambiental ha variado con el tiem-
po. Antes sólo era considerado como el trasfondo estético sobre el que se desarrollaban las
actividades humanas, pero ahora es un elemento ambiental tan significativo como la vegeta-
ción, el suelo o cualquiera de los otros elementos tratados en estos estudios.

El paisaje está considerado como la expresión perceptual de medio físico, lo que impli-
ca que es detectado por todos los sentidos, es decir, es función de la percepción plurisenso-
rial. Esto implica que su tratamiento debe contar con la forma de apreciarse con la vista, el
olfato y el oído, especialmente. El sentido que más destaca siempre va a ser la vista, pero no
hay que despreciar la posibilidad de oler las fragancias de las especies vegetales aromáticas
o de la humedad del agua en un prado, oír el rumor de los árboles al moverse con el viento
o los cantos de los pájaros. Estos factores son importantes, porque un paisaje bello visual-
mente, pero que huele a alcantarilla y en el que suena de forma continua el traqueteo de una
maquinaria pesada, pierde mucho valor estético. También el tacto se vuelve importante cuan-
do pasear por la zona de estudio implica pincharse. El gusto entra en juego cuando existe,
por ejemplo, la posibilidad de acceder a frutos silvestres. La conjunción de todos los senti-
dos, y no de la vista exclusivamente, va a dar como resultado una percepción concreta del
lugar en el que se esté, el paisaje.

Dado que la belleza es algo totalmente subjetivo, se plantea la cuestión de si existe una
realidad objetiva del paisaje ligada a la realidad física del territorio o, por el contrario, hay
tantos como perceptores o percepciones. Alguien puede emocionarse o no con el mismo pai-
saje dependiendo de su estado de ánimo o de su conocimiento. Hay que decir que según al-
gunos autores el paisaje nace de la concepción humana. Esto es importante porque la
subjetividad va a estar presente durante todo el proceso de desarrollo del inventario ambien-
tal del paisaje, al entrar en juego factores plásticos, emocionales y culturales.

La forma de realizar este inventario resulta muy novedosa para la mayoría. No sólo el
proceso es muy subjetivo, sino que además hay que manejar una terminología relativamen-
te moderna, pues este elemento se está estudiando desde los últimos 25 años. Estos térmi-
nos, al ser desconocidos para la gran mayoría del público se suelen definir en el propio
inventario temático.

Aunque esté aceptado el tratamiento del paisaje como marco estético en los estudios de
impacto ambiental hay también otra forma de considerarlo igualmente correcta, que es tra-
tar a este elemento como la respuesta ecológica del resto de los elementos ambientales. Según
Forman y Gordon (1986) como:
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«Una superficie del terreno heterogénea compuesta por un conjunto de ecosistemas en
interacción que se repite de forma similar en ella.»

El tratamiento de esta forma de considerar el paisaje se basa en lo hecho hasta ahora, es de-
cir, el tratamiento de los elementos que lo componen por separado y la valoración de su ca-
lidad ambiental. A mayor calidad del conjunto, mayor calidad del paisaje que crean. Por otro
lado, la escala de trabajo de este método puede abarcar de cientos a miles de kilómetros por
lo que no es operativa para los estudios de impacto ambiental.

Para hacer un buen inventario del paisaje lo primero que hay que conocer es el proyec-
to, es decir, hay que empezar con la focalización. Es necesario saber cómo se van a dispo-
ner las infraestructuras, principales y auxiliares, en el espacio, su volumen, forma, altura,
color, los materiales que se van a usar, cómo va a funcionar, los residuos que van a produ-
cir, el ruido que va a generar, si se va a emitir polvo o no, etc., y así conocer cómo es el me-
dio «sin» y «con» el proyecto.

Teniendo esta información hay que hacerse con una serie de herramientas para la elabo-
ración de este apartado. Éstas van a ser:

— Planos topográficos a escala 1:50 000 o 1:25 000 y 1:10 000 o 1:5 000.
— Planos de la actividad proyectada, a escalas lo más detalladas posible o que se pue-

dan superponer con los anteriores.
— Fotografías aéreas en color, del vuelo más actual posible.

Área de estudio. Cuenca Visual: descripción y cartografía. Una vez que se cuenta
con la información y el material expuesto, lo primero que hay que hacer al inventariar el pai-
saje es delimitar la cuenca visual. A diferencia de lo que normalmente se considera cuenca
visual, que sería lo que alcanza la vista desde un punto (donde se sitúa el proyecto), en los
inventarios ambientales de paisaje, es el conjunto de puntos desde donde se puede ver la ac-
tividad planteada, parcial o totalmente. En ocasiones estos dos espacios pueden coincidir,
pero no tienen por qué hacerlo necesariamente. El área de estudio correspondiente para este
elemento ambiental es la cuenca visual descrita.

Hay varias formas de obtener la cuenca visual: por observación directa en el terreno con
la ayuda de la cartografía, mediante la medición en mapas topográficos o con programas in-
formáticos. Las fotografías aéreas son de gran ayuda porque con ellas se puede destacar dón-
de hay zonas boscosas que hagan de barrera visual, cosa que no se puede saber sólo con la
cartografía topográfica. Además, se puede ir viendo dónde existen zonas ciegas, también lla-
madas sombras, desde donde no será visible la actuación.

En cualquier caso, es necesario ir a la zona de estudio para corroborar la información ob-
tenida a partir de los mapas y ver si la vegetación ha crecido, hay nuevas infraestructuras que
limiten el flujo de vistas, etc. Una vez que se ha delimitado correctamente la cuenca visual, con
sus zonas ciegas incluidas, ha de representarse cartográficamente y describirse en el documento.

En un terreno llano la distancia máxima que se acepta para considerar el límite de la cuen-
ca visual se aproxima a los 1 200 m (1 000-1 300), que es a partir de donde las formas pier-
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den definición, y por lo tanto el impacto visual que se pudiera generar estaría mitigado. Esta
distancia no es válida cuando se trata de una zona montañosa, donde los límites de la visión
humana se amplían. Pero la línea de cumbres (límite visual) está en muchos casos demasia-
do lejos del lugar de instalación de la actividad, con lo que en estos estudios no se suelen su-
perar más de 2 o 3 km de radio para determinar la cuenca visual, y por tanto el área de estudio.
Si la actividad se ha planificado en un lugar que se encuentra en una hondonada, por deba-
jo del nivel de un llano, ésta será muy reducida.

Algo muy útil para llevar a cabo este trabajo es haber realizado previamente, de forma
manual (por superposición de planos) o por computador, simulaciones de la presencia del
proyecto en el espacio estudiado, de forma que, no sólo se determine la cuenca visual, sino
que también se faciliten los trabajos que vienen a continuación, al poder visualizar el pro-
yecto, con sus volúmenes, alturas máximas, etc.

Unidades de paisaje: descripción y cartografía. En la mayoría de los estudios de im-
pacto ambiental, después de determinar el área de estudio, ésta se divide en unidades de pai-
saje internamente homogéneas. Para delimitarlas se usan los componentes del paisaje que las
describen, que son básicamente los aspectos del territorio que lo configuran y que se dife-
rencian a simple vista. Éstos son:

— El relieve y el suelo: la forma del terreno (montañas, colinas, valles, llanuras), su na-
turaleza (suelo desnudo, afloramientos rocosos) y su disposición.

— El agua: las formas de las masas o puntos de agua (fuente, arroyo, río, laguna, em-
balse, mar, hielo, nieve, vapor, etc.), su movimiento o quietud, y su situación.

— La vegetación y la fauna: la fauna es poco visible, pero en algunos casos se pueden
ver bandadas de pájaros o apreciar sus sonidos. Aquí también se incluye al ganado.
De la vegetación se observa su fisonomía, color, contraste, forma, frondosidad, es-
tructura en estratos y su localización en la zona.

— Las actuaciones humanas: pueden ser los usos tradicionales del terreno (cultivos fo-
restales, herbáceos, huertas...), las construcciones existentes de forma puntual (puen-
tes, edificios, presas, recintos de piedra para el ganado, casa de pastores, castros celtas,
fortalezas medievales, etc.), lineal (carreteras, caminos, líneas férreas, cañadas rea-
les, tendidos eléctricos, etc.) o abarcando grandes superficies (núcleos urbanos, polí-
gonos industriales, etc.).

En ocasiones la división en unidades ambientales se hace atendiendo a los tipos de vegeta-
ción y se genera un mapa semejante al de las unidades de vegetación en el apartado corres-
pondiente.

Cuando se delimitan unidades paisajísticas y existe la posibilidad de que se afecte una
de las periféricas, aparece el problema de que va a interaccionar visualmente con zonas co-
lindantes que no han sido contempladas dentro de la cuenca visual del proyecto y por tanto
no han sido estudiadas. En estos casos el área de estudio se puede ampliar con una profun-
didad igual al máximo ancho de la cuenca visual y medir las características de esa zona am-
pliada de una forma más somera para que el trabajo no aumente demasiado.

Una vez que se han reconocido las distintas unidades paisajísticas hay que representar-
las cartográficamente y describirlas en el documento.
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Valoración. Al entrar a valorar la cuenca visual en su totalidad o cada una de las unidades
ambientales que la componen (según sea el caso), se examinan dos características de las mis-
mas:

— Calidad intrínseca.
— Fragilidad visual.

Calidad intrínseca del paisaje o de las unidades del paisaje. La calidad intrínse-
ca del paisaje es una cualidad extremadamente difícil de medir de forma objetiva, y aunque
se han desarrollado bastantes métodos, ninguno tiene la solución a este problema y algunos
resultan muy complicados.

En el área de la planificación física se entiende por calidad todas aquellas cualidades o
méritos de una zona para ser conservada, por lo que calidad paisajística será el conjunto de
cualidades o méritos de un paisaje para ser conservado.

Básicamente se trata de describir los valores positivos y negativos que tiene un paisaje,
como los siguientes:

Positivos:

— Agua limpia.
— Aire limpio.
— Posibilidad de escuchar sonidos naturales como el canto de las aves o el ruido que

hace la hojarasca al pisarse.
— Posibilidad de oler fragancias de plantas.
— Posibilidad de ver fauna silvestre.
— Vegetación frondosa.
— Cambio de coloración estacional.
— Alta diversidad florística.

Negativos:

— Aguas estancadas y pútridas.
— Ruidos de coches.
— Desperdicios esparcidos por la zona.
— Infraestructuras discordantes con el entorno.

La singularidad paisajística está referida a la presencia, dentro del área de estudio, de algún
elemento sobresaliente de carácter natural o artificial, como pueden ser unas diaclasas muy
bien definidas o la presencia de un dolmen. Estos elementos singulares son recursos didác-
ticos, científicos, históricos y/o culturales que hay que conservar, y dan una mayor calidad
al paisaje donde se ubican. Muchos de éstos habrán sido descritos ya en otros inventarios te-
máticos.

Los criterios para valorar la calidad del paisaje pasan por la consulta a expertos y la acep-
tación de su subjetividad a la encuesta a una muestra de población representativa (muy difí-
cil de encontrar). El objetivo es, no sólo ver si hay que conservar ese paisaje por ser bello,
en el caso de usar sólo la cuenca visual, sino también hacer una jerarquía de belleza entre
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las distintas unidades ambientales para luego decidir dónde se establecería la actuación. Para
realizar este trabajo también son útiles las consultas a los grupos sociales interesados y a ex-
pertos, durante la focalización.

Una metodología interesante para realizar la valoración de la calidad de la cuenca visual
o de las unidades de percepción homogénea, es la propuesta en la Tabla 5.10, donde se in-
dican las características de los distintos componentes del paisaje que hay que tener en cuen-
ta, aunque se diseñó para describir las unidades ambientales. Este método es subjetivo aunque
marca unas pautas de actuación.
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Tabla 5.10. Componentes del paisaje y las características
que se han de describir.

Componentes Características

Altitud
Pendiente

Morfología Orientación
Complejidad
Singularidad

Tipo de superficie

Sustrato
Superficie expuesta
Grado de erosión
Singularidades

Tipo de formación vegetal
Diversidad
Estructura vertical
Altura del estrato superior

Vegetación Estructura horizontal
Estacionalidad
Densidad
Naturalidad
Singularidad

Tipo de masa o punto de agua
Agua Estacionalidad

Singularidad

Tipo de actuación
Extensión
Distribución
Morfología

Actuaciones humanas Diseño y estilo
Complejidad
Materiales
Estado actual
Singularidad
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Se separa el paisaje en:

— Morfología.
— Sustrato (referido al suelo y a la litología).
— Vegetación.
— Agua.
— Actuaciones humanas.

A estas características se añade también la descripción de los elementos visuales básicos (co-
lor, forma, línea, textura, escala y espacio o escena) para los distintos componentes del pai-
saje para determinar la dominancia de unos sobre otros, creando unas escenas concretas o el
contraste visual que se genera entre colores y formas.

También se recomienda caracterizar el fondo escénico, que corresponde al espacio que
circunda al área de estudio y tiene una influencia en la percepción positiva o negativa del
paisaje.

Hay que tener presente que las actividades humanas no siempre son negativas para el pai-
saje, por ejemplo, las construcciones muy características y apreciadas de los paisajes rura-
les. Pero en algunas ocasiones se ha observado el deterioro calculado y consciente de una
zona en origen con alto valor en su calidad visual, no medido por expertos, sino por la po-
blación, (por ejemplo, introduciendo infraestructuras no fijas, como gran número de conte-
nedores de transporte de mercancías apilados en la zona). Como resultado de ello se obtienen
valoraciones negativas del paisaje y por tanto se puede construir. Este tipo de acciones son
absolutamente reprobables, y hay que tenerlas en cuenta cuando se lleva a cabo un estudio
como éste. Si se quiere ser objetivo es preciso conocer la historia del lugar y saber las ca-
racterísticas del emplazamiento sin esos «impactos visuales».

Fragilidad del paisaje o de la unidad paisajística. El otro parámetro que hay que es-
tudiar para hacer las valoraciones del paisaje es la fragilidad visual. Esta característica se usa
especialmente con el objetivo de localizar las actividades en unas o en otras unidades del pai-
saje.

La fragilidad visual se define como el grado en el que una unidad del paisaje repele un
cambio en su forma. Es lo contrario a capacidad de absorción visual, es decir, a mayor fra-
gilidad visual menor absorción tiene un paisaje a la introducción de un cambio en el mismo.
Dicho de otro modo, la fragilidad visual es el grado de deterioro de la calidad que experi-
menta un paisaje por la introducción en él de una determinada actividad; así, paisajes con
baja fragilidad son capaces de permitir el desarrollo de una actividad sin que se modifiquen
sus valores iniciales de calidad.

La fragilidad está en función del tipo de proyecto, mientras que la calidad del paisaje es
independiente de él, es una cualidad intrínseca del territorio. Sin embargo, la fragilidad vi-
sual es un parámetro que se puede medir y cuantificar con mayor objetividad que la calidad.

En los métodos existentes se tiene en cuenta, a parte de las características de los com-
ponentes del paisaje, otros factores como la visibilidad y la accesibilidad al lugar. Cuanto
más visible sea la actividad y cuantos más observadores la vean, más frágil es el paisaje.

Para medir esos factores se suele hacer un estudio de intervisibilidad, que se define
como el grado de visibilidad recíproca de las unidades paisajísticas obtenidas. Con ella se
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analiza cómo resaltaría el proyecto en las diferentes unidades ambientales. En el caso de
una carretera, desde la que es agradable ver paisajes bonitos, pero sin embargo, desde esos
paisajes no es grato ni verla ni oírla, y es conveniente localizarla donde no perturbe a la
población.

La intervisibilidad, por tanto, está formada por lo que se ha llamado incidencia visual, o
visibilidad, que sería cómo se vería la actividad (si se instalara) desde los márgenes de las
unidades ambientales homogéneas. La forma de medirla resulta muy complicada, por lo que
se eligen una serie de puntos desde donde se mide. También se mide desde los puntos más
frecuentados por la población (estén o no dentro de la cuenca visual), ya que son éstos don-
de se manifestaría más claramente el posible impacto visual (accesibilidad).

Una vez que se ha hecho el recorrido por todos los puntos de visión, se obtiene unos va-
lores numéricos, correspondientes al número de veces que cada unidad ambiental es vista
desde ellos. Teniendo estos datos se pueden ordenar las unidades ambientales en función de
esos valores. Cuanto mayor sea la cifra obtenida, mayor exposición de vistas tiene la unidad
ambiental correspondiente, y cualquier actividad que se instale en esa zona tendrá una ma-
yor repercusión en el territorio ya que se verá desde más zonas, y por lo tanto esos espacios
tendrán una fragilidad visual alta respecto al resto.

El potencial de vistas es la situación inversa a la incidencia visual, es decir, el campo de
visión desde las posibles zonas donde se localizaría el proyecto. Se determina la profundi-
dad de campo (hasta dónde se ve), la amplitud de campo (el ancho que se abarca con la vis-
ta) y la calidad de lo que se ve.

La accesibilidad visual se introduce en la valoración de la fragilidad visual, ya que se
asume que la fragilidad de un paisaje es mayor, cuanto mayor es el número de observadores
potenciales. Así, la accesibilidad visual potencial radica en asociar la actividad con la pre-
sencia y frecuencia de observadores potenciales.

Las áreas que se usan para medir la accesibilidad visual son:

— Las vías de comunicación (carreteras, pistas, vías férreas...).
— Los núcleos de población.
— Las zonas que tienen un uso intenso, como merenderos, playas, líneas de costa acce-

sibles, lugares turísticos, etc.

Es importante también saber cuánta gente es susceptible de ver la actuación planificada, para
ello ha de disponerse de:

— Censos de población de los distintos municipios afectados.
— Densidad y ocupación por hectárea.
— Intensidad diaria media de tráfico por los viales colindantes.

Si los puntos de mayor afluencia de personas están fuera de la cuenca visual, el posible im-
pacto visual será menor, por lo que este tipo de efectos se van mitigando conforme aumen-
ta la distancia.

Volviendo a la fragilidad visual (y conociendo la intervisibilidad y la accesibilidad, las
que ajustan su valor), hay una serie de criterios que van a ayudar a medirla. Estos criterios
aparecen en la Tabla 5.11.
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Resultados calidad-fragilidad. Una vez que ya se han obtenido los valores de calidad y
de fragilidad de los distintos puntos del territorio, han de integrase para dar la valoración glo-
bal y obtener las áreas más y menos sensibles a la instalación del proyecto. Así, las unida-
des ambientales con mayor calidad y mayor fragilidad deben ser conservadas, mientras que
las que presentan la situación contraria, baja calidad y baja fragilidad, son las mejores can-
didatas para acoger la instalación del proyecto propuesto.

Ejemplo de ficha de una unidad de paisaje. La presentación de toda esta información
ha de hacerse en una serie de fichas descriptivas de cada una de las unidades de paisaje ob-
tenidas. Un ejemplo de ellas se muestra a continuación en la Tabla 5.12.

162 Evaluación de impacto ambiental

Tabla 5.11. Medidas de fragilidad: cuando las variables que aparecen en la tabla son altas
la fragilidad visual de la zona donde se está midiendo también aumenta.
Al combinar la fragilidad visual del punto con la del entorno se obtiene
la fragilidad visual intrínseca de cada punto del territorio. Y ésta, unida a la
accesibilidad, resulta la fragilidad visual adquirida.

VARIABLES

Fragilidad visual del punto (factores biofísicos)

Suelo y cubierta vegetal
Poca densidad de la vegetación (proyección horizontal)

Contraste cromático suelo-vegetación
Baja altura de la vegetación y número de estratos

Falta de contraste cromático dentro de la vegetación (más contraste favorece el camuflaje)
Estacionalidad de la vegetación (especies caducifolias)

Pendiente

Orientación

Iluminación (intensidad y tiempo; en especial orientación S y W)
Contraluz (intensidad y tiempo)

Fragilidad visual del entorno del punto (factores morfológicos de visualización)

Tamaño de la cuenca visual (al aumentar crece la posibilidad de ver los puntos de su interior)
Compacidad de la cuenca visual (ausencia de zonas ciegas donde ocultar la actividad)
Forma de la cuenca visual (más visibles las orientadas o alargadas frente a las redondas)
Altura relativa del punto respecto a su cuenca visual (especialmente por encima del nivel)

Fragilidad derivada de las características histórico-científico-culturales del territorio

Existencia de, y proximidad a, puntos y zonas singulares
Unicidad

Valor tradicional
Interés histórico

Accesibilidad de la observación

Poca distancia a carreteras y pueblos
Accesibilidad visual desde carreteras y pueblos
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5.2.9. El medio socio-económico

El estudio del medio socio-económico es absolutamente necesario ya que la población es la
que va a beneficiarse y/o sufrir los cambios de la actividad que se haya proyectado. Notará
los cambios en su economía, en su uso de los servicios, en el cambio del paisaje rural o ur-
bano, así como en el uso del terreno, ya que es en definitiva el receptor último de los efec-
tos que cause un proyecto. De hecho, si se considera el concepto de medio ambiente tal como
es entendido en los estudios del medio físico (véase Apartado 1.1), es el que rodea al ser hu-
mano, con lo que un inventario ambiental sin un apartado que indague y conozca cómo es-
tán los grupos sociales afectados por un proyecto, antes de su instalación y cómo estarían
después, estaría incompleto.

Hay que resaltar además, que las actividades humanas son las que, en muchos de los ca-
sos, son responsables de:
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Tabla 5.12. Ejemplo de ficha de una unidad de paisaje.

Unidad 1
Superficie de cultivo de secano situada sobre llanura que se extiende al oeste del área de estudio y
hasta la carretera XXX

CALIDAD INTRÍNSECA

Morfología

Amplia llanura abierta. Ausencia de relieve des-
tacable con predominio general de la horizon-
talidad y la línea recta.

Vegetación

Cultivos de secano de porte herbáceo. Unos po-
cos árboles aislados junto a la carretera.

Otros elementos

Limitada por la carretera de XXX hacia el su-
roeste.
Tendidos eléctricos de media tensión. Limitada
al este por la zona de antiguas explotaciones mi-
neras (unidades de paisaje 3 y 4).

Impactos

Tendidos eléctricos y pequeño vertedero incon-
trolado

FRAGILIDAD VISUAL

Accesibilidad

Accesible por caminos rurales poco frecuen-
tados y bordeada al suroeste por la carretera 
Z-ZZZ.

Visibilidad

Media por su posición prácticamente a nivel con
el resto de unidades paisajísticas circundantes.
Ausencia de barreras visuales en sus bordes.
Cuenca visual panorámica y abierta.

Potencial de vistas

Como la mayor parte de la zona, posee poten-
cial de vistas relativamente amplio al tratarse de
una superficie relativamente llana en una cuen-
ca visual abierta y panorámica, aunque en di-
rección este existen elementos que interrumpen
la visión del horizonte lejano (unidades de pai-
saje 3 y 4).

VALOR TOTAL
BAJO-MEDIO
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— Muchos paisajes (urbanos, rurales, agrícolas, pastoreados, gestionados forestalmen-
te, en los que destacan construcciones singulares, de la historia antigua o de la his-
toria moderna) y por lo tanto también, de cómo se encuentran el resto de sus elementos.

— La vegetación y flora: fisonomía, distribución de especies, o diversidad (la gran di-
versidad de especies que aparecen en los pastos de las dehesas no sería tal, si en esa
zona no se pastoreara).

— La fauna de una región, limitando en ocasiones el numero de especies en una zona al
destruir o fragmentar sus hábitats, o introduciendo especies cinegéticas o en peligro
de extinción.

— Las características hídricas de una zona: canales, presas, fuentes, sobreexplotación o
contaminación de acuíferos, creando depuradoras para mantener la calidad en donde
vierten.

— Las características del suelo, al cultivarlo durante miles de años de forma sostenible
o agotando su productividad al no dejar que se regenere naturalmente.

— La geomorfología, por los aplanamientos realizados al construir un edificio.
— La geología, por la explotación de los recursos minerales.
— El clima, creando las conocidas «boinas» de contaminación sobre las ciudades gran-

des, o a mayor escala, la destrucción de la capa de ozono o el calentamiento global.
— También son responsables de los cambios en el mismo medio socio-económico, ya

que una actividad humana induce una respuesta de la población, tanto positiva como
negativa, como, por ejemplo, haciendo la vida más cómoda en un lugar para que la
población aumente, o muchos de los problemas expuesto en las líneas anteriores,
que crean situaciones conflictivas. En definitiva, para lo bueno o para lo malo, el
ser humano es un elemento más del ecosistema, sin el cual no funcionaría de la mis-
ma forma.

Al tratar el medio socio-económico en este tipo de estudios hay que observar varios puntos
para abarcar la compleja trama económica, social y cultural, que se produce en una zona y
que junto con el medio físico y biológico, forman un todo que es imprescindible conocer para
tomar decisiones acertadas y sostenibles.

Tradicionalmente en los inventarios del medio socio-económico se han tratado cinco pun-
tos básicos:

— El sistema territorial.

— • La distribución y extensión de los núcleos de población afectados.
— • Usos del suelo.
— • La red viaria.

— La población de esos núcleos, es decir, la demografía de los mismos.

— • La evolución.
— • Los movimientos.
— • El nivel de instrucción.
— • La población activa.
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— El sistema económico.

— • Sector primario: agricultura, ganadería, silvicultura, caza, pesca, minería.
— • Sector secundario: industria, construcción, producción energética.
— • Sector terciario: servicios, comercio, transporte, hostelería, administración.

— Sistema socio-cultural.

— • Patrimonio histórico-artístico.
— • Caracteres culturales.

— Planeamiento urbanístico.

Son muchos los parámetros que se pueden extraer de cada uno de estos apartados, pero hay
que saber discriminar y enfocar la información que se va a plasmar en el documento y ana-
lizar cómo afectaría la actividad a los distintos grupos sociales y aportar ideas para las me-
didas minimizadoras de impactos.

En primer lugar, como en el resto de inventarios temáticos, hay que determinar la extensión
del área de estudio, y en este caso se suelen seleccionar los municipios donde se quiere instalar
el proyecto y, en ocasiones, los colindantes, si se les va a causar algún efecto al incorporar esa
actividad. Además, pertenecen al área de estudio cualquier otra zona lejana o grupo social que
esté afectado por la realización de la actuación en sus características socioeconómicas, y si no
se puede resolver su problema, compensarles con alguna medida minimizadora de impactos.

Los datos que se van a reflejar se refieren a los municipios y las relaciones deben hacerse
con otros cercanos y, todo lo más, a la provincia a la que pertenecen, intentando evitar au-
mentar la escala más allá.

Una vez que se tiene claro qué y a quién abarca el estudio, hay que disponer de las he-
rramientas necesarias para llevarlo a cabo. En este caso, la información necesaria se obtiene
de la documentación bibliográfica, consultas a ayuntamientos, representantes de los distin-
tos grupos sociales o ciudadanos independientes, y también mediante cartografía, en la que
aparezcan los viarios, el parcelario, los usos del suelo, etc., y que estén a una escala sufi-
cientemente definida, como 1:25 000.

En cada país existen organismos oficiales que tienen registrados datos de este tipo. En
España las fuentes de información útiles son:

— El Instituto Nacional de Estadística, puede informar sobre parámetros socio-econó-
micos más representativos.

— Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes (Dirección General de
Urbanismo y Planificación Regional), informa sobre las Normas Subsidiarias de los
diferentes municipios.

— Instituto Nacional de Emigración.
— Ayuntamientos, en los que se puede consultar el padrón municipal.
— Actas de licencias municipales de las actividades empresariales.

Por otro lado, es conveniente, en una primera aproximación, efectuar visitas a la zona de es-
tudio para dimensionar, in situ, las variables del medio socio-económico más representativas
de la misma.
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Sistema territorial. En el estudio del sistema territorial se analizan los usos del suelo.
Esta información también puede ser tratada en el inventario de vegetación y flora (uso fo-
restal y agrícola), pero también hay que tener en cuenta la situación de los suelos industria-
les y urbanizados, así como el ocupado por otras infraestructuras, por lo que el lugar más
adecuado es dentro del inventario del medio socio-económico. En realidad no es importante
dónde se desarrolla, pero en cualquiera de los casos es necesario tratarlo dentro del Inventario
Ambiental.

Se confecciona la cartografía describiendo la distribución de los usos del suelo y cuál se-
ría el efecto del proyecto sobre los mismos. Dentro de los comentarios correspondientes han
de explicarse las tendencias de cambio, como el de usos agrarios que se están urbanizando
poco a poco. Se ha de conocer cómo se distribuyen los núcleos urbanos, es decir si están muy
dispersos unos de otros, como ocurre en las montañas, o están agrupados, como ocurre con
las poblaciones dormitorio o en las industriales, que suelen estar alrededor de una principal.

Esta distribución responde a motivos históricos y fisiográficos, y lo interesante al medir
este parámetro es analizar si la actuación va a modificar estos patrones. Lo mismo ocurre al
conocer el tamaño y la densidad de los mismos, ¿variará la proporción de esos parámetros
entre las distintas poblaciones al introducir la actividad proyectada? Por lo tanto, lo más re-
levante es detectar si cambiarán las jerarquías, la importancia de un municipio sobre otro y
si se producirán desplazamientos de la población.

Por último, dentro del sistema territorial se analiza la red viaria, en donde deben distin-
guirse las categorías existentes (autovía, carreteras comarcales, vías férreas, cañadas, pistas
forestales, etc.), el número de ellas, la frecuencia de uso que tienen, su distribución en el es-
pacio, cómo afectaría la actuación a su uso y si existen zonas mal comunicadas. Este último
dato suele ser útil para realizar medidas compensatorias.

Análisis demográfico. Para conocer la demografía del área de estudio es preciso anali-
zar cómo evoluciona la población de los municipios afectados. Esto implica saber la canti-
dad de personas empadronadas (población de derecho) y la que realmente vive en esa zona
(de hecho) y cómo ha variado en el tiempo. También hay que reconocer las características
de esa población y su evolución, es decir, porcentaje de sexos por edad, natalidad y morta-
lidad, los movimientos que se producen, el nivel de paro que existe, si la población trabaja
en el municipio y el grado de instrucción que tiene.

Los resultados obtenidos se comparan con los de las poblaciones cercanas para conocer
mejor las características de la zona. Es interesante saber si las gentes de esa zona pueden o
no cubrir los puestos de empleo que se crearán con la actividad proyectada, si va a haber más
empleo en la zona y si variarán de sentido los movimientos que se den para trabajar fuera
del municipio, la tendencia que tienen los municipios de ser abandonados si está muy enve-
jecido o recuperarse si viene gente joven a vivir allí para trabajar, etc.

En el caso de poblaciones muy envejecidas, en ocasiones ocurre que, al desaparecer los
habitantes de esos lugares, se pierden con ellos los usos tradicionales del terreno, que son
necesarios para mantener el ecosistema como se encuentra en la actualidad, lo que acarrea
problemas más allá de los puramente socio-económicos. Es necesario en este apartado, por
tanto, conocer a los distintos grupos de interés que afectan al medio y son afectados por el
proyecto, y analizar los motivos, causas y funcionamiento de esas relaciones para poder tra-
tarlas de la mejor forma posible.
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Además hay que tener en cuenta que para cada grupo social (divididos por etnias, esta-
tus económicos, edades, sexos, etc.), los distintos elementos ambientales resultan más o me-
nos importantes, por su relación con ellos, y por lo tanto su valor es muy distinto. Es importante
conocer la realidad social de la zona, mediante consultas a los actores y evitar así tomar de-
cisiones exclusivamente con la información estadística publicada, que es incompleta para ha-
cer un inventario adecuadamente desarrollado.

Economía. El análisis del sistema económico se hace dividiendo la población en los sec-
tores de actividad: primario, secundario y terciario. La importancia que tiene el conocimiento
de los tres radica en determinar si se van a desarrollar impactos indirectos debido a otras ac-
tividades que se realicen en la zona. Para todas las actividades que conforman estos sectores
han de estudiarse el número y extensión de ellas, el tipo, la evolución que han sufrido, las
condiciones de mercado, la producción obtenida ponderada, las rentas que generan, la po-
blación activa que se dedica a las mismas, etc.

El que más relevancia tiene para los estudios de impacto ambiental es el sector primario,
ya que el uso de los recursos naturales es el apartado más importante que hay que tratar den-
tro de este inventario temático. Describe la relación que existe en la actualidad entre el ser
humano y el medio natural. Pero también hay que prestar atención al sector de la construc-
ción y al sector servicios.

Sistema socio-cultural. Dentro del patrimonio cultural que tiene la zona es necesario co-
nocer tanto los monumentos, vías pecuarias, restos arqueológicos, como los comportamien-
tos típicos no escritos de una zona, sin los cuales la realización del proyecto, las medidas
minimizadoras o el programa de vigilancia ambiental en ocasiones no funcionarían. Son las
creencias, valores, normas o signos culturales y tradiciones que identifican a una población,
es decir, todos sus rasgos culturales, que hay que conservar de igual manera que su patri-
monio histórico-artístico.

Para inventariar estos caracteres colectivos se deben realizar consultas a la población del
lugar, que puede ser de ayuda para conocer si existen otros monumentos o restos arqueoló-
gicos no detectados en la revisión preliminar y saber si la población está falta de algún ser-
vicio o actividad, lo que puede intentar corregirse con las medidas minimizadoras del Estudio
de Impacto Ambiental.

Planeamiento. El último punto a tratar en el apartado del medio socio-económico es el
conocimiento de los planes, políticas y programas que se hayan declarado o aprobado y que
afecten a la zona de estudio, pudiendo plantear cambios de gestión para los usos del suelo.

Siempre hay que conocer cómo está considerada la zona en la que está proyectada la rea-
lización de las distintas alternativas del proyecto en el planeamiento urbanístico (zona urba-
na, urbanizable, no urbanizable, etc.), y si esa actividad está dentro de las opciones que se
pueden realizar allí o si por el contrario estaría en contra del planeamiento.

En el caso de que la actividad se quisiese realizar dentro de un Espacio Natural Protegido,
existen también planes de gestión de los recursos que restringen las actividades humanas que
se pueden realizar dentro de ellos. En España estos planes son el Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales (PORN) y el Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG).
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También existen otros planes que hay que contemplar, como económicos, de grandes
infraestructuras, de viario rural, de concentración parcelaria, de formación para el em-
pleo, etc.

5.3. EJEMPLO

En este apartado se va a exponer cómo se ha realizado un Inventario Ambiental real paso a
paso. Dada la extensión del tema solamente se va a hacer referencia al desarrollo del inven-
tario de vegetación y flora de una única alternativa.

El proyecto planteado es una cantera situada en una población española, con una exten-
sión de unas 12 hectáreas, en un lugar donde existe otra de iguales características y forma
de explotación, a escasos 200 m.

Lo primero que se requiere es la cartografía y las fotografías aéreas. La cartografía to-
pográfica 1:50 000 o 1:25 000, para situar el área de estudio, cartografía a la escala del tra-
bajo a la que los promotores realizan los estudios (normalmente 1:5 000), para realizar los
mapas temáticos y de unidades ambientales.

Respecto a las fotografías aéreas, es conveniente tenerlas secuenciales, para poder ver el
terreno en relieve (gracias al uso de un estereoscopio), que es muy útil para conocer la to-
pografía real de la zona y para el inventario de todos los elementos. Para la vegetación re-
sulta muy interesante, ya que se puede llegar a distinguir distintas formaciones vegetales, que
facilita las labores previas a la visita a la zona de estudio.

Otra información que es muy importante tener desde el principio son las acciones que se
van a llevar a cabo en el proyecto en la fase de preparación, explotación y abandono. Con
esta información se puede tener una idea de qué acciones y de qué forma van a causar efec-
tos medioambientales negativos o positivos a los elementos ambientales existentes en la zona
de estudio. También hay que contar con las opiniones dadas por particulares, asociaciones,
empresas, administración y expertos, en la primera fase de información pública.

El siguiente paso es buscar más documentación, pero concretando en cada elemento am-
biental con el que se va a trabajar. Esta búsqueda ha de dirigirse hacia la obtención de datos
veraces, pero siempre focalizados. En el caso de la vegetación y la flora se utilizan atlas te-
máticos, cartografía específica, estudios serios de investigación, consultas a expertos, tesis
doctorales, legislación vigente sobre la conservación de especies o hábitats, etc.

Se ha de realizar, al menos, una visita a la zona de estudio, para comprobar y ampliar la
información. En la visita de campo se recopilan datos in situ. En el caso de la vegetación hay
que reducirse casi por completo a la zona de estudio, aunque es conveniente tener una visión
de la vegetación circundante.

Con la vegetación es común restringirse a la flora observada en el sitio, pero, por ejem-
plo, con la fauna el hecho de no haber visto alguna especie en las visitas a la zona de estu-
dio no quiere decir que no se encuentre allí, con lo que también hay que tener a esas especies
en cuenta al valorar, si tienen alguna relevancia y está documentada la presencia de las
mismas.

Para tener localizado el enclave donde se va a trabajar, se construye un mapa de situa-
ción (véase Figura 5.6), que aunque en este ejemplo aparezca al principio, su lugar en el
Inventario Ambiental es en los anexos.
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Figura 5.6. Mapa de situación. Escala 1:25 000.
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Inventario de la vegetación y la flora

1. Determinar los objetivos del estudio

El objetivo fundamental del inventario sobre la vegetación es evaluar la calidad de la misma
en el área objeto de estudio, con el fin de, valorar los posibles impactos que se puedan pro-
ducir sobre esta variable ambiental debido a la construcción de la cantera.

Para la realización de este objetivo general, se plantean una serie de objetivos específi-
cos dentro del área de estudio:

— Identificar la vegetación potencial.
— Realizar un examen detallado de la vegetación actual.
— Evaluar la calidad de cada unidad vegetal, así como valorar las especies presentes.

2. Establecer la metodología

Para llevar a cabo los objetivos anteriormente propuestos se han seguido las siguientes fases
metodológicas:

2.1. Delimitación del área de estudio

Sobre la base de mapas topográficos a escala 1:50 000, 1:25 000, planos 1:5 000 y fotogra-
fías aéreas 1:18 000 se ha localizado y acotado la parcela donde se ubicaría la explotación
minera.

Se considera ámbito de estudio, aquél área en que la vegetación podría verse afectada por
la actividad.

2.2. Estudio de la vegetación potencial

Para estimar la vegetación potencial y los estados de degradación actuales se ha utilizado la
fitosociología clásica o Braun-Blanquetista, realizándose inventarios en cada una de las co-
munidades vegetales que se han reconocido en el campo.

Para la evaluación y ubicación de la vegetación potencial se ha tomado como base el
mapa de vegetación potencial de la Provincia de +++ (Rivas-Martínez, 1987).

2.3. Estudio de la vegetación real

Para el estudio y análisis de la vegetación real de la zona se han definido unidades de vege-
tación, en base a criterios estructurales. En estas unidades de vegetación se ha realizado un
inventario florístico de todas las especies presentes.

En ocasiones no ha sido posible identificar algunas especies vegetales, debido a que no
se encontraban en condiciones fenológicas adecuadas para su determinación, por lo que en
estas ocasiones se ha llegado a identificar el género.

170 Evaluación de impacto ambiental

www.FreeLibros.me



Se ha asignado una categoría de abundancia a cada especie vegetal inventariada, tenien-
do en cuenta la siguiente escala (ANEXO 1):

A: Abundante.
F: Frecuente.
E: Escaso.

2.4. Análisis de la calidad de vegetación. Valoración

Se realiza un inventario para conocer la composición florística de las comunidades vegeta-
les posiblemente afectadas por la ejecución de la explotación minera.

Formaciones vegetales:

Estado de madurez.

Especies vegetales:

Presencia de endemismos.
Rarezas, dentro y fuera del área de estudio.
Especies presentes en el Catálogo Nacional de especies amenazadas.
Especies presentes en el Catálogo Regional de especies amenazadas de la Comunidad
de +++.
Especies presentes en cualquier otra legislación vigente en el campo de la conservación
de especies.

3. Exponer los resultados:

3.1. Delimitación del área de estudio

El área de estudio se centra en la parcela donde previsiblemente se va a realizar la explota-
ción minera, así como sus alrededores.

La zona de explotación ocupa una superficie aproximada de 12 ha, y se ubica dentro del
término municipal de +++, en la provincia de +++ y según plano de situación adjunto (MAPA 1).

El centro de dicho área de estudio se corresponde con las coordenadas UTM:
+++++++++++.

3.2. Caracterización biogeográfica

El área objeto de estudio se encuentra situada en el Piso mesomediterráneo. Corológicamente,
se localiza en el Reino Holártico, Región Mediterránea, Superprovincia Mediterráneo-
Iberolevantina, Provincia Castellano-Maestrazgo-Manchega, Sector Manchego.
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En función fundamentalmente de la variación de la temperatura de la región, Rivas
Martínez (1987) incluye el área de estudio en el Piso Bioclimático Mesomediterráneo, defi-
nido por:

T: entre 13° a 17° C.
m: entre -1° a -4° C.
M: entre 9° a 14° C.
It: entre 210 y 350.

donde:

T: temperatura media anual.
m: media de las mínimas del mes más frío.
M: media de las máximas del mes más frío.
It: índice de termicidad It= (T+m+M)10.
situándose en el Horizonte Bioclimático Mesomediterráneo superior (It 21 1 260).

Con una precipitación anual (P) de alrededor de 445 mm, comprendida entre los 350 y los
600 mm, el ombroclima de la región es seco, propio del Mediterráneo genuino, moderada-
mente cálido y de inviernos frescos.

3.3. Estudio de la vegetación potencial

La interacción de las características bioclimáticas con los caracteres litológicos y edáficos
del lugar, determina la existencia de una serie de vegetación en el área de estudio, según
Rivas Martínez (1987): La Serie Mesomediterránea Manchega y Aragonesa basófila de
Quercus ilex subsp ballota o encina (antiguamente denominada Quercus rotundifolia),
(Bupleuro rigidi-Querceto rotundifoliae sigmetum), faciación típica.

En su etapa madura es un bosque denso de encina o carrasca (Quercus ilex subsp. ballo-
ta) con un sotobosque de arbustos esclerófilos, en general, no muy denso. Entre los que se
encontrarían, en presencia de sustrato básico, la coscoja (Quercus coccifera), el aladierno
(Rhamnus alaternus), rusco (Ruscus aculeatus), rubia (Rubia peregrina), culantrillo negro
(Asplenium onopteris). Encontraríamos también al majuelo (Crataegus monogyna), el endri-
no (Prunus spinosa), la madreselva (Lonicera periclymenum subsp. hispanica), aulaga (Genista
scorpius), Teucrium chamaedrys, etc. En el suelo del bosque se encontraría un pasto no den-
so de Geum silvaticum, Carex halleurana. Silene melifera.

La degradación del encinar daría lugar, como primera etapa serial de sustitución, a un
matorral denso dominado por la coscoja (Quercus coccifera), acompañado de espino negro
(Rhamnus lycioides), jazmín (Jasminum fruticans), Rubia peregrina, esparraguera silvestre
(Asparagus acutifolius), torbisco (Daphne gnidium) y cornicabra (Pistacia terebinthus).
Además persistirían especies del bosque como la aulaga (Genista scorpius) y el aladierno
(Rhamnus alaternus), y aparecerían también especies propias del matorral más aclarado, como
el romero (Rosmarinus officinalis) y el tomillo vulgar (Thymus vulgaris).

172 Evaluación de impacto ambiental

www.FreeLibros.me



Al coscojar le seguiría como segunda etapa de degradación un retamar de retama de bolas
(Retama sphaerocarpa) con aulagas (Genista scorpius). Tomillares y romerales les seguirí-
an constituyendo un matorral aclarado, que a su vez sería sustituido por el espartal (Stipa te-
nacissima). Este último, y también formando parte de un matorral aclarado, se combinaría
con ontinares (Artemisia herba-alba).

La última etapa serial de sustitución que representaría el máximo grado de degradación
de la cubierta vegetal sería el pastizal basófilo de Brachypodium retusum.

En la tabla anterior (Tabla 5.13) se presentan las diferentes etapas de regresión del enci-
nar mesomediterráneo castellano-aragonense. Se enumeran las especies indicadoras, con el
nombre común (si existe) y el científico (Rivas Martínez, 1987).

3.4. Identificación de la vegetación real

La localización del área de estudio en el piso mediterráneo de meseta o mesomediterráneo,
junto con la riqueza de los suelos, lo han hecho adecuado desde la antigüedad para los cul-
tivos de secano, destacando los cereales, viñedos y olivares.

Así, las labores de roturación, que ocupan casi todo el área, exceptuando la cantera en
explotación contigua, han inducido a la desaparición absoluta del encinar y casi también de
sus etapas de degradación.
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Tabla 5.13. Etapas de regresión del encinar
mesomediterráneo castellano-aragonense.

Etapa madura: Bosque de encinas

Encina-Quercus ilex subsp. ballota
Bupleurum rigidum
Teucrium pinnatifidum
Thalictrum tuberosum

Etapa de garriga o matorral denso arbustivo

Coscoja-Quercus coccifera
Espino negro-Rhamnus lycioides subsp. lycioides
Jazmín silvestre-Jasminum fruticans
Retama de bolas-Retama sphaerocarpa

Etapa de matorral degradado

Aulaga-Genista scorpius
Teucrium capitatum
Espliego-Lavandula latifolia
Helianthemum rubellum

Pastizales

Esparto-Stipa tenacissima
Fenal-Brachypodium retusum
Brachypodium distachyon
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Por usos, destacan en extensión los cultivos cerealistas de secano y muy a la par los oli-
vares, y por último los viñedos que tienen menor presencia en el territorio.

El estado de degradación de la vegetación es muy patente en toda la zona. La vegetación
natural se encuentra sólo en las parcelas no cultivadas como la destinada a la realización del
proyecto. Esta vegetación está formada por comunidades vegetales nitrófilas, con dominio
de plantas anuales.

La parcela a explotar se caracteriza por ser cultivos abandonados que han dado lugar a
un erial, con dominio del pastizal de herbáceas anuales, y con presencia de gran número de
cardos, incluso con alguna retama aislada (Retama sphaerocarpa).

Dentro de la parcela se observan distintas agrupaciones vegetales (MAPA 2) (Figura 5.7)
(ANEXO 1):

Hinojar: en el vértice noroeste de la parcela. Dominado por altos ejemplares de hinojo
(Foeniculus vulgare), la correhuela (Convolvulus sp.), una leguminosa trepadora (Medicago
sp.) y en el estrato herbaceo la graminea Dactylis glomerata, la achicoria (Cichorium inty-
bus) y un gordolobo (Verbascum sinuatum).

Pastizal: dominando la mayor parte del terreno. Caracterizada por la presencia de la gra-
mínea Pholiurus pannonicus, el cardo Atractylis humilis, la siempreviva (Helichrisum stoe-
chas) y el cardo corredor (Eryngium campestre). En algunos puntos destaca la presencia de
la ontina (Artemisia herba-alba) y en otros la de la verrucaria (Heliotropium europaeum),
donde aparece un ejemplar de olivarda (Dittrichia viscosa) de porte arbustivo.

Tomillar: en el cuarto sudeste. En el que destaca la siempreviva (Helichrisum stoechas)
y la mejorana (Thymus mastichina). Presenta un pie de retama de bolas (Retama sphaero-
carpa), de talla arbustiva.

El resto de especies presentes en cada una de las formaciones aparece en el ANEXO 1
(Tabla 5.14).
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ANEXO 1:

En este anexo se muestran las distintas especies vegetales presentes en cada una de las co-
munidades vegetales encontradas dentro del área de estudio.
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Tabla 5.14. Especies vegetales de las unidades de vegetación.

Hinojar Pastizal Tomillar

Foeniculum vulgare (Hinojo) A E
Convolvulus sp. (Correhuela) A
Medicago sp. A
Dactylis glomerata A
Cichorium intybus (Achicoria) F
Brassica tournefortii F
Verbascum sinuatum (Gordolobo) F E
Conyza canadensis F E
Atractylis humilis F A
Silene vulgaris (Colleja) E
Malva sp. (Malva) E
Rumex obtussfolius E E
Marrubium vulgare E E
Asphodelus fistulosus E E
Salsola kali E E
Pholiurus pannonicus A
Artemisia herba-alba (Ontina) A*
Heliotropium europaeum (Verrucaria) A*
Catanache sp. A*
Helichrisum stoechas (Siempreviva) A A
Eryngium campestre (Cardo corredor) F E
Thymus mastichina (Mejorana) E F
Bromus tectorum E E
Thymus zygis (Tomillo salsero) E
Chondrilla juncea (Achicoria dulce) E
Cichorium intybus (Achicoria) E
Stipa tenacissima (Esparto) E
Dittrichia viscosa (Olivarda) E
Sideritis sp. E
Retama sphaerocarpa (Retama de bolas) E

A: Abundante.

F: Frecuente.

E: Escaso.

A*: Abundante en un punto concreto dentro de la comunidad vegetal en la que se presenta.
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Fotografías de las formaciones vegetales (Figuras 5.8, 5.9 y 5.10):
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Figura 5.7. Mapa de las unidades de vegetación. Escala 1:5 000.

Vegetación real

Hinojar.

Pastizal.

Tomillar.

Tomillar.

Mosaico estepario (cultivos, pastizales, viñedos y olivares).

Explotación minera en funcionamiento.

Figura 5.8. Fotografía del hinojar. Figura 5.9. Fotografía del pastizal.

www.FreeLibros.me



4. Valorar la calidad de la vegetación

4.1. Unidades de vegetación

Madurez de las comunidades

Los pastizales son ecosistemas poco evolucionados, ya que su composición de especies se
aleja bastante de la vegetación climácica. Además, presentan una tasa de renovación muy alta.

4.2. Especies vegetales

Endemismos

Las especies endémicas, mejorana (Thymus mastichina), tomillo salsero (Thymus zygis) y re-
tama de bolas (Retama sphaerocarpa), presentes en las comunidades pascícolas, son ende-
mismos de la Peninsula Ibérica, aunque se encuentran mucho mejor conservadas en otros
lugares.

Rareza

Los endemismos citados son muy frecuentes en todo el territorio español, por lo que no se
les puede considerar como rarezas ni dentro ni fuera del ámbito de afección de la explota-
ción minera que se está evaluando.

4.3. Especies catalogadas

Ninguna especie vegetal inventariada está recogida en el Catálogo Regional de especies ame-
nazadas, ni en las categorías de «en peligro de extinción» o «de interés especial» en el Catálogo
Nacional de especies amenazadas, así como en ninguna otra legislación vigente.
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Figura 5.10. Fotografía del tomillar.
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5. Establecer conclusiones

Ninguna de las especies inventariadas presentan algún valor para su conservación, aunque la
mejorana (Thymus mastichina), el tomillo salsero (Thymus zygis) y la retama de bolas (Retama
sphaerocarpa) sean endemismos, si bien lo son a escala ibérica, presentándose éstos en mu-
chos otros lugares, con mejor calidad y en mejor estado para su conservación.

El principal interés de todas estas formaciones reside en que son zonas de alimentación
y cría de algunas especies animales, entre las que destacan especies como el sisón (Tetrax
tetrax), la ganga (Pterocles alchata) y la ortega (Pterocles orientalis), protegidas tanto en el
ámbito de la comunidad autónoma de +++++, como del Estado Español y la Unión Europea.
Además, también se presentan en esa zona la perdiz (Alectoris rufa) y la liebre (Lepus gra-
natensis), que destacan por su carácter cinegético.

Por último, y de manera puntual, se pueden encontrar algunos arbustos de cierto interés
como refugio de flora y fauna silvestres, pero siempre de muy escasa extensión lineal.

En resumen, puede decirse que desde el punto de vista de la vegetación, la zona presen-
ta un valor bajo debido a la ausencia de formaciones vegetales naturales propiamente dichas,
al escaso valor de su composición florística y al alto nivel de intervención antrópica y de de-
gradación que presenta el área.

Una vez presentado el documento hay que realizar una serie de observaciones:

— El tamaño más apropiado de un inventario temático no es recomendable que sea tan
extenso, el motivo de haber expuesto este caso concreto es lo explicativo que es. En
él se incluye la determinación de objetivos, los cuales se deberían de dar por conoci-
dos en la mayor parte de las ocasiones dado que son los expuestos en el Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental.

— La descripción y comentarios de las especies sólo se realiza, como se ve en el texto, so-
bre las que describen las comunidades vegetales, o son relevantes por otros motivos.

— En ocasiones no se pone un apartado de conclusiones, pero esto aclara todo lo ante-
rior.

— No se deben hacer recomendaciones en este apartado. Éstas tiene su lugar en fases
más avanzadas del Estudio de Impacto Ambiental.

— Toda la información escrita en el inventario se obtiene de alguna parte, por lo que ha
de referenciarse en el apartado de Bibliografía.

5.4. ÁRBOL DE FACTORES AMBIENTALES

Una vez que se ha descrito el medio biofísico y se han reconocido los elementos y factores
con alto valor ambiental, y de entre éstos se han diferenciado los que pueden ser afectados
por la actividad proyectada, es el momento de enumerarlos y plasmarlos de forma sintética
en una tabla o una gráfica. Esta representación es el llamado árbol de factores ambientales.

Estos factores ambientales se encuentran repartidos en distintos niveles, que al esque-
matizar, dan lugar a representaciones tipo árbol. Recordando que se denominan factores a
aquellas características, procesos o componentes que definen el ambiente y que son medi-
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bles, es decir, por ejemplo hay elementos ambientales, como el suelo, que no son medibles,
pero sin embargo, cantidad de suelo fértil, sí lo es, y por tanto es un factor. Dependiendo de
su valor numérico (en metros cuadrados o hectáreas) su valor de calidad ambiental será ma-
yor o menor, y la afección que el proyecto cause sobre él también variará (no es lo mismo
ocupar media hectárea que diez hectáreas, en el segundo caso el efecto ambiental sería mu-
cho mayor que en el primero).

Pero además de ser medibles deben cumplir más características para su selección. Sólo
interesa considerar a los factores relevantes, aquéllos que tienen valor y que les podría afec-
tar el proyecto si se realizara.

Es recomendable que sean también fáciles de localizar, describir y comprobar, es decir, de-
ben ser fáciles de determinar. Como ejemplo se puede decir que no es fácil medir las filtra-
ciones de aceite e hidrocarburos a los acuíferos, mientras que fijarse en el tamaño de las manchas
de los mismos bajo la maquinaria, es más sencillo y es un indicador del caso anterior.

La cuarta característica a la que se deben ajustar los factores es la de ser independien-
tes. Cada factor elegido debe describir una única cualidad, componente o proceso del medio,
sin solaparse con otro, para que en la identificación y valoración de impactos no se repitan
resultados. Este es un error muy común con algunos factores que incluyen a otros, como por
ejemplo calidad de la fauna y especies endémicas.

La forma de confeccionar los árboles de factores empieza por reconocer los distintos ni-
veles en los que se divide el ambiente, y siguiendo la nomenclatura empleada en el Apar-
tado 5.2: «Elementos del medio»:

— En primer lugar están los sistemas, representados por:

— • Sistema biofísico.
— • Sistema socio-económico-cultural.

— En un segundo nivel aparecen los medios:

— • (Sistema biofísico).

— • * Medio físico.
— • * Medio biótico.
— • * Medio perceptual.

— • (Sistema socio-económico-cultural).

— • * Medio socio-cultural.
— • * Medio económico.
— • * Medio territorial.
— • * Medio demográfico.
— • * Planeamiento.

— En tercera posición aparecen los elementos ambientales, los que corresponden a los
expresados en el artículo 6 del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (Real
Decreto 1131/88).
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180 Evaluación de impacto ambiental

Tabla 5.15. Árbol de factores genérico para un estudio de impacto ambiental. Los Factores
incluidos dentro de cada elemento pueden ser tantos como sea necesario,
eso se expresa de la forma siguiente: factores desde i�1 hasta n.

Sistema Medio Elemento Factor

Físico

Biofísico

Socio-económico- 
cultural

Biótico

Perceptual

Territorial

Demográfico

Económico

Socio-cultural

Planeamiento

Aire
1
…
n

Tierra-Suelo
1
…
n

Agua
1
…
n

Procesos del 
medio físico

1
...
n

Flora
1
...
n

Vegetación
1
...
n

Fauna
1
...
n

Procesos del 
medio biótico

1
...
n

Paisaje
1
...
n

Núcleos
de población

1
...
n

Red viaria
1
...
n

Usos del suelo
1
...
n

Evolución
1
...
n

Movimientos
1
...
n

Población activa
1
...
n

Sector primario
1
...
n

Sector secundario
1
...
n

Sector terciario
1
...
n

Patrimonio
histórico-artístico

1
...
n

Rasgos culturales
de la población

1
...
n

Desarrollo urbanístico
y territorial

1
...
n
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— Por último los elementos se pueden subdividir en los factores ambientales suscep-
tibles de recibir impactos, los que interesan en realidad.

El árbol queda de la forma que aparece en la Tabla 5.15. Esta división es una de tantas que
se pueden encontrar en los estudios de impacto ambiental, pero existen multitud de varian-
tes a la misma, que hay que adaptar al medio y al proyecto.

Para poder realizar estos árboles de factores se utilizan distintas metodologías, como lis-
tas ya publicadas, por ejemplo, la de la Matriz de Leopold, u otras listas de factores especí-
ficas de una actividad. Pero esas listas no están adaptadas al medio concreto de trabajo ni al
proyecto propuesto. Para solucionar este problema, junto a las herramientas anteriores se pue-
den realizar consultas a expertos, obtener ejemplos de actividades similares y/o usar diagra-
mas de redes que comparan cada acción del proyecto con los factores del medio (todas estas
metodologías se verán desarrolladas en el Capítulo 7). Con toda la información anterior se
crea el árbol de factores adaptado al proyecto concreto en el que se esté trabajando. La ex-
periencia acumulada en otros estudios de impacto ambiental del grupo de técnicos es tam-
bién un valor a tener en cuenta, como en cualquier otro apartado del mismo.

Ejemplo

Un ejemplo de un árbol de factores es el que aparece en la Tabla 5.16.
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Tabla 5.16. Árbol de factores para un vertedero-incineradora de residuos sólidos urbanos
en una zona.

Sistema Medio Elemento Factor

Físico

Biofísico

Socio-económico-

cultural

Biótico

Perceptual

Territorial

Demográfico

Socio-cultural

Aire

Tierra-suelo

Agua

Procesos del medio físico

Fauna

Paisaje

Núcleos de población

Red viaria

Usos del suelo

Evolución

Población activa

Patrimonio

Calidad del aire

Cambios en el relieve

Capacidad agrológica del suelo

Contaminación por residuos

Calidad aguas superficiales

Calidad aguas subterráneas

Drenaje subterráneo (cantidad)

Hábitats de fauna

Fauna protegida

Calidad de las vistas

Calidad de los olores

Red de saneamiento municipal (km)

Tráfico pesado-lento (número de vehículos)

Uso agrícola

Salud y seguridad de la población

Empleo fijo

Recursos didácticos
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5.5. PRÁCTICAS

5.5.1. Autoevaluación

1. El Inventario Ambiental debe incluir:

a) Un estudio del estado del lugar y de sus condiciones ambientales antes de la rea-
lización de la obra.

b) La valoración cuantitativa de los impactos que el proyecto puede producir.
c) La valoración sólo cualitativa de los impactos que el proyecto puede producir.
d) La identificación, censo, inventario, cuantificación y en su caso, cartografía de to-

das las especies que existan por la zona.

2. La descripción de los elementos ambientales en el inventario:

a) Debe de ser neutra y objetiva, sin realizar valoraciones de la calidad.
b) Necesita de valoraciones de la calidad objetivas.
c) Tiene que ser lo más objetiva posible.
d) No se describen los elementos ambientales, sólo los factores.

3. El Inventario Ambiental:

a) Es una parte poco importante del Estudio de Impacto Ambiental, por lo que se pue-
de realizar contratando a una persona que escriba un pequeño informe.

b) Se puede realizar sólo con el trabajo de gabinete, sin salir al campo.
c) Tiene que estar focalizado, por lo que el equipo que lo realiza debe conocer las

características del proyecto.
d) Es una parte del Estudio de Impacto Ambiental que la Administración debe reali-

zar, con la información que ella tiene.

4. Un factor es relevante cuando:

a) Puede ser afectado por el proyecto, aunque no se considere valioso.
b) Se considera valioso, esté o no afectado por el proyecto.
c) Se considera valioso y puede ser afectado por el proyecto.
d) Tiene valores muy altos.

5. El valor de calidad de un elemento ambiental depende de:

a) Su fragilidad.
b) Su representatividad.
c) Su naturalidad.
d) Todos los anteriores.

6. Cuáles de los siguientes son elementos del medio:

a) Las administraciones locales.
b) El Promotor y el proyecto.
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c) La flora.
d) Todos los anteriores.

7. El ruido:

a) Es una característica climática.
b) Es un elemento ambiental reflejado en la legislación.
c) Las dos anteriores.
d) Ninguna de las anteriores.

8. En el Inventario Ambiental se valora:

a) La calidad ambiental.
b) Los impactos que produce la actividad.
c) Los dos anteriores.
d) Ninguno de los dos anteriores.

5.5.2. Ejercicios

1. Elige un lugar que sea cercano y conocido: puede ser un parque, un barrio, un mu-
nicipio o un edificio concreto. Busca en Internet (y/o en la biblioteca) toda la infor-
mación disponible sobre este lugar, ordenándola por elementos ambientales. ¿Qué
elementos ambientales son los mejor conocidos? ¿Cuáles se conocen peor?

2. Para el mismo lugar del ejercicio anterior, realiza una breve descripción (inventario
ambiental) ordenada y lo más objetiva posible, de un elemento ambiental a partir de
la información obtenida en el ejercicio anterior. Si se hace en grupo, cada uno des-
cribirá uno diferente y se puede valorar la calidad ambiental de los mismos.

3. A partir del ejercicio anterior, de cada elemento ambiental descrito, extrae todos los
factores ambientales posibles, razonando la forma más adecuada de medirlos.

4. Piensa en algún proyecto o actividad que se vaya o se pueda realizar en el lugar
donde se ha realizado el inventario de los ejercicios anteriores. ¿Qué elementos y
qué factores ambientales se verán modificados? Ordénalos de más a menos afec-
tados.

5.5.3. Prácticas con computador: delimitación del área potencial de una

especie

En muchas ocasiones es necesario conocer cómo afectan los valores de determinadas varia-
bles a una especie para conocer la capacidad de acogida de un territorio o para determinar
su área potencial.

Se han realizado estudios en el grupo de montes de Quinto Real (Navarra) sobre la ca-
pacidad de acogida para dos especies de pájaros carpinteros. Estos bosques constituyen una
masa forestal de 3 000 hectáreas de hayedo gestionado principalmente como monte regular
mediante aclareo sucesivo. En dicho estudio se analizó:
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— Cómo influyen a largo plazo los diferentes tratamientos silvícolas sobre la capacidad
de acogida del hayedo para esas dos especies de pícidos: el pito negro (Dryocopus
martius) y el pico dorsiblanco (Dendrocopos leucotos ssp. lilfordi).

— El tipo de hábitat necesario para su permanencia.
— El tamaño que tiene que tener la mancha de este tipo de bosque.
— La cantidad de madera muerta disponible necesaria para el mantenimiento de estas aves.

En el grupo de montes de Quinto Real, la existencia de una normativa ambiental conlleva
plantearse una silvicultura particular, que permita mantener una capacidad de acogida alta
para estas especies. Tanto el pito negro como el pico dorsiblanco son dos de las especies más
amenazadas de los Pirineos debido a que necesitan gran cantidad de bosque caducifolio adul-
to, sobre todo hayedos (Fagus sylvatica) y bosques mixtos de hayas y abetos (Abies alba) y
de hayas y pinos (Pinus sp.), por lo que se realizó este estudio. Una conclusión del mismo
fue comprobar que el pico dorsiblanco necesitaba troncos en pie de árboles viejos muertos.

La idea de estos trabajos consiste en cartografiar el territorio, por lo que el método pue-
de inscribirse dentro del Método de Mc Harg (véase Apartado 3.2.2.1). Se divide el mapa
del territorio en cuadrículas o celdas y se calcula para cada una de ellas el valor de las va-
riables a considerar en el estudio.

La práctica que se encuentra en el CD es una simplificación para la sabina negral (Juniperus
thurifera).

Se han medido en cada cuadrícula sólo dos variables:

— la pendiente,
— la orientación,

además, de la existencia o no de dicha especie.
En una primera parte se calculan una serie de índices y se decide qué pendiente y qué

orientación es más ventajosa. La segunda parte tiene mayor significado matemático pues se
trabaja usando el método de la chi cuadrado, que calcula para cada pendiente-orientación:

�
k

i�1
�
(fi �

F
i

Fi)
2

�

donde Fi son las frecuencias observadas, las de la tabla, y fi son las frecuencias esperadas,
las que les correspondería en una distribución uniforme. En los libros de Estadística, en la
tabla de la �2 se encuentra que:

P(� 2 k�1 	 Tabla) � 0,95

lo que significa que si esto se cumple se puede considerar, con una probabilidad del 0,95,
que las frecuencias no están distribuidas al azar, es decir, que las diferencias entre frecuen-
cias observadas y frecuencias esperadas son significativas.

En el CD, en «Prácticas» está la práctica «Delimitación del área potencial de una espe-
cie. Presencia de Juniperus thurifera según pendiente y orientación». Hay tres formas de en-
trar en ella:
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— «Prácticas para el alumno», se abre un archivo de Word con la práctica explicada paso
a paso. Desde él se accede a:

— • Una hoja de cálculo «Alumnos», que está preparada para que el alumnado se con-
feccione su propia hoja de cálculo, y la «Intermedia», con fórmulas implementa-
das pero con los cálculos sin realizar.

— • También se puede acceder directamente a «Soluciones», donde tiene todos los cálcu-
los ya hechos en los que se determina las orientaciones y pendientes con más fre-
cuencia que la debida al azar.
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